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Sesión 65.a Ordinaria, en Martes 31 de Agosto de 1943 

(Sesión de 16 a 19 bora.s) 

PRESIDENCIA DE LOS SEttORES OASTE.LBLANOO y SANTANDREU 
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~ .,~UMARIO DEL DEBATE 

L---8e acuerda. dieVolver uno.s antecedentes 

~, a petleión de11lll~""ado. 

. 2.-Se f;ja día y hora para la elección de 

;n" representantes de la Cómara ente el 

Con.f·jo de la Caj a de OrOOito Minero. 

3.'--$e pon.., en dlscU$ión el p~to de 

'ú""crdo por el eual se Pl'O¡)(}De la aprobación 

".egislatfva par.a. el acue-roo modificatorio llel 

Convenio de Olmercio y NaVlegaciÓn CI~ileno­

,..;ubano, y es aprobado. 

4.~e po"" en dlscuslón el proyecto de 

; ",""'da por el cual se propox¡" la aprobación 

·.0glslati va para el Tratado de Comereio cn­

t r·, Cibile y Canadá, y eS .. probado. 

5.~e po"" en di&:usión el proyeet" de 

~cuer{{ü pOi" el -cual se propone la aprobación 

'e«islativa para el Oenvenio sobre el Trabajo 

rl:c las mUj€I'l6S en l'as minas de ca,.roon, ., 

·';S ,aprobado. 

6.~c pon"" en dlseusión 106 prO)'eCtoo de 

"cuerdo pDr los cual"" se propone la apro­

bw.:1ón legls]ativ" PaTa el Cpnwnio Pootal 

-t:ntre las Amérieas y Espa.ña y acuerdos 80-

J:-e g¡lros y encomiendas y "para la. Conven­

Clón Postal de Panamá, y SDn aprobados. 

'L--Se pone en. di.scw;ión el proyecto que 

"ncluYe el persQIlal de planta y " cDntrata 

G,_ la Dir'€ce~ón General de Impuestos Inter­

,;.os ':"n -el articulo 2.0 trans1torio die' la ley 

., .<) 6,915, Y es aprobado. 

3.-8., pone en di.scuslón el proyecto que 

'jO crrc-g" la validez de los Regil¡tr"" Electo-

1 a les, y es a.probado. ---
9.-Sc acuerda agregar ... la C'uenta de la 

1fe,-.ente sesión el Cálculo de Entradaa y 

Presupuesto General de Gastos de la Nación 

',,~ ra el año 1944. 

l!J.~e prorroga el plazo reglamentario de 

:3. urgencia d~ <i?s proyectos de ley. 

11. --Se pone en d,iscusión el proyecto que 

prorroga la vigencia de la ley. que libEró ctt' 

ce-rechos de internación el carbón de Nw\rú 

a granel, y es a¡)robado. 

12.-Se posterga la discusión de los proyec­

tos que !1gul'an eDIl los números 4.0 y 5" en 

el Ord211 del Día d:e la presentel sesión. 

13.--Se ponen en dlscu.sión las modi1'1ca­

cooues del Senado al Ilroyecto que modifica 

la Ley N.() 5.950 Y coordina l.s actividades 

r:orrst!'UCtoras de las cajas de Previsión en 

la Caja de la Habitación Popular y queda 

";)endi-ente "el deba.~~.~ _._ .... 
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14.----Se anuncia la Tabla. de Fácil Despa­
"no para las ses!<>DJes pról<lmaa. 

ll.----Se __ de la sesión basta las seis 
y cuarto de la tarde. 

16.-E1 señor 01lwe se refiere a las piag¡as 
que afectan a' 1& agricultura nacional 'Y ha­
ce pre..en te la cOIl'V'Oniencla de reconstruir el 
InS€Ctarlo de La ·Cruz. '.l'<lrm1na solicitando 
se transmitan por oficio sus observaciones ~¡] 
DeiWr Min\Btro de Agrlcultura. 

17.~EI señor Cañas F1ort's nace presente 
la. situación económiCa del personal ferro­
viario jubilada y la conveniencia de procu­
= sU mejoramiento con la oportunidad dE-
bida. . 

18.~ señor' Loyola denuncia los entor­
pecimientos que al comercio exterior cihlreno 
opone un' funeloonarlo extranjero y solicita 
se transmitan SUB observaciones por, oficio 
al señor Minf.stro de Economia y Comercio. 

19.-.El señor LoyOlla se refiere a la desig­
n"",lón de médico del Interuado del Liceo de 
Niñas de 'l'emuco y soIlcita.se dirija oficio 
al """PeCto a los sefiores Ministros de Ed1leA­
ción y de Salubridad. ---

20.-El señor Bustos denuncia &1 desalojo 
a,r,b11lra.rio de un' palOOellero de la colonia de 
Rontualá del tlE"partamento de VClJdivia, y 
solicita Se dirija ofleio al relSpecto al señor 
MInistro de Tierras y eokmiZ8l'ión. 

aJ,-.El señor Smitmans se refiere a un ofi­
cio de la Caj a de Crédito Minero reIacionado 
con Ja elección de 108 representantes de la 
Cámara ante el consejo de esa Institución. 
y formula un proyecto de acuerdo al respecto. 

22.-<El señor Cárdenas se reflere ~ la tra­
mitación de dos proy<letos de ley relaciona­
dos. \lII(). con _la prev'sión de los periodistas 
Y . .n otro. con el mejoramiento de las pen­
BlQo!es de los 'lerr~ ¡"'bllados, 

23.~ señor Oo<roy formula una protesta 
por la d..;is!ón d'el Ejecutivo de' observar el 
pro"ecto. ",probado por ,,1 Congreso' Nacicmal, 
IDbre mejoramiento económico del p<'rsonal 
dependiente del Ministerio de Educación Pú­
blica. 

24.- El señor NúñeZ Se refIere a la orga' 
n.1Z3Alión sindical del personal dio la Bene­
flcenela PIiblIea, 

25.----Se aceptan las renuncias y .se acuer­
dan lIoo reemplazoo de miembros de dl-.ersas 
'~omi.siones. 

26. -Se declaran obvios y s;encillo1i y SE: dan 
por aprobados diverSOS proyecto,. de acuerdo. 

27,----Se da por ¡¡¡probado el proyecto de 
aou,.".do de lOS señores Smiflntans y cárdenas, 
por sus respectivos Comités, en la parte que 
propone eDV'iar en con.sulta a la Coml.slón de 
Constl1:uclólll, Leglslaclón y Justlcla. lo rela­
cionaJelo con la elección de los representan~ 
te. de la Cámara ante el Consejo de la Caja 
de Crro!to Minero. 

El señor Castelblauco. Presidente. adlvierte 
a la Cámar,a que, pOr resolución de la Mlasa, 
se ha. ~ la sesión especial Que de­
bía celebrar la corporación, de 19.30 a 21 ho­
""'. el dÍ1l. de 'hoy. 

29.--Ji:1 señor Núñez continúa sus observa­
ciones relatlV418 a la organl$clón sindical 
del personal de la Beneficencia Pública. 

30,-El señor Núñez. adhlere a la protesta 
formulada por el señor. Godoy, en la pre­
"ente sesión. por la decisión del Ejecutivo de 
Observar el proyecto. aprobado por e1 Con­
greso Nacional, sobre mejoramiento econó­
mico del personal dependiente del MlniS'be-
río de Educación Pública. . 

31.-El señor del Pedregal se refiere a loo 
acuerdos de la Asambl.,a Ganadera celebm­
da en .'l'emuco. el domingo últimO, 

n. - SOMARIO DE fllICUMEITOS 

1. - Mensaje Con QUe S. E. el Presiden-­
te de la RellúbUca somete a la consideración 
del Congreso Nacional el Prayecto de Ley de 
Presupuestos de Entradas y Gastos de l. Na­
ción para el año 1944. 

2. - Oficio del seúor Ministro del IntE­
rior, con el que da respuesta a las ob.serva~ 
clones formuladas por ~1 señor V·ón, relacio­
nadas e('n el Servicio de COrreos de Lican~ 
tén a noca. 

3. - Ofkio del señor Mirustro del Inti:­
rior, con el que contesta el QU~ se le dirigie­
ra a ncmlbre eL':! 108 sf'ñores 01ivares y Pin.~ 
to, sobre la urgencia eue .exí..'5te en arbitrar 
medidas para acudir en" ayuda de los d:unnl· 
finados pcr los últimos temporales ocurrid08 
en la provincla de Coquimbo. 

4. - Oficio del señor Ministro jet Inte­
r!or, COn el que, en r~uesta al que se !e di. 
rigiera a petición del ""fiar Urrut!a. ""am-
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pafta copia de los decreto.'! N.,,", 1,959. de 12 
de mayo de '1937, y 3,827 Y 3,943, de 9 y 21 
de agosto de 1940, J."espectivamente, r~lacio~ 
Dajos COl! los ·limit;es del Dcpartaanenlo de 
YumJbel. 

5. - Oficio del señor Ministro de Hacien­
da c-::::n e1 que cOrPOOsta e~ ¡que se le remitiera 
a nombre del s-eñor Garrido, ref€rente ,al en~ 
vio de una nómina de los obreros a -- jornal 
de la Admin.istración del Puerto de Tarea­
buano. 

6. - Onelo del señor Ministro de Salu­
bridad., Previsión y Asistencia Social, cen el 
que da rC8puesta al qu",= se le dIrigiera a nom .. 
bre de la Cámara, sobre inclUllión del "Hospi­
tal de LoncOehe €!n el pl~n de construcdone. 
hospitalarias, elaborad~ .por el Gobierno. 

7. - Oficio del seño" MInistro de Salubri­
dad, PrevISión y Asistencia Social, can el que 
contesta las observaciones fomlUladas pOI" el 
setior Vé-negas; aeerea de las condiciones sao 
nitaria.s. de la calle Haamacbuco, de la po­
blación Manuel Montt. 

8. - Oficio del señor MInistro de 8a.lubrl­
dad, Previsión y Asiatenola. Soelal, cCI:Q. el que 
d.a. respuesta al que se le tlirigiera a petición 
del señor Agur-to, relativo al pre'cio y cali ... 
dad de la leche que se rx:pende en los narrio.! 
popular"" de SantiagO. 

9. ~ Oficio del señor Ministro de Salu­
brUad, Prev;sión y Asistencia Social,' con el 
qUe contesta el que se le dirigi2"ra a rombre 
del señor Y::iñez, acer-ca del envio de una Brt· 
~ada Sanitaria al pueblo de Olivar, provin­
cia de O'Higgins. 

10. - Oficio del señor MinistrQ de Agrt ... 
cultura, co\1 el que da respuesta a las ob­
servacion-::sl formuladas por el señor Rivas 
r3ilacionadas cOn lOS problemas d€rivaJ.os de 
la escasez de trtg-o. 

tI, - Ofielo del ~nadu, con el que comu ... 
nka .haber 8J])robado las mOdificaciones in­
troducid"" por l~ Cámara al proyecto de ley 
qu.e autoriza al Presidente ·de la República. 
para invertir hasta la =a de cinco miUc­
n',,", de pesOs en la coru;truoclón de un edi· 
flclo para la Embajada ArgentIna. 

1%. - Ofielo del Senado, oOn el que expresa 
haber aprobado 'las modlf!caciones Introdu· 
ci:las por la Cámara al proyecte que aclara 
la Ley N.o 7,403, que concedió penstón a don 
Juan JerónilIno Ortúz.ar ROJM. 

18. - Ofi,clo del Senado, con e'J. que <Ie­
. vuelve ¡¡,probada, en los ml8mo.s térmln<>a en 

que lo hiciera la Cámara, el proyecto de le-y 
que awnznta la pensJón que percibe el Be· 
ñor Ab€lardo Lazo Ca':1erón. 

14. - Ofieio del Senad<>, cen el que Qe­
vuelv~ aprobado c.on modificaciones el pro· 
yecto de l€y Qu; destina la suma de $ 900,000 
e!':. la c.'.}eb;:1ción del bicentenario de la clu 
dad 'je CU'·'·,ó. 

15. - Ofido de'} sen.'ldo, COIl el que remite 
aprobado un pr-:::yecto que eonced·z, a dofi9 
Elvira Zegers viuda de Vial, el derecho a dls­
frutar de la pensión de gracia otorgada PO! 
la Ley N.O 4,476 a doña Elvira F'<lrreira viu­
da de Z~ers. 

18. - Oficio del SenadQ, -COD el que re­
mite aprobado un proyecto que aumenta 1. 
pensIón que pereibe dcña Guiditta RagazZO­
ne viuda de Garcia. 

17. - Informe de la Comisión de Haoien­
-da. recaído- en la moción del· s~ñor Correa 
Le-relier, que condona los intereses penales y 
multas a los deudores morosos en el pago d-e 
1:-.0;;: impuestos fiScales y munIcipales qn~ gra­
van la propiedad raíz en la provincia de 
CbHoé. 

18. - 'InJorme de h. Comisión de Constl .. 
tución, Legislación y Justicia, en que propo­
ne el archivo de la moción del señor Castel­
blanco, que mojifioa el articulo 494 del Col­
digG Penal, a fin de sancionar como falta el 
USo indebido de timbres. fí.scal~8 de porte 
franco de correspondenc1a y de los distin .. 
tivos especiales que usen lOs senadores y Di­
putados. 

19. - In10rme de la Comisión de A3lsten_ 
cia Médico S:::eial e H!giene, en que propo­
ne el archivo. de diversos proyectos de I,'!'y, 

20. - Oficio <le la Comisión de Agricul. 
tura y Cale nización , l.n qUe solicita de la 
Oámara acuerde enviar a dicha Comisión el 
Mensaje que modifica la Ley· de Alcoholes, 
Bebidas AlcóhoUcas, en le- re-Jatlvo a. la pe_ 
nalidad d~ la embriaguez. 

~l. - M~ión de los señores Cisterna; Mar­
tinez y Melej, con la o.lle inician un proyec­
to de l"l" que crea un JU2lgaao de Letras de 
Menor Cuantía en Pedro de VaUivia, ChU­
q.ulcamata, PotrerUlo. y (''Uba 

22, - MOCión del aefior Izqui€rdo, ccn la 
que inicia un proye·cto de ley que aU,toriza 
la inversión de $ 300,000 en el estudio de la 
construcción de obras de regadío en la Co­
muna de Quellan . 

" ~ · 
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23. - Moción de los señores Ojeda, Ruiz y 
Valdebenito con la que inician un proyecto de 
ley que cter¿,ga el decreto N.o 506 de 23 de julio 
de 1943, que fija normas para el aprovech<c 
miento de la capacidad de trabajo de las naves 
mercantes. 

24 . .:.... Moción de los señores Acharán. Átien­
za, Cárdenas, Coloma, Rivera y Ruiz con ¡a 
que inician un proyecto de_ley que concede al 
personal de planta del Cuerpo de Carabineros 
un aumen~ de diez por ciento sobre. el sueldo 
base, por cada cinco años servidos en la Insti­
tuci6n. 

25. - Moción de 'los señores Concha, Delga' 
do y Smitmans, la que inician un proyecto de 
ley que modifica la Ley N.o- 7,173, en la parte 
que reglamenta el uso y circulación de los me­
dios motorizados de transporte colectivo. 

26.- Moci6n de los sefiores Fernández, Mll­
ñoz: Ayling. Olavarría.· Ruiz, Smitmans, T~mic 
y Zamora, con la que inician un proyecto de 
ley que destina la suma de cien mil pesos en 
favor de la Asociación de Basketball y VoIley­
baH de Chile, para que contribuya a la reali­
.zación de los campeoilatos nacionales· de baso 
ketball de los años t943 '.f 1944. 

27 .. - Moción del señor Acharán, con la que 
tnicia un proyecto de ley que crea la Sociedad 
Constructora de Cuarteles del Cuerpo de Cara­
bineros de Chile. 

28. - Moción de los señores Garrido y Ma­
tus, con la que inician Un proyecto de ley qUe 

concede abono de tiempo al señor Jan Osario 
Gómez. 

29.- Moción de los señores Astu,dill0, Cis­
t.erna, Guerra, Opitz, Ruiz y Venegas, con Id 
que ínician un proyecto de ley llue autoriza hl 
inversión de $ 6.550.000 en la construcción ne 
obras públicas en la ciudad de Tocopilla. 

30.- Oficio del señor Rector de la Univer­
s~dad de Chile, con el que formula observacio . 

• 

nes al proyecto qUe crea nuevos recursos en 
favor de las Municipalidades del pais. 

31 . - Presentaciones. 

32.- Telegramas, 

111. ACTAS DE LAS SESIONES 
ANTERlORES 

Las actas de las sesiones 60.a, 61.a y 62.a, cele­
bradas el martes 24 de agosto de 16 a 19 ho~ 
DaS, y el miércoles 25, de 14.15 a 16 y de i6 a i9 
horas·, respectivamente, se declararon aproba­
das por no haber merecido observaciones_ 

El acta de la sesión 63.a, celebrada el lunes 
"3(} de ago.s;o, de 16 a 19 horas, quedó a disptl­
sidón de los. sefiores Diputados. 

-Dice así': 

Sesión 63.a Ordinaria, en lunes 30 de agosto 
de 1943. 

"Presidencia del señor Castelblanco. 
Se abrió a las 16.15 horas y asistieron IQS 

sefiores: 

Abarca Cabrera, Bto.. FODSeca A .. Ricardo 
Acevedo Iiriones, José Gaete Gaete, ca.1oc 
Aeharán Arce, Carlos García de la B.. Pedro 
Agarto M., Teodoro Gardewel( X., Arturo 

Alcalde C., Enrique Garretón W., Manuel 
IUchma.te E., Fernando Garrido S., D/onislo 
Atienza P .• Carlos GodCJoY Urrutia, CéYar 
Barros Tor...., Roberto dómez Pérez, Robeno 

Ba.rrueto R., Béetlor GGnzá1ez M., Exequiel 
Benavento A.., Aurelio González O.,. Luis 
B6rquez . O., Pedro Gon~ V., Manuel 
Bossay Leiva, LuIS Gonzát.'lez v. M., JGl'Ce 

Brahm Appel, Alfredo Guerra G .• Juan 
Bralies Farmer, Raúl Holzapfe¡ A., ArlD&nde 

Bustos L .• Jorge ' Ibáfi.ez A.. Bernardo 
Cabezón Díaz, Manuel Izquie11do E., Carlos 
Cafias Flores, Enrique Lahbé, FraDl"...iseo J. 
Cá.l'd'mas Núñez, Pedro Loyq.la V., Gnsta~o 
CalTaSCO R., Ismael Madrid O., Enrlque 
Cisterna. O., Fernando. Ma.1ra., C., Fernando 
CoIoma M., J. Antonio :\1a.rdones B .• Joaquín 
Concha M., Luoio Martínez, Carlos R. 
Correá L .• Héctor l\1ejías C., EJiecer 
Chiorrini A., Amilcar Melej N .• Carlos • 
Del Canto M .• Rafael Mess CastU.l0, EsteUIO, 
Del Pedregal.A .• Abta Montt L., Manuel 

. D .. lpdo E., José C"l'uMcm.1es S. \\L, Carlos 
Diez G .• ~Ianuel Morem.o R, ~aeJ. 
Oominguez; E.. Germán Mnyano F •• Ren.e 
Edwards A., Llonel ,-DAos A.o Isidoro 
._bar Diaz, Andrés M:~oz A •• H~ctor 
Palvorieh ~,. AAgel N unez A., Remaldo 

l".·.,·""-" , . ... :-:.~t..i&..,¿~: ... ::WiiiL·:Ji.':5t" ~;~~~:~ 
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Ojeda O., Efraln 
Olavarria. A .• Simón 
OlAve Aeufia., Ramón 

!!a.\a.man ... V., l .... ge 
S2ndovaJ V., Orlando 
SepúJved.a A., Ramiro 

oJinres F., Gustal'O Sepúlveda R. • .JuJj~ 
Opltz Velásqu ... , l'ed1'o Smitmall8 López. lllaD 
Palma S., Francisco Tapia 1\1......,. Astol\fo 
Pereira L.. Ju!i() 1 ¡ ribe B .• M3nuel 
FInto R .. .Julio urrutla Infante, Zenón 
hieto C., Camilo Valdebenlto, Vaseo 
Ríos Eeb.a.gt\e. Moi"." ValtII.is Ríes<». luan 
Rivao ltGa, Euido";.. Venegas S., Máximo 
Rodrígnes M., Eduardo Videla SaIlDas, Luis 
BotIrígn.,. !l.. AntIando,Z&mO!l'a Ri_ J ... to 
Rojas R., ',S'arciSo Z~peda B., Rugo 
Ruiz M ......... , Vieente 

El Prosecretario señor Astaburuaga y el Secre­
tario dE' CQrnísiones, don Auiceto Fabres. 

CUENTA 

Se dió cuenta de: 

1.0 - Cinco mensajes con los que S. E. el Pre­
sidente de la Repúbllca som.ete a la consí,dera_ 
don del Congte~ Nacional los sigUientes proyec­
tDf.' de ley: 

AutorIzación para que puedan utilizarse en las 
próXimas elecciones de Calbuco, los Registros Ge _ ~ 
neTal y Municipal de Varones. correspondJentes a 
esa comuna, depositados en te! Al'chivo General; 
en atención ha haberse quemado los originales 
del archivo electoral departamentaL 

-Se mandó a Comísíón de Const,itucíón, I.egis_ 
lactón ,y Justicia., 

Abone de tiempo a, don Silvino Montabonne 
Lanzio. 

Pensión a ñoña Elena Morales Urbina. 
Aumento de pensión a don Augusto Fuentes Úon 

mIez. 
-Se mandaron a Comisión Es:pe~ial de SolicL 

tudes Particulares. 
Autorización a la MuniCipalidad de Valparafso 

para que transfíera al Servicio Nacional de Salu· 
bridad el dominio del texreno y el edificio incon_ 
C]USo del Centro Preventivo. Obreros del Barón, -se mandó a ~Comisión de Gobierno Interior. 

2.0 - Tres oficios de S. E. el Presidente de la 
República; 

Con el primero, devuelve con observaciones el 
proyecto de- ley despachado por el Congreso N 8_ 
cional, que- concede, por gracia, diversos benefi­
cios al mayor de ejél'c1to don Humberfo Fnen w 

zalida Da wson . 
Con el segundO, hace presente la urgencia pa_ 

r&. el despa.cho del proyecto de ley sobre el Ins_ 
tituto de Fmnento de la Marina Mercante Nacio· 
nal. 

Con el tercere, hace preRente la urgencia para 
el despacho del proyecto de ley sobre drogas, es~ 
tupefacienteR y tóxicos. 

-Quedaron en tabla.. Posteriormente, después 
de haberse calificado de Ifs1mple.s" las urgenCias 
hechas presente, se mandaron los dos últimos n 
loo antecedentes de los respectivos en Comisión de 

Etonomia y Comercio el primero, y Constitución 
Legü:lación y Justicla, el SP.g1llldO. 

3,0 - Dos oficios del señor Ministro del Inte_ 
rior: 

COll el primera, contesta el qüe se le enviara a 
nombre de la Cámara sobre antecedentes legale¡:: 
que se tuvieron en vista para dictal' oiertos de­
cretos relacionados con el transporte y tránsito 
püblico. 

Con el segundo, contesta el Que se le enviara a 
ll<lmbre deJ señor Delgado 90bre antecedentes re_ 
laoocnados con acto~. delictuosas derivadas de lan­
z2mi-entos en el fundo Challupén, de Ca.utin; 

4.0 - Cuatro oficios del señor Ministro de 
Educadon PÜblica; 

Con los tres primeros, contes't/:l. lo~ que se le en­
Viaron a nombre de la Cámara sobr~ las siguien­
tes materias: 

Constru(;ción de un lecal para la Escuela Gran­
jg ,de la Colonia de Cufea, depart.amento de VaL 
divia; 

Construcción de locales escolares para Lago 
Raneo, PanquiPulli y, MMU; 

Creación de una Escuela de Artesanos en Cons· 
titución. 

Con el cuarto, se refiere a las obs(,r>laciones del 
señor Rivas don Eudocío, sobre fomento ,del COlL 
&umO de pan .intl;'!gral entre los escolares. 

5.0 -. Cuatro of~cios del reñor Ministro d,:, 
Obras PúbUcas y Vías de Comunicación con los 
que contestA. 10.<; q~:e se le enviaron a nombre- de 
18 Cámata sobre las siguientes materias: 

Agua potable pa1a la ciudad 'de Cabl"ero; 
Servicio de trenes entre Santiago y Puente Al~ 

tú; 
Obras de alcantar..l1ado en San 'Vicetlte de Ta· 

gua Tagua; 
Terminación c.el ediffuio del Liceo de Niñas ele, 

Antofagasta, 

6.0 - Un oficio d(>l senor Mini.stl"o de SalubrL 
dad, Prevü;ión y Asistencia Social. con el que 
formula observaciones al proyect.o de: ley sobre 
fond0S para. combatir las enfermedades de "cha· 
gas" y la '<malaI'fa", 

-Se mandó remitir el oficio 
rable Senado, por encontrarse 
diente de sU conocimiento en 
constituolonal. 

original al Hono_ 
el proyecto pen_ 
segundo trámite 

7.0 - 43 oficios del H. Senado: 
Con los 22 primeros, devuelve aprobados en los. 

mlsmos términos en que 10 hiciera esta Cámara 
lOS .siguientes prOyectos de ley: 

El qUe cambia el nombre de la calle denom:­
nad,i "Camlni) de Cintura" de la ciudad de La Se~ 
rena por el de "Juan Bohan"; 

El qUte dispone que los bienes que pertenecieron 
11. la Co:rporaclón denominada "Cueorpo de Bombe~ 

. T(lS de Laute.ro", pasarán a la nuev·a Corporación 
del mismo nombre. 

El que' destAlla la suma de $ 1'00,000 para la 
·construcción del establecimiento que las RelL 
glosas Hospitalarias mantienen el: la ciudad de San C.arlnc;:: .~ , 
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El que autorilla el pago d. tri€nioo al pero sonal de la Dirección General del Trabajo; l!Il que autlOrlza al Cuerpo de BotnberO$ de Santiago para invertir la sUma qUe se indI­ca en mejoras de'! edltlclo de' su prople<la.d, ubicado en. la calle santo Domingu de esta capital; 

El que declara que el emplee d~ OfIcial de SaJa del Archivo JudIcial <!e Santiago esta comprendido en el aumento dt sueldos de que t.rata el artliculo 4.0 de la Ley 6,417. l!Il que concede los beneficio. qUE> .., indi­can a las siguientes perso~: Carlos FIares RIvera abono de a1I08 de se rvI el "" : 
EmUio Poblete Poblete. abono, de alÍas de servicios; 
Lu:s Victor Gana Castro, abono de tJem­po; 
carlos E. DUI'and "Sernos. aumento de pen~ sión; " 
Teresa VllIarroel viUda de Chávez, pen0 sión; 

Andrés Villa TEoiada .abono <te afiCs de .."r­"lelOS; 
ViViano Mufioz Sanhueza. abono de afi~ d e :servicios; 
Manuel Pinto DOnoso abone de afias de servicios; , 
Horado Cornejo Ramire¿., rango y prerro­gat.1vas efe mayor de Ejércit.o; I1-m. santibáfiez Schilllng. pensión; Celmira Gastino Sáenz aumento de pen­sión; . 
Wenceslao sanf.(!lices EScudero, aumento de pensi6n: 
Mercedes Gálvez viuda de Rlveros. aumen tlO de pensión. . FranCisco Ceppi Mayol de Lupe reconOCI-miento de años de serviciOS' 
Jul~o, O'Ryan Nieto, aumenk. de pensión, Sofía y Ana Montiel VásqUOz, pensión; ---Se mandaron comunicar lOs proyecf,O[!o respectivos a S .. E. el presidente dE> 1 .. Re-pública y archivar lo.s anteeedentJes. . COn el sigui€nte manifiesta qUe ha tenido a bien aprobar Ja modifil'ación IntrodUcida por la Cámara, al proyecto de ley sobre transfe; renela de un Ilerreno al Cuerpo de BomberOs d<l TaJoeahuano 
-Se mandó tener p.resénte y archivar; 
COn los dos' que Siguen devuelVe aprobadoa con modl!1caciones JOs sigui"ntes proyecto.s de I"'Y: 
l!Il que concede pensión a don Uldar:oo Can­dí" soto, y 
El qUe aumenta la jubilactbn de qUe <tI.­fruta don Carlos Zúñiga Moreno. 
COn lOs 17 siguientes, remite aprobado> loa proyectos que se indican sobre concesión de diversos beneficios a las sigUientes personaa: 

'. 
. I ·-L 

Ramón Luis Ortúzar ·Jar. abono d<l ~. po; 
corlna de la Cl Uz Casas. pensIón; Pedro O<>nzález aaete, pensión; V'rgnla Brumu.sg de las casas. prórrOga <tO prurunón; . 
Marina.· Ouillermina y Blanca PlekeÁng COncha, pensión; . Enriqueta CháignE>au v. de Ferrart, "umentlO . de pensión~ 
Blanca Vergara VIUda de Ne!ra, pensión; André Aguija Ugalde. abono de a!loa dO servi~lOS; 
Francisco Javier Cabrero Banoo. Octano Valenznela. Eulogio Naranjo y o.."'ar Annan-do Ortiz. abono de tiempo; . LUdmlla Silva aumento de pensión; Laura Urzúa viuda de LeteUer. pensión; ROsa- Herrera González. pensión; Demófila Herrera viuda 1e Ram06. aumen­to de pensión; 

MarÍ'3. Lama.s viUda de Salir,a.s. prórroga de pensión; 
Andr6nlco Carrasco Carrasco pensión; HtlOB. Pequefio MQntaneda, aUmento de pensión. y 
FiCl,el Reyes Vera, pen8iólj 

, --Se mandaron a Comisión Ji);peclal de so­licitudes Particulares. 
COn el último remite pa.ra SU tram.ltac!ón en esta H. Cámara una [l',ociór dE'l H. Se­nador dón - Miguel Cruchaga sObre tinaqci'll­miento de los servicios de ~gua potable "1 re­gadío en las provincta.s de 1'arapaeá y Anto­fagast,a. 
.-Se mandó a Comi.sión de Vias y Obrás Pú· bltcas y a la de Hacienda pars. su financia miento. 
8.0- Un infOrme de la ['..r>misón ere Traba, jo y Legisladón SOCial con el qu< se pron1lll­cIa respecto de 1&.s modiric)lcionf~ de) H. Be­n"<lo al proyeeto de ley qUe retorma la ley orgánica de la Caja de la HabIt.ación Popu­lar. 

'9.0--- un infQr'l1e de la COnusló.n df De­fen.sa Nacional con e~ que se IJronun('~a so bre' el proyecto,.de le,} remitido por eJ S, Be" nado QU(> modlfic9 la Ley "Q '-181 par. fi­jar requisitos de a.scen.so al grade dt' General del Alre. 
--Que<taron en Tabla. 
10.- Cuatro mociones. con las ,cuales jas señores Diputados ·que se indican inician los siguientes proyer.tos de ley: 
Los señores Castelblanco Bustos y Moyano que dispone que los terrenos de la ciudad de­VaIdívia, declarados de utilidad pública de acuerdo' con las dispo~iciones de la Ley Ge' neral de 'Construcciones Jo Urbanización e!ta­rán exentos del pago rjf:" contribuciones sobré bienes rafees estabJecidú el' el art .. 4 o de la ley 5,314. de 12 de diciembre de 19::i3 
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-Se mandó a Comisión de Gobierno Inte­
rior, Posteriormente, se eximió del trámite 
de ComjsjÓD y fué aprobado, 

El sefiOJ Urrutia, que agrega un inciso al aro 
tículo B() de La ley N ,o 4,808, 'de 10 dE' febrero 
de 1930, sobre Registro Civil. 

-se inandó a Comisión de Constitución. Le 
" gis)ación y Justicia. 

El señm Smltmans que autoriza a la Mu· 
nicipahdad de Traiguén para contratar' UD ero· 
préstito, 

-Se mande a ComlSlon de Constitución Le· 
gisJaciÓD y Justicia y a la de Hacienda para 
el financiamiento. 

E'l señol Ojeda que concede una gratifica" 
cióri del 25 oiú sobre e! sueldo base al perso" 
na) de la Maestranza Central de Ja Fuerza 
Aérea. 

-Se mandó a ComislólJ de Defensa Nacio' 
naL 

11. - Un oficio de, l~ Caja de Crédito' Mine· 
ro, eon el que expresa qut' próximamentE' t'X' 

pirará el período de Conseier08 de la Caja pn 
represel1tación de la 2áruara, de los señore¡:; 
Robf'rto Gutiérrez PrietCl y Rugo Zepeoa. Ba: 
rrios. 

-Quedó en tabla para los efectos de fijar 
día y hora para la votación de los reempla· 
zantes. 

12 - Una presentación de don Juan A. 
Yáñez Barrí~ con la qllE' t0rmu)fl ob.!'E'l'vacin· 
nES al proyp('to de IP-..' C!Uf orden" pagarle :)1 
guDos sueldos inSolutos en Su caráctel de ex 
Alcalde de la ciudad ie Punta Arenas 

--Se mandó agregar a Jos antecedente.;: del 
proYf>cto en tabla, " 

]3.-- Una presentación de h~ Asociación" de 
Viajantes de eh]le con la qUe adhiere al pro· 
yecto ~ue restringe 108 día:!; -feriados 

-SE' mandó tener presen1 E' y agrega} a JOF­

ante('edentes de] proyecto. 
14. - Cinco presentaciones con Las que las 

persqnas que se indican solicitan los siguien' 
tes beneficios: 

Don Abraham Silva Milla abono de tiempo 
Don Pedro Antonio Dia2 Pérez. - abono de 

servicios: 
Doña CaroHna Betancourt. v. de Bascur, 

pensión; 
Doñ~ Gui1lermin~ Bassaure Morales pen° 

sión: 
Doña Malbína Núñez Romo abono de ti-em­

po. 
---Se mandaron a Comisión Especial de So­

licitudes Particu1ares. 

CALIFICAClON DE URGJ!NClAS 

Sin debate, por a.sentlmlento t¡ntmJme y 
a indieación di> la Mesa, se calUlcaron de 
"simples'· las urgencta.s que s. l!!. e'I Presi­
dente de la ReP(i'blJca habla heeM presente 
para el <iE:Ol¡lMho de los SIguientes proyee­
too: 

. . 
" ,,,,,-"i __ ,-~ ~,:,,_>-,,_ ,,:.;~;>·,~·¡,;..:.~_4-l:l.~"';;¡#*"Y-';~.,t.",.,-.,. 

El que crea. el IDStItuto de lf'Omeuto de la 
Marina Mercantp, y 

El que leglela sobre drogas. estu?"faden­
tes y tóxicos. 

El señor Gaete USÓ de la palailra. paYa 
.. ';licitar se tra.taxa en una sesl6n especial, 
el .proyecto en tercer trátmite constitucional 
que moditlca la Ley Orgánica df" la oa.Ja ". 
la Habitación Popular. El señor Ca.>telblan­
co . <Presidente), manifestó al señor Diputa­
do que dicha petición no ten1a obieto, PUl>!! 
el ·proyecto comenza;rá a fIgurar en 1" ta­
bla de las sesiones oodlnarlas. ~sde el al. 
de maña.n:a. 

El senor Delga.ño usó de la palabra a con­
t1n<uaclóu, para solkltar se tratara en prl­
mer rngrur, <m la sesión de hOT, el ·proye<:to 
so\me mejoramiento eoonómloo del ?6rsonal 
de empleadOS 00 Notarla. El señor CMtel­
blanco (Pre:sldente), le mantrestó que ha' 
bia ordenado citar a·la Cámara para mafia' 
na martes, de 19.30 a 21 horas, eon el ol>­
jeto de trata!", entre otros, el proyecto h 

que aludía el señbr DlipUta~. 

ORDEN DEI. DIA 

De acuerdo con el obl eto de la . prell<ute 
sesión a que habia citado 'el seí\Or Presiden. 

. te de la Corporación, hacieooo \LOO de 1" fa· 
culta.ci que le concede el .... ticulo 81 del Ro· 
gIanrento, letra 01, la cámara entró aOCU' 
,parse d€'l 'Proyecto origlnadÓ en el HAlIIlI>­
rabIe senado, y en una moción de 108 se·~ 
ñor"" B~, cearoi. Moore, Palma. Pokle· 
"""vI<: y Silva oarvallio, e ln.Iarmado por la 
Ooml.sión de Gob1eirno Interior, po.!" el cual 
se autorIZa a la Municipalidad de Las ¡n­
luelas, 1lIIil'a oontratax un empréstito. 

l'IUesto en dlaeusión el' proJj'€Cto, usaron ~ .8 palabra los señores Palma (Diputad<) In­
formante), Valdebenito, Prieto y BoSsay. 

0IWad0 €'l debate Y lJUEISt<> en votaclórJ 
gener?l, ,por la nnan.i:midad de lO<! _ :se 
dIó por aprobado el proye<:to del Honorable 
~o, con las mod1flC1lclones introducidas 
por la Com1.sl6n de GObierno InterOOir. 

Kl seño.r Castelblanco (Prealdentel, declaró 
aa>I"obado, también en partlA>ulall", el proyec­
to por no h8lOOr.se formulado " él indlICaclón 
alguna. 

Quedó, en oon.seeuencla, teírmlD8lda. la dIz>.. 
eusIón en llU segundo trblite coru;tituctonal, 
oomuniOOndose al l'IIorJoraI& senado. J .. 
acuerdos adoptados a. SU respecto. 

Flguraba, a. ~tmu.acllm, en la Tabla 60 
la ~te see\ón, un proyecto originado en 
el Honor9lbJeSenado, e lnfOl1ll1ado por 1& ~ 
misión de Oetensa Nacional. par el que ... 
aumenta la pla:nta de !ele Oflclalee de la De-
1.",.,.. de Costa .de la Armada Nadona.I. 
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Pue..to en dloou.oión el proyeeto, usaron de 
la ~ra 1"" señores BOSsay (DIputado In­
l'ormante) , Urrutia, Moreno; Prieto y Loyo-­
la. 

A indicación del señor cast~lblanco (Pre, 
sidente) y por a.sentlm1ento unánime, se 
acordó suspender la dL~usión del proyeeto, 
v enviarlo a ,la COmisión de Hacer.da, 'para 
que lo informe, 'en contonnida,d COn 10 d15~ 
puesto en el artIcUlo 61 del ·Reglamento. 

La COOlarapasó a ocu.parse, a continua­
ción, del proyeCto originadO en 'Un Menga'~ 
je, e Informa.do pOr la ComJsl6n ,de Trabajo 
y Legislacl6n Social, por el cual se declara 
afecto a.1 régimen de previsión l(ie la 'Caja 
de Ca.rabinerO/l, al pea"sonaJ de la Mutual de 
Oarablneros. 

El señor ~tarlo dl6 lectura ¡, un Ofl­
olo enviado pOr el señor Presidente de la 
Mutualidad deCaral:llneros, referente al pro 
y<eoo en debate. 

Durrame la dlscu.slón ~eral, UBaron de 
la palabra los señores Moyano (DiputadO In­
formante), Gaete, MiUñoq; Ayling, Garrido, 
Cañas Flor~ y Cárdenas., 

Cer·rado el debate y puesto en votadón 
general,fué ,'aprobado por la unanimidad de 
loo votO/l, volviendo el prOyecto a la 00m1-
slan para su segun<lo Infol'1lle. 

Du.rante la discusión general. SIe formula 
ron las si-gu1entes indi~aeiOnes: 

De 10..<; señores Cá;rd;enas y Vi-negas, para 
agregar como artkulo tra.nBi,toric, el sigu1t>n 
te: 

ArticuW. .. - La Caja de PrevIsión d'. 
Oarabineros, ,procederá a devolver sus )m~ 
posiciOnes pensonales, a ~os oficialeb de Ca ... 
rablneros o de Investigaci<>1lI'S, retirlldos In­
voluntarl.aJ:nente, sin cargos QU" afecten "" 
honorablMad, y que tengan más de 14 años 
de ""nietos. 

De los &eñ,t<res Muñoz AtY!1ng, Carra.sc<>, 
Martinez, Brañes, Oabez¡\n e Izquierdo, pa­
ta agregaJ' a continuacióri d-el irnciso 1.0 del 
ar.tículo4.o, el siguiente inclro que que!!a' 
rla corno segundó: • 

"LOs empleados de la M1utualidad de Ca­
rlliblnerOS que no sean ilmponentes de la Ca­
}a de EmpleadOS Particulams, cumpIlrán e,.. 
te requ.i.s:lto integra.'ndo en la Caia de Pre, 
vIsión de CnrlliblneTos, las imposiciones ou­
rresp<mdlentes al tiempo servido en la Mu­
tuMidad, y al su·eldo de que gozan en la ac­
t¡ualldad. La Caja de Prev1sl6n de earab,­
"""'" podrá,a petición de:! interesado, con· 
oeder préstrumos para efectuar estos Integre;", 
en las oondilCÍones establ!ecidaB en su regla-
mento". 

El señor Castelbian,CQ (Presidente), 8lISl"lb­
,lió la sesión por 15 mlnuto.a. 

'Reabierta la sesión, la Mesa puso eU d13-
cus!6n el ~to orig1nado en un MOO8ale 
e infoTJllMO por la CO!IllIsI6n de Gobierno 
I.ntelrior, por e:! que se a.utorIza a la .Direc­
clón General de Pavlmentacl6n, para reba­
lar laseUMmtas prov<lllientes de los trabajo~ 
elecutados en el eamlno (le Coqulmbo a L" 
Se,rena. 

Usaron de la palabra los señores S\I.lrunan­
ca, z.epooa y Moreno. OOI1rado el debate y 
puesto en votación general, fué aprobado p<>r 
la unanimidad de los votos. 

Por aBentlmi<mtOunánime de la Sala, se 
ex1>ni6 el! proyeclo del ,trámite del segundo 
informe, y se entró a tratar de inmediato, 
las 1ncUcaciones formuladas a él, que SOn. las 
slglllen tes: 

De los "e:ij.otes "'barca, Zept"da, salamanc •. 
Pinto y Me,$a Castillo, para que se agregue 
un artí-culo transitorio que diga: 

"Condónanse los intereses. costas J mUl­
tas en que hubJemn incurrido 1"" deudores 
a que se refiere esta ley, col} motivo doe l",s 
cobranzas de las cuentas de Pavimentación. 
!nirladas por la DIrección General de Pa­
vimentación. CQIl anterloridlld a esta Ioeif. , 

De lOS mi&noo señores DIputados, para su­
primir al final ·del articulo 1.0, las ~bras 
''no urbanos". 

Defseiíor MO"eDo, para que en el articu­
lo 1.0 se reemplace la fu'ase "hasta el 16 por 
ciento", .pOr la frase: f,'la suma que exceda 
del 15 por ciento". 

Sin debate, y por asentimiento unánime se 
dieron por aprobadas las indicaciones formu ~ 
ladas al proyecto. 

Quedó, en c(msecuencia, terminada la dis~ 
cusión del proyecto en su primer tráml't.€ 
constitucional, y en virtUd de lOas acuerdos 
adoptados a su respecto, se comunicó al H. 
senado concebido en los siguientes térmi­
nos: 

PROYECTo DE LEY: 

·~Articuoo 1.0- Autorizase a la Dirección 
General de PaVimentación para -rebajar las 
cuentas. de paVimentación que deben cobrarR 

se a los vecinos, provenientes de lOO t,<8>ba­
jO/l ejecutados en el cantlno de COquimbo a 
La Serena, - 1" suma que eXICeda del 15% 
(quince pór cientO) del a:valúo de los pre-
dios. . 

Articulo ~.o- El gasto que demanda esta 
ley, se financiará con el rendlmien to del iJn­
puesto extraordinario IIJ cQlbre, creado por la 
Ley N.o 7,160, de 21 de enero de 1942, J se 
imputará a la cuota de caminos que el ar­
ticulo 13.0 de la Ley N.O 7.434, die 17 de JU-
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lio de 1943, que dmtliblliY" ese lnlPtre.sto, aslg· 
na a la provincia de COquimbo. 

Artículo 3.<>- EBta ley comenzará a regIr 
de.ode ~ 1'eclla de su publlc;aclón en el "Dia· 
rio Oficial'·. 

Artículo transitorio_ Condón""",, 1"" In' 
t,ereses. ~ y multas en que ,hubIeren in· 
currid<> lo" deudores a que se retiere esta 
ley. con motivo de las cobranzas de las cuen­
tas de paVlmentaei6n, u>mhd...,por 1 .. Di­
rección o<>neral de PaVImentación, con ante-r:oridad a &Jfta. ley". . . 

El señor Noyano, can la venia de la' Sala, 
u.só de la palabra para sollcitar se eximie­
ra del tránlito) de Comisión :¡: se traillU'a en 
1.. pl6'l<mte ..... ión. elproyeéto por el cual 
se ex!me del pago del ImpuestO adIcional so­
bre loa btenes raíces, lO;! terrel:O;! que ha­
van sido declaradO;! de ,utllldad pÚlbllca, en 
conformidad " 1"" dl,spOsiciones de la LeJ1 o<>neral d1e Construcciones y urbanlllaCión . 
Por asentimiento unánime se acor<Iió a lo so­
licitadO por el seflor DIputado. llCordánli""" 
tratar .1 pI'O'.)"eCto al final' de la pre.sente :se' 
si;jn. 

La Cánlara entró a tratar a con t1nuaciOU 
el proyecto originado en el H. SenadO, e in­
formado por J.a Coml8ión de' Defensa Naclo· 
nal, por el cual se modir;ca la Ley N,o 7.161, 
sobre reclutamiento, nombra,mjento y ,asc€t1~ 
so del personal de las Instituciones Armada. 
de la D€<fensa Nacional, en 10 que se refiere 
a lOS tequ'sit<l6 pira ascender a General del 
Aire.' '-." 
'puesto en d;scUsión el »royecto, usa.ron ~ 

la palama lO¡¡ seflores Rodriguez Quezad" 
(Diputado' l!lfonnantel, BOOs~, donzález 
Madariaga. lhyola, Monl!t y Oárdenas. 

aerradO el debate y puesto en votaCión ge' 
t1eral~ 'no hubo quórum de votación. 
~petI<ta Mta po,r el sistema de sentados 

y de pie, no hubo tampoco quórum de vota-ción. . ' 
Vuelta a repetir lUjando el mkmo sistema, 

se dió per aprob<tdo el pr()yecto por 30 voto. 
contr"a" 7. volV1endO "a la OOmisión para sU 
~egundo informe. 

" En 'virtud del aCuerdo adoptada por la 
Cámara antllrionnente, Se pasó a tratar el 
proyecto originado en, ul).a moción de los se­
ñOreB Casteloblanco, Moyano y Bustos, y 'ex!' 
m'do del trámite de COmiSión, por el cual se 
declaran exentos del pago del impuesto adl­
éion31 sobre los bien-es raíc~, a los terrenos 
que h"O'an sido deolarwos de utllldad pÚbli­
C6.. 

U.:laron de la palabra durahte la dis'cusiófl 
¡;-e:tl€Tal; los S€ñores Moyano: 09.Irido y Acha­
rán. 

• 

• Cerrado el delbate y puesto en votllClón, 
. fijé aprobado por la unanimidad de los vetos" 
COmo no había ~ido dbjeto de in<!ieaclón dU­
rante la discusión general, el sel10r CMtel­
blanco (Presidente), lo declaró también apro­
badoen partllcular, 
, Quedó, en consecuencia, termInada, la dlS­
cus'ón del proyecto en su prUl1er trámite 
constitucional, y" en virtud de los acuerdOs 
adoptados a su respe"to. se comunIcó al H. 
Se!Iaáó concebido' en los slgulenfjes t-ét'm¡ .. 
1108: 

PROYECTO DE LEY: 
"Articulo 1,0- Los terrenos que hlllYan .1' 

do declarados de ut¡¡tdad p1l,bllca en canfOr­
m:dad a las dl3l)Oslolones de la Ifty General 
sobre COnstrucciones y Urbanización. queda· 
rán .xentos de pagar el Impuesto adicional 
deb!enes raíces, esta~ en el a.rtlcu10 
4.0 de la Ley 5;314, de 15 de ¡j:cJembre de 
1933, 

Artículo 2.o-Els~a ley regirá deSde la fe· 
cha de su publicaclóri en el "Diario otkllal", ' 

PlETICIONES DE OFICIOS 
(Art, 174 del Reglamento) 

Los señores Dlputad<ls qUe se Ind1eaa. "". 
Ucitaron el enVÍo de 108 siguientes orlel",,: 

El señor Garri.dO; al señor Min~ro dE. Ha­
ci-enda, a fin de que se slrva enviar Un ru..­
peelor de la OontraloI'Ía General de 1&' Re­
pública a ln_~igar todOs los allpectos que 
han or''ginado el malestar de los obrerQs de 
la Adm1n;straclón del Puerto de TalcAhua. 

. ,10, oyendO a las partes en conflicto. Y ..... 
l'ecialmente, en lo que se refiere a. les .:r­
t,iculo" coI1if'eeclonados para sU!lllO pOr el se· 
ñor Ali'mlnistmdor de ese puerto. dQn GUi· 
II€rmo Górdova Llza~di, con ooreros y dine' 
ros fiscales, 

El .. ñor Garrido, al señor Mlnist>r<> de De­
tensa Naelonal, a fin de qUe se slrva /envilu 
a esta H, Cámara 1.. nómina del personal 
de empleados a jornal de la Aln,acta, que no 
fueron acogidos' en la Planta 8uplementan~, 
y que 'hubieren estado en Servicio antes del 31 
de díc~etriibr-e de 1942, ácompañamdo, además, 
éopia de las notas confidenciales de los Je' 
fes de se<reión, donde eU"", han prestado sUS 
Servicios, pronuneiándose sobre la eficl~ncia 
y conducta obserVadas por estos empleados 
en "el de.sempeño de .sus cargos", 

E! señor Correa Letleller, al señor Minl;;­
tro del Interior, a !!n de que se sirva infor­
mar sobre la posibilidad d,,' est"blecer un He­
bén de Oarabineros en Ohauline.c, OhllOé. 
, Por haber lIegado la hora de término de 
la ses~ón, qUe ante!'iormente se 'habia pro­
rroga<lo, se levantó ésta a las 19 horas y 15 

'minut'f' ' 

'. 1" ,,~~: "~o ".,,-.:.40'; ""e#tr iftbí ~ª,""~"1:':"~'~"";""'>Í. ,... ~ñ."LJ', 

, .. 
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:JAMARA DE DIPUTADOS 

IV .--:DOICIfMENTOS tE LA CUENTA 

N.o 1.- Menea.je de S. E. el PN.sideu.tc -u.z la 
r",pt¡bllca . 

"Santiago, :U de agosto de 1943. 

CONlORIDADANOS DEL SENADO Y DE i..>t 
CAMARA DE. I)]pUTADOS: 

En cumpJ.j.nli'ento de lo d.ispue.st.o en el ~N.o 4.0 
<li:.!l Art. 44.0 de la Ocnstituclón Politica. de¡ Es· 
tado y en la Ley N. o 4,520, Qrgáoica eh>; Pl'eSilpues7 
tos, tengo el honor de .súmetCJ' a -.dc:.tra comid€: 
rá.ción el PI'Oyooto de 'Ley de PresupuestoS' -d-e En­
traóMi y Ga'8tc~ de la Nación, para el á.ño 1'G44. 

El Proyecto que me es grato '¡>re5(l'1ta=os alcanza. 
en, lo que á ent.l'aQas 'se Ie!wre, a la cantidad ce 
$ 3.4@.600.000 y en gastw. a $ 3.70'1.198.048_ La 

diferénci-a de $ 237 .ó8Ih048 se cuOl"irá .con lo.s re­
cursos que oportunamente se os SOllctta.rán. 

El aumento de las entradas que ccn respecto al 
Pres-upuesto del año en curso ak:a.,.¡oo.. a li 283.&ü:".2:33 
se debe casi eXdus;i.v&nente a J().S l..'1'lPUe6tos inter­
nos, los que he.n com.pensado en s'u mayor parte 
la baja en los .de.recl1o.s a.dUaneros. 

El nlayor gasto aJca.nza, con re5t)eCto al año 1943, 
a $ 5Zl.r549.'4G9 de los cuales $ 344.12í.756 corres': 
pon.de a aumentos de sueldos y SObresueldos; 
$ 33.661.3116 a jllbUaciones; $ 36.5Z7.314 a a.porte,; 
patronales,de1.iP.isoo .a,. las dlfere.'1tes Caj~ de Pre­
,'~1én-; $ 2'1.516.925 a jornales; $ 22.iS5.000 a ran­
ello; $ 14·,OOO.<lOÓ a veSotuar~o; $ Z2.57C.OOO a íc­
!'raje y el saldo 00 más o meno.3 .$ 28. ODa. 000 se 
dtstinará a cubrir los aumentos d~ tiouos los de­
más compr~ del IPresuPUe5to Na.cicnal. 

El aumento po~ sueldos y sobresud<!os .indicado 
"';n el párrafo a.nterior, se di.striWye en la ~iguiEQte 
fonna: 

'Ley iN.o 7276 Awnenta. sUeldos Biblioteca, O "ngreso .... " ........ . • 158.410 
Ley N:.o 7168 Asigna.ci.ón ,famlliar Goble.mo cnteri'ol".. '.' .. .... . .. 
!Ley N.o 7200 QUinquenios v ao6.igna.clón fam mal' Oal'a.bineras .. , ... . .. 

$ 500.000 
$ 01. 750.000 

.LeyN.o6651 Ley requisitos Cara.bineros ... " ........ ' .. : ...... '. $ 23. 927 . 000 
.Ley N.o 7288 QuinquEnios Paier J.udicial ". .... . .. ..' ... ... . .. $ 5.666.900 
r.,ey iN.o 'N59 SUeldos. emple.ad0.5 escalafón es pecial Poder JuditrlaI ..... . • 12.5l2.704. 
L<1.v iN.o7161 Ley de ascenro,.-ae¡ Ejército ...... " .......... '" $ 20.440.860 
Ley [V.o 7.452 Quinquenios y a~ación famj Uar del Ejhci'to '" , .... . 
Ley N.o 677.2 Plago.25 010 de 3liS suelóos pen.onales. Fea. M.a.terial. de Guerra 
u,y iN.o '161 Ley de asceni;os Marina ... ....... ... ... ... .. . .... .. 

$ *9 . 462 . 4lIl 
$ 6.500.000 

• Jo. 997.5<8 
Iúey' N.o 74.52 Quinquenios :.l ~lbllación :rami liar Ma.rina .,. ..' .. , .... . .. .. 73.905.749 
Ley N.o 7161 L<1.v de ascensos Aviación .. . ... .. .... ... ... .., .... .. 
'Ley N. o 7452 QUinquenios y aslgna.ci:6n familiar A'V'iación.. .. .... .'. .. .. ., 
Ley N. e 7236 Tri-€ílWS Diroccion General del' Traoojo ". .., ". . 

• 8_500.001 
$ 13.503."487 
$ 2.600.000 

Ley N.O 7295 Sueldos Caja de Crédito' Popular ." ......... ~ . ~ ..... .. 
Iky N.o 7420 SUeldos Dirección (leneral Sanidad y Dirwci'ón General de 

$ 2.362.5. 

lProtección a' la Infancia y ~o lescencia .. .. '.. .. ,. .. $ 21.264.347 

#.; 

Le ba sido impasible al EjeCutivo, cómo podreis 
.. apreciarlo por la oou:m.eración hecha más arrite., 
. presenteros un Proyecto de ga.sto~ de un monto 
m:teriar, poos la índo1e de las tnvers10nes para las 
'C.1lales 3e solicita aumento, ~n de aquel1a.s' qij.'E!, 

Gad~ las condiciones de vida, necesariamente de­
ben e1evaTSe en SU monto. 

En mérito de lo expuesto, tengo el honOr de s<J­
meter a ....... 'V1lut:!-a. oon&1deración el' slgu.l.en~ . 

ElNIl'RADAS ", o,' .. .,' .. 
Grupo ".,A" Bl€nes Nacionales... .. .. .. .. . 
Grupo "B" Servicios Nacionales·.. .. ., .. .. 
Grupo "O" Impuest·cs dll'ectos e indirectos:" .. 
GrullO "D" En.tradas varias .. .. .. .. .. . ... 

GASTOs ". .._ 

presl:dencia de la iRoepúblka 
O::mgreso Náclcnal .. 
Sel"Yicios I:q.depend1en1:.e¡; ., ., .• ,. 

. Ministerio -cl.'e.l [nf¡erior .. .. .. '. .. 

Ministerio de Relaciones Exteriores: 

PROYEC"ro DE LEY; 

Artieulo·l.p.-lA'pruébase el CáJcuIo de EIltradas 
y el Presupuesto de Gastos de l:a Nación, para el 
1i,ño 1944, según el si~rente detalle: 

, . 

$ 63 • 541. COO 
:w7. 962.000 

2.6iI3. 1&l.(jOO 
494.920.000 ... _-----

$ 3_4<18.!lOO 
26.300 .629-
11.694:300 

663.OW.956 

$ 3.4&9_600_000.-

$ 3.101.:9a.04S.--

en mCt'Jeda corriente .. .. :$ 6.161.867 
en oro $ 9 .. 135 .100.--:- a $ 4.-
mle. pc'r peso oro ....... ' ., '$ 36 . .YlO.400 42_702_21J7 

"------

,:" .. , .... 
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Mint:>berÍO de Hacienda. .. .. .. .. .. .. ..,. 
Ministerio ce Educación PúiJ,ljea .. 
Minist.el'io üe Jíusticia .. .. . 
!Mini.staio de Defensa NafiorlaL , 

Sutts-ecretallÍra de Gueh-a .. .. .. .. 
Sut-secretari-a. de Ma.rL."18. .. ~ ". .. .. 
Subsecretaría de Aviación " .. .. 

,sum5.~ 12 
50'6.252.002 
133.1 113.651 

Ministerio de 00. Pública."i y Viu.s de C,.:-lnunj cación 
'Ministerio,de 'Agticult.ura ..•..... 

j,99.784.653 
410.705.943 
11'3.,53'5.'9110 
200.740.13(3 
:n .64'1.1B,3 
1:J .'5,2E). 451 
tiL686.1&3 . 

~:44.8{n.5JO 

Ministerio di' Tierras y CoJor.~ :"'':lón .. .. .. 
Ministerio del_ Tra,boajc ' .. .. ,"' .. .. .... .. '. 
Ministerio de SalubIidad. Previsión y Asis'te!'cia Social 
tM"it.listerio de Ec<lnomia y Come~'cjo 45.534.061 

• ..Artículo 2.0.- Lo.s 'SerVicios PÚiJllws no podrán 
efectuar e,cn cargo. al Presupuesto ü a otros' fOll­
dos fiscales o prO'.;>ios. ga,stoS en 1m~resiones o 
buscripcione13 de revistas ni hacer propaganda. de! 
propio remeio, sino que ,por intenncdio de la Di­
c!oe-oción General de Aprovtsionanuento, y Plevia. 
uillf1cación y 'HUtorizoaciÓIl del COOsejO de dicha: 
Dirección. Estas PllIb'1ica.ciones no podrán conte­
ner avioos cOI1llerciali's. 

Loi; Servicioo i'úblkos tampoco podrá.n _ 
de" . auto~izaclones ¡para la lP1J/>Iicación de ~ 
ta.5 por parlicuJares, con la denomlDaclán de es­
w; . Servicios o cuaJqu!era otra. 

La Dirección de AprovlsiOJ\Arniento del 'S;tado 
podrá, '.sin embargo,' previa resolución de- su 
O<"""'jo, autol'i>laJo a debe:rmi1ladOe ee_ que 
je;ugan fines precisoo eJe _Dda, pam _ 
ce~ puhlicado1l<l6 e impre&ion.. sin su ln ........ -
CIQn, inolJIYénd06e 3'Visos oomeroiales, pero 0010 
en los casos en que las -~·lUeS estén des­
tinadas a ciroular ¡preferentemet;.e en el e~tmn-
jero. •. 

Artlenlo 3.0.- .Las COmisiones que se confienw. 
.. 105 em¡p]ead06 de la A_traclOn P:ública <lO 

d:;urán lug'b.r aJ. ¡pago de l'emunel'a(:iOll1leIS, honora­
rt08, 8SignaciOlle$ por traDa¡jos extraordinarios ni 
ot:roB emolumentos. que no sean los viáticos, pa.­
&ajes, ,f'leIte6 Y gastos 1dlerentes ál desempefio de 
m romisiÓll. 

Articulo 4.0.- 'Las re!pa.rI;icione púlbllcaa role 
tiólcr ,podrán ¡pagar honorarios !POr tSeI'IVicios t~nL 
ros que no plUed.a rea.l:izalr su, propio :personal, 
pü"" IIIJe'dio de decreto supremo d!coodo e!Il. cada 
(aS(: ,y refrendado IPOII" el IMinistro de IHacienda. 

Artículo 5.0.- Sólo PQdrá.:n dalrse órdenes de 
~ajes y f,letes pa¡ra los FerrOC&'ril-es del btado 
y para empresas priva.daa, !hasta la. oonc1IDl'elnCia 
de los !fondos de que <:iiapcmga la respectiva re· 
partición en las letras 1-1) y f-2) del Item 04): 
··Gasto.s VariaD:>les" d~ su& ¡presupuestos. 

Artíclllo 6.0.- Las ~ cOIlSUlrtadas en' la 
letra r) "COns1llllOS ge electricidad, ag1.1i1 teléfo­
Me. ¡¡ gas" ,Do podrá¡n ser dlsm:inlÚdal> mediante 
w .. pa.soo. lLos -cios Mdlcad06 en s..ntiago. 
cjeberán. poner .. dis~ de la Dirección de 
AproviSionamiento del Estado. las cantidades con­
sult¡ulas para el _ de elcctrl<ddad y gas en la 
p:¡:(J~cla.· . 

ArtíCUlo 7.0.- (No ¡podrá auto ...... se la lnsta­
le.ción y uro de teléfonos con c;a¡rgo. a fOlndOS fis­
cales, . en lOs domicilios ¡pa2'ticulal'85' de JOs .fwl. 
clc.llarioo públicoo, oon elCcopción de 106 ~cIoo 
de Gobiemo Interior. de' carabineros, de In~sti­
__ , de Jwgadoo del Crimen y los depon· 
dientre del M_no de DefeIl... Nacional. 

Artícmo 8.0.- Queda prohibddo duranrtie el a.fio 
1944 el !Pago de gra:tificaciones por trabajos ex­
traordinarios al personal" de .la Adm~ 
Pública. 

Artículo 9.0.- No se ¡podrán aumentar 186 pkn 
ta., de empleados de ,la A_aclán _ 
fjjad"" de ",""",do con la Ley N.o ?,:J», CClIIl'trn­
ta'ndo p~l_ con caIl"go _ a aa letra d) "JQr:D!8.­
les", para seDViciOs que no sean trabajos de obre­
:rt:M, . o sea, de, persona.l en, que prevalezca. el _M, 
bajo físico. Los jefes que contnwe:ngan ..... 
Iprolribíción, responderám. civilmente del gasto in· 
d~h~do Y la. Con1IraJ.Oll'Ía General lhará. e.teet.Wa 
'adminis,trativamente su responsIDbilid,ad, sin per_ 
jUjció de que en caso de de reincidencia., a pe.. 
ticlón del Contralor se proceda a la se})lBil'ao&llm 
del Jefe inlfractor. . 

Santiago, a 31 de agosto de 1943. 

\Fdos,): J. A. Ríos M.- Guillermo De{ Pt:dft­
gaJ". 

N.o 2_-OFIOIO DEL SENOR MlNTSTIIO-. 
1N'l1EIUOR • 

"N.o 7755. Santiago. 30 de agostó de 1943. 
"Por oficio Ti.o 400. de cflecha. 20 de. agOflto ea 

cü;roo, V. E. se sirrre ¡poner en conocimiento de 
este Departamento de Estado, a petición, del Ho_ 
norable Diputado don R.ené iúe6n, 11m oIJeervaCilo­
IlI<::'L,; por él. formUladas .con relación ao. sent6io 
de C<>rreoo de -Llcanten a noca. . 

Al respectO, me es grato manifestar a Y" ••• 
Que con est.a lIll.iBrna, fecha 'Se ha enviado sU 011-
010 de anterior refer,Encia al Director GenemJ: de 
Correos y TelégrrufOiS, para su consIderación e lD.­
COlme. 

Saluda a;l:;€ntamente a V. 'E.- (Fdo.-): la" 
J\¡llard P. ". .. - ' 

N.o 3_-oFICIO DEL SEROR MINISTIIO 
DEL INTERIOR. 

"N.o 7756. 'Santiago. 30 de agosto de 1(lo43. 

"Por oficio N,o 600, de feclha 26 d. a@OOro "" 
CUrso, V. E., se -s~ solicltar de este ~ 
mento de ~do, a petición. de los Honorables 

'Diputados señores Jorge Salamanca, Gustavo 
OIlVareo y Julio Pinto HiqueIme, que se adoPten 
las medidas que sean necesarias para aliviar la 
Oituacilm de lOs da.miniWcados por lOS últlmoe _ 
poTaJes ocurIidos en la provincia de Ocx¡u1mbo. 

Al ~to. me es grato ananifescaa- a V. B., 
que con ""ta lIIllsma _ se !la soJiclitado al m­
tc...,dente de la Provl3Ída de Qoquimbo el inf<lnne 

:, 
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del caso a fin de disponer 1M· medidas de auxi· 
ID qUe procreclan. 

6a.luda a.tentamenbe'n, V. E.- (Fdo,):- Julio 
AUard P.". 

N,o 4.-QFIClO DEL SEROR MINISTRO 
DEL tNTFlRIOR. 

"N.o 77507. Satnti~o, 3() de agooto de 1943. 
Tengo el honor de a<;usar recibo del oficio de 

V E. N,o 44Q, de 16 del actual,,!Dr el <!lié V. E. 
se sjrve solicitar de esw Departamento de Esta .. 
do la remision de cvpia de -JOS De:}retOrs de este 
Ministerio N.os -1059, de 12 de mayo de 1937. y 
3827 y 3943 de 9 y 21 ,de agosto de i940, respec-
tivn.mente. . 

SObre el particular, me es grato' enviar adJun­
tas a V. lE. "Las t'(!ff:ri.d!a.s i(j()J)ias, ha~1en<io ,~. 

SffIte a V. E:, por otra ¡parl.e, que el úJUmo 
de. Jo!;, decretos ·mencionados !ha. sido derogado, 
de acuerdo. con 10 expuesto por el Ejecut1·Vo en 
el Mensaje N.o 16, de 29 de julio últitllo. que pen­
de de la consideración del Honora.ble -senado. 

S8lluda atentamente· a V,' E.- (Pdo.):- Julio 
AJlaNl P:'. 

N.O 5.-0FICIO DEL SENOR MINISTRO DE 
HACIENDA. 

·"1'1'.0 590.- Sl>ntiago, 31 de agosto de 1943. _ 
POi' oflcio N.o 145', de fecha 18 de junio, V. E., 
tuvo a bien transmitir al Ministerio' de Marina la 
petición del Honorable Diputado don Dinlosio 
Gal'I1do, para que se remitiera a la Cámara de 
Diputados una nómina de los obreros a jornal de 
1& Administración del Puerto de Ta1cahu"allo .. 

,Pljada ra depe!=ldencia del servicio de explota ... 
ción de puertos en este Ministerio, se ha trami­
tado por su intermedio la peticÚm aludida Y. en 
respuesta a ella, me es grato acompafiar en sus 
origlnales a V. E. los -datos solicitados. 

D1o.s guarde a V. E.- (Fdo.) GuitIermo del 
Pedregal". 

N .. 6.-Ol'ICIO DEL SEliIOJt MINISTRO DE 
SALUBRIDAD, PREVISION y ASIS­
TENCIA SOCIAL. 

"N.o 963,- Santiago, 30 de agosto ~e 1943. -
La Vicepresidencia Ejecutiva de la Junta Central 
de Beneficencia, pOr oficio N.o 6,388, de fecha 24 
del mes en' curso, dice a esta S2creta.rfa de Estadq 
lo que sigue: 

"Por providencia o.el Ministerio del digno cargo 
" de US., N.o 1,790. de 9 de agosto en curso, S':J 

", ha sometido a la consideración de esta o~jclna· 
.. el" oficio de la Honorable Cámara de DiPUtados 
" N.o 347, de 30 de julio último, en el que so:icita 
" que se incluya ,al Hospital de LoncOChe en el 
.. plan de construcciones hospitalarias que ha ela. 
" borndo el Supremo Gobierno. 

"Acerca del particular, {jebo hac€r presente a 
,. USo que para Úlncoche sólQ se ha elabcrado Uf} 

proyecto de transformación y ensanche d-e- 1:1 
" actual Casa de Socorros, a fin de dejarla cC1Il 

capacidad: para 40 camas. Estos .trabajos, cuyo 
" cOsto se estima ell la actualidad €n loa suma de 
" $ 650,000, no han podido llevarse a término po: 
" falta de fOndos. 

"En el plan de construcciones hospitalarias n) 
" S'8 ha pr.evisto nadt1 ·para estas obras; pero pm 

" su costo reducido no~habrla inconveniente para. 
" llevarlo a la :práctica una. vez aprobado y fman­
" ciado e1 plal;\, con cargo a la· suma de 15.000.000 
" de pesos que se consUlta de una manera. global 
., para reparaciones de los diferentes establecl­
.. mientos asistenciales del pals". 

Lo que transcribo s V. E;, para. sU oonoc:imien~ 
to, en atención BJ acuerdo adoptado por l'a Ho_ 
norable Cámara de Diputados, en su sesión do 
fecha 27 d.¿'l mes ppdo. 

Saluda a V. E.- (Pdo.> S. del Río." 

N.o"7.-0FlCIO DEL SEliIOR MINISTRO DI! 
SALUBRIDAD. 

"N.o 96~ santiago, agoste 30 de 1943.- La 
Dirección General dE! Sanidad, por oficio N.o 
2803 de 19 de agosto del presente afio, dk:e. a 
e~te 'Departamento de Estado, lo que sigue: 

"COn provict:ncias N.os 1,482 y 1,483, ambaa de 
fecha 1.0 dé julio último, han sido enviados a 
2sta Dirección General lOs oficios N.os 85 y 86, 
los dos de 23 de junio del presente afio por 103 
cuales se tra'llsmiten Ia.S observaciones formula­
das por el Honorable Diputado don Máxi,IDO :Ve· 
negas, sobre las ,cond1c1.ones sa.n1~ar1as de la ~Ue 
Huamachuco, de la Población Man1lel ~tt, 1 
sobre las necesidades de hacer desalojar de eBa 
calle las tribus de gitanos alU radIcadas. 

ViSitado el IUgaT a que se refieren 181; observa­
eion-cg del mencionado parlamentario y revisados 
los antecedentes que obran en la Jefatura SanL 
taria Provincial qe Santiago, se ha establecido 10 
siguiente: 

1.0 Calle Huama.chuco, población M.anuel Mont.t. 
Existen en dicba cslle alrededor de· 80 ranchos 

con una población de 320 habitantes más o me­
nos. Los pobladores son en su casi totalidad me· 
joreros; que esperan la reforma de la Ley de la 
Caja d'e ]a Habitadón· Popular, actuafmente en 
tramitación en el Honorable Congreso, que con· 
cede beneficios y facilidades para ir al saneamien~ 
to de sus habitaciones, mstalación de agua pOta~ 
ble, a1cantarllado. etc. por esta razón, la Auto­
ridad Sanitaria. ha hecho notificar la Resolución 
N.o 4,072 de esta D1reccl.ón General, exiglenrlo la 
construcción de pozos negros reglamentarios mien· 
tras se resuelve en definitiva el problema de los 
mejoreros, existi€ndo numerosos sumar.ios en el 
Departamento Jurldico sobre el particular. 

''También se exigió la instalación de dos 1!a.ves 
de agua potable para uso colectivo. Todas· estas 
mtdidru, hasta que; no sea, despachada la refatma 
de la Ley de la Caja de la Habita-ción ,popular, 
que permitirá '8ibordar el saneamiento qe las po­
blaciones urbanas en todos sus aspectos y con 
medidas sanitarias de cará4er permane!lt-2. 

En la visita practicada se comprobó qUe· es 
efectivo que la l. Municipalidad de Santiago de • 
posita basuras en algunos sitios eriazos ubk'a.d.o::r 
:q lado Sur de la calle Huamachuco, contravi· 
niendo las disposicion:s qUe sobre habilitanlitnto 
de terrenos para botadero de oosuras ha di~ado 
la Dirección' G·eneral de Sanidad. Se dirigió eJ 
correspondiente oficio al señor Alcalde de S!lnt.ia~ 
go, n(lUficándo~<: la prOhibición de continua!' utt 
lizando esos terrenos para vaciamiento de bao 
suras. 

2.0 campamento de gitanos de la calle Huama· 
chuco. 
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Se estableció que efectivamente algUnos t.err,::· 
nos de propiedad de la Fábrica de Unifo!"m~ Mi ... 
litares han .sido arrendados por el Administrador, 
sefior Samuel ,MOreno, a. gitanoS, quienes han H:'· 
vantado 00110 carpas; habi1Bdas por treinta per~ 
ronas. Como .se trata de un sitio eriazo no cuen· 
ta con a.gua ~b-le ni~ con . un . .sistema tipo para 
IR dlsposic!6n de las excrelas. ' 

ComprObadas estas anormaJldades, se not!flcó 
el 5 del actual, al jefe de la tribu, SBfior Francisco 
Pantich, que en el plazo de 15 días debía cons_ 
truir pozos negros ,¡eglaméntarlOS, medida av11ca.­
da. igualmente a. los moradores de la población 
cercana. al campamei1to". 

Lo q~ ~transcribo a. conocimiento de V. E., en 
xeladón con el 'oficio N.o 85, de 23 de junio últ.lmo, 
de esa Honorable corporación. 

8&luda a V. E . ...!....· <Fdo.) Sótero cIet Rio". 

N.o 8.-OFlCIO DEL SE1<OR MINISTRO DE 
SALl)BRIDAD, PREVlSION y ASIS· 
TENCIA SOCIAL. 

Lo' que transcribo a V. E. para su conocimiento, 
• en relación c'on el oficio N. o 1'10, de 30 de- jualo 

último,- de esa Honorable Corporación. 
Ealuda a V. E. (F-do.): IS. del Río 

N .• 
, 

9 -OFICIO DEL SE"OR MINISTRO DII 
. SALUBRIDAD, PREVISION y ASIS· 

TENCIA SOCIAL. , . 
UN, o 962, - SantiagO, 30 de agOBto de 1943. 
El ~ñor Director General de Sanidad, l>'" 

oficio N.o Z,89l, de 33 de agoato en curso, dJce _ 
este Departamento de Estado, 10 que sigue: 

"Con providencl& N.o 1,81;1, de 11 de' agoslD en 
curso US. se ha servido enviar a esta Dirección 
General el oficio !!,. o 394, de 9 del mlsmt> meI!, do 
la H. "cimara de Diputados, relacionado con .. 
petición del Honorable Diputado seflor HIIJZIbeI'tb 
Yáfiez, para que enviara una Brigada Sanitaria 
al puelJlo de -Olivar, provincia de O'Higg1.ñs. 

Al respecto cúmpleme exp~r a US. lo .si­
guiente: 

"N.O' 961," Santiago. 30 de agosto de 1943. F1 -'iía 2 de agosto se rec.ibjó un telegrama del ae-
La DIrección qe:neral de Sanidad, por oficio fior Emt110 Redard, Alcalde de .olivar en que de· 

N. o 2.685, de 10 de agosto del presente afio. dice nunciaba la infección de la comuna de su juris' 
a este ~rio. 10 que sigue: . , _ dicción por IDEmingitis men1ngocóccic~. 
, "Referente a su Providencia N. o 1,599 de fecha Inm,ediatamente se envió el telegrama N.o 8! 

16 de julio por el cual transcribe una petición de al . Jefe' Sanitario Provincial de o'Riggins, Dr. 
oficIo a. S. E. el Preskiente de la. Repúblilil por Juan Chiorr1rii, quien con fecha 3 del corriente 
el Honorable Diputado señor Teodoro Agu1ú) so~ informó sobre la forma en que se babía. desarTo, 
brt¡ 'precio y calidad de la leche, que se expen~e nado .e1 rebrote y las medid.as tomadas por l~ 
en los barrios populares de la capital y teniendo servicios de Sanidad. 
pre .... ente lo.. informes de los Departamentos y El Jete Sanitario mani.fiesta que el dla. 18 
Ofielnas Técnicas correspondientes, bajo mi di· de Julio el Dr. EnrIque Dintrans, Médico sanlt& 
rección, puedo informar a US.. lo siguiente: rlo <\é Comeo, sollcitó por tel~a urgente al 

1.- La. iniciativa- de esta modalidad de expen· Director del Hospital de Rancagua la hospit&Uzs,. 
dio cQrresponde al Comisariato· - General de c1ón de tres casos graves de meningitis proceden" 
Subsistencias y PreciOs. .tes de la casa de Santiago Duarte, 10 que se hlzo 

2.- Se distribuyen diariamente 11.000 lts. (on, con la rapidez que. el caso exigía; según 'consta 
ce !nil litros)' de leche pasteUrizada a granel eh en los libros de entrada del Servicio de Guardia 
11 puestos y cuattO cauúones ubicados en banios del Hospital de Rancagua fUeron traidos _ cuatrb 
pgpulares de la capital "al precio ~ $ 2, el litro. miembros de dicha. fa.m11il quedando hospltall· 

3.- La ealldad de la leche, es controlada po.r • zados dos de ellos . 
. el Servicio a mi cargo y en sólo· una ocasión se Al dia. siguiente se trasladaron en camioneta. a 
ha comprobado disminución de materia grasa, dIcho :Punto la Enfermera Sanitaria Y dos Auxi 
pero Ul1. 35 010 al 38 010 de las muestras tomadas llares quienes tomaron y ensefiaron las medidas 
han revelado eontaminacióñ. debida a descuido del aa.n1tarias que el caso requerla. 
persanal encargado de su reparto. A este respec~ En la. encuesta de la Enfermera sanItaria Jn. 
te) Puedo asegurar al seftor Ministro: que la DI· forma que los días 16. y 17 habían fallecido en -la 
recci6n General de sanidad adoptó medidas in.. ~ casa das nUlos, s1n atención médiea por no 
mediatas solicitando las sanciones correspondien. haber dado cuenta SUs padres de la enfermedad. 
ks JI' dando instrucciOnes precisM a la' Gerencla El día 29 fallece 'una menor de 4 años estando 
de la Centtal. de Leche "Chile" que es la planta su madre ausente, ignorándose por 10 tanto la 
que hace este reparto. stntomatologfa que había presentado la fallec1d.a. 

Por lo tanto el suscrito cree que el Honorablé Se envIó nuevamente personal sanitario quien 
ae1ior Agurto ha sido informado en forma errónea lnstruyó a Carabineros y pobladores 'sobre las me 
a este respecto y que si bien es Clerto que este d.1das inmediatas B. tomar en casos parecIdos OO· 
procedimiento no es el :lnd1cado para. expender, eD virtiéndoseles que se tomarla.n todas las mecUdM 
nuestro mediO, lep,he pasteurlzada, !Se justifica pol conducentes al cuidado de las enfennos Con "toda 
el volumen diario de .venta que traduce un bene~ rapidez.' 
ficio positivo a nuestras clases populare.!. ... El DI". Dlntrans examinó a los contacto!!!, na 

PJnalmente puedo asegurar a. USo que el S~ . encontrando. na.da. anormal en ellos. 
>lelo .. mi cargo extreml>.ri. las medidas de con, El dla 31 de julio se recibió el denuncio de fa 
tl'ol S8.Dltarlo y que está dispUesto a reallzax ip.· :, nee!núenlo de otra menor y el Dr. Dintrano, 
"'I'eStlgaclones y recibir sugerericia6 que tanto el acompafía.do de. la Enterm-era Sanitaria y un 

. Honora:ble Diputado sefi.or Agurto u otro repre- AuxiUar tué 81 Olivar, llevando medicam.ent~ y 
sen·mnte ha·g-an en oeneficlo del .pueblo y aue dar nuevamente instruclones a los pobladores 4e 
nosotros rec1blremos agradecidos QOmO una vallo.- esa. COmuna. 
SQ. cooperación a 19.& labores sanitarias". .Al d1a Siguiente Ca:rabineros denunciaron qUt 

. " 
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se encontraban enfermos dos rufios de "la familla 
DUarte, foco primario en esa Comuna. qulene~ 
fueron hospitaliZados inmediatamente. NingUno 
de ellos presentab'l meningitis. 

En este foco s constatO un estado de hacina 
mtento y :m1seria enormes pues ,en uno sola pie-
11& duerm,en 13 personas en cuatro ca.mas, y eJ 
padre e& un alcohólico consuetudinario. 

Han fallecido en resumen cuatro personas elJ 
la familla Duarte y una. menor en otro foe.. 

_udiando le. relación enviada por el Médico 
SaIlitarlo Prov!¡lclal. aseSorado por Jjls Médicos d. 
DIstrIto de Colnco. Dr. Dlntrans. Y Dr. aa.oitda. 
lléd!co Epidemiólogo de esa Jefatura. puedo In· 
formar a USo lo siguiente: 

1. O- La Jefatura Provincial de O'Hi¡glns ha 
lomado todas las medidas necesarias con raplde. 
'1 eficiencia.. 

2. O- En ninguno de íos fallecidos o probables 
conta¡¡!ados se ha podido verificar el diagnóstico 
de Meningitis epidémica, dado que los exámene. 
de líquido céJalo-raquideo prrtdicados son negs.ti­
..... loo hempgramas practicados por el i)r. 08' 
c1tús y el Médico Pediatra del Hoopltal de Ran. 
cagua, Dr. I,.uis Diaz y sus opiniones son concor~ 
dantes en este punto. 

Plnalmente tengo el agrado de manifestar a 
USo que lo solicitado por el Honorable Diputado 
IIBilor Humberto Yá.1iez ha sido amplaimente sa 
tlsfecha por el Jefe Sanltarlo ProvincIal de O·Hig. 
glns. Méd1cos Asesores y personal técnICo aUX!. 
U ...... 

Lo que transcribo a V. E. para su conoclmieDto~ 
en relac1ón' con el ofIcio de esa Honorable Coro 
poración, anteriormente citado. 

Saluda a V. E. (Fdo.): S. del Rlo". 

N .• IO.-OFIl;1O DEL SEROR MINISTRO DE 
AGRiCULTURA 

"t030.- santiago, agosto 30 de 1943, 

Tengo el honor de dar !e.<;puesta a. la. a~ta no­
ta de ··esa-· Honorable Cámara, N. o 180 de 30 de 
junio lUtimO, con el'que V. E. 'ha ten'ido <t bien 
transmitir a.. este Min1.sterio las observaciones del 
H. 'Diputado don EU-docio Rivas, sobre el pr9ble· 
ma de:ivado de. la ~asez <te trigo, 

En relación con esta mate:ia me es gr'lto ex­
presar a esa Honora!;>le Cámara que. este Minís. 
terio, junto con tomar nota de -estas intei:esantes 
observaciones, ha. pedido informe sobre el caso 
al Instituto de Economía AgríCOla, organi!:.!IDo que, 
con fecha. recient,.e, ha. expresado al respecto que 
su Sección Técnica, en el propósito de obtener 
pan de mejor contenido alimenticio y a preciÓ­
más bajo que el a,ctual, ha considerado última~ 
mente' los' siguientes sistemas de elaoora:?'ión; 

a) Adición 'tle un 6 por ciento de leche ~e:,,:cre' 
roada. en po IVQ a la harin,a flor. 

b) Mezcla, en la proporción de un 25 pOr ciento. 
(le harina de maíz a la doe trigo: 

< e) Pan de Graham. o sea, la panificación je la 
'totalidad de la hariria obtenida de la molien­
da ·ce trigo limpio. 

d) Pan Chile, o sea. 1:.1.. panifica.-ción nc:mal d~ 
harina flor, substituyendo e1 agu,a que se ag!'e-

======= 
ga, I>Or un caldo proveniente de la cocción d. 
nfr'echo. 

e) Panificación de harina de trigo con mezc'la ct. 
1 a..2 por ciento de harina de malta. 

f) Sugestión de la Embajada de Chile en Wa­
shington para ag: egar a la harina am8l'lada oon­
centrados vitaminicoo. 

g) Pan elabor~o con harina germinal, según 
procedimiento patentada POr el señor Gui­
llermo Monteneg¡ro. 

h) Elaboración de ;harma de alta extracción, 
peland.O' ,previamente el trigo, según prooedi­
miento .patentado por el.se:ñ.or CarlOs del Pi­
no, con 10 que .se obtiene una harina de gr;:LU 

contenido alimenticio. 

Después de estudiar detenidamente' todos lOi 
procedimientos enumerados, y aún cuando todoa 
tienden fl. mejorar las OODdiciones nutritivas del 
pan, el Irutituto ha decidido' poner en práctica lOa 
dos ultimos, por guardar gT.an semejanza, y If'r 
qUe con ellos se realiZan los' propósitos del B. ao-­
bierno ry' de -este organismo, en orden a proporciO­
nar a nuestro pueblo un alimento completo, rico 
en sales minerales y vitaminas, y cuyo costo será 
inferior al que actualmente rige para el p;ln 00-
rriente fIue se consume en el país. 

Dios guarde a V, -E. - (Pdo.): Horado Se­
rrano", 

N.o 11.- OFICIO DEL SENADO. 

"N.o 462.- santíago. 27 de a,gasto de 1943. 

El SenadQ ha tenido a bien aprObar las mo­
dificaciones hoohas por esa Honorable Cámara al 
proyecto de ley que autvriza al Presidente de la­
República para invertir hasta la suMa de cinco 
millones de pesos en la edificación de una resi' 
dencia pa'l'a. la Embajad,a. Argentina. 

Tengo el honor de decirlo ~ V. E, en' contesta .. 
ción a vuestro oficio N-o 209, de 23 del actual. 

Uios guárde a V. E. (FdosJ: Florencto DUI·án.-
Enrique Ufiarlu', Sec:-etario". '9 

N ... 12.- OFICIO DEL SENADO. 

'N,O 467.~ SantiagO, 30 de agosto de 1M3, 
El Senada ha tenido a bien aprObar las' wodifi ... 

'caciolles b€chas por esa H. Cámara al proyecto 
de ley que h8lCe una aclaración a la Ley 7,403. qUIf! 
.concedió una. pensión a d.on Juan Jerón\mo Oro 
túzar Rojas. • 

Tengo .el honor de decirlo a V .. E. eTt (obtes­
tación a vuestro oficio N,o 217, de 23 del pre­
sente . 
.. . Dios guarde a V. E. Cf"dos): Florencio Durán.-, 
F. Altamirano,· p:-osecretario Interino" 

S.o 13-0FICIO DEL SENADO. 

"N.O 469.- Santiago,," 27 de agosto de 1943. 
El Senado ha tenido a pien ·aproba.r , en loS mis_ 

mos térm1nos en quoe lo ha hecho esa Honorable 
Cá.mara, el proyecto de ley Que aumenta a 
$ 8.400 anuales la pensión de que disfruta don 
Abelardo Lazo Calderón, 

Tengo el honor de decirlo a V. E., en contesta" 
ción a vuestrt, ofiCio N.o·- 685, de 5 de agosto de 
1942. , 
nio~ guarde a V. E.--'- (Fdos,): FI01'fincto Durán. 

-F .. o\ltaUlira.no. Prosecretario Interino". • 
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N.& 14.- OFICIO DEL SENAIlO. 

"N.o 4<15- santi_. 28 <le asosto de lHa. 

El ,J)rOyecto de leY, remitido por esa Honorable 
Cá.m.ara, por el 'Cual se autoriZa al Presidente de 
la Repúblka para invertIr l1aSta la suma de 900 
mil :pesoS, en la" conmemoracJón del bicentenario 
de la fundación de la- ciudad de CUrlcó. ha. sido 
también aprobado por el H. Senado, con la.s sl~ 
guientes modificaciones: 

Artkulo 1.0 

Se ha elevado de $ 9OO.000~ a $ 1AOO.000 el 
monto <re )a .suma que se auto~iZa invertir. 

Articulo 2. o 

Se ha .su-bsti~Uido por el siguiente: 
"~<\rtícoIo ~ o - La suma a que Se refiere el 

articulO 'anterior se invertirá de prefuenc1& en 
:a f?I'fIla silgU:1ente: '$ ,000.000· para la. EscueJa de 
Artesanos "Juan Ferrier"; y el saJ.do. en ODrati! 
de adelaJl to l~al ry en obras que _ representen un 
estimulo para .el deporte. la instrucción: popular 
y urbaniZación de barriOs' suburbanos -de cuncó". 

AníeUlo 5.0 

Se ha substituido por el siguiente: 
Ar1icu1o 5.0.- El gasto que. importe el cum .. 

pli.n1rentc de la presente ley, se imputara, lÍ la ma' 
yor entrada de la Pa.rt.kla 0 .. 30. Im;pue.sto 'a 'la 
Renta, de- la Ley de presupuestos en vigencia". 

Articulo 6.0 ,. 
Ha. ~ido s-uprimido. 

Artículo '1. O 

Ha pa.&Btdo a ser·6.o, sin mOdificaciones. 
Tengo el honor de decirlo a V. E. en contes· 

taoción a vuestro.- oficio NQ 169, de 14 del actual". 
Di05 guarde a V. E.- (Pelos.): Flm-eltCio DD~ 

rán,- Enrique Zañartu, Secretario", 
N.o 15.-OFICIO DEL SENADO. 

"N,o 468.:.....:. Santiago, 3{) de agosto de 1943. 

Con motivo de la Moción y antecedentes que 
tengo la honra de pasar a manos de V. E .• ~l se-. 
mido ha dado '!iU aprobación al siguiente-

. PROYEClI'O DE LEY: 

'~Artículo únlco.- concédese, por gracía, a do 
ña E:vira, Zegers viUda de Vial. el derecho a dla­
frutar. desde la fecha de pubJicación de 1a presen n 

te ley en el "Diario oficial", de la pensión vlta­
licia 'de $ 9.600 anuales' que la Ley N. o 4,476, de 
4 de diciembre de 1928. concedió a. .su señora ma­
dre, hoy fallecida, doña Elvira Ferreira viuda de 
Zegers. 

El gasto que la pre;Stmte ley significa se irnpu· 
tará al item de Pensiones del Ministerio de Ha~ 
cien", 

Esta ley regirá desde la fecl:1a de su publica.,,; 
ción en el "Diario Oficial". 

Di68 goo.rde a V. E.- (Fdos.): Florf:ncio Du­
rill.- F. AJta.mnno, Prosecretario Illter.lono." 

N.o l6.-QFICIO DEL SENADO. 

"N.o .470.---Santiago. 27 de agosto de. 1943. 

Con motivo de la solicitud y ",antecedentes Q.ue 
tengo la honra de lJQsar a ma.nos de V. &., ~l se­
nado ba d~O su aprobación a.l siguiente 

PROYECTO DE LEY: 

"Artículo únleo.- Auménta.se, por gracia y po. 
el plazo de 10 aÍÍOS, a la cantidad de $: 300' men~ 
suaJes la. pensión de que actualmente disfruta do-~ 
ñ'a Giuditta 'Ragazoone viuda de Gancia.. 

El mayor gasto que significa esta ley se impu .. 
taré. al item correspondiente de pensiones &tel 
Presupuesto del MinJsterio de Hae:enda.. 

Esta ley regirá<. desde la fecha de BU p_ 
elón en el "Diario Oficial". " 

Dios guarde a V,' E.- (Fdos.): Florencio 1)u~ 
rán.- F. Altamirano. Prosecretario Interino.. " 

N.on.-INFORME DE LA COMISION DE HA· 
CIENDA. 

"HOÑORABLE CAMMlA: 
La COmisión de Hacienda informa la. ,mociOt. 

preaentado pOr el Honorable Diputado señor ca· 
r"rea Leteller con la que ~nicia un proyoeeto de leJ 
que tiene por Objeto condonar a lOS deudores mo­
rosOs' de impuestos fiscales y municiPales qUe gra, 
van la :propiedad raíz de :a. provincia de ChUoe. 
los Intereses penales y multas en q~ han incu~" 
rrido, siempre que dichcs impuest-Gs y multa.. 
sean pagado:; ciE'ntro de ¡os ~€is me~€s s 'guientea 
a la vig.¡;;ncic". d.e .e$ta ley. 

El autor (.;.~ estft. Iniciativa legal concurrió 8. la. 
Comisión de Hacienda a justificar los fIDldamen· 
tos en -que se basa para proponer un proyecto d.~ 
esta naturale~. ' 

M8Jnifestó que los pabitantes de la provincia dt 
ChUoé atravJesan por una situac;ón económica 
por demás aflictiva, derivada de 19..<; dificiles con .. 
diciones en "que se ha "desarrollado, eate afio, la 
venta. del prOducto básicO de esas islas, que el) la 
papa. La: zona central, el afio pasado, produjo 
una cOSEcha abundante de este producto, 10 Que 
vino a perjUdicar la prodUCción del sur. Ademál, 
la papa de 'las Islas rio pudo ser trafda al norte 
en las condiciones normales debido a la escaser 
y carestia de los fletes. 

La provincia de Chiloé es una de las provincia. 
del país en que la., propiedad está más diVidida. 
Existen alli 26,621 própiedades, con un' ava1\10 to ... 
tal de $ 137.045.800, lO que da un promedio POl" 
propiedad de, más o menos, $ 6.600. 

úasi todos son pequefios propietarios que si no 
han podido cumplir a tiempo con el pago de 8UB 
obligaciones, Fe debe "única y exclusivamente· a 1& 
pe-nosa situacióll en qpe se encuentran. 

La Comisión de Hacienda en vista cIe estos 8n, 

tecedentes .. estimó que debía ser acogida la pro­
posición de ley en informe y la propone para que 
ae-a aprobarla en lo·s slguie1ltes téinunos: . 

PROYEC'l'O DE LEY: 

"Articulo ÚDioo.- CÓndónanse a los deudorea 
morosos de imPUestos fiscales y munlclpa~ que 
gravan la propiedad. ralz de 10. provin-cia· de Cht­
loé, los inberese.s penales 'y multas en que haY'Ml 
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;ncurrldo, siempre que dichos impuestos y mul­
tas -se paguen dentro oe los seis meses stgulente.\ 
a la vigencIa de esta ley, que comenzarA a reg1:r 
de~de su publicación en el "DIario Oficia~~·. 

Sala de la Comisión a 26 -de agosto de 1943. 
Aoordado en sesión de igUal fecha., con asisten 

cia de los señores Faivovich (Presidente), Aldu­
nate, Alessandri, ,Cárdenas, Del ca,nto, GonzA-lez 
Von Marées, Guerra, Prieto, Ruiz y Urzúa. 

Se designó n\putado Informante al Honorab1e 
.señor A~dU!nate. 
, . (Frio. ): Aniceto Fabres Y., Sec:retarlo de Co­
misiones. " • 
N·.o 18. - INFORME DE LA COMISJON DE 

CONSTlTUCJON. LEGISLACION y 
JUSTICIA. -

"HONORABLE CAMARA: 
Vuestra Comisi6n de Constitución, Legislación 

y Justicia, ha estudiado el proyecto de origen en 
una moción del señor castelblanco, que agrega un 
número al artículo 494 del Código Penal. a fin de 
~ancÚmar como falta el lUio indebido de tiembres 
riscales de porte franco de co-nrespondencia y d~ 
lo;; dIstintivos especiales que usen los Senadorc.!l 
y Diputados. 

La Ley Orgánica de los Servicios de Corre~ 
y Telégr&fos N. o- '.392. en el Titulo XXV. que se 
refiere a la ,penalidad ha considerado debjdamen­
te la situación a que se refiere la primera partfrl 
del proyecto en estudio.- por lo cual vuestra 00-
m1s1ón considera que ésta ha perdido su oportuni­
dad en lo que se refie!r'e al uso indebido de tim­
.brea fiscales de porte franco QI:: correspond.e!lcJa. 

Estuna que para impedir lo' abusoS que se hi~ 
cieran presente por el sefior TesorefrO de la Cor· 
poración en el uso de sobres con timbres de 'porte 
franco que la. Secreta.rfa proporciona a los sefio­
r,es Diputados, bastaría que se il"eglamentara de­

. bidamente su empleo para que dJCbos' abUSOS, no se 

. cometan. 
En 10 que se rel1ere a los distintivos de que dls· 

ponen los señores ,Parlamentados, vuestra Comt. 
sión considera que es difícU -que ellOs se presten 
para que personas inescrupulosas los empleen l'a 
Que dichos distintivos, medallas. camet' de rompe . 
filas, pasaje libre por los ferrocarriles y placas 
para los automóviles, son de uso m!:!y' persona!tst­
mo. 

Todas estas considera,ciones han movido a vues 
tra Comisión ha proponeros el archivo del pro-yee 
too • . 

Sala de la Comisión, a 30 de agosto de '1943. 
Acordado en sesión de fecha 18 del presente, 

con asistencia de los setiores ROdríguez Mazer 
{Presidente), Cabezón, Correa don Héctdr, Delgado, 
Donoso. González don Jorge, Labbé, Meza don Pr.--
legrfn y Moreno. • 

Diputado Infonnante se designó al H. r:;efior n.o~ 
drfguez Mazer (Presidente"'). . 

(Pdo.). - Femando Yivar Y., secretario". 

N.O 19. _. INFORME DE LA COMISroN IJE 
ASIS:rENCIA' MEDICO SOCIAL E 
mGIENE.-

"HONORABLE CAMARA, 
Vuestra Comisión de Asistencia Médico Soctal 

~ .'." 

e H1giene" en sesión de esta fecha. acordó'" recabM" 
de la H. Cámara. el archivo d.e las siguientes mc­
ciGnes, por. haber perdido sU oportunidad: 

l. o De los sefiores Brafies y Chacón. de fecna 
9 de septiembre de 1941. que concede los mIsmó):! 
dHechos que actualmente tienen ,las enfermerH!!' 
tituladas en la Universidad de Chile a los enf~r­
meros y practicantes aut<rizadoo por la Dlrec· 
ción General de Sanidad. 

Vuestra Comisión, con fecha 10 de junio úlu· 
mo Informó una moci6n del seriar Bennan, rela­
tiva a la situación de los enfenneros y pracU­
cantes y la H. Cámara. conoció de e5t-e inform~ 
en sesión 11 de 22 del mismo mes. 

2.0 Del sefíor Acharán, de fecha 2 de diciembre 
de 194.2, que auoo,riza la inversión de 1. 1 OOO.Of\O' 
en la construcción y dotación del hospItal dr 
Lanco. 

Con fecha ,l. o de julio último, vuestra _ Com1-
aión informó una moc1ón del mismo sefior Dfpu· 
tado, l'elaUva a la construcclon de diversas. Casa~ 
de Socorros en la prov1ncts. de Valdivia. un!! d". 
las cuales deberá. construirse en eaneo. E8te ~n· 
forme se encuentra pendiente en la comisión de 
Haciélds. . 

Con lo expuesto procede envia¡r al archivo 1M­
mociones incUv1dualizadas y vuestra Comisión r11e 
.Ra a la _H. CAmara se sirva asf acordarlo. 

Bala de la Comisión. a 26 de agosto de 194:i, 
Acordado en sesión de· igual fecha y con la B.~~ 

tenCia de los señores Videla ~Pdte.) _. C1Stf"fIU'I,!' .. 

Garcfa de la' Huerta, Urlbe don Damlá.n y Urm 
Ua. 

No.). ",- Gmo. MOl"andé, secretario" . 

N.o 20.--oFICIO DE LA COMISION DE ACRl­
. CULTURA Y COLONIZACION. 

"!IONORABLE CAMARA: 
Ha sido tramitado a la H. ComIsión de Con"~ 

tituCión, Le2i.sla:ción !Y Justicia un proyecto de 
le.y. orlg1na.do en un Mensaje del Ejecutivo, pr-,,. 
E!l que ~e introducen dlvers-as re10nnas a la lA'v­
de Alcoholes y Bebidas Alcohólicas. en lo relatJ­
\'0 a la penalidad de la embriap:llf'7.. 
t Penden llCtualmeQ't,e del' ,estudio de Vlte:"itrA­
Comisi.6n de' Agricultura y Colonización nl!mero· 
Fas' iniciativas tendientes a reformár la actual 
ley de Alcohol~ y Bebidas Alcohólicas. {'.(lU !-al! 
Que ti~ne el propósito de elaborar un solo proyect~. 
de ley. " 

Por este motivo. en sesión de fecha 25 dd ac~ 
tmd. acordó solicitar de la H. Cámara tenga :\ 
bien retirar dlC'ho proyecto de la Comls1611 rer~ 
rida y tramitarlo a esta ns!!'a ,su conociml",nt~ 
ya qu'e todas las materias relacionadas con la ('1, 
'tada Ley de AlCOholes han sido siempre r("sUf-ltr.-.. 
por ella". 

Sala de la Comisión, a 25 de agosto de 194~. 
(F'do,). - Justo Zamora. - A. Fernández M. ~ 

c;ecretario" . 

N.o 21.-MOCION DE LOS SRES. ('I~TER:'<.~ 
M,ulTINEZ y MEI.EI. -

PROYECTQ DE LEY' 

"Articulo 1 o - Créanse· los siguiente,> J'.lZg~ 
'dos de Letras ~e Menor CUantía. con asiento fin 
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las IocaJrdadi's que se lndJcan y Jur1scU{'ción so. 
'hre los territorios que se sefia1an: 

En Pedro de Valdivia. sobre el 5.0 dl::::trito de 
,la ,Comuna Subdelegación de S;erra Gorda; 

En Chuquicarnata, sobre el 2.0 distrito j(: ~ 
-comuna~SubdeleKaclón de ealama: 

En Potrer1llos. sobre .el 3.er distrito de la 00-
lnlUla-Subdelegácl6n de Chañl1ral; y 

En Cuba (Inca de Oro), sol.rre el 4.0 dl~t:l:"ltc, 
de la Comuna.-Subdelegación de Chafiaral. 

. vtículo 2. o - AmpURse hasta cinco mil pe· 
'60S ($ 8.000.) la. competencia r¡ue "!n m~tetfa. cl­
vil t.ienen estos juzr;,ados y otórgaseles. competen­
cia. también, nara conocer de los juiclcs nrl tra~ 
bajo, 

Artículo 3.0 - La planta y sw~lctcs de cacta uno 
de estos JUZgados será la siguientf'; 

Juez de Letras de Menor Cu:mtfa _. $ 
Secretario .. 
Oficial Segundo 
Oficial de Sala 

27.000 
18.000 
15 , QOO 
12.000 

Artí~Qlo ". o - Autorizase al Presiden te de la 
República para invertir hasta la suma de cln­
-cuen ta mil pesos ($ 50.000),' en la tnstalaclón y 
adquisición de muebles y útiles _pall'& cada uno de 
est.os Juzgados. 

Articulo 5.0 - El gasto que signifique el C:J.m­
pI1miento de la presente ley se imputará tI. la ma­
yor .entrada proveniente de la Le ... sobre Impue~to 
,de Timbre, Estamp11las y Papel sellado. 

Artículo 6.0 - Esta ley regirrá desde el 1.0 ele 
enero' de 1944". 

(Fdos.): Ferna·ndo Cisterna.- ca·rlos R. J\.lar­
tÍllez. ~ Carlos Melejn. 

N ... 22,"': MOCION DEL SEl<íOR IZQUIERDO, 

"HONORABLE CAMARA: 

Me. permito presenta.r a vuestra cOnsideración 
-un poryecto d~ ley que autoriza la inversión de 
300 mil pesos para. realizar los estudios pertmen­
tes a fin de Que la. zona. de Quillón, ubicada en 
'el Departamemo de :BuItres de la provincia de 
liruble, pueda gozar de los bp.neficios de un sistt::-
roa de ríego adecUado. ' 

La importancia que tiene el ~adio en esta re~ 
gión es, la de que, _además de Que tiene un clima 
-DaU? benigno y apto por consiguiente a cultivos 
in~nsi"os, €xiste la. de constituir a111 un emp:>­
rio agrícola vecino a Concepción y de consigulen .. 
te surtirlo de toda. cla.se de pr(lductos agrícolas, 
tal como 10 hace ahora con las frutas. 

En -efecto, QU1llón tiene fama por sus frutas que 
'son de muy bu-ena calidad, 10 Que SE: obtiene gr3.­
cias a sU clima y al agua freática. que se encuen­
tra a una profundidad de un metro en la parte 
norte, aumentando esta. a medida qUe avanza ha­
cia: el SUYo La principal l'iqueza de la zona son las 
vlña.'!i quoe rindan apl'oximada.mente 6.000 litros de 
caldos de buena calidad, por hectáreas, siguiéndo 
le las cerezas, dUl'aznos, naranjos, limoneros, 011 .. 
vos, perales y manzanos. 
~n las partes doo.de hay vertientes o se pr-

. s¡nte la humedad muy encima, los agricultores de 
"la región aproveohan estos sUelos para sf!mbrar 

.' • .1- "; .•• :,, •• ;. . ,¡~ 

producto:-< oe charcareria ~O'IDO ser maíz, porot06. 
ete., los que se dan E:n buenas condiciones. Entre 
los cultivos de rulO- es el chicharo el qUe oc'ciPa 
mayor extensión, sie¡ldo la zona de Cerr.o Ne~ 
la más sembrada. otros cultivos son e] trigO que 
tiene un rendimiento de 10 a 15 quintales métrt~ 
cos por hectárea, lente,ias, arvejas, etc. . 

Las chácaras sembradas se encur.ntran en ópt! .. 
roa .. s condicIones, lo que hace pen.sar que toda es­
ta zona, una vez que cuente con el agua necesa 
ria lógicamente tendrán que Sér tan fértiles como . 
esta,s pequeñas extensiones regadas. 

Los terrenos por regar, tienen la forma de un 
gran triángulO, COn sus bases hacia el sur; en Ce .. 
rro Nef,!N y sus costados, por -el oriente limita con 
el Tio Itat.a y 'por el poniente con 105 cerros de 
la cordillera de la costa; su vértice superior alcan­
za al F\errocarril de Rucapequén a Tomé, en el 
punto denominado Nueva Aldea. 

La zona es atravezada por el camino público 
que va de Bulnes a· Concepción y sólo dIsta de 
esta última. ciudad unos 70 Kms. 

I,a extensIón p.er regar '?s' de 6.225· h-ectárea~ 
y el' nombre de los predios son los siguientes: Ce­
rro Negro -3.000 hectáreas; Ciénago 750; Santa 
Carolina 75; San Juan de Dios 225; Chillancito 
450: QuUlón 450; Las Mercedes 300; La' Isla 225; 
Bascuñán 300; Romeral 225; Quitrico 75; Y Nue-
va Aldea 150. • 

Los terrenos son planos con ondu.l?ciones sua.~ 
v~s, atravezados por algunas zanja~ Daturales por 
las cuales se escurren las aguas l1u:s¡irts hacia los 
ríos Quillón y Coyanco, Estos sualos son de tru ... 
maos areno:s~,' con reventones u ojos de arclllu 
que corresponeden a cimas de mon tículos que en 
algunas partes alcanzan a l€vantar~,c sobr-e el nt­
vel del suelo, Los terrenos son en general pro­
fundos, existiendo gruesas capas de arena muy 
permeables como subsuelo. Van cambiando hacIa 
el sus haciéndose más arcillosos a medida que !Se 
aproximan a Cerro Negro. 

La zona es atravezada por dos ríos el Qui1l6n y 
pl Coyanco. El primero corre de sur-p<miente a 
nororiente, juntándose el Coyanco que va de O~­
te a Este para desembocar al !tata. Ambos son 
de cauces profun4o, negandO el Quillón a tenEr, 
frente al pueblO de su nombre una profundidad 
de 15 metros. Estos nos son alimentados pOl' 
numerosas vertientes provenientes del agua freA­
tlca, la que se alma.cena en la temporada de llu­
vias quizás por filtraciones del rio Itata en BU par­
te alta. 

Existe, también, en la región -qUe se describe, una 
laguna ubicada al nor-oriente del pueblo de Qtlt-
116n, en una hondonada del terreno. Sus agua.e: 
se mantienen durante todo el afio y S€guramente 
provienen de las aguas subterráneas aparte de la! 
de lluvias. Su extensión con SUs contornos debe 
ser más o menos de unas 20 hectáreas. 

Durante la temporada de lluVias crecen pastos 
naturales como ]a va11ica. la siete venas y otros qu~ 
se secan completamente con los primeros calores, 
quedando el CEtrrizillo y el carrón. que no son aU .. 
mentas para el ganado mayor. Existe también 
bastante monte de litre, quillay·y espino. , 

Debido a la falta de pastos hay muy poeos s.n! .. 
males en la región. Por esta circunstancia la )e­

che es muy escasa y caTa. 
Esta zona, por estar con frente al camino pa .. 

vimentado a Concepción y re~tivamente certa 

.. , .. 

¡ 
1 
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de esta c1uda.d, estarta. llamada' a. ser la proVeedO­
ra (fu ella 'en productos de chá.ce.reria y frutas Jo 
fl:a:e vendrfa. a bajar el costo de la vida en la región 
ctUe actualmente se' provee en .forma deficiente. 
.A:S1ritlsmo, podrfe. con 'el riego tener talaje suf1-
ciente para la explotación de gariado mayor y me­
nor que hoy día no se conoce. . 

El valor de la hectArea término medio en esta 
zona, es aproximadamente de 1.200 peso!. la que 
ima vez regada puede llegar a valer unos 8 mil 
pesos. 

Con lo relacionado. es mAs que suficiente pare. 
llevar al convencimiento de la. Honorable Cámara. 
c;.ue un proyecto de regadío en esa región se justt­
tica plenamente desde el punto de -vista econó" 
mico. 

Quedaría por analizar el aspecto técniCo ce laS 
obras de riego que habría Que nevar a cabo para. 
ampliar la superficie suceptible de regarse So una 
extensión de 6,225 hectáreas. . 

El presente proyecto de ley tiende a efectuar 
fun estudio cpmpleto y definitivo de todas las 
aguas que puedan aproVEcharse en la zona indivl~ 
dualizada. Para efectuar esos estudios se requieren 
300 mil pesos los que se financiarían. con cargo al 
artículo 6.0 Y transitorio de la ley N.o 7.434, sobre 
distribución dEl impuesto al cobre. 

En mérito de Jos antecedentes expuestos.' ven­
go en someter a la consideración de la Honora­
ble ·Cámara, el siguiente 

PROYECTO DE LEY: 

"Artículo 1.0- El Presidente de la Repúblicl\ 
invertirá. durante el. plazo de do.o; años, basta ll.\ 
suma. de trescientos mil pe.sas ($ 300.000.) en 1~ 
estudios que realizará. el Depar.tamento de Riego 
del Ministerio de Obras PÚblicas y Vías de Comu­
nicación para la. construcción de las obras de . re­
gadío de !a comuna de Qui11ón, departamente de 
Bumes. 'f.-n la provincia de l'luble. 

Artículo 2.0- El gasto que demande el eumpU" 
miento de la presente ley se imputará. a los fon­
dos que establece el artículo 6. () y. tran:sitorio de 
la ley N. O 7.434. de 15 de julio de 1943. 

Artículo 3.0- Esta ley comenzará a regir desde 
11 fecha de su pubUcaei6n en el "Diario Ofielal". 

(Fdo.): Carlos Izquierdo Edwards. 

N.o 23.-1UOCION DE LOS SE¡;¡ORiES OJEDA, 
RUIZ y VALDEBENITO. 

"HONORABLE CAMARA: 

El Ministerio del Trabajo dictó con fecha 23 d~ 
julio de 1943 el decreto N.o 506, pubUcado €n el 
~Diario Oficial" de fecha 28 de agosto. P()]' el 
cua¡ se fijan nuevas normas para el trabajo ma_ 
rttimos, las que en realidad no dan una mejor 
solución al problema que el Ejecutivo ha preten~ 
dicto o cree solucionar, pues en la actualidad la 
forma en qUe se desarrollan las actividades do:' 
trabajo en los 'puertos d.e la República. se ·cum­
plen cOn todas las exigencias del caso. 

El referido decreto N.o 506. que implante. el tra~ 
bajo por turno en los puertos, no se justifica en 
razón de la llegada ocasional de las navE"S y por_ 
que el trabajo marítimo. tiene mOdalidades espe-:­
dales y muy diferentes a la de cualqui'sr otra in~ 
dustria de carácter permanente. 

se ha comprobado en la práctica que en }OS. 
puertos de mayor mov~nüento la care~cia d~ 
equi~.s. ~ecua-do~. ~nQ· .dan.~.l r~ndhn1ento QUe 103 
<"'Mpresarlos y armadores esperaD. como también 
la· falta de capacidad de l~s bodegas y espacios: 
necesarios .para el' almacenamienw de rnerca~ 
derlas. 

Las modalidades existentes antes del decreto 
506 han sido suJJciente garantia para el mejor 
de.ssrrolIo y rendimiento en las faenas maritlmas 
y por ~tos motivos ha C~usa.do inquietUd en" -el 
gremio marítImo de la RepúbUca la dlctación de 
este decreto; .que por .autorizados personeros rué 
duram.ente impugnado en el último congnso ma. 
rítimQ celebrado con deleij:aciolles. de todos 105-
¡puertos en Valparaiso los días l4 al 18 de agosto 
último, a pesar de que ya con anterioridad y has. 
ta eatos días sigue la dura crítIca a este' decreto. 

POi estru:: consideraciones e interpretando la 
realidad y necesidades del gremio. como también 
la de evitar perturbaciones, la Brigada Parlamen~ 
tarra del P¡:trtido Socialista, somete a la aproba­
ción de la Honorable Cámara el siguiente 

PROYECTO DE LEY: 

Artícu1.'l 1.0- Derógase el decreto N.O 506 de:' 
Ministeri~ del Trabajo, de fecha 23 de julio ds 
1943. que fija normas para el mejor aprovecha~ 
mi-ento -de la eapacidad -del tra.bajo de las naves 
mercantes. 

Artículo 2.0- Esta ley regirá desde la fecha de-­
su publicación en el" "Diario Oficial". - (Jiodos.) 
Vicente Ruiz M.- Juan Etraúl OjeWt.- Vasoo­
Valdebenito". 

N.o 2.4.-MOCION D!E LOS SE¡;¡ORES ACHARAN. 
ATIENZA, CARDENAS, COLOMA, RI­
VERA Y !RUlZ. 

HONORABLE CAMARA: 

LQ Ley N.o '1,260. de f·echa 1.0 de septiembre de. 
1942, estableció a, favor del personal de Carabi­
neros de Chile un aumento sobre sus.' suf!ldos 
equivale·nte al 10 ojo para los individuos' de tro~ 
y al 5 0:0 para. los Oficiales y funciomu1os d'9 
nombramiento supremo, p<}r cada cinco afiO! de-­
servicios prestados a la Institución o en las Fuer­
zas Armadas. Este aumento quinquenal obedeció 
8 la necesidad de comp~nsar el deseqUilibrio eco .. 
nómico producido con motivo del aumento consi· 
derable del costo de la vida, en todos sus órden c s. 
desequilibrio' que no puede manten:rse sin corrc:r 
el riesgo de crear un factor de desmoralización 
perjudicial en alto grado para la misión de guar­
dadores del orden público' y d~ la tranquilidad y 
hacienda d-e los habitantes que corresponde a 109 
Carabineros de Chile. Además, se tuvo en con· 
sideración que este mismo beneficio habla sido 
contemplado en la legis:ación que rige al.EjérciCo 
y d€ll11Ís FUerzas Armadas, en donde las necesi.. 
dades son sL"tJliI-ares a las de Carabineros. 

Es casi innf:cesario hacer notar que el co,sw de 
la. vida. ha st!gu1do en aument<J, desde la !d::ha 
de la ref·erida ley a €.'ita parte, por lo que los 
Poderes P.úblicos ae han visto en la neoesid~l.d d1. 
iniciar medidas conducente.'i a proteger contTR 
esta alza a lps empleados de diversas reparticio­
nes fiscales mediante el aumento, Ya sea de SW¡· 
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sueldos O gmtifleadories., AsI. Por eieinplo. Ja ¡ey 
N.o 7,452, publ1eada en_ El j'Diario Ofleml" N.o 
19.611. del 27 de Jul!o dei presente afio. Se fijó en 
tin 10 0[0 el aumento qulnij1lena! de los sueldos 
p,ara todo el personal de las fuerzas: de Defensa 

. Nacion.8.:l, por cada cine6 afi08 d.e sefv1cloB :Pres, 
tados en ellas o en otras re.tmrtieiones que den 
derecho a, jubilar, limitándose el aumento a un 
IJ1.áximo de 60 o!o. 
. Las m~a.s razones que han 'lrispirado estas 

medidas existe:n!-r con ma.yor fuerza.. tal ves, res­
pecto de los ~bros de ca.rabineros por la in .. 
dale de .su misión y es por esto que se ha créido 
necesario someter a vuestra oonsideración el pro~ 
yecto de ley -que a. continuación lje conSigna, =1 
que, en su eseIl(!la, consiste en ¡gualar en un 10 
por ciento' el pol'centaje de quinquenios de todo 
el personal de Carabineros, pues, en la. actualidad\ 
la-oficialidad goza sólo de un 5- 010, en CliCuns· 
,tanclas que, de acuJ'!'rdo con las disPosiciones rE:­
glamenta.rias, debe c/JIStear SUs tenidas y equipo~ 
que han subido a l)1'IeCios exorbitantes; y en con. 
templar el' mismo beneficio en iguales condicion,,:,s 
que ha sido ins.otituido IX>?' la citada. ley No 7,.;52 
para los miembros de las Fuerzas de Defensa Ntt~ 

,ciona1-. 
El mayor gasto que demanda esta ley alcanz9 

So 1 a suma de tres mlllones ochocientos S€6enta.' y 
seis mil ci€'Dto noventa pesos. 

Se contempla tatn'bién, en- el proyecto Que so· 
metemos a vuestra. :consid'eración, una pre~crip· 
ción desti-nada a que en caSOs especiales debrda .. 
mente calificados, el Presidente de la RepÚblica 
pueda conceder pensiones de retiro al ~rsonal d~ 

. troPa qUe deba abandonar las filas pOr CftUSa,3 

ajenas a su voluntad, teniendo más de quince, afios 
de servicios, y siempre que estas causas no cons­
tituyan las de su mal comportamiento. Este per· 
sonal ha quedado hasta ahora al margen de la9 
disposiciones qUe conceden pensiones dé retiro. 

Por Último se contemPla, además, en este pro­
yecto, una modificación de la planta del personal 
civil de nombramitnto supremo aumenamdo el 
número de Oficiales Mayores de dos a. ocbo; e~ 
de Oficiales 1.os de nueVe a veinte, y disminuyen... 
do el de Oficiales a.os de cuarenta y uno a tre1n­
ta, y -el de Oficiales 3.08 de cincuenta y dOs a 
cuarenm y seis. 

Esta. mOdl:ficación no representa gasto alguno, 
porgue todos los funcionarios que pasarlan a. ocu· 
,par los cargos que.' se aumentan de Oficiales Ma· 
yores y Oficiales 1.08, están actualmente percf. 
biendo la renta correspondiente s esos grados de 
conformidad con el articUlo 9.0 d-e la Ley 1,210'. 

Se trata, !lor este medio, smn9lememe de ¡:,aIva¡o 
un estancamiento que eXiste en el escalafón de este 
per.sonal, der-ivado de la desproporción maniíles· 
ta que hay entre los puestos rmás altos y los má.3 
baj'-::s, :pues m.ientra.,; hay ctncuenta y dos 01ic1a­
l-es 3.os y cuarenk y un Oficiales 2.0s, la le}" 
,qólo consulta OOe1-~? pl2.'z3..<; d? Oficiales Los y <!,l~ 
de Oficiales Mayores. ID3te If'''ltancamiento se ma­
nifiesta en el heó.'1o de que ca..:;i to-:l05 lOs OHCJ.a· 
les 1.OS y ~Los, t0Uentan c-::-n once y -mas aúes f-t1 
el grado .y algunos, los menos, entre siete y diez 
afios Cosa oS€mejante QCUTl'e con los OUciaJes 3.os. 
de mco1.o que tedo este ;personal no tíellC :.:s.lno ,W1S 
i:ostbilidad remctísilma de -ascmder, po!" cuant0 le" 
!1mcionarios que ocupan los cargos altos, es dre;t", 
los Jefes de Sección, que solamente son _ cuat-::ú, 

'" .,' -, 
.,,',.,;. ........ ,'"-:"" -

t-Btan muy ledos de C'UIIllpltr el tiempo de serViCios 
que res darladerecl10 a jubilar. &!lo ocurre <!<>bl-
00 a que se trata de un escalafón nuevo. y, C.e con 
m,guiente, .b!en puede conjeturarse q"J.e no habrá 
Yacantes en esros ca.rgo~ sin::: tO unos oc'ho O dle,s, 
61100 más. 

Mediante la mooU1ca.ción que se prO'",>Olle DO .:.t.:­
irroga, COlmO se ha eJ®resa.(k), ningÚD ma}9r ga3'~ 
al Fisco por aboca ni de aquí a unos cuatro -O cinco 
afias más, época que será cUo3.ndo lOS funclonQ.I1.OoII 
que asciendan con motivo de la aplieaclón de eate. 
ley, cumplirán lOS requisitos que les darán dereoho 
il. impetrar el :mayOT suelde que con.:mlta. el ya 
cHado artIculo 9.0 de Ja Ley N.o 7,2®. 

Se consulta, s.demás, en el proyecto, la. deroga­
ción c.<~l Art. 22 de la ley N,o 7,260, que estabrec1tJ 
1.:n tmpuesf.() del 2 o~o sobre 1:::-s haheres del J)er3t1-

nal de .Cara.hineros, como un aporl"e p3l'a oo.sIRar­
la as1gnación fruniUar, graNamen que no rige p-ar~ 
tlinguna otra repartición púbHca que goza de Q. 

cho beneficio, siendo ca:ralfll€ros. de Chile la úniCa 
excepción. Por otra )1'lrte, el esta,blecimlento de 
este impuesto r€duoe, en muchos ca30s, los ha.berel't 
del pe;rsonaI, €ll una· suma mayor o e.:¡Ulvalcnte al 
benefk:iú que perci,te por asignación familiar. 

La d€l'Cgac'i6n 01" est.€ impuesto, representa un:!! 
menor entrada anual as-cendent.c: a $ 4.875.000. 

En méJ.ito -de est.os fundam<:'.ntos some~os a ~A 
('onslderacl'ón de ~a. Honorable Cá.mar.a el siguiente 

PROY1OCJTO DE LE~ . 

Artículo }.o.- SUbsUtt!.ye3" el arL. 2.0 de la l..t::-). 
N.O 7,260 de 29 de agost: de 194Z.·por el siguioote: 

'·EI o;>el"SOnal de 1::1 -planta de C&rabin.eros <lo­
Chile, ya sea de nombram.iento 3up.r~mo o a COl, 
trata, gozará doe un aum¡:noo de diez por ciento 
sobre el, sueldo base, por cada cinco años de rer­
v:cios computRlb-les para el retiro, exceptuándose 
oolamente el ti[m~ de conscri:pcrón militar. 

'<EI monto d,> esto3 quinquenios no podrá exce .. 
der del S€Renta por ciento del sueldo· base". 

Artículo 2.0.-- Reemplázase el artículo 7.0 ~ 
la misma ley N.o 7,26{l por el siguiente: 

"ÜJS quinquenios y demás aslgnaciones o grati­
!icaclones de qUe goza el per,sonal, con -excepción 
oe las de ZCtla, rancho y fam111ar, semn com':)ui..\ 
bl~ para todo::; los ef.ectos legales, imponiéndof:>e 
sobre ellos el 8 010 a la caJa de Previsión de Da 
l"a..blnel'Q.<;: . 

"'Quedan solamente oexoceptuadas del 8% las gre.­
f·itk:acknes o asigtlaciepcs ya perciobi-c!as a la fe 
dha de la. pn~sente ley. 

·'·Las asignaciones, gra.t1f1-caclonC'.5 o quinquenlO~ 
de loo cual€s el personal esté. en ?üS€Slón, _y que 
pasan a ser sueldo, 'no se considerarán ''mayOr re­
m-uneraci'ón" o "aum-en!o de suelrio", para les 
€footos del ·art 7. o, letra a), del ne:c.reto COI) :FUet 
za Qe 'Ley N. o 4.9001, de 20 de julio ce 1927". 

"No obstante 10 dLqmesto en el articu:o 2.c, 51!! 
computará el sexto quinquenio para la liquidacIón 
de las 'P'f'n.siones del persooal q.ue' cuente CCD más 
orie veint-inu"'!ve _ n.ft.oo y ::;cls ll~ses de. :<>ervlcics vá 
:;005 pa--ra el retlrc~'. 

Artículo 3.0.- Agrégase en el 'articulo 17 o<c la 
:€y N.o 7,260 el siguiente inciso: 

'IEl p¡>r~ooal {::e Cara-bineros que se encuentre en 
o:'i caso determinarlo en el inciso anterior, tenó,/j 
ne.re..."1ho a que su pensión de retiro sea. llquldwa 
(,e acuerdo con el articulo 7.0". 

Articulo 4.0.- Agrégase en -el articulo" 7.0 del 

, 
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lDeoreto con Fuerza de 'Ley N ,o 4,540, de 15 de no­
"'iembre de 1932, que fijó el texto deflnitl,o de latf 

'.,. (Á!spos1'clones sobre retiro del per30nal de Cara.bi· 
• 1~r<:s, el sig.uiente inciso: 

"En casos -califiea-dOs, DOdrá. el Presidente de l~ 
República conoeder pensión de retiro comput8.df1 en 
la forma que determina €l articulo 8.0, -31 W&o­
na} referido en el inciso anterior que· cuente t'OD 
más de qUince años de s-eryicios, que sea liooncja­
do de 1&& fUas por causa ... 93ellRS a, su V"OlUUtNJ. "Y 
qUe re1lna los demás requisi~os que este mismo Ul 
<:iso exige, 

Artículo 5.0.- Facüitase al P¡Nl'd-en!Jc ,-le 1él 
República p:ua conc,erder al ,pi2tbv.~;,.l ~e Cara::'l' 
nel'Os,que ol:>tenga su retiro 1)J1" id';' ~.;..usal2S· a) ''-" 
e) <:el artículo 4.0 y c) y d.> del ari. 5.(¡, en wa

w

_ 

cordancia con el arto 20 del Decreto SUpremo con 
Fuerza de ,Ley N, O 4,540 {le 15 de noviembr<3 d 9 

1932, el título, henores y pre¡'i'o'J;.i.tivas de! g'!'3.-eb 
su;>erior al último -que sirvie¡'Oii, si,ew.r;re qU·é (-st<.'t.1 
ell posesión .de la renta -de ,-,.sL{' Ultl~Ho g.radü y qu",: 
no htlbi-E-ren pOdid-o a.sctnd-er por [!'lita_ de V¿lCru!~ 
tes. 

.ESte nuevo titulo no d,')' de:,echo a otros be:ne­
!relos fuera d2 aquel1o~ de q~e {~.':á. en ¡)%-t5ión 

A,rH(';\!l1) 6.0.- DeTógan~ los «c-i,,:. 8 y 22 de la 
ley N.o '7,2-60 

Artículo 7 .0.- La Planta del PL .. :~cnal Civil <le 
~oml:'ramient: supremo del s-en·l..:.io ,;!e Secr~t:)fl~t, 
fijado por el Decreto Lé'y ];1,0 322, c.oC za de JLÜ~O 
¿'e 19'3,2, y leye's. po.::terlüre:;; qUe lo rr~00i::1caror~, 
&erá la- siguie~ te : 

4 Jefes -de sección, .. 
8 Oficiale~ Maydres,' .. 

, 20 Oficiales 1,os, 
30 Oficiales 2.0:-5, 
46 Oficiales 3.os, 

grd':;'o 4.0; 
grado 06,0: 
gra,do 8.0; 
J~'ad.1) U.o; y 
gd1Ü' 1-0. t·. 

ArUcn10 8,c.- ,El mayor gasto que imPorta 1&, 
';Il'esente ley ~e -imprita.rn a los rc<:W'WS que ClJrl­

sulla la ley N.o 7,260. . '.' 
Artículo 9.1:1.- E3ta ley comenz8-Y! '\ regu derot 

ell.o -de 'juBo del presente añd'-, . 
(F(tOs~) Carlos Acharán Arce- Carlos Atlenzd.-. 

....:..... Pedro Cárdenas- J. i\n"blllio Colom •. - Jorge 
lUvera..- Vi~{'!l\te Rm, 

N.o 25.-MOCION DE LOS SEl'IORES CONCHA, 
DELGADO Y SMlTMANS. ' 

,"HONORABLE CAMARA.: 

La: aplicación del !nc, 2.0 de la. Ley '7,173 ha 
orlglnado serios conflictos á. l~ Municipalidades 
del país en orden a la reglamentación,' vigilancia 
y sanción del tránsltopúblico. 

Con la. vigencia de dicha disposición legal, se ha 
creado una dualidad de organismos interventores 
en la. materia~ dwilldad inconveniente para. el pll.~ 
bUco r para" la. debida ,annonía que debe existir 
entre lOS poderes y fUnclonarlos del Esta.do. 

Ha ~icado la creación de servicios públicos 
que están al margen de preceptos constitucionales 
y legaJes sobre creación de funciones y funciona­
rios. 

En la aplicaclón de dicha diSPOsición legal se ha 
ido mucho más lejos de las ca1.hSas que dieron ori­
gen a la dlctaclón de la ley en referencia., causas 

... 

que sólo residían en la nece&idad de controlar 
y racionar el consumo de gasolina en la situación 
de emergencia porque atraviesa el país . 

Por último. en' la. práctica no se ha. visto que 
con la aplicación de esta ley se hayan solucionado 
106 problemas de movilización, sino que por el 
contrario, ellos se han agravadO para la población 
en sus' aspectos económicos, de organizaclqn y d8 
fiscalización, 

En consideración a lo anterior, venimos en pro­
po_ner el' siguiente proyecto de ley: 

PROYECTO DE LEY: 

Substitúyese el inciso 2:0 del Art. 1.0 de la Ley 
'1,1'73 de 15 de mayo de 1942. por los sigUientes: 

Limitar o suspender la circulación de los ve­
hículos de combustión 1nterna en las épocas y 
zonas que estime conveniente. 

I.os nuevos recorridos de transporte colectivo1 

con vehículos de combustión interna. las amplia~ 
ciones de los existentes y los aumentos de dota­
ciones que acuerden las Municipalidades. se de· 
tenninarán mientras exista la situación de emer­
gencia. porque ~tl'av1e5a el pais con motivo de} 
racionamiento de gasolina, de acuerdo con la 
Dirección de AbastecImiento de Petróleo, la cual 
expresará qué recorridos, ampliaciones y aumen' 
tos de dotaciones, pueden otorgarse según la exis· 
tencia' de gasolina. 

(Fdo.): Lucio, Oonrha. - J. Delgado, - .Ju,'lJl 
S'm:!tmans". 

N.o 2G.-MOCION DE LOS SERORES FER~ 
N"Nll"F,'7 l\/f.l.KO'7. AVTiTNG. OI,¡\YA­

RRIA.. RUIZ, SMlTMANS, TOMIe y 
ZAMORA. 

"HONORJUlLE CAMARA.: 

Existe criterio unanime en el pals para favore~ 
cer con todos los medios el desattollo del deporte. 
como medio de defender el potencial físico de la 
raza y desarrollar a su juventud. Por desgracia • 
como es también sabido de todos, las Federaciones 
DeportivM. nacionales y las respectivas Asociacio· 
nes Provinciales carecen de los recursos necesarios 
para desarrollar cumplidamente su misión, 10 cual 
es mayormente se.nsible con ocasión de los Cam" 
peonatos Nacionales, en que las Federaciones y 
Asociaciones necesitan hacer tnrriensos sacrificios 
económ~cos, no siempre a sU alcance, 

Esta situación se ha presentado en forma aguda 
en la. actividad deportiva del basketball, especial· 
mente frente a la realización de los Campeona­
tos Nacionales del presente 'afio y del próximo, 
que tendrán lugar en la ciudad de Iquique y en la 
ciudad de San Antonio, respectivamente, La con­
currencia de 10 Asociaciones finalistas, por lo 
menos, formada cada una por un minima de 15 
personas. da la mejor medida de los ingentes 
gastos que la verificación de este torneo impondrá 
a 1M mencionadas Asociaciones. SI a esto se agre· 
gan los gastos Inherentes a la habilitación d. 
canchas, tribunas y demás desembolsos propios 
de la organización de estas competenclas~ se Ue­
ne una idea cabal de la dificultad que entraña 
para las Asociaciones organizadoras. As!, por 
eje~plo. solamente en, estos gastos --:-Que por otra 

, 
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parte son ~bra de progreso permanentes en las 
respectivas ciudades- la. Asociación de Basket· 
ball de Iqulque deberlo desemboloar alrededor d, 
$ 200.000. 

Movido por el conoc1m1ento de estos hechos. 
nos permitimos presentar a la. consideraclón de la 
Honorable Cámara, el siguiente proyecto de ley. 
financiado oon el (!xcedente que produce la apll~ 
cación de la Ley 6,846, que grava, el reavalúo de 
propiedades; de 19 de marlo de 1941, excedente 
nue alcanzó el ilJtimo año a la cantidad dEl 
$ 1.500 .. 000, dando as! margen sobrado para el ti. 
nanc1am1ento de la ley que proponemos: 

PItOYECTO DE LEY: 

. "AJ1ieulo 1 . .0- Destfu:ase la suma. de cien mil 
pesos a la F~acl6n de B_etball y Volleyball 
de' Chile para. que la d.i.stribUYa en partes iguales 
entre las Asociaciones flliales de Iquique y San 
Antonio, con el fin de contribuir al financia.­
miento de los Campeonatos Nacionales de Ba.sket~ 
ball' de 1943 ,y 1944 respectivamente, que tendrán 
dichas ciUdades por sede. 

"Artículo 2.0- El gastol que demante la pre­
sente ley se lmputará a la mayor entrada que pro­
duce la aplicación de la Ley 6,846, de 19 de mar­
zo de 1941. 

Artículo 3, o-- La presente ley regirá deSde la 
fecha de su publicación en el "Diario Oficial" 

~Fd(l5 ) : ~o }'ernández. - Héct6r .lfuñoz 
AyUng. -:- SlDlO'll Olavania.. _ \n~cente B.niz. _ 
Juan Snutmans:._ Radomiro Tom, ic.- .Junto Za-
mora". 

N.~ 27.-MOCION DELSEIIIOR ACHARAN. 

"HONORAl3iLE OAMARA: 

Carabineros de Chile, por su ·organización, espt­
ritu de orden, disciplina, severidad y eficiencia 
técnica, constituye la mejor garantía de los de· 
rechos indiViduales de ~os ciudadanOlS, (:.ualqu1e-ra 
que sea·.su ideología, situación o condición, y es 
prenda segura de paz interna óe la Nación. 

A pesar, pues, de la importancia de esta obra 
que realim a ira:vés del ·pais, se ve, ésta, obstacu­
lizada por la carencia. de cuarteles adecuados Q.ue 
le 'permiten desarrollar· €l máximo de laho!'". 

OYrno cuerpo policla.1 y militarizado, necesita a 
'10 menos de la construcción de 10cal<es 1>a:ra dnco 
Jefaturas de Zona, 1 Instituto SuperiOr de Cara­
bineros; 36 Prefecturas, 127 Comis~ías, 11 Sub­
Comisaria,s, 129 T~encias y 866 Retenes, pQ.r un 
valor no inferior a ~OO millones de. peso,s. 

Con los fondos qUe se consultan año a aijo, en 
el presupuesto de oastos, es materialmente lm­
posible :resol'V'er este problema, siquieral atrever~e a 
inici&r su realiza<:ión. De ahi que se impone bus­
car otros medi~ que den COn sU solución. Y. en 
n:i concepto, no has otro que el de la formaclón 
de una CorpOración que disponga' de fuertes ca· 
pitales. 

En el deseo de darle solución .a este problemb 
de acuerdo con las ideas manifestadas, vay a pro­
poneros, H, Cámara' un proyecto de ley sobre 
constitución de una sxiedad constructora \le 
Cuarteles'de carabineros con 500 milIon.es de pe~ 
60S de éapltal, di vldido en dos nilllom-..8 de ~e~ 

ciones de $ 250 cada una, y que :sean sub$cr1tM 
por el Fisco y po¡- part!cularea. 

A lOS accionIstas partIcUlares se les reconocen 
y€ntajas que' no encuent:'an en otras in'Jerslone!'l. 
Así, por ejemplO, :se 'le a.segwra,. un interés alZÍldo 
libre de todo :i1npuesto fiscal, y que con sus ac­
ciones puede servir cualquIer obligación con el 

, Estado_ 
Por medio de esta moción se establecen nol" .. 

mas para qUe después de 'algunos años todos loe 
locales pasen a ser de propiedad exc!usiva del 
Estado. ~ 

Esta inicjativ8$ H.. Cámara, 'es el primer es .. 
fuerzo serio para abordar en vasta escala el pro­
blema de la edifica.ción de los cuart€les, y con .. 
vencIdo de encontrar en mis Honorables COlegas 
la misma concurrencia de propósitos que So mf me 
animan, os someto a vuestra consideración, el si ... 
gulel1te 

PROYEcTO DE LEY, 

TITULO 1 

NOMBRE, OB.JETO, DOMICILIO y DURACION 
DE LA SOCIEDAD 

Articulo 1.0. - Autorizase al Presidente de la 
Rep11blica pa-:la que sub13e:riba acciones de la SO';' 
ciedad Anónima que, con eT nombre de Sociedad 
constructora de Cuaroeles de Ca.ra.bineros da 
Chile, ,se con.stituirá con arreglo a las disposlcio .. 
nes de la. pre::ente ley. 

El domicilio de la ¡SOCIedad serA. la ciudad de 
santiago y su duración, treinta años, 

'El obj eto será la construcción y transforma .. ' 
ción de edificios destinados a cuarteles de carabl" 
!leros y otros establecimientos destinados al servieJo 
del Cuerpo de ca·rabinero.3 en terrenos de propie­
dad fi,s.cal, O particula.r que adquiera cOn este fin, 
nO pudi'ertdo destlnarse a transformaciones más 
del treinta: por c;le:nto' del presupuesto de inversio­
nes totales de cada. año, 

Artículo 2.0.- Para los efoectos sefialados en el 
articulo anterior, la Sociedad .podrá. llevar a ca" 
bo todas las operaciones, actos o contratos civiles 
y comerciales relacionados con 10s fines de la So .. 
c1edad, Además, podrá, con el m1smo objeto, emi .. 
tir bonos, contratar cuentas co:rtente.3 ban~a­
rias y particulares, préstamoo, pagarés y, en gene .. 
'('al' todas }aS obliaaciones requeridas para el giro 
de' SUs negocios e hipotecar y dar en garantía ~us 
bienes -para asegurar el cumplimiento de ,las obU· 
gaciones que contraiga. En ningún caso .estas 
obligaciones podrán exceder del 50 por ciento <tel 
caPital Y sus reserv4e. 

TITULO n 

DEL CAPITAL Y DE LAS ACCIONES 

ArtiCUlo 3.0.- El capital de la &cledad terA. 
de qu1nientD.') m1l1ones de pesos ($ 500.000,000), dl~ 
vidido .en dos millones de acciones nominativas 
de doseienkls cillcuenta pesos ($ 250 cada una), 

Artículo 4.0.- Las acciones seté.n de dos clases 
. U.A" y "B". Pertenecen\n a. la clase "A", las que 
subscriba el Fisco, COn los ncur.sos a que se :te .. 
fi-ele esta ley, y a la clase "B", las que subscriba· 
el público, 

.. 
-...'.1. 

'~ 

fi 



2710 CAMARA DE DIPUTADUS 

ArtiCldo 5.0.- El Fisco pagará las acciones de 
J.a clase "A", que subscribe.: 

a) Con el valor de los inmuebles que aporte~ 
b) CO!1 las .swnas que '¿.:stlne a este objeto la 

l!ey de Presupuesf..ot!l j 
e) €'on los fondos dest1nM.08 a. edificación "de 

Cuarteles de Carabiperos' en la Ley de pres1JPue.s .. 
tos de 1943; 

d)' Con el aport.e del Flsco de diez m1l1ones d.e 
~os con cargo a: la Ley '7,160. 

Artículo 6.0.- completada la subscripción de 
las aoQCianes de la clase ~'A". el Fisco destinarA 
las entradas a que se refieren las letras a). b), C). 
y d), del "al'ticulo anterior, a. la. sUbacri.pción o 
eompra de acciones de 1.& clase ''B'', las cuales 
pasarán Q- pertenecer a la serie de'las acciones (le 
la elase "A". CODl.Pletada por el PIsoo la adqulsl­
clón de acciones de la CJ..SSe "B", _caducarán las 
dispooiclones éontenid.a.s en loo artículos- 5.0 y 8.0 
de la presente ley. , ' 

Articulo '7.0.- Las accioneS de la clase "B". ~Ue 
a. cualquier titUlo pasen o hayan pasado al doanl_ 
nlon fIscal se convertirán en acc10nes de la clase 
~'A". 

Artfeu1., 8.0.- Las utIlidades líquidas que al'i"O­
je el balance de cada año • .se díStribuirán en el ;s1-
gtdente' o~en: . 

a) Un,cinco por ciento (5%) paIl'a. fondos de re~ 
serva hBiJta completar el veinte POr ciento (20 %) 
<l~l caplte.l Boclill. .. 

b) -La. cantidad necesaria. para pagar Wl divi· 
den<lo de ocho';por eIento (8%), en favor de las 
accioneS' dé' ii clase "BU. Este 'dividendo será. a~u":' 
mulativo, es 'dec1t, la CUota. que no ~aya alZan .. 
zado a ,pagarse en un ej~ido será cubierta en 
lOs 'Posteri(}TeS, siempre que HUI utllidade6' lo pero 

-mitan. 
c) A pagar l.Ul dividendo hasta de seis por cien· 

,ro (6 010) en. ,favor de las acciones de la clase 
"A". 

d) Un dos por ciento (2 010) para formax un 
fondo de futuros dividendos. haSta completar 1Jll 
cinco por ciento' (ó 0\0) del capital soc~al, y 

e) Un ,tres por ciento (3 0(0) para. formar un 
fondo de conservación de edificios, sin perjuicio 
<le lo dispuesto en el artículo 20 de este. ley. 

Si después de cumplidas las disposiciones a que 
se refieren las letras a), b), c), d) y e) hubiese 
toda.vía utilidades que repartir, participarán de 
ellas, en igualdad de condiciones, todas lB:s accio­
~, cualquiera que sea la clase a que perten#lez. 

""". Artículo 9. o- Se fija un plazo de diez años 
para completar el total del capital social. 

ArticUlo 10.- El Presidente de la República 
queda autorizado para enajenar las propiedades 
a que se refiere la letra a) del articulo 5.0 Y traus 
fel'tr a la. Soc1eda.d los bienes fiscales que forma· 
rán parte del aporte fiscal. 

Artículo 11.- Das Cajas de Previsión Y. en ge~ 
n.eral, todas las inStituciones semifiscales, la Ca 
ja Naeional de Ahorros, los Ba:ncos comerciales, 
las Sociedades Anónimas, las COmpañías (l'e Se· 
guros, 1M Municipalidades y tooas las per~onas 
jurldlcas de derecho público o derecho privado 
podrán, sin limitación alguna, invertir fondos pro­
venientes de sus capitales propios, o representa.­
tives de sus reservas legales, técnicas o especiales 
de sus ingresos ordinalios o ~traordinarlos. en 
;!! .. ("();:"~~ de esta Sociedad'. 

Los: tutores y leS curadores y, en. general, to .. 

Gas las personas o instituciones que ad..m1:oistren 
bienes de incapaces po~~, s~n l)ecesiqad de au· 
tor~ión judicial,' real~ái valores m~~les para 
invertir su producto en aCciones' de eSta. Sócle'.. dad:' . '.' .. . .' '.. . 

La Caja Autónoma de Amortización de la deu­
da pública podrá fuvertir én' aócw~ de 'la SO­
Cí'edad ~03 fon4o's que haya -rettb!a<>' Q reciba. en 
~l ~utiJro En vírturJ -d~ lO'"dtspuesüten la Uy N.o 
5,601 y de que no \:st4 ·au~riz'ada ll. cLsp<mer, 
~n estas a.cc;0!l~ hf CaJa' de AnlOrtización :po· 
Q,rá' cumplir ·-cuaJ.qu1~ra 'obU~cióri qUt; t·enga. '" 
pued.'a tener con El Fisco. t ' '. , 

Las acciones de ia SOciedad será.n aceptadas 
por su va·lor nominal en conStltucióri de cualqúle 
-ra ciase de garantía exigkla POr el Fisco o ,por ],a, 
Ley. . . ,. 

Pa.ra. todos los efectos legal,es, .estas acciones se ... 
rin consideradas C9IDO ya!Qres de primera cla­
se, y las Cajas, BaDOOS y. c;je!lÚl.'l in$titucione¡¡ y 
Personas jurídicas a que se refiere el inciso 1.0 
d.e este art~c~, poqr~ ac~ptar;as. sin litiJ.itfl,ciÓD 
<le ningun~ es~ci~, en gara.p.~~a qe las opera.cio­
nes y contratos que ej~uten o ce:ebren. 

AmcUJO lt.'-'-La.s 'aCcioneS ,",o esta Sociedad se­
l'á.ri' 'recibidas pOr el" FlsCo eQ Pago qe l~ .iW.­
puestos estab1ec:d~ en la' Ley de ~~re~c.:1a§ y Do 
naciones, una.- vez lranSCÚ!tiqos tres años 4esqe ~a­
fecp.a en qué" f~rOj{ s~DScri~, ~!t~~. 'l~e; ~n ' c~~ 
da caso, deberá co:h.star, dé los tItúlos, ~~r~:po~ .. 
dientes. 

EÍ Fisco las aceptará por el valor QU~ fije anua~· 
mente el Ministerio del InteriOr a -'propuesta del 
Directorio de la Sociedad. Para determinar este 
valor se dividirá el capit~l pagado y reservás por 
el númerp de acciones emitidas. En ningún miso 
el valor de que 3e trata podrá ser inferior a' la. 
par. 

El plazo de tres:_ a-fios a que se refiere este ar· 
tieu10 no r~irá en el C8.S0 de que, habiendo falle­
cido el titular de las accion€S, éstas sean aplica­
das por los interesados en la suce.:¡ión EH pago del 
iÍnpuesoo que les corresponda en virtUd de la. Ley 
de Herencia y Donaciones. 

Artículo 13. - El Directorio de la SOCiedad que· 
da. autorizado para pagar comisión par la colo .. 
caci6n de a-cclones de la. clase "B". Esta comi­
sión no podrá exceder -del cinco por ciento (5 010), 
y será. cargada a gastos g.¡;merales. 

La Sociedad no podrá. designar agentes exc1u­
si vos para al colocáción de accíones, ni podrá 
tampocO . pagar comi~ión a' guna por las acciones 
que suscriban las Cajas de Previsión, las institucio 
nes semlfiscales, la Caja Nacional de Ahorros y 
las instituciones y personas jurídicas de 4erec."b.o 
público, 

TITULO III 

ADMINIS'l'RACION DE LA SOCIEDAD 

Artículo 14. - La Sociedad - seré. administrada­
por- un Di,rectorio, compuesto de un presidente y 
seis directores, de los cuales tres serán elegidos 
por los accionistas privados y tres por e1 Presl· 
.aen-te de la República., Para ser nombrado pre· 
sidente o director no se requiere ser accionista.. 

ArUculo 15.- El Presidente de la. SOciedad se ... 
ri. d~ignado por el Pregjdente de 1& Repúbllca 
de una, terna formada por el Directorio. ' 
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Loo directores dUTará,.n en Sus cargos tres añOb 
y podrán ser ",elegidos. 

Artiealo 16.- Las facultades del presidente, d'tl 
. los d1rectores. y del gerente, su torma. de elección 
,y demás cuestiones relativas a la dlN!oción, .. ad­
ministración general de la SOciedad y su liqUl .. 
dación serán fijadas en los Estatutos de contor .. 
midad a la legls~ac16n SObre sociedades anónimas 
y a :0 detenninado en la presente ley., En 10 que 
'DO esté previsto en: la presente ley, la SOOiedad 
se regirá por sus Estatuto&. 

TITUlLO IV 

DISPOSICIONES GENERALES 

ArtfcuJ.o 17.-. Anualmente dictará el Presldeh 
~ de le. República 'UD plan que elaJJorará el Mi .. 
n1sterio del Interior, en que figuren los cuarteles 
dé 'Carabineros, cuya construcción o tz:an~rorma~ 
c16n 'deba realizarse. En este plan .se dará pre· 
ferencia. a la terminación de los cua,rteles inco~. 
clusos. 

En la provine's de Santiago, sOlo podrá inve"­
Urse hasta un cuarenta por ciento (40 0]0' de los 
fondos concedido.s 'Por esta ley. 

Artteulo 18.- Las relae1<l1\es entre ~1 Fi.s<:v v 
1a. SOciedad se reallza.rán por tntermedio d.el Mi­
nisterio del tnt.€rlor. 

Articulo 19. o - Para los servicios que demande 
al Fisco el cumplliniento de esta Ley };labrA un 
departamento técnico dependiente del Ministerio 
-del, lntelrlor. 

Artículo 20.0 - El Fisco tomará en arrellda­
'miento los edificios construídos por la Sociedad 
¡jer el plazo de cinco afios. En el CQ.I!trato ele 
arrendaDÚento se dejará establecido ,el precio de) 
inmueble. materia del contrato, CC'mprendiéndose 
en él el valor del tenreno.· de la construcción, gaS­
tos generales y .los intereses correspondientes a 
108 diner05 invertidos durante la ejecución de Jos 
traba.Jos, la rer..ta: será. del ocho por ciento (~ o·o) 
del capital invertido. Las reparaciones de los 
edlflcios 3nrendados, cualquiera Que fUNa su n9.­
'turaleza o el origen de los deterioros, se efectua" 
-ráIl, por el arrendatario y de su cuenta. Comple­
tado el plazo de arrendamiento, se renovará éste 
-en forma que el precio del anriendo no sea infH~ 
tior al ocho por 'ciento (8 Oio) del valor en la 
época de la. renovación, Este valor será determi­
nado por la D1:r:eccI6n General de Impuestos In­
ternos. 

Artículo 21. o - La. S~iedad Constructo-ni de 
CUarteles de Carabineros de Chile p-s~rá exenta. 
de toda clase de contribucione.s e impuestos fjs~ 
-cales o municipales, sea que recaigan en sus bie~ 
nes, en los actos o contratos que ·ejecute o celebre 
o que en cualquiera forma pudi~ren BfectJtr'a. 

Los dividendos que reparta estarR.n exentos del 
impuesto a la ¡renta de la segund3. categoría v 
del impuesto global· complementario. 

Las acciones de la sociedad que formen Dart.o 
del patrimonio del causante no .estarán afecta::; 
al impuesto qUe grava las asignaciones por ce.m;a 
de muerte. 

Artículo 22. o - Autorizase al Presidente de la 
República para invertir 11'18 "urnas aue perciba ('] 

"Fisco por concepto de divid-entos correspondien­
tes a las acciones de la clase "A" en loo slguien .. 

tes objetos y siguiendo el orden de pref€lrencia que 
a .f>ootinua.eión se indica.: . , 

1.0 En la dotación de muebles y útiles de los 
cuarteles construidos por la. Sociedad; . , 

2.0 En la. construcción de cuarteles de emergen'" 
da; y 

3.0 El saldo, si lo hubiere, se invertirá en ac~ 
ciones de la clase "N'. ' 

Las inversiones de lOs números 1.0 y 2.0 se ha .. 
tan par intermedio de la ~cied.ad. 

ARTICULOS TRANSITORIOS 

Articulo l. o - La. Sociedad quedará legalmente 
lnstatarui y podrá iniciar sus funciones una ve,\! 
Q'ue se haya subcripto el diez por (liento (10 010) 
del capital social. 

Artículo 2. o - El aporte a que se refiere la. le­
tra d) del articulo 5. o empezará a regir desde el 
1.0 de enero. de 1944. 

Articulo 3. o - Durante los cmco primeros moa 
de la Vigencia de esta ley, las ciudades o siti~ 
el! Que se hubie.ran subscrito accionés de la clasO 
'·B" cón la declaración expresa de que Se suberl""­
ben con la eondfción' de que el;!lOS fortdós se invér-­
tirán en la cdn~tiuCción de lOCales pára cuartele! 
en ese ceritro de 'poblaCión u otro lugar dete¡rmi­
na..rto y aceptado por la Sociedad, tendrdn prefe­
rencia a (fUe· se consulte sü construcción en' el 
.Plan de Obras elaborado del Mln1stet1o del Jn­
terior a realizarse en el ailo siguiente, siempre 
une la SUbscripción ·de acéiones It'ep-re.sente a lo 
menos la tercera parte del valor de la. construc"'; 
<Ión. 

ArHCll!~1 F::t1"l. ~ Ef'tn, !~y T'.E"gi~á desd~ lti- fc~ 
('"ha de su pUblicac1ón en el Dt!\no Oficial. 

(Fdo.). Carl~ Achará.n Arct!". . 

1'1 .• 28. - MOCION DE LOS SRES. GARRIDO 
Y MATUf!. -

"PROYECTO DE LEY: 

"Art(-ru]o 1.0 - Concédesf'. :lor gracj::¡. ll!1 abo ... 
no de 10 año~ de servicios :-<1 ex Sarger,~.o 1.0 del 
Eiército don Jmm OsoriO") Górn(''7, ~n .e.t.eneión a 
!o¡:; servicies prestr¡r"lcs al pai!l. ('('ll"!O Vocal de Ja 
';unra df> Vednos, reg-idor d~ la. Comuna de Val­
di~.'ia y DiuHtad0 ('TI f'l 1)t~rf0do de Hi37 a 1941. 

." .... -fíl"lf~O 1. o - La nPll::;i'l!l. ~l'" Sl) .iubihdf.n, que 

aetuRlmpnte goza spr"i, l'!umF:'ntado;:¡, da. RC'uerdo 
con los nño::: que l)or esta. le~' se le c(':Ilcecte. 

Artículo 3. o - El mayor p.:!lsto que d!"Milnde la 
prf'sentp. ley. SP f::l.nr(lr6 9,1 H"f"l. ('1", ..... cn<.;inn"'..:; él>"1 
Ministr1rio de Defensa Nacional. Subsecretar.:t da 
GUNn". 

(Fdcs.).- Dínnfs" o Gnrrid({._ Alberto Matus'~. 

N.o 2!.1._)lOCION DE LOS 
DILLO, CISTERNA, 
'RU'IZ Y VENEGAS. 

'\HONOR-ABIJE: CAMA&A: 

S'ElItORES ABTU· 
GUmtRA, OPITZ, 

El próximo 29 de serptiembr.e se conmemorará 
el SCfrulldo cenren-ario de- la fumdaci6n de la. ciu­
dad de TocopWa. uno de loo principaJes puel'ltos 
de h zona. norte del piafa y tal vez de todo el li­
toro 1. JX)T ser el centro oblig,ado de ia importación 
y exportación de .1(16 m'Oductos .que han servido 
de base al enriquecimiento de nuestra Repúbli-
ca. 

. , 

·4 

" l 
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Con tal motivo, es necesario celebrar dignamen­
te esta fecha, para lQ cmil estilrnQ que. por 10 
menos, deben proporcionarse loo reclU'BOS neceo 
sarios qua !P€l1miÍi8ll, la. reaJ.izaciÓJ;l de un plan de 
obras ¡públicas ¡para sat1slfaDer los anhelos muy 
&eT.tidos de 1015 vecinos de esa ciudad.. 

Es .así como no existe en TooopiHa" un cuerpo 
de edificioa ¡f,isca.le8 pxOPlus en dond.e puedan 
fUncionar los Blt'.lIWlcios ;púbiioos . .E}:rta neCffiidad 
urgente iha sido Jre.COIIlooida en muchas oportunt­
d1:l.o!€'S :por las autoridades loc8l1es y 'ipOr los r~­
prese.ntrun.tes del 'Eljército que !han 'V1lsitado esa 
zoúü, _ Además o.e ser és~ _ una necesidad im¡perio_ 
sa su satilsüaciÓl1 lOO}J01'ta.ría una. ecanOllÚa al 
Er.ario de mucha inipori.mlcia. Basta sólo citar 
el heoho de ,qu.e iWIlualmente se pagan'- $ 88.7'16, 
o sea, casi cien mil. peses en renta6 de aITencla, 
mi6utos por 106 edificioo ,de p~da<l particulax 
en que ofunciOllaJD¡ ¡1M oficinas públicas, los cuQ.­
les no :reúnen la:s más elementales condic1onrea 
que ellas vequ-rere.p:, Ya. que no es pQshhle h.abla.r 
c;1,e confort. IPQII" ,tal r8.fJÓl1. -hemos estimado de to· 
dl~ justicia autort'zar la m:ven<dón de tres milloneS 
de pesos para la ~trucción de un edificio en 
Que ftmeionen las oficinaa públicas de Tocopdlla, 
SUllla q.ue no es mUJI eLevada si se con&dera, la 
econornJa ¡qué reprerentará oanuaJmente al Esta.­
do esta construocion. 

TaJn'bi.éri. dentro <leí propósito de 'realizar la. 
oelebradÓlll del centenario dotando a. la ciud·ad de 
~ 'obras ptiblicas más indispensables. se íb.ace 
ne¿ffiario propore.ionar fOlJ.¡¡jos para construir Wl 
eótrido pana ¡eJ. !funcionamiento del Cuartel de 
Oax,abiineTos. pue.s en t.:. que actua:lrm.ente ¡Se ffil­

~uentran éstos servicios es to-bal~llIte insalubre 
y consti'~uye 'IlIJ1a vergÜiema iplÍ'Wica_ 

Otro tanto se puede decir respecto() d-e¡ ed1t'i­
di) en que están la Cárcel y" el Jll2€ado de la 
ciudad, y por e110'!hemOS oo-DBidre'l'ado oportuno 
dE".stinar dos millones de pesos para la construc· 
ción de \ID' edificio :para el Cuall"·teJ . dé Carabine_ 
ro::; ry $ 1.500.000, para el edificio iEtrl. que lfun­
cionen, en el futuro, la Cárcel y el Jll2€ado, 

No sbn, por delIto, estas obraS las lÚrnicas que 
df!IbE.rían realim.:rae en Tocopilla; ¡pero como ta 
siwadón de la econ(Jmia pública no permite, por 
ahora. .satisfacer tod-as, 1as !IleCesidades de. ese 
Pt1erro, me llmi'ta,fé a pedir qlUe el ConIgreso Na­
cional autorice loa. inVlersión de $ 6.550.000, prura 
construir ,Ia,s más ind.tsperu;;a~, con ooasión de 
un acoJ?1:éc:ilIIrlento ¡que nadie· podd. negar su sigo 
nificación. 

otras ciudades: del _¡país, al celebrarse aos cen_ 
ter.M106 de su fundación. iban obtenido ma.yores 
1J\JIlIlIMl. que Jrus q~ se ¡piden para Tooopilla y tal 
ve:4 ninguna estará. en situación de reclamar con 
lllM j1J6ticla que 100 ¡le provea.. de JO que 'e6 Un­
presclndtble para el deseIWolvirniento de sUs ac­
ti v'~d ades . 

Tocopilla ha contribuido al enriquecilmiento de 
la economia.. pública 'Y privada. de Chile y Jo qu~ 
ad'..ora ¡pide !no es ni s1QUiera la m.i1ésima parte 
de Jo que ha dado. 

Eh e] proyecto que tenemos la honra de sorne­
t':l': a la coItS!ideración .de .la HonaralbJ.e Cámara. 
S~ contemp1a una disposición que oonsuJ.ta 'La su' 
IDa de cincuenta mil pesos para sufTagar los ga.5' 
tos que demande la ~leb!'ación de.! bicen:tenario, 
LV' creemos que ella es .módica. para los 'f:iIn.es a que 
se destinan. cualquier programa. de festejos Que, 
1ndud·a,.b1emente, co:nsuJtará desayUllO escolar ex­
tl1l.Ol'dlna.rio paro ,}OS niños de TocoPdlla u otros 
p1IDtoo anáJogos ~á Wl ma;'or _too Sin 

emoo.rgo, 1 siemi;J,te en el deseo d& lW recargan- más " 
la.5 arcas !isca.les, TOOOJPilla est8lrá satksfeoha can 
qul\! ose djsponga de eJJa solamenta si la Corpo, 
l .. ¡dÓn estima conveniente elevarla., dejamoo en-
1.1 e~Ldo a 8'.1 criter-io La iJlverst6n del exoeden­
te. 

Los cincuenta mil pesos .serán pUestos ,a,' dispo_ 
sidón de .Lá 'M1ill1cipa'Jdad., la cual rendirá. cuen­
ta deiaUadü de 5y inversión a la ContralorJaf 

, cün 10 cual se sallva",ouaxdia el interés público. 
Fina)ment€, y' como !ya lo ha heoho en otms 

oJX,rtunidades el COO1JgreSO. se declara d[a feria· 
d,) ;paa ,la ciudad de TocQPi,lla el 29 de sep'biem­
br,:· de 1$143, [palfa celebrar el oonte,IJBjfio de la. 
!ur,aación de 1& ciudad. 

Pero "no es poffible olvidar que Tocop1l1a es un 
Cffi!tro in-dustria.l obrero, y, por lo tanto. cualquier 
dÜl, feriado rep.ercute e1lltre los traba-jadO:re6 en 
forma muy .s~ns~hle, Por este mOtivo, 'Y del mis· 
Il1.Q modo como se !ha hecho con ocasión de ce_ 
lebrarSE cenbenarios de otras ciudades, 'se rha.ce 
llt:cesa.rio resolver qu~ los obr,E!'.l'Of; rec:i:b;i¡rán el 29 
de reptiam'Jre sus saJaricia -como si, efectivamente 
hübierm, prestado sus servicios en ese d-ía. 

Sólo nos resw, rBfernnOlS 8Jl fma.nciamlJe¡nto 
C(! proJ'''eCto qu'~ tenemos, la. honra de entregad' a 
la 00l16idera.ción de la . Honora'ble Cá.ma.ra. El. 
g,a.sto que re,p.r,e.senta asciende en- total 8. 6 mi~ 
llones 550 mil peses, de los eua.J.es, como 'Ya se ha 
dicho, seis millones 500 mil ¡piOO{)S. re ,invertirán 
En obras públicas. 

!La roDa, es acreedora rlnás que ninguna. otm a. 
tes ,fondos que' prolVienen del imiP~esto al cobre 
!/ por eUr) estm"J.3.Ill1()S que es ¡perfectamente ló.... 
~JOO ry j-ooto imPutad" el; ij'ar8t.o a la ley ¡que d1st.r1-
huyó diéhas entradas, las -cuales, precisamente~ 
se han desUnado a la. CQllj5trucción de obras pú-
blicas. -' 

En mérito de lag- razones que p.:receden, tenemos 
el alto 'honor de 5O:\.:neter -a la. ¡;:oT'J8id.erac1ó:n de 
la Honora:b1e :Cámara el siguiente; 

_0 YiElC'I'O DE LEY: 

~'Articulo 1.0.- Destína..nBe las $Urna.s que a. con 
tinuación re indican ¡para la OO113'trucci6D. de las 
Siguj6:'teg obras públicas en la ciudad de Tocopi­
na, con. motivo de, la oelebracl-Ólll del oonten'B.I1o 
de la fundaeión de -ddcho puerto: 

P~!fa' la. conStrucción de un edilicio 
para oficinas .. ·· .. .. $ 3,000.000 

Pa.ra la construooiÓIl de -lID edificio 
en. que lfunciona:\'á.ri. la Cárcel y el 
J\izgado .' .. .. .. .. .. .' .. 1. 500.000 

Para ,J.a conStrucción de un edificio 
,¡:ara el CUar,tel de Oa.ra;bine!l"Of;. 2,000.000 

"Artículo '2.~ [)estína.se la· suma de circuer,ta 
mll peros para .,_ a los 8M\os que d.",.,.,,­
d·~ ,La celebración del Oentenario ae la. ciudad. 
la cual .será puesta a dispOsición de la Mun..i.ci_ 
tnilidad de Tooopilla, deb1endo &sta CCrporación 
rer.dir cuenta doc1.1l1lleD.tada de su inversión a 11a. 
Contraloria Genera] de la Repo)blica. 

"Artículo 3..0.- Deelár96e feriado legal ¡para el 
Departamento de TOCQpllla el dla. 29 de ~. 
bre de 11943, . 

Los emploea,d(;¡,res ry patror.n.Ets' pagarAn a BUB de­
pendientes el sueldo o salario correspondiente al 
dh 'Que se declalrs ¡feriado ¡por la presen.te ley. 

"Arliculo 4.0.- El ga.sto que demande la apli­
cacióh de la presentt! lBy se ,:tmputará Sr ~ en­
tradas provenientes d'e la Ley N.() 7,160, .sobre im-
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puesto extraordinario al ccbre y a la Ley N.o 7,~4. 
qu~ distrlbmró ese .i.nlíPueSto en un plaIn de obras 
públicas en el país. 
. "Artículo 5.0.- iElsta ;le'y regirá desde la techa 
de Stl pubJ.i0a.c4ón €n el ''Di.wrio Oficial". 

(!i'dos.): Fernando Cisterna.- Alfredo A~L­
)10.- Juan Guerra.- Vicente R"uiz.- Máximo 
\'enegas.- Pedro Oi,litz" •. 

N.& 30.-OFICIO DEL SEROR RJECTOIR DE LA 
UNIVERSilDAD _DE ·CHILE. 

"N.o 773. Sruntlago, 27 de agooto de 1943. 
"E,xGEILENlIThSoIIMO SElROIR: 
El infni6Crito iba tomado conocimi€TIto _ de ml 

mensaje en'Viado por el SU[PI'emo Gobierno al 
Congreso, t,¡ue tieltle d'eclha de 15 de jqn.io último. 
en el cual se proponen diversas medidas destma... 
dOl¡; a 1n~renrentar -las. rentas d-e lBS- Municipal1-
daóe5 del país. En didbo Proyeal<> de lb.! , que 
tU'é estudiado por UllQ CO!IllIif;ión presidida por don 
Carkls lRubio en n:presentacián. .elel ' .Ministerjo 
de.! Interior re pl'OpOlleri .dos artfcui05: N.o 146 y 
147. que sigTI1Ifica.n, en la práctica la desapart­
cJon del ,!instituto de Extensión MuSical, ele esta 
Ur.l.iver.s.idad.. porque ellos anulan las <lisposicio­
nt...., legalL2& destinadas a. f'inancia..rlo. 

El M,tfculo 146, propone :reemplaza![' el Alrticu.. 
lo 2.0 de la !Ley N.o ¡;,1~2, que establece ellO por 
ciento de impuesto a 106 espectáculos, elevando 
esw hnpuesto aJ. 20 0:0 . .Ea Artícu'lo 147, diaPone 
que de dieno l2Q. <oro, re deducirá un 00 olo. (,lUB 

&eré. de ibenefi1c.io municipal. queda,;ndo el 20 olo 
restante para .ser destillado a costear la D1:ec­
ctón ,Gene'ral de Inifon:uaciones 'Y. Cultura 4el 
Ministerio del Interior. 

Qjmo IV. E. 6aJbe, el lllstituto de EKtensión 
Musical está financiado por la. Ley No 6,698, que 
le otorga un 11 1)2 oJo que t)e deduce de la. cuo­
ta que antes percibía el lFJsco, y que ruhora pe,r­
t:..¿nece a las MUilIici¡palidades, ry con 1 0\0 adicio_ 
na: al Impues-to de Espectáculos, e.')ta:})lecidós por 
la lE..tra lB. del Articulo '2.0 de ·la LeW NS) J:i.il'T.l, 
d~ 2 de junao de ,1900. 

El 'Pl'oyecto de Ley, que en, esre momento esta. 
E'.3 la Comisión de GoIbierno de la Cámara de 
Diputados, v:e.ndrla. a. suprinrlr 'el finaJlcia.md.ento 
del Instituto" """"'" que ~ este.blezca expr<5aIJlen 
te ]a sawedad de que, de ninguna' mamera. la 
nlLeva Le'y que se gest1ona. diBm:inu¡ya. 1a.s ení4"a­
<!as de que aotuaJmente disfruta. el :rnst1Ituto de 
Extensión Musieail. de a.cuerdQ con lo dlspruesto en 
la !Ley N.o 6_, de 2 de octubrel de 1940. 

El Rector subscrito ruega a V. E. I renga. a 
bien. acoger la. petición que le ofonnula en orden 
a que la Honorable ~a considere y resuelva 
f; ..... '\'IOraIblemente la si'buación que se presenta pa­
ra el éX'P~o establ00imtento die esta U:n1vu_ 
sldad. 

Saluda nltlly atentamente a. V. ~.- (Fdo.): 
J. Bet'náDdez, Recrtor". 

N.o 31.-'l"RES PRESENTACIONES: 

La 1X'jm~T6, del Señor Culos Alberto Belmar 
<Jórdoo;oa, ÓI!l llU" rolldta el pronto despad¡o de 
w:a presentaclón en que ;pide pensión. 

La segurid:a, de doña &ter Paoheco de Na~an­
jo oÍD que pide !b devolución de antecedentes 
:''''legados a. UiIla soil·icitud anterior. 

'Ll. tercera, del señor Filfuerto Flotes Cenclno 
con lit. que acompaña Wl certllificado médico par~ 
<jU(! se agregue a una presentación anteriOl'. . 

. 

N.O !l2.-VJlÍN'I'E TELEGRAllIIAS: 

Con los dOs primeros, el. profeso!'ado de Our1có 
Y Puerto Montt agradece el despaoho del prayec . 
to que mejora su siúuación econ(j.m1ca. 

Con lOS catorce siguientes, divet'S06 SindicaJtoa 
obreros &e refieren al proyecto que les concede 
intieflllllizaciOn por años de serviClos. 

Con el siguiente, el ColllJité de .flepre;sentadán 
del 'Pueblo de Cura-cautíh solkita el pronto des­
pucho del ,proy.feto que concede ayuda a 106 ha.. 
bitantes de dioha localidad afectados par el 1n. 
cendio oo'Ul"l'ido úlltima.mente. 

Con los últimos, el Freñte Unico Arau.c:3.no 60-
licita el pronto despacho del proyecto que refor­

. :r113o la ~ SOibre J1l.7@a<lOs de Indios; y CODl los 
refirentes la Alianza Democrática 'Y el Sindicato 
de Z,a,;mteroo de :Matallanes piden se active el 
de,'3])acho del proyectO que reglarnl:iIlta. el abaste­
cImiento de carne en la p:rov1Jl.cia de MagaJaa,­
Ir.es. 

---8e m:m<laron tener Presente y agregara Ice 
antzcedente.s de los, :proyectoa respectivos en Ta­
bIS. 

Y.-TABLA DE LA SESIOH 
}'.J1CIL D'lSPACHO 

l.-Acuerdo mod~neaCorio del Convenio de 
Comercio y N ... vegac'ón l!hl1eno-cubano. 

2,~T~atado de Comercio entre Chile y' ca-
nadá. . 

:1.-Convemo sobr€ el trabajo de las muJe. 
res en la~ minas df' cartón 

4.-Convcnio Postal entre las Américas y 
España y acuerdos sobrp giros y enoo­
miend&E 

5 ~-Convención Postal dE; Pan ama. 
6.~-·Declara que El personal de planta y a 

contrata de la DireCCIón Gf'neraJ de 1m. 
pu.p.';;:LC[ Internos está incluido -en la dls­
pos don del articulo 2.0 transitorio de lá. 
ley N.o 6,915 

7.-Prorroga la validez de los Registro.s Elec_ 
torales. 

?~ -Mr)dificación del articulo 119 deJ C. d( 
Justil.13 Mllitar. 

J --Destinaciór! j<e landos para la construc­
ción dE' un edificio para un Internado 
anexo aJ Liceo dp Hombres de Curicó. 

1(1 -D€ttin3ción de fondos para la construc· 
ción de obr·as oúblicas en San Antonio 

:1,~Autor!2a <::1 la Caja de Previsión de lo~ 
FF ce. dt'J E, para devolver a 1O~ mte· 
r~sados el 50 por dento de "JO~ fondos 
acumulado~ en virtud deJ df"ácuento del 
5 por ciento sobre SUS pensiones 

12:-EmOrf'stito a la Municipalidad de' Qui- , 
nota. 

l:~<-Transferencia de un predio fiscal al CUer­
po de BombE'ros de Rancagua 

1 <i:.~··Il1clusión dE' los' promotoreb f'scales en 
la Llispo.~ición del firtículo 8.0 d€ la Ley 
6.417 

ORDEN DEI DlA 
PROYECTOS CON URGENCIA 

1 -Modificación de) fina.lciamlento de la 

, 
:·1 
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ley 7.452. ¿obre quinquenios para el per 
sona! d-e las Fuerzas Armadas 

2 . ..!-*odif:cación de.La P,artida 1,71f) .del 
Arancel Aduanero subre mternaCIón de 
papel para la industria editorial, 

~,- ~rorroga la VIgenCla de la ley 6,52f> qUt' 
liberó de dert-eho" de' internaClÓn aJ car 
~ón de piedra a granel. 

4.-Crea la 'Empresa dp. Electrlcidad dCl Es· 
tadc -

.{),-Merchficaclón de la ley d.f' AICUho!e,s' el': 
lo relativo a patentes para hot€le.s d~ 
turif,mo 

06.-Modlflcación de la ley de la Caja de la 
HabitacIón 

fROYECTOS DEVUELTOS POR EL H. 
SENAD'J 

·!l.-Modificación del decreto supremo N.ti 
1.600, qUe fija e) texto definitivo de la 
le~ sobre constitución de la propiedad 
austral . 

.8.-Creación del Colegio de Ingenieros Agró­
nomos. 

1I.-Prórroga de los efectos de la ley 6.525. 
que suspendió la aplicación de ¡os de­
rechos de internación, 

.lO.-Reforma de la ley 3,390 tObre tramita­
ción de los recursos de queja en las 
Cortes que consten de una Sala. 

{l.-Autorización a (as Municipalidaae:s del 
pais para donar terrenos al Fiseo, para 
construccione,l! eseolare~, . 

12.-Declara quoe los Notarios, Conservadores 
de Bienes Raíces y Archiveros están 
comprendidos en la ley 6,936 

l3 -Modificación de la ley 5.055 sobre Re 
monta del Ejérclto, 

SEGUNDO INFORME 

14.-M·;,jorami€llto econOmlco del p-ersonal a?' 
empleador dE' Notarías C:m~erv·9.dore~ 
de Bioen-es Raíces y Archivos Judiciales, 

TABLA GFNERAL 

lFl.--Supres16n d.e 1(1s derechos d.", internació:r, 
que grava los te.1id0'<: de algodón 

IR -Organiza.ción :v atribuciones de los Juz 
gados de Indios. 

n.-Modificación de la ley de Jornada únlc·a. 
18,,,-Facultades judiciales dI!" apremio a las 

Comisiones de la H Cámara 
H,,~Impuesto a los tr.-rrenos no cultivados. 
2t1.-Modificación de la Jey 6,894 sobre Plan_ 

ta y sueldo del per:onal d'el Registro Ci-
vil. 

~l1.-Vigencia <Lo los artic\llos 17, 18, 54 Y 57 
dp la l-ey de Instrucción Primaria Obli­
gatoria. 

22._Contratos de compraventa de prodllCtos 
agrícolas en verde o en hierba, 

VI.-TEXTO DEl DEBATE • 

1.-lIEVOLUCIOJI< DEANT~CEpENTES 

fE\lS?~ALE~ 

El señOl CASTELBLANCO <T?'residente) ,­
Doña Ester Pac heco de Naranj('l ha sdlicitado 
la devohición de antecedentes personales agre­
gado:; CI una solicítud dE pensión !ie gracia 

Si le parece: a lél Honorable Cámara, 'se 
acordariél la deVOlUción ·de estos antecedentes. 

-AcOJ'dddo. 

2.-FI.JACION DE DIA Y HORA PARA LA 
ELECCION DE LOS REPRESENTANTES 
DE LA CAMARA I\NT.· EL CONSEJO DE 
lA CAJA DF dtllPIT9 MINERO'. 

El señor C'ASTELBLANCO {Presidente, 
En la sesióT¡ de' dfa de ayel se dió {'uenta de 
una nota de la Ca lCl dE' C, édito Minero en la Que 
<;e- no~ r'omunJ(';:+ que. er, '105 primeros. dias de 
o{'tubrl- próximo venCt ej periodo D{)f el cual 
fueron eJegirJr,:. lOS. dos representante::: de esta 
H C:l.m<tTH <tnte el Co¡)(;ejo de esa -ln!"t.itución. 

Si lt;' ,-~arE'n a lo HO!iürabh .. Cámara, se fijar1a 
el di3 n,arte!> 14 dt tieptiembre próximo, después 
de la Cuenta, para elegjr les represo:entante!' 
de esta Honorable Cámara, 

...-Acordado. 

3.-A';I1ERDO MOJUFICATORIO DEL COI"· 
V¿NIO 'DE COUERf'lO y NAVEGACION 
CHILENO-CUBANO 

El señor CASTELBLANCO (Presidente) ,_. 
fi:ntran00 a ta Tabla de, ,Fácil Despacho /co· 
rresponde ncup;.n'se. en primer lugar .. del acuer 
do mnrlifiratorio del Convenio de Comercio y 
Navegación f"hileno-eubano 

t~tf¡ impresf1 en el Boletín N o 5.198 
Diputado Informante es el Honorable ~efior 

Chiorrini, 
-Dice el proyecto de acuerdo: 

uAprurébase E'1 Acuerdo r-elebrado por el M1' 
nisteric de Relaciones Exteriores j la Lega­
ción de Cuba, por' cambio de Notas fechadCl:<'l 
el 3 de diciembre de' 1942 que modifica 'PI 
ConveniG de Comercio y NavegaCión Chíleno w 

CubanC' de ;{ de marzo de 1937" 
El señor CASTELBLANCO (Presidente)·· 

En diseusión generéll .' particular el proyecto 
El señor CHIORRINI - Pido la palabra. 
El señOl CASTELBLANCO (Presidente) .-. 

Tiene la palabra. Su ,señoría. 
El señor CHIORRINI - Este acuerdo mod1-

ficataria del Cr-:nvenio d;: Navegación y Co­
merclo' con Cuba. se6q Presidente fué su:;:­
erito despué!" ne nota!'; "ambiadR!" f"ntre pI "'P; 

ñor Ministro de Relac.' Jnes E~~teriores y ta Le· 

.. ' \. .,:, 
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gación de Cuba, con techa tres de diciembre 

del ano recién pasado. 
'Las .bases fueron con venidas, previo informe 

del Mmisterio de Relaciones Exteriores. pOI 

una Comisión chilena que recorrió los paise~ 

-de América y que estuvo en La Habana ~J 

año 1941, 

El 'nuevo acuerde eleva la importación que' 

.:se hl!lce de la hoja de taoaco de Cuba, a un mi 

H6n 209 mil libras.', siendv q L.e el acuerdo ac-

1;1.1",-1 del año 37 era sÓ!<.J de 60Q mil. 

Esto se ha heeho, señOI Presidente y Honü­

rab1E7 Cámara, porque la balanza' comercial de 

hoy día, entre la importación y la exportaCI()n 

-con ~uba> anoia una diferencia enorme a 
nuestro favOJ . 

El año 1942, por ejemplo. la importaCión de 

(!ub~, en pesos' de 6 peniques. correspondió a 

un millón 500 mil pesos· y la exportacíón tam­

bién en moneda de 6 peniques correspondió 

a' 986 mil y tantos peso:.. 

En el pri.m~l semestrE del año en curso 10 

que se le ha exportado b Cuba corresponde más 

Q meno& a 7 y medio millones de pesos de 6 

peniques, y lo que se ha importado es poco 

más de 500 mil pesos. 
El señor DEL CANTO­

para mejorar la calidad d~ 

llos, que están muy malos 

Y, además, será 
nuestros cigarri-

El señor CHIORRINI - Precisamente Ho~ 

·oorable Diputado. como .10 dije anterio~ente. 
-se eStablece en este acuerdo que la importa­

ción de tabaco de Cuba qUe hoyes de 600 mil 

libras, se ·elevará a 1 millón 200 mil libras, 

rebajando, en cierta / parte también Jos dere­

chos aduaneros en lo que respecta al tabaco. 

Lo que nosotros hemos importado de Cuba 

-este año ha sido solamente tabac~. 
En los años'anteriores, el 4] y el 42, se tra~ 

jeron de allá irnportante,5, partidas de' azúcaI, 

..que contrarrestaron en parte la difereñcia de. 

l;i balanza comercial ,En cambio. nosotro~ ex­

portarom a Cuba productos de nuestra agri­

cultura. principalmentl: avena en todas SU~ 

clases, frejoles" garbanzos cáscara de quiIlay, 

lentejas, cebollas. manzAna), melone-!' frescos. 

peras frescas, nueces enteras y partidas. ajo, 

aceite, vino en botella y en envase. conservas 

,ciruelas, etC. 
Como ven los honorables Diputados. el mer 

cado de Cuba es muy ampllo y propicio para 

toda la exportación chilena por lo cut\l de~ 

be ser atención prefe~nte de} Gobierno el 

tratar de fomentar la importación a fin de 

regularizar. algo siquiera la enorme difpren­

da que se nota en las cifras anotadas po~ la 

balanza comercial A esto tiende la modifi~ 

--cación de] Tratado, 
Hay" una cláusula de lB cual se deja cons· 

-tancia en las notas cambiadas entrE" nUE'stra 

Cancillería y la Legación de Cuba - que dice 

10 siguient:e 

• 

"EI Gobierno de Chil~ se comprometel:l ha­

cer respetar la legitimidad y garantia dE: pro~ 

·cedencia de los produt"to;,¡ natUraleH o manu~ 

facturados dio" Cuba '" qUe se contrae este 

acuerdo impidiendo el úse de designaciones que 

pudieran caUSal error <.: confuslon, as) ('()mo' el 

de las falsa~ indi('acione~ de procedencia Por 

10 tanto las lndicaci0ne,. Habana.' HabanNos, 

Cuba. Cubanos Vuelta Abajo, -' o cualqUiera 

otra tendieni.:e ¿l hacer treel en el origen cu~ 

bana de la mercaderia no podrán ser emplea~ 

das en productos que [.10 procedan de Cuba. 

Igualment!?, se considerdrá falsa procedencia ]a 

de cualquier producto qu.e in\~oq.l1e la proceden­

cia de Cuba por el solo hecho dE.' usar material 

de origen cubano ('uando esos producto~ no 

sean elaborados y procedan dire('lamente de 

este país: sin embargo el Gobierno de Chile 

podrá reservarsé el derechu de que' su:;: fabl'i~ 

cantes de cigarros puros y picadura, previa U~ 

cencia especial otorgada pcr dichf1 Gobierno, 

indiquen en los envase::: de SUs productos la 

proporción que en enos:' Se empleE' de tabacO 

en rama cubano. desde un mínimo de 50 ola. 

y en cuanto a los fabricantes dé cigarrillos, 

en la misma fOl:ma ant€'Tíor desde un mímmO 

de 10 0\0. debiendo hacerse esta indi('aclón f"D 

la misma forma y tipo de impreSIón de las de­

más palabras o sigrios usados para determmat' 

dicha p"'ocedenci~, cu.bana El Gobierno de 

Chile estClolc('erá las' medidas más eficac~s 

para asegurar el c'iunphmiento de estas dispo,­

siciones y los representantes diplomá tjC'Of;: o 

consulares C'uba.nos. podr~n ejercer de oficio 

las acciones administratlva::- o judiciales ·des· 

tinadas a corregir las lnfracciones" 

Esta cláusula se ha puesto en esta modi­

ficación del Tra.tado debidc a qUe en muchas 

parte.'" de América. en íb confección de ctga­

rril\os - que ('onstítuye uno de los rubros' 

principales de la exportación ('ubana - se 

c010can en la!:, etiauet<l:o le.YE"úda!'- ('omo ésta: 

"Habanos", "cubanos", etc. leyendas que in­

ducen al público a E"{rr)i creyendr, Q\lf' S{' trata 

de cigar!'ilJo!' ilnportaO(l':' El Gobif'>Tno ('uhw 

no ha solicitAdo que ~'sth ('láusul., Quede es1a­

h!,q('ida en 10:- "1'r~;t.an(1~ - n(1 SÓle'l en é-5t~ <'e­

lebrado con Chile, sine er' todos los QUE' hf'i ce­

lp-"brRdo coY' otros p-ai::-.e:o: ~ a f\n de gat'~ntizar 

la procedencia Y la bondad de los productos 

cubano~. 

Tengo a mano las p.<;tadísticas relat.jv~ a 

nU"'.stra exuortación v, n'lestra lmn!'H'tflr:fm 

VOY a pedir que ~'f' insprt-en el: P.J Bolt>tín de 

Sesiones las ('ifras exactas de la~ cantidades 

de t.abaco projur:idas .... n Chile. QUe por el 

ffiom-entQ no tengo. C<,:m'~'ZC{) solamf>otp p] 

Tratado. 

Lo.s datos referente$ 
etCportaciones son los 

<j )as importaciones y 
siguientes: .. 

.' 

." 



CUBA 

IN rERCAMBIO COMERCIAL CHILENO CUBANO 
1940 . 1943 -

• "':~ IMPORTACION 
~i Proddctos Importantes CANTIDADES . Enero·Junio 

1940 1941 1942 1943 1940 

, Tabaco manufacturado KB. 94 800 148,767 206 .S51, 329 951 
Azúcar granulada Qb 21 753 31 517. 400 156 

IMPOHTACION TOTAL 4 074 474 3467 810 494 000 100 600 1 n5 .9) 

EXPORTACION ,: 
. 

Malta KB. 20 063 27 538 21. '159 8 180 562 263 
Itvena tedas clases " 12602.484 7 279 115 307020 -- 941 617 

~ 
¡;., , 

FréjOles Id. " 2.640 750 5 585 018 6,934 634 3.401 8Sa 309 707 
Garbanzos " 761 056 771.310 28 eoo - 249 607 

¡ 
", 

Cá.scara de Quij¡ay " 2 000 1 000 1 COO 1 120 2 178 
Arvejas secas " 1 600 31 010 635 680 1.137300 467 
Lontejas " 237 600 163.160 206 ('19 139 860 80 287 
Cebollas " 27.966 687.716 1 140 179 .5.653 
Manzanas " wí 227 47 140 10 35~ 7 999 
Melones frescos " 3680 8,200 2 400 549 
Peras frescas " 20 433 25 200 14 700 4.720 
Nueces en.teras o partidas " 32 050 22G 
Ajos " 1.925 966 1. 751 605 . 1. 860 163 2.537 503 • 869 948 

, 
~ 

Afrecho " 5 601 7 400 31. 245 
Avena p,elada ,. . 11 774 33 500 2 838 
Vinos en botella Lt 4 587 2,390 4,868 4 119 10.659 
Vinos otro envase " 145 567 :H3 372 . 285 763 183 63,;;' 69 412 
Cons"rvas frutas KB 55 09C 
Ciruf'las secas " 107 76' 

. 
Arroz " 5 611 998 
-

TOTAL DE EXPOHTACION 20 668 275 19 321 329 17 4~5 000 1" 409 30r 3 n4 340 
, 

E.G.B. Datos obte nidos dE las Estadísticas Generales de Aduana . 
, 

·, •• ·.c ""~'~'-"",- • "~",,""".~ ."'.':,:,......~~, ,_ .... _ ..... ___ ".~. 

-

VALORF.S $ 6d, 

Enero-Junio 
1941 1942 1943 

517964 986 830 
342.555/ 

1 143 285 ¡ 590 179 591 595 

854 914 700 663 325 095 
688.577 46884 

1 648.041 2 071 252 1.~03 97'. 
266 435 13 544 ,-

787 872 1 253 
11,855 273.205 4::4 662 
41.143 63 017 50 958 

97 ,26 ~~6 392 
9.942 3 355 
1.205 460 
5.819 4 380 

52.254 44P 
1 274,084 1 277 024 1 134 D29 

51. 959 
8,437 
7.005 17 234 14 57) 

263196 260 288 166 886 
87 8'\F 

153 47? 
3.976 77( . 

.fi 315 502 7 111 8~7 7 fi35 905 

Santiago "go,s~ d.' \943 
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El señor DONOSO, - Yo rogaría a Su se­

ñoría que naoS informa) a respt'cto de la~ cj~ 

fras ~ la producción üacional de tabacos y 

del consumo nac10na,¡ at- este articulo 3 fin 
de que lJ'L'damo.s fL:rllLdrno.-. IUICW s{J~r B) 

a.lcance de este lluevo .l'ratádL con Cl.brt f"D 

relación con la economitl d-el paí,s 'dE:oL:!.c: ti 

que eJ ",umento d€ la CUOUI eH? lWPO' taciop 
de tabacO cubanc. , .. podrh.¡ oer.iudlc;;U is pro-', 

duccjón \ de tabacc ChÜé"flD 
El señor C¡iIORRIN1 

no tengo a la mano esos 
DIputado 

POI el m'Jmento 
datos, Honorable 

El señor CASTELBLANCO ~t'resij.enle\ 

Ofrezco la palabra < 

Ofre'Zc<... la palabra_ 
Cerrado el debate 
Si le pareo:? a la H('J,lorablf Cámara se 

"@.probar~ el proyecto de acuerdo. 
,-Apr.>bado , 

4.-TRATADO DE CO~I"RCHs ENTRF (HI, 

LIl '1' CANADA. 

El seflür CASTELBJ...ANCO II're,sJoenr-e I 

A cu-ntinu~c1óll. correspond~ <>cup:n'sr-- dí un 

Trat.ado de Comercie entre- rhile y Canadá 

Est.á lmpreso en el Boletín N.e 5.199 

Diputai( Informantoe. es el Honorable s.e· 

ñor Sandoval. 
-El proyecto dlCe: 

"PROYECTO DEV'TTERDO: 

Apruébase el Tratarle de COlnerric entre 
Chilof> 'V Canadá suScrit, en a~tlago el dia 

10 d' se-ptiembre de 1~41" 

El ... ñor CASTELBLANCO (Presidente ¡ 
ErJ discusión. 

O "rezco la palabra, 
El s-eñor SAi'lDOVAL Pid, ~3 palabra 

El <eñoT C~TELBLANCO 'Presl<lent<') 

Ti"'I. la palabra, Su .~¡.>ñoria 

El señor SANDOVAL.- En el año 1936 los 

Gob~prnos de Chile y Canadá ¡,. iniciativa d€) 

orimprn iniciaron ne~ciaciunE:'." ('Iart' Ja con­

""nación de un Tratado de Cot·ereIO. En jU· 

li-o del- año indicsdo. el Gob'ernc canadiens2 

propuso a nuestro representantf' el1 ese país 

~n p.rovecto de Convenio que fuÉ' estudiado 

por -e'J Gobierno chileno y Pi"'OVOCC una con­

trapo"sición de nueStra parte De~'pués de con· 

siderar nuestras observaciOl1e.:... el Gobierno 
de Canadá propuso en junte dr 1937 un nue­

vo texto cuya consideración quedó pendien· 

te df' parte de nuestro Gobl(>rn~ en atención 

a qUE' en esa éPoc'a .se negociaba un Tratado' 

C.()ll Gran Bretaña y se pr€sumb que algu­

n~ dIE- sus disposiciones OlIdIeran referir~ 

a asun tos relac10n a dos con ... comercio con 

los países del Imprerio británic ~, El Tratado 

proyectadc COn Gran Bretañó n .... se .concertó. 

Aprovechando l:;\ visita qUE hicif"rb "3 Chile 

19 MisH:'Jn Comercial canad:.en.se presidida 

!Jor el HOEorable .::;eñOl Jarhet Angu~ Mac 
Kinnon. Mimst.rO ti€' lnc:tustna- ji Negocios de 

(;anadá. se firmó el 10 de septif'mbre de 1941 

un conv-enÍo comercial destinarte-: a estable· 

cer sobre bases -estables e; intercambio co' 

mercial entre ambos países 
"El Convenio Comercia1 chileho-canadiense, 

conforme a la practica Seg1lida f"D eJ trata­

miento :ncondicíon-aJ e llimitad't df ha nación 

más favorecids. en todo lo qUE concierne a_ 

.os derechos de aduana y a todOs \05 der~-. 

~hos accesorios con excepci¿n dof JO~ favores 

ti'.spRc1al.es C\lit? ChHe concede pueda conce~ 

del' a Argentina Bolivia y Perú y de los qUe 

el Cansdá aCUerdE) o pUf'da ;.tco'·O(¡J 8 tOS t.P­

nftol'ios colocados bajo la soberanía o la prü­

tecc~ón de la cürona británica 
No consulta el Acuerqo recruc('lone.s espe­

ciales de- der-echcs. de adUana para determi­

nado.: artícuJos pero' cada p:1i.s ent.rará a gO­

zar de las venta.ln,< 13 :.ic.orct,ncta' pO] e! otro. 

G Que pudiera aC0rdur (>11 i{ futuro' a cual­

qu:.er tercer país no compH,r, dirt( en las ex-

cepciouf'.c:; mencionada.s c(.¡nsult a además. 

<'l '}t0-rgamientc recíproco dI tratamiento 

nacional de~la nación ma.s t"é.vorl"("da en ma~ 

teria de impuf'stcs interno,"'- aplicables a los 

productos importados. 

Se establecen t'ambiPn para el nitrato de 

sodio y para. el yOde .chilen.,IB un tratamien­

to arancelario y un contro (':l'd.ntltativo de 

importación id~nt:co aJ ,que Sf ilUlic"3 a prO· 

duetos similares naturale:::: .'!;mtétic(l.S· ori­

ginarios de cualquier otro pah f>xtranjero se 
CODf>agran además' dispos;cionp:. relatlvR,s' al 

control de lO.8 cambios interP3(',Ü"'lT''1:\lfl.s 

El Convenio se mantendrá en vigor por un. 

período de dOs años y sUS ratificaciones se 

canjearán en Ott"v¡-a, 

Con fecha 17 de noviembl'<' <te 1941. el Go" 

b'.erno hizo >legar al señOr presidente. de la 

Honorable Cámara de Diputados un Mensa­

ie. ,por el que solicitaba h aprObación del 

CouV€nio en referencia.. La Cámara no al­

canzó a ratificar el Acuerdo dentro del pe­

ríodo ordinario de sesiones Dor esta razón. 

. -el Convenio aludido se encuentra en vigencia 

administrativa por Decreto N.O 3,428, del 17 

de OCDubre de 1941, del Mini.;;terio de Bacien· 

da, que ord'ena su aplicación por todas ~ 

Aduanas de la RepÚblic"l.. vigeuda proviSio-_ 

na} que hubo de renovarse en er:ero del año 
en curso-. 

El Parlamento del Canadá, por su 'parte, 

aprobó en marzo de 1942 el Convenio OO~ 

mercial suscrito COn Chile. ~ncontrándOse asi 
el Gobierno de ese pais, desde, hoce tiempo, 

en condiciones de canjear los instrumentos 

, 
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de ratificación; por Jo que existe. urgeneia de 
la sanción legislativa. 

Si. bien es cierto que las ])061billdades co­
merciales entre Clhíle Y canadá "Stán actual­
mente limitad~, debido a las condiciones 
creadas por el actual' cont;.ictc. bé1Yeo este 
instrumento puede servir de base para un 
conoSiderable incremento de nUE'6tro Inter­
cambio comercial, una vez que Ja sltuaci6n 
se normalice. Las d\f!cultades presentes es­
triban principalmente en: 

1.- La limitación de. la. prodUCCión cana­
diense, que no sea destinada al f"stuerzo bé­
lico. 

Valor€s en $ de 6 d. 

Exportac::ones de Ohile 
Importaciones .. 

Estas estadísticas no in("luye~ al salitre; 
que constitYe e~ rubro prinCipal ere las €xpor­
taciones chilenas a ese país y que representa­
ba, antes di! la presente guerra aproxImada­
mente el 86 010 de dichas exportaciones. El 
yodo es también un articulo de exportación 
importante, que no comprenden las cif¡adas 
cifras. 

ttesulta difícil disertar a ("iencH~ cierta so­
bre las po8ibilidoo€s de nuest.ro intercambio 

,comercial con el Canadá en ,a postguerra, pe­
ro, por una parte factOres como ja capacidad 
manufacturera de ese pais y la ausencia de 
108 mercados europeos, y, por otra parte, 'las 
razonables pOSibilidades que ofrece el mer­
cado canadienSe para colocar hierro, yodo 

, crudo, arvejas. porotos, cebollas frutas nes­
cas (que presentan un campo muy favorable 
debido a que n uesbra.s estacione.. son opues· 
taos), oomates, lanas. cueros cáñ~tno y vinos 
(cuya introducción ha presentactc diflculta­
pes. p€ro que puede 'tenEr gran porvenir), 
hace presumir un aumento de} volumen y vg­

lor del intercambio chlleno~anad1ense. 
Por las razones aludidas. el cambio de ra" 

. tificaciones transformando al Convenio en de ... 
finitivo-, benefici'3.ria a ambos palses. 

El señor CASTELBLANCO (Presidente) 
()fl'ezco la palabra". 

OfrezcQ la' palabra. 
Cerrado el debate. 
Si a la Honorable Cámara le parece, se aproo 

bará este proyecto. 
Aproba.do. 

5 -CONVENIO SOBRE EL TRABAJO D1~ U\, 
MUJERES EN LAS MINAS DE CARl<U~~ 

El señor CASTELBLANCO (Presidente). 

2.- La esclL'l€l! de filetes. 
3.-'- Necesldad para el CanadA de limitar 

las transacciones él> liólare. americanos. tB­
te último factor no ha signltlcact<J una JJml­
tación drástica en las exportacIones chile­
nas al Canadá, porque ha sitio posible, en mU­
chas ocasiones, hacer el p,ago mediante uns 
tran.sferencia en libras estirl1nas, con el con­
sentimiento de las autoridadES británicas. 

Sin embargo, desde ]a vigenci'r. prOViSional 
de este AcuerdQ, el invercam bio reciproco ha 
aumentado, según se desprende de las elfr&S 
siguientes: 

1940 

105.004 
2.057.225 

1941 

120.533 
2.313.356 

1942 

174.986 
2.85:;.205 

Corresponde ocuparse, a cOlltinuación, deJ Con­
venio sobre el trabajo de 'las mujeres en jas 
minas de carbón. 

Está impreso en el Boletín N. o 5,203. 
Diputado Informante es el Honorable señor 

e.lúas Flores. 
-El proyecto q.ice: 

"PROYECTO DE ACUERDO: 

¡'Apruébase el proyecto de Convenio rela­
tivo al empleo de las mujeres en trabajos 
subterráneos en las minas de carbón, adopta­
do en la XIX reunión de la Copferencia In­
ternacional del Trabajo". 

El señor CASTELBLANCO (Presidente). 
En cliscusión. 

Ofrezco la palabra" 

El señor CA&AS FLORES. '"-- Pido la palabr~l 
El señor CASTELBLANCO (Presidente). -

Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor CAtJr AS FLORES. -' Este proyecto 

dE:: acu~rdQ necesita nadé!. más que dos palabras 
para se! aprobado, sefior Presi1ente . 

Ellas son pata manifestar que lo acordado en 
,Giriebra el año 1935 había sírfu ya {'ontempla­
do por nuestro Código del Trabaio diez años; 
antes. 

De tal manera que basta ese antecedente pa­
r.:; que la Cámara apruebe por unanimidad es· 
t.~ convenio internacional._ 

El señor CASTELBLANCO (Presidente). 
Otrezco la palabra. 

Ofrezco la pAlabra. 
Cerrado El debate. 
Si 3 J3 Honorable Cámara le parece, se apro· 

bará el proyecto. 
Aprobado. 
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6 . -CONVENIO fOSTAI,. ENTRJ: LAS AMJ!;. 
RICAS l' ESPAli" y ACU!;;RDOS SOBa .. 

. ,GJROS y El'1cOJiuENi)A~ CONVEN' 
CION POSTAL DE PAN AMA . 

El señor CASTELBLANCO <Presidente). 
F'iguran a cOlltinuacwn el COf"lvenio posta} en-
1:. E las Américas·y Españ¡l y .wllt"rdos sobrf' gi­
ros y encomienda.s, y ]8 Convención Postal de 
Par.amá. 

Los proyectos de acuerdo están impresos en 
Lo.:. Boletines números 5,202 ~ á,201, respecti­
vamente, 

Diputado Informante es el Honórable ·señor 
Sandoval, 

-Los proyectos dicen: 

"PROYECTO DE ACUERDO: 

.. A:Pruéb~s"" el Convenio sus{'rito en Madrid 
ei 10 de noviembre de 1931 qUf' neó la Unión 
Postal de las Amérjrtis y España y los acuer­
dos sobre giros :; encomienaaE postales". 

"PROYECTO DE ACUERDO: 

"Apruébanse los acuerdo~ '..:.obre encomlen­
das y giros postaJe~. el acuercil' sobre trans· 
porte 'de la correspondenrla ~é-rp1:\ y, el Con­
venio Postal, firmc:l'dos en, Pallama. el 22 de 
d,t'iembre de 1936" 

El señor CASTELBLANCO (Presidente). 
En discus"ión, 

Ofrezco la palabra, 

El señor SANDOVAL. Deseo decil dos 
pa:abras, señOI Presidente, 

El señor" CASTELBLANCO (PresIdente), 
T~f-ne la palabra :Su Señ(1rla 

El señor SANDOV Al . La~ Convencion_es 
Pústa'les Interamericanas Se' celebraban cad~ 
cuatro años. En estas Conver,rione::; nosotros 
ht mos tenido siemprE' delegad!,~ 

Sin embargo snmo~ el ut¡jce Pal~ ame\·1{'8~ 
nr qUe no ha cumphdc con .()~ acuerdr.~ ete 
t",f'tas Convenciones prof'ediendc ;:¡ su rollti rÚ'él 
c;on ~stamos pue; en mor~ l':on ,las 'demás 
paises amer¡cano~ y con EspañH '. :Esto hB trai­
d,) algunos ·perjuif'ios frente ~ acuerdo!" j"teT~ 

nacionales que se adoptaron D3ra dai una se· 
ue de fa(·tti(Üide; '.. ,luhlwr 'l- B \0<" ,·omeT­
ciantes que se sirven de est~H BC'tividac'lps, 

La Comisióo' de Rf!laduner "prestó su :lcuer" 
dt) unánime a lOS proyt-c1:o~ rle acuerdo en que 
se propone la ratificación de amb(IS CorVen" 
cjones. 

El señor CASTELBLANCO (Presidente). 
Si le Parece a 18 Honorable Cámant se d ... rán 
pOl aprobados lOS dos ConvetJíos postRk~ el 
'de las A.m~ri{':as y España ., el de Panamá. 

Aprobados. 

. 

1.-INCLUSIOJo DEL PERSU!'¡ÁL DE. ,PL4N­
TA Y A CONTRATA DE LA DIREC-C10N 
GENERAL DE íMPUESTOS INTERNOS. 
EN El ARTICULO 2. TaAN!<I~RID 
DE LA LE'j N.o 6,915, 

El S€ñor CilSTELBLANCO (Presidente). -
CmreSpODdfO. ocuparse, a cont'.nuación, del pro­
~ E!.C'to· de l~)- que declara ql:le el personal d~ 

planta y B contrata de la Direl!ción GencraJ dI;;:". 
Impuestos Jnterno:- está mch'ldo en la dispo'" 
fiicjón del artícll)o 2.0, transitono de la ¡Ley 
Q,~15 . 

El informe t!stá impreso el) el Bo!~tin N. o-
5,180. 

Diputado Informante es el llonorable s8ñoIr 
ltuiz, 

-El proyecto dice: 

PROYECTO DE LEY: 

"ArtÍi'U]O único ,- Se declara Que ~l perso,­
nal de planta ,) a contrata de la Dirección' 
General de impuestos Internos está incluido 
en la disposición de] ;;.,rticul0 2. () tran5itor~o 

de la Ley N. O 6.91.1. 11: 30 de abril de 1941. 
a contar desde- la fe~ha de 18 promulgación de­
dicha ley"-_ 

El señOI CASTELBLANCO (Presidente) 
En discusión_ 

'hene la palabra el H senor Ruiz 
El senO! RUIZ ._- SenGJ Presidente- este pro· 

yedQ es muy sencmO v {'.ons'Íste ~h una moción 
presentada por los Houorables Colegas señores 
Arias y Bossay. 

Esta moción tiende a declarar que se encuen­
tra incluído en la disposlción del articulo' 2 o 
transitorio de la Ley 5915 todo el personal de 
la Djrección Gen€-rCl.J de Impuestos InterJlos. 
de planta' y a contrata 

Este personal en vi.'rtud del a:rti.cul0 5.0 "J tran­
sitorio de- la ·Ley t,7R2 de 23 de enero dE" 1941. 
gozaba de quinquenios. le Que fué derogado por 
la Ley 6.915 Es evidente 1él injusticia en Que 
se ha d('jadc al ,pe~soq¡..¡l de Impuesto!' Inter' 
nos al quitarle los beneficios de Que gozflb~ 
v dejarle. en desigualri<1d con respecto al res" 
to del persona! del Ministerj(' de Hacienñ8 con 
\<1 Ley f, 915 \e que1no pude habe) side el es­
piritu del legislador. sino una involuntaria 
omisión. 

El artícülo 2.0 tnmsHorio de la Ley 6,915 
estHblet'e qUt deberát "el ascendidos a' grado 
inmediatamente superim los emple<l.do~ de ph~n 
ta, y 8. contrata del M de Hacienda que a 1<'1 
fecha de su DTomulgsl"'ir'l:n tuvieren .má!' dp 20 
año~ de servidos. computables en la adminis­
trarión Púb1ies. 

Pero la Contraloria Genera] de la República 
ha estimado que f'S.Fl iíspMiC'ión no e,o: .<:tp!ir-;::I< 
blf' el lo~ emple.<:trios de TmpUf'stoF Internos :VA 
Que la Ley 6,915 en "i;\, arti~ulo 3 o lo~ deja 
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sujetos a las disp,osicione~ 'de los ~rtfcu)n.5 
6, 7 8, 9, 14 Y 15, 

A repara.r este error tiende este PrQyeC'to 
de ley que informo a nombre de la Comisión 
de Ha('i~nda rogando a -los.H Coiegas le 
,presten su aprobaqión 

El sf'ñor CASTELBLANCO (Pres-idente) 
OfrézC(j la pala bl'a . 

El señor 'BOSSAY - Pido la pa-labra señor 
I Presidente. 

El geñoT C,ASTELBLANCO (Pregidt?nte)­
Tien€' la palabra el Hnnorablf>. señor n()S~[lV 
dente. dE- unfl' ~o('jón slltn.ampntF <;!'Inri Ila ';"f' 

El "eñor ROSSAY '- SE' trata <;pñOT pq-'~i­
pretendif' ("Qrregir un ilrror 11 olvide> en !~ pri' 
mitivk ley, Que cm1f'erjjt !3ume-ptr- (k "U(,lr1n~ 

al person[ll del Ministerin dE- HtlClend::¡ y rl 

todo el personal perteneciente a ~te Ministe-
, rio. 

En el artículo 2 o transitoriü de la. Lf'Y 
6.915. se ,€-st.ableció uni:-, disp(1sj('j('¡p favorahle 
a todos los empleados dependientes d( e-~t~ 

Ministerio. qUE .t'on¡;:jstír' en el aumento He ¡]Ti 

grado para Hquel10s ~-'mpleado~ (,CI~ m.:1.~ dE: ;~f1 
años d(> servjch)oS' Sin embhTgo, se Qlvidf¡ in' 
cluir en este articulo tnlnsilcrir <-l 18 Direc('\ón 
&neral de ImPPf':"tos lnterhOS, f'uya perSOD::ll 
dependE? de la ,n ¡srua re~artkjór, 

Esta mOclón pretendf' s~l"al estf' OlVldo Cl 

errO! y haceI que se ac!arto esta duda indican­
do que. !a Dire("ción dE' Impuestos Internos e!ffá 
eomprendida también <!l, estE' b~nefici(l 

No tiene otra fjnalid",d e) proyef'to é'n dis· 
eusión. 

El señor DEL CAN'I'O,- Pido la palabra.' 
señor Presidente. 

El señor CASTELBLANCO (Presidente) 
Tiene la palabra ~u "efior1a. 
- El señor DEL (' AN1'f;' - Los Diputado~ 1i' 

berales. ~eñor Presídent~ ~tán de 8rueroa e~ 
aceptar este proyecto 

• El se-ñor CASTELBLANCO (Presidente) 
OfrezcC' la palabra .. 
Ofrezco la palabra. 

Cerrad" el debate. 
Si 1(' pare('4:' a la Honorabll? Cámara, SE' da. 

rá por aprobado eJ proyecto, 
Aprobado 

8.-,PRORROGA DE LA VALIDEZ DE I,OS 
REGISTROS ELÉCTORALES 

El señor CASTELBLANCO ¡Pr<,sidente' 
A' continuación, carresp<lnde ocuparse drl 
proyecto POI el cual .se prorroga pOr dos años 
la validez de loo Registro<; Electorai"', 

Está impreso en el Boletin N o 5,162, 
Diputado Informante es el Honorable se· 

ñor Santandreu, 
-Dice el proyeeto: 

''',,'. --"-

"PROYECTO DE LEY:. 

Artículo 1.00-- Reemplázase en los artícu­
los 2,0 y 84 de la Ley N o 4,554 de 9 de re­
brero de 1929. Y en el artiO'Ulo 6, o' del De'ore­
to N o 1,472, publicado en el "Diario Ofi­
cial" d-e 24 de julio de"1941 la frase que' di­
ce: "diez años" por 1a sigujente "docE" años" 

Artículo 2. o.- Re€mplázase en el artículo 
9.0 de la citada ley 4.554. la frase' auE' dice: 
O"a lo menos una hora diaria desde ¡as trece 
horas" por la siguiente: "desde las dieci­
séis hasta las dieciocho horas", 

Artículo :-1 o-:- MOdificase €-l artículo 25 del 
Decreta' 1,472 que fijó el texto deffnitivo de 
Ja Ley de Organización y. Atribucioncf de las 
Municipalidades, substltuyendo la,; palabra.s 
y el guarismo "cineuenta centavos 1$ 0,50)" 
por 19S siguientes: "un pe-so ($ 1 00)' . 

Artículo .4. o- Reemplázase en les inc!sos 
1.0 y 5.0 del artículo 65 y 1..0 del ,artículo 
67, de la citada Ley 4,554, la palabra "sesen-
ta" por "noventa".' , 

Artículo 5 .. 0_ La 'pre.sente ley regirá d€s­
de la fecha de su publicación en el "Diario 
Oficial". , 

El señor CASTELBLANCO (Presidente!­
En disOusión general y particular el proyec­
to, 

Ofrezco la palabra. 

El señor SANTANDREU ,- Pido la palabra, 
, señor· Presidente. 

El señor CABTELBLANCO (Presidente).­
Tiene la palabra Su Señoría'. 

El señor SANTANDREU .-Sabe la Hono­
rable Cámara que los actuales Registro.s 
Electorales caducan el Lo de en~ro de 1945. 
en circunstancias que en abril de 1944 habrá 
elecciones de municipales y. en marzo de 
1945. de eongresales 

El Elecutlvo, comprendiendo que
t 

se pre­
sentaba una situacién difícil para: realizar 
estas elecoiones. en víó un Mensajf> en que 
solicita que se prorrOgue POl dos añns 1& vi­

'gencia de los actuales registT'os, qlle. como 
he dicho, caducan el 1. o de enero, de 1945. 
de acuerdo con 10 que dLspone el articulo 2,0 
de la Ley N ,o 4.554 

El Mensaje enviado por el Gobittno pide 
que se modifiquen loo articulos 2, o y 84 de 
la Ley 4,554, de 9 de febrero d. 1929, cam­
biando la frase que dice "diez años" por la 
siguiente: "doce años", 

Pide la misma modificación respecto del 
artículo 6,0 de, Decreto 1,472, de 24 de julío 
de 1941. que se refiere a las eleclOnrs muni­
cipales. 

Por el ,articulo 2.0 se reemplaza fl art~cu­
lo 9,0 de la Ley 4,554. en la parlf que dice: 
"a lo menos una hora diaria. des'de las tre­
ce hara.s" I'0r la síguiente: "desde 'aó dieci­
séis hora.s hasta la,; diecIocho hora.s'. 

Se refiere a la hora en que actualmente se 
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""tán. haCiendo las InIlcrlpcione.s. ~ estimó 
que ella era inoooveniente para el electoradó; 
y pOr eso la COmislór. acordó que debla 'cam - . 
b1a.rse entonceB este hora y que el funciona­
miento de los registros empezara a las 16 y 
terminara a las 18 har"",. en lugar de las 13 
horas. como hora inicial, como existe en la 
actuaitdad. ESte "" el alcance del. artíoulo 
2. o del proyecto. 

Con. l'especto al artícul~ t~rcC'ro. puedo r.'a­
ptfestar qUE: est~blecé una modificación a: ar­
lÍ"ulCl. 25 de) deC'rt"tc N o 1,4'72 e(l lo "Ute S~ 

"t-'lIere. él la remuneraCión qut:' se' les pagn d j(J~ 
miembros de la~ Juntas por cada lrlscripción; 
t.1') lugar de ser dt: 50 centavof,. esta relt'uner,3"" 
".On se ha alzado a un peso, '0 sea. se \'ueJve 
a lo qUe e,'3tablecia el "artículo 10 de ~a Ley 
N. o 4,544. de 9 dIP febrero de 1929. 

Y Con respecto al articulo cuarto dt f'2te pro­
)- ecto de ley, debo exprlf:'sar que establece QUE 

~c -reemplaza en ,tOS incisos primero y quint() 
(Iel artícuf¡. 65 e indso primerc del ~rhcuk 67 
de la citada Ley _N.o 4,544 la p::labrá "sl'senta" 
pOl "nov~nta": a fin de dar mayores facilida­
des para cumplh con las inscri_pciones. 

Esto es todo lo que tengo que informar a la 
Honorable Cámara y quedó a disposición de los 
IIc,norables Diputados, 

He termjnado señor Presidente, 

El señor CASTELBLANCO (Presidente). 
011 et.co la palabra. . 

El señor RUIZ'.~-Pido la palabra. 

El señol CAS'TELBLANCO (Presld~nte). 
T~ene la palabra el Honorable s!.'ñor Ruiz". 

E! señor RUlZ ~OI Presidente: 
Sm ~ duda alguna qUe hay cOr:'veniencia en 

p! orrogaI la vigencia de la Ley Electoral, 
Pero deseo, aproveehar esta oportunidad pa­

rl1 referirme a' otro aspectú que incide en la 
Ley Electoral. al funcionamientlJ irregular de 
la~ Juntas lnscriptoras ELectorales, que ·en mu~ 
chos pueblos RO funcionan normalmente y que 
el1 otros hay la .absoluta necesidad de estclble­
cer. 

Eo la Provincia de Ántofagasta. en las saÚ­
treras, I;:ft; Juntas Inscriptoras funcionan una o' 
dos horas en una Oficina y de~n traslatlarse 

,a otra, donde funCionan otras· 'uos horas Esta 
situación anormal impide la" inscripc\\)n de un 
gran' numero de ciudadanos 4üe tie-nen -ine­
('hoJ a emitir su vnto. 

En otros pueblos, co~o Baquedano.· Ol1a~Ue, 
et.t., ni siquiera exist@ registros -elect0rJi !e<; \-' 
e~tos -son pueblos de importancia. En O]lbgU~, 
qUf:' está casi en nuestras mismas fronteras. por 
razones de chilenidad ·es·tle· absoluta convf'njen~ 
el;. establecer una Oficina de] Registro Eleeto· 
ral. 

Rogaría. séñor Presidente, que estas obser­
v~ciones qUe he formularlo sean transmItidas 
aj 'señor Ministril' del Interior para Que !'le con' 
sjdel'e la necesidad de mejorar y ampliar el 

funcionamiento de las Oficina!' del Registro 
Electora] . 

El señor CASTELBLANCO (Presidente). 
Sc' remitirá el oficio correspondiente, en nom­
bre de Su Señoría. 

Ofrezco la patabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate, 
Un señor DIPUTADO.~iPid'J la paL~_bral 
El señor CASTELBLANCO (President",) 

\~: se ha. ct.':rt'ad(\ f"J debate. " 
Si a la Cám;:¡ra ¡(- parece se aprobará el pro­

yl"do. 
Aprobado. 
El señor SANTANDREU. - :.Si me permite 

sfúor Presidente? 
He presentado una in(licaci&n y no sé si hf~ 

llegado a ta Mesa. " 
El .señor CASTFLBLANCO (Presidente) 

L2 indiC"'3ción del Honórablp seRQI Santandreu 
no se podría trataT sin informe de la Comisión 
de Ha('ienda 

El señor- SANTANDREU - ¡,No se podrírr 
tratar de inmediato? 

El señor CASTELBLANCO (Presidente'). 
Se 1ft va a dar lectura, de todá!' maneras. 
. El señor PROSECRETARIQ _ El señor 

S::::ntandrcu formula indicación para agl"eg:H un 
artículo que diga: '; 

"Art .. - -El personal de 1a Dirección del, Re~ 
gJstrQ Electoral 'quedara inC"orporadQ a t~ rey 
6,915 y sujeto B las disposi('ione~ de sus ar­
tirulos 6.0, 1'.0. 9.0. 14 y 15, ri~iendo también 
para e\ mismo los SlAeldos Que &;- asignan ~ los 

-- gra~os cO]J'rt'spondientes de ~~ 1i)lantas de '1os­
df'más Servicios dé Ha('"ienda'~ 

E: señor CASTELBLANCO ~Presidente) 
SI le parece a la Honorabl-e Cámara, y, con la 
venia del Honorable señor Santandreu, se da· 
de, por retirada la. indicación del Honorable Oi-
putado. t \ . 

El señor SANTANDREU. - Si tiene que pe­
sal a la Comisión de Hacienda .. 
... El señor CASTELBLANCO (Presidef',te l 
Sl, Honorab:le Diputado, porque significe un 
gasto. . 

El señor SANTANDREU .. - Está bien. en­
tonces, porque no deseo dilatar su tramitación. 
lamentando qUe por esta' cin~l'nstancia no 'se 
r')I·eda aprobar mi indicación, que es muy justa. 

El señor CASTELBLANCO (Presidente). 
A("()rdado. 

El sellor GARRIDO.-Señor Presidente: Q.ui­
sífdta hacer una consulté' al sefím !liputado In-: 
!'~rmante. 

El seña, CASTELBLANCO (Presidentel. _ 
Puede .. , usar de la palabra el señor Diputado .. 

El señor GARRIDO - Cons ¡dero, Honorable 
cC'lega, que e:l horario que establece el artiCulo-
2 (1 del proyecto en díscusión. de 16 a 18 -ho­
raS, es el más inoportuno para los trabaja~o:,es 
Me parece que debiera seI de 5 a 7 de 1" tar­
de Es.. la hora en que ellos e:rtán ya fUera ~ 
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las lah,ares ordinarias. -Es lo único que pedj­
Tia, señor Presidente. 

Ej señor GARDEWEG. - ;,M.e permite se­
ñor Presidente? 

El Befior SANTANDREU. _ ¿Me permite, se­
ñor presldente? 

Debo manifestar a la Honorable Cámara 
que la Coml.sión tomó en cue¡,ta, precl.sa'. 
mente, la manera de dar mayor !13.eilidadel; 
a 1"" obreros y al público er. general por 
que 'las 13 horas, como hor'l, tnicial es' mU­
-cho más inoperante. S,l la Honorable -Cáms­
ra estima que en lugar de las ] ~ horas eB más 
"onV'llni,ente fijar las 17 horas. como hora ini­
da¡, está precisament.e ,en el predicamenw 
de la Comísión o sea. dar facilidades. En 
realidad. S€ con~ideró que esa nord' era la 
má.s conveniente para el Plectorado" Pero 
-cómo, digo. es ésta una pt'olJosición que pue" 
de "r alterada pues contempla el espifitu 
~ la -Comisión. de dar. como he expresado. 
mayores facllidades. 

El señOr OARRlDO.- Lo QUe deseo es evi­
tár que las obrero.s se vean' ol'>ligados a pe' 
dir permiso para inscribirse porque les sera 
muy dificil consegUirlo'- , 

El' señor VIDElLA - Loo Diputados '~Ocja' 
listas adherimo.s a esa indiC'9.ciól:~. 

.El sefiar PRIETO .(don C'lmilal ~ No hay 
,-acuerdo. sefíot presidenoo 

El señor GARDEW'EG,- ¿ME permite: se­
ñor Presidente 

El cambio del horario que rig:~ actualmen­
te, de 1 a 2 de la tarde, po, 'el dE 4 a 6. fué 
ampliamente debat1do en el seno cÍe la CO­
misión de Gobierno Interior La Comisión. 
i!on -el mejor eSpíritu. estudió d€ten:Idamen~ 
te todos los casos que. podian presentarse. y 
aprobó el horario que ahora SE' propone. pOr­
que equidist!" tanto df las hora" d'etraba­
jo de ]0$ obreros. como de .1$ d4 resto de las 
personas qUe .se inscriben oU::' no sólo son 
-obrerOB, sino que también sOn mujeres. son. 
<>studiantes. SO!! empleadOS etc. etc. 

Digo qUe se consideró me.iar el horario (fe 

4 a 6 de la tarde, porau. oor re!!,la .general, 
-esa.o::: son las horas en que O'1J'!of' N.n .'s: SUs 'la­
bores casi toda la genre ?or <>So sefior pre· 
~idente. se aceptó este horario después de 
estUdiarlo con tranquilidad COi serenidad. 
sin nnrar el interés particular de nadie. sino 
que buscando 1.. mayor comodidad de toda 
la poMación .electoral. 

Si el;te horarlo se cambia de buenas a ~ri' 
me:ras. s:n mayor' estudia ere qUe seguraa 

m~nte va a. resultar ésta una ~. defectuosa. 
Puede d'ecirse que casi todos los obreros 

terminan -sus labores. por término medio'. a 
las ciMa de la tarde, 

!:l ~efior ABARCA, ~ Otro, terminan a la' 
cuatro.' 

l!lI. señor GARDEWEG. - O terminan a las 

cuatro de la tarde. En todo c."., es más 
sencillo pedir permiso una hora ant!os para 
irse a inscribir: por 10 demá; este sucede 
cada diez o doce años ro difimJ es el hora­
rio establecido en la ley actuf de; una a 
dos de la tarde, pues InterrumO<' el eaUllen' 
zo do€' las labores. t-anto der obrerr como del 
empleado. E.l proyecto lo ca~lJu y estable­
ció que en lugar de ser el ~Qmip)"lzo fUf'ra "ei 
t.érmino df' las labores porque por regla gé~ 
neral seo aC"fpta -en las Qf·l~·_na..:. 'J;lscriptot"'l.3 
que vaya l1l gente hasta la. ... se;' de 18 tarcte, 
aunquf se 'demoren una hON! má..~ en 13. tra~' 

m'tación de la inscripción 
Par esto señor president,e V( sDlicito que 

dejemos J.a. rl'dacción qU€ ti ',J( eJ proyecto' y 
!o aurobemos así. 

El sefior GARRIDO, - ¿Me permite sefiar 
Pr-es'oente 

E;, ,ofior RODRIGUEZ QUEZADA .- Ya es' 
t,á ,aproba.do el nroyeeto. ' 

El "efior CASTELBLANCO (Presi4entel, -
Pued.E' hacer uso de la: pala'br Su Señoría 

El señor GARRIDO - PUed" manifestarle 
a] señor Diputado - QUE" de Us propias pala' 
bras, se desprende una aprohacjof, s h:¡ pro~ 
posición que h-e h-echa Yo l1ü fpngo la idea 
de favor.ecer a determinada clas sOcja): SÓ" 
lo Qui€ro que se den .facilid'ades " 10l obre­
-res cUY"9 ínscríci-óT' ·es muy difiCil con el ho­
rarif"l QU(- fija la lev actual ,.:¡( una a d-OE de 
la tfl rde Asi. el obrero ti-en.e (11 faltar a sU 
f¡rabajo pOrque muchas veCf~ ~.' le-'dan per­
miso. Si el Reglstro funcionar· en cambiO. 
de cinco a siete de loa tardE' IO~ ob~ro.s no, 
tenlhian que hacer ningún tramite con ,sus 
patrones .sino salir e ir 'simpif'mf'T1te f\ in.F;~ 
crlb!rse, Como el espirtu rtel ¡e~slad'or, es 
que S(1 inscriba e) mayor nú-!l1f'rc . de cJuda­
danos. deben darse facilidades' tan~o aJ 'obre" 
ro, como al industrial ó como a empleado. e~ 
decir. a todos en general 

COn los anteeed-ent€s que h'. dado si se' 
aprueba mi ind:caeíón para q11[ l~ OfiCinas 
Inscriptoras del Registrq E1<lMora funciOnen 
de cinco a siete de la· tarde ~ evitarán to­
dOs los inconvenientes que hemos v.tú en la 
práctica. 

Muchos obreros -y ésto le est:::¡ indicando 
el escaso número de' Jos QU,p SE' "inscriben­
no pueden obtener permis( (lE su....': .ietes y 
tampoco, están dispuestos (;> faJt,ar simp.te­
mente al trabajo para 'no llf'vQr -lPaYOJ mj­
seria a sus hogares porquE' si faltan un día. 
nQ les dan, después el premiO riel domingo o 
les quitan otro,S beneficios 

El .. fiar ORIBE J ~on Damián J - ¿Me. pero 
mlte. Honorable colega? . 

El sefior CASTELBLANC(' ¡PreSidentel. 
Está tet111ln.da la disCusión de' r-oyecto HO­
norable Diputado 

El señor GARRrDO.- Ca,,", e. asentimiento 

! ,-, 
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<le la Sala. se podría. hacer uso d~ la pala-. 
bra. señor Presidente. 

El señor CASTELBLANCO (PreSidentel. 
V'JV a regltarizar el debate 
',si le par<l<:e a 1". Honorabk Cámara, se 

aprobará en general el proyect<,. 
El señor RDDRlGUEZ QUE:;<ADA - Y. 

e3taba aprobado, señor Presi~entE 
El señor CASTELBLANCO (Presidente). -

V<>y a repetirlO nuevamente señor Diputado. 
Aprobado. 

S€ va a dar lectura a algunas iRdicactones. 
El señor PROOECREI'ARIO.- Indicación 

d'.e: Honorable Señor BarrientOl, para que se 
M'€mplace. en -el Art. 3.0. letfs a ¡. de la Ley 
4,554, la palabl':a "se!S" por "cil\cO'. liJn la le­
tra bl,. del mi,smo arMcul" la palabra "no' 
y,?nta" por "sesenta". 

Del mismo señOr Diputad" para reempla­
m>r en el Art. 9.0 de la misma ley lB palabra 
"xhQ" pOr "quince" y la frase "una hQra" 
por la frase que diga "dós DClras' 

'ue~ mismo s-eñor D1putadL. para mOdificar 
e: Art. 30 de la referida ley. agreganao des­
pués de la frase "en igual fflrma" ~ fra.­
S2 "r~rnitirá al' Director d~l R€§,.stlro El€eto' 
1'.1L la misma nómina". 

Del Honorable señor Oa."id< para cam­
biar la.s palabras "ae cuatrc a seis" por "de 
Cl!1CO a siete". 

El señor GARDEWEG. - En est,,-, condl­
ccones, el proyecto tendrá que v,olver a Co­
misión .. 

El señor CASTELBLANCO ,(Presldelltel,-. 
La Mesa no ve. pree1.sa.mente. el propósito 
t/Ue ha tenido el Honorable señOr Barrien­
tos, que no ""tá presente en este momento 
en la Sala, para formular estas Indlcaclon"". 
Eo realidad, la ley da hasta 90 dias de pla­
z() y el Honorable Diputado los reduce a se­
senta 

Por el mi8mo motivo, no veo la razón para 
cambiar la palabra- «seis" pOr "eine:l", sobre 
todo si se e<>nsldera que se trata anai de dar 
mayores facilidades para la inscripción 

El señor SANTANDREU.- Pr~;.samente, 
lo que se persigue col! este proy<!Ctc es dar 
mayores facilidades. para la lIÍSCrlpelón. 

El señor CASTELBLANCO (Presidente '.-' 
Si le parere a la Cámara, se rechazarán' es-
tas indicaciones, . . 

Beeh .... adas. 
La lndl~lón <lel señor Ganldo requleN 

el aaentlm\en to unánime pa:rs .ser conside­
rada. 

El Sl'ñor GARDEWiEG,- No, señor Presto' 
dente. , 

El señor CORREA LI!ll'l!lLIER.- No, señor 
Prealdente. • 

El señor CABTELBLANCO (presldentel.­
Hay opo.siclón. 

El Señor PROSECRJ!lI' ARIO. -' Hay una In-

.. :.;;-

dleadón del señor Delgado. para que 0& 
agregue el siguiente artieulo nuevo:' 

Art .. ' No obstante lo dispuestc en el 
artículo 2. o funcionarán las Juntas Ins­
criptor... de onee a doce horl\S en todos ÍOII 
centros mine·ros. 

El ""ñor DELGADO.- Si _ me permite la 
Honorable Cámara, podria explicar el aloán­
ce de esta indicación, 

El señor, CASTELBLANCO (Presidente),':'" 
Con el asentimiento de la Sala. podría conce­
der la palabra a Su Señor!a, 

El ""ñ"" GARDEWEG.- No. sefior' presi­
dente. 

El señor CASTELBLANCO (presldente •. -
No hay acuef<lo. 

Su Señoría debió 'formular esta indloac!6n 
durante la discusión general. 

El señor GARDEWEG.-. El señor Delgado 
estuvo presente en la Comll!!6n y J)Od1a ha­
ber InSinuado allá la modificación pertllnen-
te. . 

El señor DELGADO.- En realidad. no ha­
bia Observado esta di.fleultad, Honorable DI­
putado. Tal como se Va a despacha! el pro­
yeeto, los obreros del segundo turno. en las 
faen ... mlner ... , no van a poder lnocr!birse_ 

El señor GARRIDO.- Parece que no ba­
bia un representante de lOs ooreros en 11\ Co­
misión, para 'qul> hubiera defendido sus- de­
rechOS ... 

El. señor MELEJ. - Tiene toda la rqón el 
Honorable señor Delgado. . 

El señor SANTANDREU.- En la u.omislóD 
se. consideró pleci,samente, la situación 'de la 

. mayoría de las ciUdad,anos en. relac1ón, ron 
este problema, y en especial la de lOS obre-

. ¡oo de todo el paLs. y no solo de Santiago eo­
mo pare"" desprenderse de las obsenac!ones . 
del señor Garrido. 

El' señor CASTELBLANCO (PresIdente) 
NO hay acuerdo. 

Terminada la discusión del Proyecto. 
Terminada la Tal>la de Wácll Despacha. 
S.- AUKEUACIOI'o A LA CUENTA DE LA 

PRESENTE SESION OEL CALCULO DE EN­
TRADAS l' PRESUPITESTO GENmtAJ, DE 
e,ASTOS DE ·LA NACION PARA EL AAO 1944. 

El seliO! CASTELBLANCO ,Presidente I .:... 
~(ll'cito el acuerdo de la Honorable Cámara 
para agregar a la Cuenta de la lietión d~ 
hoy el CálculO de Entradas y Presupuesto 
General de Gastos df la Nación para el .. ño 
W44, que acaba de llegar. 

SI' le parece a la Hemorable Cámara, que-
dará así acordado. . 

Acordado. 
El señor TAPIA. :-Qne se exima. también. 

d~l trámite de Coml.'!ión. 
El señor OARDEWEG ....: ¿No ~rlam<l& 

prorrogar la hora destinada a la Tabla de 
F".cil Despacho para despachar Un proyecto 
lue es dE' suma importancia ~ , 

El señOr CASTELBLANCO (PresldenteJ. 
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t a termino el tiempo destinado a la ;rabia 
,. l"ádl Despacho. HOll<lrabl., Diputado. 

1<, scñ91 GODOY.- No hay acuerdo 
IO.-PltoRROG.~ DEL. PLAZO REGLA­

MENTAI<IO DE LA URGENCIA DE DOS 
·"1l0YECTUS DE LE\'. 

El spilm CASTELBLANCO IP",sidenU I -
ti.:n tra"ndo al Orden de) Día COfl'NpOnderia 
.1Cuparse de tos' proyectos que figuran en ella 
"fin los números uno~ v dos qUf' se encuen· 
tran con el plazo reglamentario de u-rgencia 
vencido y no· tienen informe de Comi$ión. 

Sí ti' parece a la Honorable Cámara. se 
.)' orrogarán &tm: plazos por todo el térmi-
1- constituciona.1 

Acordado. 

El señor VALlJEBENJTO.- ¿No se podrian 
,,~[ltar 10:. proy-€ctos qv~ flgura.v ~n la Tabla 
" Fácli Despacho? . 

11.-PRO'ltROGA OE LA VIGENCIA DE LA 
LE\' QUE LIBERO' OE OERECHOS DE IN 
1·t,RNACION EL CARBON DE PIEDRA A 
GRANEL 

El ,.ñOl CASTELBLANCO (Pr""iáente I -
.:'\ cQnt.:nuación c&rn~sponde ocupar..-'"e del 

'JfOVf"ct{) ,Sübrf, prárrov.2 de la vigeJ1Cia de la 
ley 6.525 Que liberó df derechos df' inlerna­
:Ion el carbón de pl('dra 8 graI1-el. 

.El Informe está impreso ~n el Boletin N.o 
.139 

Diputado informante de est.e proyecto es 
HonorablE sefior Prieto· , 

-Dice el proyecto Ó< ley,' 
"Artículo ú.nico. - Suspéndese por el tér­

ooin{) de tres años, la aplicación de 108 de. 
N"ehos d-e internación; estadística alblacena· 
j e y de !<ld(}S los demlÍ.<! que se perciban por 

. intermedio de las aduan.... que gravan eL 
carbón a que se refiere la Partida 43-C del 
Arancel Aduanero. 

Exonérare, por el mismo plazo, el combus­
tibl~ en referencia, de los impuestos esta­
blecidos en la Ley N.o 5.786. de 2 de enero de 
1936. 

E<ita ley regirá desde el Lo de diciembre 
de 1942". 

El señer CASTELBLANCO (P"",idente) 
Sn discusión general el proyecto. 

El señor PRIETO (don Camilo 1.- Pido la 
")8l~bra. 

El senor' CASTELBLANCO (Presiden te) 
. Pu~e usar de ella Su Señoría. 

El feñor PRIETO- (don Camilo). - Señor 
Pr{'l-.sjd,~n.te. me correspon~ informar a la 
Honorablt' Cámara ~cerca del proyecto sobre 
l'beración de '-derechos de 'internación y de 
KJS JmJ'uestos establofoid()S pO'l' la Ley N.O 
'i 7R6 d-eJ carbón qu€"se importa al paíS 
cnnoc~ la Honorablp Cámara -el déficit de 

or--ducCion nacional -de- carbón en relación 
~n láf necesidades intr:>rnas. 

Para subsanar esta situación. el 16 de fe­
orero~ de 1940. rué promulgada la Ley N.O 
6 .. 525. cuyo plazo de vigencia, según. el texto 

d, la misma ley. expiró elLo de enero de 
. 1942, 

El texto de esta ley N.o 6.525, es abSOlut .• -
mente igual al qUe ahora entra .. conocer 
esta Honorable Cá.mara. 
. Duran'te la vigencia de "la ley tantas v~e~ 

citad,!, la N.O 6.525, se han importado 250.745 
L.(':neladas d'e carbón, que fueron distribuidas 
en las difet:tmt€s industrias. pero ya se hall 
agotado 

Sabe la Honorable· Cámara que lOs dere~ 
chO~ de internación son los que fija e] Aran­
~,e! Aduan~o. 

Hay otro aspecto también que COnSiderar 
'" este proyecto, loo impuestos con1¡empl.dos 
er;, la ley .. 

El señor ATIENZA.- Un poquito ma., !uer_ 
4 Ho-norable COlega. . 

El señOr PRIETO <dOn CamilOI. Digo, 
HOOlorable Diputado. que otro aspecto' qUE 
,.lay que. contemplar al" coru:.1derar 'este pro­
yecto d'E ley es que los impuestos establecí 
dos en la Ley N.O 5,786. de loo cuales también 
se libera a la importacióp del carbón :egún 
~l proyeeto en debate, son del 5 por CIento 
s~bre el valor de las· especies qUe se internel: 
;)j paLS una -vez nacionalizados. 

AhorB bjen,~ la liberac:i6n de estos i'tnpuestDs 
y de los, derechos da internación permitirá 
traer de] extranj ero a un menor costo un 
comLustible que' es vital para el desenvolvi~ 

. miento lndustrlal de} p¿ds; y que en su pro­
ducción interna es actualmente insuficiente. 

Se quiere, pue.s. sa!vcx con este proyecto una 
grave situación. 

Fina!mente los- H. Colegas tendrán que te­
ner presente que esta exención de contdbu· 
ciones y gabelas no afectará en nada el eapí­
t 1110 de "entradas del Presupuesto ;'anual de la 
nación. ~ y ello _por la muy senci)la razón de 
que antes del año 1940 y por má$ de 2Q años 
no habría habido neC~$idad de traer carhón 
extranjero; porqué con la producción tntern<l 
bastaba. Y: cuando fué necesario traerlo se 
dictó la ley 6,525. que tenia idéntico cará<'ter 
liberatorio del proyecto que pendé ahora de la 
resolución. de la H. Cámara. Por tanto ni 
antE"!" ni . ahora se ha percibjdo impuesfc_ algu­
no por este rubro de let. aC'tivid<i'd narionaJ 

Es por todaf' estas razone~ qUE' la H Com!· 
sión de HadendB estime qUE' debia arrd1;'\ ~,e 
el proyectC1 en debate- y. en consf'f'uenC'ia yo 
también solicíto qUe ~Sl Jo acuerde- esta Ho­
norable Cámara..,. 

El señor CASTELBLANCO (Presidente) 
Ofrezco la palabra_ 
Ofrezco.la palabra. 

Cerrado el debate. 
Sj le parece a·' la> Honorable Cámara, ~e 

rprobará e} . proyéCtc en la forma en que fu~· 
informado por la Comisión de Hacjenda 

AeonlatIo. 

1, 
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U.-POSTERGACION DE LA DlSCL'SIO~ 

DE DOS PROYEC'rOs DE LEY. 

El senol CASTELBLANCO (Presidente) 
El proyecto que figura en ej N. o 4 del Oraen 
del Dia sobre creaCIón de la Empresa de .l!.tec~ 
tricidad del Estado, tiénE: el plazo C'OflstlhlClO" 
nal de .sU urgencia vencido y no está' infotmad'o. 
Se están hcaierido gestiones a fin de que el Eje~ 
cutlVO retire la urgencia de. este proyecto hasta 
QUe lleguQ ,eJ informe de la Comisión 
A contjnuaéjón llgur8 eJ proyecto de modif1-
caClón dE -1a Le)' de Alcoholes, en lo relativo 
a patentes 'para botele:- d~ )turismo, 

.- Este proyecto no ,tient: informe de COI1ljsió~ 

pOr lo tanto, no podra discutirse 

13.-MO~ICACJON DE LEY N.o 5,950 ~. 
COORDINACION DE LAS ACTIVlllA· 
DES CONSTRlJC'[ORAS QE LAS CAJ,o\S 
DE PREVISION EN LA CAJA DE LA 
HABITACWN pOPULAR. MODIFKA· 
ClONES DEL SEI'\'ADO. 

E) señQT CASTELBLANCO (Pre:;;' !~lltt-. 

Corresponde ocupat:'se ::. continuaéión de la~ 

modificaciones del Honorable Senado ,el pr(!' 
yecto aprobado por est~ Honorable Carna ra 
sobre reformas a la ley Orgánica de la Caja 
de la Hübitación 

Boletines N.o 5,145 .Y N. o 5,145 bis 
-(Las modificacíonel)' deo) Senado apl:iJ*eC€tl 

el) la Cuenta de la sesión 40 a, de 28 de ju· 
lio. de 1943). 

El séñor CASTELBLANCO (Presiden!~' 

1!:t'1 discusión las modifkcaione¡;; del. Ronor(:lbl~ 
Senado. . 

Ei señor BUSTOS (Ministro del TrabaJo) 
Pído la palabra, señor Pnsidente. 

El señor CASTELBLANCO (Preside.1';-) 
Tíene la palab~ el se'\ol Ministro del TratH¡' 
jo. 

El seflOr BUSTOS fMint<;tro ·ti'!') Trabaj\) Ho· 
norable Cámara: . 

LLega dE' nuevo pa.ra la c{)n~jderaci' n de ,-sh. 
Cül1lnTaCión el pro:yecto QUf< ~oord~na ['J!'. SeTvi-· 
(':013 de la Caja de la Ha/:lit!1citm P-Opulal c.'e:;;¡::llé¡.. 
de habel tenido la alta considera pión \' P:1 acucIO­
-,"o est11dio de1 Bonorable Senado 

i\ través de 10;:, dl~crltso~ 11l-onunCl"ldo~ er: F t l!. 
Senado se ha "videnciflcr.~o pllpitantf' \, ::;(!1rern e-; 
aJlhe]o patriótiCO de todos lo~ ,s('!ctores df' es~ /\-1 
tt! Cámara para contribuh en la mejoT ff':'m\-I UO 
51bl~. a ,la adeCUada s~lUCiÓr. del pToblem? "le l;~ 
~habJt.:lClOn . fundamental parf\' nuestra rR?::J \ 1:;1' 

ra el desenvolvimiento ce nuestra ll;lr-ior '-11i,j;ld 
VU-?lve eJ proy€ct{, jE"!'inué~ de cerc~ nI;' l1r ~,ñú 

CE: tramitación desd.e J[J fecha f'D ql1P hlE' oem3" 
cJ:1.~do ~r esta H. Cámaln C-0l1 lp ella! e::.ta ¡amo 
b:en otoximc a enterar tres de gestacir,n legIsla· 
Uva. enunciaciones' aUe u(' tnvoluc-rar rc·pr-"sel1· 
tación alguna v 51 un llamado a la bien diSPllf'':: 

c> ta conciencia de cuantos" me hacen el hon01 do;. 

.: 

atende.r mis' eXPresiones para que, de conlwuo. 
Sa.lyetnos iO:-' oostá{;Ulo~ que aun sUbSlSt~rt. '"'í: ¡.(IJI' 

ta; .sana mt€llCIOn íormuJu cterechamentt: " :)lll 
perdlOa Oe tIempo laS iJbservaClon<'~ qU(' e~nml' 
U!ú'tsperlSaDl€'b_ en referenCJ,R' a Jas expl1caclon~ 
c;.U-e Juzgu uel c:a,.so ciar a II;!Sla H. CorptJraClón y 
1tJb PUlltu~ de VIsta que Cr"€t; oportunl,¡ e-xpOllel eu 
oIcten a.l ll1terés que el Got.Herno tiene en el des 
pacho d~ esta leY, cuya trascendenCia ha 51do e;l' 
r.lbl(la en t!.:rffiil total. al extremo que ya se nac~: 
dHicil encomrar- consideracione!:i que puedan real­
Zal cOn mayor nitidez la.., necesidade.!; qUe está 
U~mada a l:enar .y que viC:ne reclamando. de haco!' 
tclnto tiempo y con t.an justificado apremio un ..... 
po:irte muy importante de las familias de nuesUü 
longlomera.do social. .. 

TOdo ha SIdo dicho en el transC:unil! cel tiemprJ 
d~ traIllJtación de esta ley, Cuantas' considera' 
c;ones son susceptibles en el urden t:conó~mco en 
<!I orden palitico, en el orden mora1 en f') ordelJ 
d.e la familia misma; en el concierto de la vid.i 
dE. nUestros conciudadanos .1( en el vigiJrizarnlent ... 
de !a raza; en lOs lispectos, en fin, de la salubr! 
o",d y cte}a monil, están expresaQos 'POr loz má4 
altcs personeros del Parlamento, de la_ prensa, de 
los sectores y elementos afe-ctados - por este tras 
C"l"'.-dente problema. 

PareC('ria que un) paradoja hub.1era seguido 1a 
tt5.Yectoria de esta ley La ha li€:dido el Gobier' 
Ul' eón insistencia; reconoCen sU necesidad el Par­
L,mento y Jos partidos; la recla!!!Rl - lOs hogare~ 
de Chile entero y, no obstante todL este enorm., 
inlpulso de jnt~Tés admlnistratJvo legislativo po­
litico y social, _ha resultado tinPQSible. proyectar 
8ntes los .Inmensos benefic10s de dietación del 
cuerpo de disPosiciones QUe nuevamente conoce 
e5.ta H. Cámara, 

Querrá excusar. entonces, la H, Cámara, pl1. 
mero, las breves frases de este prefacio: l)reg~ 
ellE: acorte al máximo mis informaciones: 'y , 11"' 
ndlInente: que 'solicite y encarezca de esta H, 

,C(;rporaeión modaUdades. si fUera po~ible exeep· 
cl\;uales.. para la tramitactún de este estudia.dc. 
proyecto de ley. 

"TITULO JI. - De la Ot'gan~clóT. In~rna,­
Párrafo 1.- Del Consejo Superior 

Entrando concretament.e en materia, quiero ms" 
ni.fest.ar a la H. Cámara que las innovaciones in' 
t-:óducidas por el Senado. desde luego en la for 
n!a.ci6ri mh;ma del Consejo organismi) que de~ 
constitUir la piedra angular- sObre que descan.sará 
."1 funcionamiento v la eficaeia de acciÓD de b 
C&.ja, tienen. 'entre' otro~ fundamento:!; esenciales. 
lo.:, siguien te.s : 
C'. 1, o----Queda ex{!lu¡do el VicepreSldente Ejecutivo 
r.!e la Caj8 Hipotecaria. en raZÓn de que ya el deS' 
a~Tolla de la Caja no destansará como ~ucedb 
f:I; las leyes anterlo-res, en el resp"!ldQ econórblC'J 
~ tambtén en ,determ¡nada~ impor~antes norma.!" 
(;1' la Caja Hipotecaria: 

3' o---Sp exc;u.re tamb1én a) PreSIdente de la 
Cala Nacion3J de Ahorros pOrque si bien es ~ier 
t r) en confrarío al Ca.S(1 anterior_ que en_ la prác' 

• ti,ca esta institUCión de crédito ,es propiamente '=') 

Sanco' ele la Caja es la verdad que las aperfl:cio­
TIfO¡=' tinanci€ras QUe la Caja de Ahorros pued.e 
ah::ncler no hacen necesaria la presencia de <:U 
Pres;'dente en el rod3je permanente -de la CajIl 
d~ '.a Bar'itación Populal y. por el contraria, e~ 

• 
.. ~, .... ,.: -< '. ~-.. '.' ' .. ./ ~y-
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posíb1e que la multiplicidad de responsabilidndf"::¡ 
de estGS altos personeros de las finanzas, al per­
tr-nec€r' a diverws Consejos, vayan e-ntrat)::tndo la. 
atellclóP que tienen qUe dar 3. lOS orgamsmos. de 
SU dependencia directa y a la solUcic,¡n de ~~ pro· 
p1o.s problemas financieros Que se les someten. 

3.()--r-El H Senado ha excluido también a lo~ 
dos .reptesent:mt.es de esa misma alta Corpora 
Clón y ti. los ao\:-' qUe debian tenel la represent~ 
ción de esta H Cám ara. en el Consejo dt" la Ca 
j~. No ~e me UCulta Que SE' trata de- un aspec(¡) 
susceptible c.e mterpretaciones dlVersa.s; pero mM 
que asentir en la determim¡ción .deJ Senad" quie 
1"(¡ traer hasta aqUl las palabras del Senador Ales 
sandrl sobre esta mat€rl[r quien' na expre:s-adlJ 
con unánime a,Séntimierño Oe]- Senado que merco 
e,en grande~ dudas la'. conveniencia de' qUé el Con' 
greso tenga representantel'i directos en estos Con· 
sejos, determinando con ello mIa ProyeúClón (I~ 
lSb facuJtade8 legislativas. a la vez que un ate· 
nuante de los inconfundibles Y. nítidos· deberes d-e 
f!Sea Uzación. 

-4, <>-:-Se ha eliminado. pot otra parte el vice' 
presidente EjeCUtivo de la Caja de Seguro Ob}]' 
i;atorio, porque tamPoCo serán en adelante d~ 1m 
Portancia las relaCiones que habrá entre dlchd 

Caja y la de 19 Ha.bitación. Ya que en conforml' 
dad a las (Üsl1o~lclOne5 pertinentes. la Caja de 
Sf:guru sólo .se l'mitará a hacer entrega de una. 
sWlla determinada. recolectada bajo eJ' imperio de 
c;ertas prescripcIones legales. 

Por 10 que 'toca a la parr.lclp8C10ll en el CansE:' 
je; de representantes que podriamo:o damal dt ex 
thtcCÍlm: populal no sólo se. nBn .cflanl<CHldo ~Q;o 
delegados de empleados v obreros )' de las SOClt.' 
da<1es mutualistaf. sino 'que tamoitl¡' se na da.Q', 
cliOlaa a delegados (llrectos d<e las aCtlvIUadefl qu·; 
t~vresentan lO!:. Huertos Obreros y FamiHares ~ 
o:::! Frente NacIonal de ia Vívienda. 

De acuerdo con la ImportancIa' qUe Justament ·. 
se concedió al Cons.ejú Sup.etlOr. orgarosmu duec-. 
¡;riz y cuDtri)laaol Cle t.ócto eJ mecanIsmo de- la Ca' 
ja nan sido acentuada,s las.i. tnbuciones que ten 
drá en el eJerCICIO de su alta mIsión tie Supervl~ 
gl..lanCla v de realÍzación de Ja~ finalidadE' . .$ de lB 
Caja. 

Parrafo n _,- Del Vjcepresid2n~ Ejecutivo 

Por otra parte, sé han perfeccionado las atr1-
buciones qUe competen al Vicepresidente. Ejecuti· 
vo de la institución, no sólo alto miembro del Con' 
seJo, sino su representante y encargado de rea 
.ltzar sus -a.cuerdos. El Consejo dirigirá. pues la 
institu,ción v el VicepreSIdente Ejecutiv..: repTe' 
SE'ntará el mecanlSmo activo } realizador 

P~rrafo In - Ile -1os ConsejOs' ProvindaJes 

De.5pue~ dp 00 PO('a.5 . consjd{'raf'lOnf'~ luerún 
mantenidos lOs Consejos Provinclale¡.. nc, sólo co 
[J~O lIn sen 'ido de f:jescel1.trflli7.flCión va 'JU€' jU:;; 
tamente det'f' propvrc-iona).SE lit 1"1 vida ciudada.n~ 
ti<- las ptovincia¡- (a IJportullldad df' inrerf'!';arse .. ' 
dt' cola.t1orat en aSI1E:ctos tan tmportante~ ae..nU~s .• 
t.ro df'Renvedv1mlent·o .¿¡¡no ulmbi",Jl OorOUf' soE' .iuz 
e;9 en definiÚva cue \alf'~ or~'}l.rÜ: ... mn:- puec!"D 
rlf'gemreñ91 un Papel üt1' en ::? \'Rst¡Sltr.lfl l}lbnr 
<\U~ la -Cala ab¡:¡rcará .".- t.ravé~ rte1 lerritürk na 
ciona/"· 

'~,_.,"-, 

Se det.ermInaron algunas. alteraciones. a n~~s 
tro iuiciQ beneficiosas. en. b composición de est05' 
Consejos ~ se les dió como Secretarios a lvs Jet~ 
ProvincIales del Traba.io 'en lugar d(" los Secreta' 
rios de Intendencia que hasta ahora nabian ser­
vido lOs cargos a travé~ de l!:l lánguida vida eh? 
dichos organisrnl.ls. 

Tocante al últJrno punto se tuvo f;n cuenta f]1.Ae 
el problema dc la tlabitaéión C0lllv ta.nt".l.l::; 'leccs 
Ge ha dicho, involucra un conjnntú d€ ~L('"ti,,!d1· 
CE-S de esencia económico· sOCial que debl:' recibi"! 
cJás b'en ia iniclativk V atendón de tun, ldl"'.rito": 
qu/!, VIvan en contacto COn t:sto~, aspect,.,~ CL!nr. 
son :05 del Trabs,jü antes Que ofr'Ofí de: mdole ur·.'­
fúelltemente administrativa. como los SecrE.'t8.l'l(J!= 
;:le r}ltenjencia~ Asi!llismo SE' apn~('¡c' el h':'Cho 
dr Que en la gran mayorla de los conflict~)~ socia 
]t':,; Q;Ie Sf sllscltall en nUf.stro tiempo slemp"f' 
o~upa l'!1 lugal Importante 10 pertin<:.nt'3 a la1-' ha­
b:t2,cion~s obrf-!l"a~ v n~'l.tUralment€ son los tur~cjc­
tH¡rlva de:J Trabajo 10:, qUe deben estar 10 tr.ejcr 
capacitad<Js posible' para intervenir en: tale.., ca­
sús en' forms de UUE' nuedan solicltar t"apida,n~n­
te .10 <;dato!:, necesarios V ConOce] e.n fonna ofi' 
ci8:1 'a situación de las empresa~ p3.ra· concurrl:!' 
d las sOludones ~orrespondlentes 

Fué estE' con.iunte· de RPr~('laciOnu lú 'oue li'f'vÓ 
t:ambien ::. dar un luga) en el Conl)ejo al.' Dirf"r' 
tor' General del TnlJa.io funClonn.rio 'lUf' por t.;::-a 
p.<:rte. sienrprf' ocupé l'n ~ugaJ en 13$ act.lvldnrtf~ 
dj~('tivR.~ de e~r·,. orden de cosas. del;d.<, lo~ er::· 
mi-en'1o:", dI:' \¡:¡ jf'¡,:i$lac·j n ~('bre- Hat!taC'iun,':- ,. ClW 

80](: habla .sV'( exrllli"1"' I'n la .... última.:: leye,.. '::t' 
t:rC' 1)1: mBt,,·ri 1 . 

TITULO III 

DI' los recursos 

Parte princiralisima. de la le~; ('~~ la qu;: se rene· 
re a la acumulación de lo!' recur¡~(\i- ne-cesarioE' pa 
ra. !levar a fOfce! ( ;a t.rasee.nd€n~<l: talea' de cor:~ 
truiJ hahitacicr.e.!: ade('uada~ P¡\'i.. la gran masa 
df' ¡aS fami~ift~, de e~casOs recur~U1' \' de meqlan4'f 
condicIón de rmf'st)'r- pa1s sin pel'.luicio de Que lp~ 
nf~sidades do p . .;te prdeIi afecten tambIén ti r~~; 
prodr.t~ '::l~sE'~ más ':if:nmOdildas. 

Los estudio~ hech\-,~ ,: 10& an~ecedent.e,í aeumt:­
lados 8 trave,o;. de la prolongada gestación que Dli: 
tenidO este prc·vt'c!.o ban perm'tldc sentir con 
clusloTJes. '€XPffsjva~ y terminant·" .... ~ a est·e· respectn 
Que no sólo concuerdan en LOS tnndamen.tos y !l­
nal1dades. siml también en la de¡J"..slón ('on Que de-­
ben realizarse las actividades enc:'I.minada.s a: la 

solución integral de este enorme ni oblems.. en pre­
sencia . de' cual desaparecen bis responsa.bi1idadf:'s 
f errores del pasauo y no tien:;<!l caSJ· signin"ca­
ción los escasos recursos que se han ·puesto has­
ta ahora al servicio de est. obn mAxime cuandn 
acerca'de esto último ha quedadO establecidO qu" 
las propias leyes que concurffan ti! finan~iamierl­
to correspondif,nte, Mntenían en sf el de-fecto de 
faltarles el imperatIvo' necesarjc: para que l(,~ 
aporte." se acumularan y l~arall a su destino ,. 

El problema integral se .traduce ~n que no me­
nos de un millón de nuestros compatriotas care('~ 
al presente de habitaciones adecuadas v Que ll')~ 
viviendas que loo cobijan están ~eriamente afee­
tadas '¡)Qr las deficiencias inherent..t's a la falta da 
espaciO, a la carencia de higiene, e la pr()mlscul· 
dad y. a la proyección inévltable de estas circun~~ 
t.Q.ncias en la vida cIudadana. 

' . 
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Sl aceptamos un término medto de seis perSo­
nas pcr familia en cada 'casa, t.andriamos al pre­
sente un déficit aproximado de 160.000 viviendas, 
a lo cual hay que. agregar el cre~im1ento vegeta· 
tivo de la población, estimado .en n'o meno:!! ele 
50.000 personas por afio, en forma que, operan de 
sobre la misma base, se deduce un aumento dE' 
8.000 casas anuales más .. Si nos tl"azamos un plan 
de . construcciones de 25 años para edificar las 
360".000 casas que_así se determman, eJ cuarto de 
siglo que cone5ponde a la gen(!raclón que .lene 
inmediatamente, resultar1a que lae; necesidades de 
construcción se acercarían a 15. 000 casas anuales. ' 
con un costo de $: 750.00Q.OOO.-

Ahora bien; debe destacarse q'~ si se pusieran 
al' servicio de esta tarea s610 los 1 ecursos que la 
ley entrega a la. Cl;tja, de la Habitación que .. pu~dpn 
estimarse en unos $ 200.000.000. - anuales y acep­
tamos W1 término med~o de costo de $ 50.000,-' 
por casa. para el futuro, resultaría que se podr1an 
construir alrededor de 5.000 casas anuales sola­
mente, esto es, sólo una tercera parte t1e las ver· 
daderas necesidades. -

De ahi que, con toda razón; han debido orten· 
tarse las cosas de manera qtU! la proporción de es· 
tos recursos sirva .sólo de base !." las inicia :1V8." 

permanentes del EstadO' en este orden de {'Hes 
tiones: pero, que al mismo tiempc concurra la 
acción particular y privada, con f'st1mu1o~ d~ di· 
,Tersos orden v de manera que, si ..fuera pOSible la 
potencialidad máxima' del pais afluyer con SUB 
totales energi8$ a impulsar los progreso!> que recla­
man el acontecimiento indispensablp de la vida 
familiar, y el desenvolvimiento demográfico gene' 
ral de nue;tra población. 

En relación con 10 anterior, 1m recursos que 
deben se"rvir a la acción directa \ permanentE" de 
la Caja. han sido aumentados. POI' una partt: en­
$ a.OOO.OOO, tocante a la cuota presupuestaria' de 
aporte; anual del Estado,' o sea, Se dispondrá en 
adelante de una. contribución ftscal de 30 mi­
llones de pes?"3' 

El porcentaje correspondiente II 

Jg, Ley '7 ,160, ~,bre impuesto extra­
órdinarlo al cobre, se m'antiene en 
el porcentaje 1nf\.lteI'able' de 12 ole. 
del Proyecto de esta Honorable CA 
mara, con un monto total cercano li. $ 40.000,000.-

Otros de los rubros de ingresos 
directos para la Caja está. en lo!!! 
fondos que debe entregar la Ca la 
de Crédito Hipotecarla en confot­
midad de los artIculas 4, 5, 6 y '1 
de la Ley 5,601. una vez constitui: 
das las reservas del caso, cuota que 
puede avaIuarse en la suma apro­
ximada de .. 

Luego después está el aporte que: 
debe dar la. Caja de Seguro Obli-

15 OOO.OOO,~ 

qUe este aporte se haga efect1vo, 
inconvenientes que no hablan sido 
suficientemente salvados en el pro· 
yecto de la Honorable Cámara, A 
solucionar en fonna más eficaz 
este orden de cosas conduce e.l nue· 
vó articulo, que con el N ,o 14. ij~ 
re. en el Proyecto del Honorable 
S€nado, medlan'te-el cual, sl la CatA 
de Seguro Obligatoria no diera 
aportuno y efectivo cumplimien-
to a la Obligación' contributiva 
que la ·1ey pertinente le imponp. 
sufrirá la compensa.ción directa :r 
sin atenuantes de la deuda que ¡Oh' 
ella. tiene el Estado por concepto 
de la cuota fiscal que consulta 18 
la Ley 4,054: en otros ténninos ~l" 
la Caja de Seguro no integra. la 
imposición legal recaudada y des' 
~tnada a las 9.ctivid~des de la Ca· 
la de la Habitac1ón, el Fisco la en· 
tregará directamente a ésta de le 
~uota fiaca 1 que le corresponc1f' 
apoltar en conformidad a la Le:v 
4054, 

En el Articule 17 del proyecio 
confeccionado por la Honoráblp. 
Cámara se imponia para las em· 
nresa~ industriales y mineras la 
nbli.'!'Bción de contribuir anualmen­
~,~ hasta cop un 5 010 de sUS utiJJ' 
(lades 'en pI mejoramiento de la~ 
viviendas para obreros V emplea· 
105. con ingresos anuales qUe 5f 
han estimado aproximadamente 
en 

En reaUdad SI;' instituía -'1$1' 
una política de. oonstrucciones ti! 

f)a~e dI;' inversiones en c1ert(' m.)· 
10 indirecta;:: v que todavía adolee~a ' 
"'IF'] rlefp('.to de coloca.r en iKllaldañ 
"1e condieinnes a la.s empresa!' 
I)ue han des.arlolla~10 anteriorl1lerl­
~f'; acción ~oci~~ sobre:a inat~rj" 
, la~ qUE' rei!1él' deber. cons1dertu 
<:iste orden de necfsidades a t.ravél 
del imperio legal 

El proYE:!cto de] Honorable Sana· 
do (Art, 16) c.onsuIta dicho apor' 
te en el sentjdo de contribución 
directa v lo incoroora a las inver· 
l'Jíones generales bdsicas de, la. 0.1: 
ja: pero, al mismo tiempo hacf'! 
diferencia (inci.<m 3, o del mism,~ 

. ArU entre los empresarios qu~ 
Que ya han cpnstruido habitacio­
nes para sus dependientes. a lns 
cuales compensa la tributación 
hasta el valor que representan las 

gatorio a !Jase de 23 Ley 6,'112, t1f' 
22 de febrero de 1938, que aumentó. 
con destino directo a la Caja dt: 
la Habitación, la cuota patronal de 
imposiciones que determina la Le~ 
4,054. Este aporte puede apreciarse 
en lUla' cotización anual de ,. 

Es del dominio de la Honorable 
CQmara que a. este' respecto se hán 
present.ado serías dificultat\efi para 

<2,000,000,-

. construcr:iones realizadas; por otra 
--. parte (Art, l'/) 1 cuando hayan da· 

do plena satisfacción a las; nece· 
sidades sobre vlvlend~ para los 
asalariados, a juicio de autoridad 
callhcada. tes rebaja la contribu­
ción del 5 al 2 oio, porcentaje es­
te último con que las empresas 
continuarán contribuyendo defi­
nitiva y permanentemente a 106 

loo.OO<J.OOO.-
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recursotl de acción directa de la 
caja. I 

Lo::; ingresos LOmiUltan varta,g 
otn.s partidas. cada una de .a~ 

cuales se calcula que rendirá entr f' 
doo y emc() millones de pesos 
anuales, pero que en conjunto dí'. 

ben .I;'stimarse en unll suma aml~j 
no SUIX rlllf a ~b- OUO 000 .-

'Se apreci¡¡ así que las, entrada.:- ~ .. ,Ital,e.!: rl€ 11" 

Ca,ia pueden SeT algo 1Superiores El ¡iI, 1.flO.OllO uoo 

de I)B~'OS anuales -de que hemos n¡::Jt, ;'tat,. lnte~ 

pero debe tenerse el' cuenta qUE :~U"" (:\I>~ e tr~!­

partidas de porce~jt; fijo. como J3~ t.;t.t !:<óf-'ilalafl 

lai5 diEposicione!: per,tinente:s a lo~ MtJol ~Tfl.c; ...., 

Compradores de Sitiof y las que COr1(-leJ'nen a lo~ 

Huertús Óbn,ros actividades ambas qlu substrae. 

Té.n cuotas no inferiores a doce y velnticinc{ mi~, 

~lone;:. d? -pesQ<: anuales. respect'.vamf:Ille. En 

-,cuanto al primer aspecto, se na estima(1C! qUe con 

la suma de $ 12.000.000 el proble~ de los méjo_ 

'reros puede quedar terminado en unos cuatro 

a.fiOs y por 10 que dice a. los Huertos Obreros,' la 

.suma de $ 25.QOO.OOO presupuestada BE estima in~ 

&uficiente pt1ra una atención satisfackjla de las 

~ec.es\d-ades cm respondientes, pero va se. han ini~ 

eiado estudios- para darle un financiamiento es­

Decia] al problema. haciendo particiPar los recur­

sos de la caja de Coloniza.c1ón Agrtcola. Caja de 

Crédito Agrario y otras fuentes de ~n~radas. 
tJor todo el conjunto de considera('.ione8 expues_ 

tas -se no( ga a la con.clusión lalnentaole pero im_ 

posible de salvar momen1j.neamenLe. Uf que ;05 

recursos consultados son insufiClent.e::, para abor­

dar de una maneTe integral e~ nur.d< I problema 

'I>Oclal y que s610 d'E!ben estimarse eOJru.1 base de 

la. labor de construcción directa j.-:- m Caja. en 
la linea de proyección de las realiZd~i()nes que 

~\. Estado competen sobre la materia 
. La situación se complicará todavtá en el prinEr 
t:iemPQ,. 'mientras las tributaciones ;u:ordadas pro_ 

ducen los rendimientos esperados. Como SOlución 

transitoria a -este aspecto esencia. es que, cOn­

forme al articulo 20 del proyecto del senado, se 
.autoriza al Presidente de la RePÚb!:i.:.!B para con~ 

t.ratar empréstitos externos o interl1CiS hasta por 
:$ 500.000.000, dentro de un plazo de dlez afios ' y 

~gün las necesidades que reclama ia atención 
<lel problema. 

/ 

TITUl..O IV.- De las operaelones de la Caja'. ~ 

Párrafo 1.-' Disposiciones QeneraJes.- De ahi 

. pues, que dentro de la misma orientación y con_ 
clusiones determinadas por las situaciones ' pre~ 

cedentemente expuestas, el Honorable ,genaOo ha~ 

, YfJ proq¡¡:ado entrelazar al máXimo ' lA labor de 
construaión directa con la iniciat,lvn r:rarticular 

vigorizando. así. COmo se ha expresado, al máximo 

la potencialidad del país, sobre €Sta materia. 

económicas que se destinen al arreb.damiento de 

nabit'8.cione;o; con T€nta reducida" y. "a, otorgar la 

garantia de la Caja a los ptéstamos qut. se con­
cedah para la construcción de vtv1enda8 de la cla. 
.se indicada", y~ qUe muchas veces la.') institucio_ 

nes de créditos no ~timan de suficiente resguar. 

do las fianzas. o prendas que los posibles deudo-
res ofrécen. Toda esta orientación aprovechando 
la fxperiencia que, bajo inspiraciones pt'ogresistas, 

han desarrollara y seguramente mantendrán paL 

ses ~omo Francia, Estados Unidos. Gran Bretaña., 

BélgIca, Dinamarca. etc, 
En resumen, se 'ha dado un lmPulS<J traaceD_ 

dente a ta mislón prOPia del Estado en este orden 

de cuestiones y' se ha vinculado eJ interéS y la 

iniciativa particular a esta obra, de in~lculablet 

prOYecciones., Ha que~do establectda una acción 

mixta de. cooperación entre las ecol1omms pública 
y privada, tal como la reclaman las vastas mani. 

festaciones del pI'oblema. 
Párrafo 11.- De la eonstruecióII de ea.sas.- EJI 

relación con otro.s aspectos de la cuesttón. se ha 

.estima.do (Arts, 25 "J 26) ~ 10 que -concierne 

al precio de venta de las ViViendas. condicione • 

de traru;ferencia, requisitos minimos ae edifica­

ción, renta de arrendamiento. €tc., debe dejarse 11 

las. facultades del Consejo y al reilamemto de l8. 

ley, ya que se trata de modalidades SU.;etsa a 

cambios permanentes. en orden al coSkl de lAS 

construcciones, a las oondicl.ones dE' hlgieue y na­

bitabilidad, al interés de] servicio de los préSta~os 
etc. 

Se na acentuado (Arts. 24 y 27) tuertemente la 

id., a de retardar o evitar la transferencia o ven. 

ta de las viviendas construidas dentro del Ine­

é:anismo de la Caja_ a fin de eludir también 106 

Peculados a basf' de que se aprovechen i8S favo­

rables condiciones qUe- la instituciór o1r+'ceré para 

I,a edificación V adquisición de' proP1eda~ 
Pára10 111. -De las concesiones de -pFéstamo 

-Dentro de las personas naturale., o iUl'idicaJ:" 

particulares o de dere-ChO pÚblico qUe pueden 

ejecutar operacio.nes con la Caja. han sIdo e"J:_ 

cluídas las, Cajas de ,Previsión. 
Al respeéto: el proyecto de la Honorable: Cáma.ra 

establec1a. pu<'de decirse, situaciones de. :'est~UIO 
para que dichos organismOS impulsaran Su politica 

de construcciones y llegaba a inter.venir UD tanto 

en las reglmenes y sistemas que' las Cajas q'$ 

construyen han Venido estableciendo E1 'Honora. " 

ble senado ha estimado qUe ~ iniciatiVa de e5. 

tfmulo y de garant1as, no estaba indicada para 

instituciones que tienen grandes rE"CursQS R.C:umu~ 

~ado:-; 'j qUe f.stan llamados a faQClreceI 8. sus 
Impon::ntes con beneficios tan princtpales CODlO e!' 

f' 1 de tener casa propia. 

En concordancia de tal POlft~ca, e'I ltonorable 
Senado ha f~ultado a la Caja (N .OS 6, 7 Y 8 del 

artículo 21), para que, por decirlo' asi, hag? rendir 

los recursos. empleándolos no sólo en la ·cons_ 

trucción de iniciativa directa de la im:t.ltución e 

préstamos a empresas agrícolB.S._ i .... lju~trIal~ :y 

mineras, sino también en el "otorgami"'.nto de pri_ 
mas a las' personas que' edifiquen vjv)('ndaf: ecO­

nómicas", __ en "garantir un interés adecuado a 105 

. capita les que se destinen a la edificación de la 

'- misma", en ''bonifIcar a lOS. dueños de VIVIendas 

De ahl que se prefiera dejar a las Cajas d~ 

Pr: visión con sus posibilidades y normas :propias; 
pero estableciendo. dentro de. est2~ condiciones 

una acción coordinada con la Ca.ia de la Habl. 
tación PopUlar.- aprovechando las facuJtadf'~ QUe 

la Ley 7.200 había dado ya al President-E. Je -:8 
aepúbllca, ,o::-D cuantO a orienta! de p.referencia la 

política inversionista d", dichas cajaf: Aacia 1<1 

construcción de viviendas' económirs.s 
El Honorable' Senado ha reforzádo d!rh8. onen. 

tación (ATt. -7\ estableciendo que para ¡OS efecloz, 

de t.ales actividad s coordinadora~ el consejo ~e 

la oaj::l- sea integrada ocasionalmerJte con. el Mi~ 

nistro de Salubridad ,v los Vicepre~ldeD~s gjecn~ 

Uvos de las referidas 1nstitucion~ en fonna drE:-

..... ~ " 
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que anualmente se confeccione un pJST coordina_ 
do de construcciones. en la proporción ~ue con_ 
venga y permit.an los recursos propio!: df' cada 
institución y de manera que no haya mtert'eren_ 
cias en los prop6sítos de satisfacer 18.6 necesida_ 
des de viviendas en los centros de las grande~ 
ciudades, en'· los barrios populare~ o .llcalictade.s: 
suburbanaa, evitando también perturbaciones d? 
costo de edificación y de instalación de :05 servi_ 
cios fundamentales (gas. agua, .1uz alcant.arillado 
urbanización) . 

Párrafo IV.- Prescripciones comunes a las 
nórBlas sobre préstamos.-' En los art1~uJo.s co 
rrespc.ndientes si' ha pr,~ Clsado qu, la obligac:6r· 
de los propietarios, de predios agríC'o;a8 ¡lafa pro_ 
veer de viVienda comprenda tantA. a Jos obreros 
como a los inquilinos qUe trabajan en 'o~ fundos 
Asimismo, la declaración que dof:ntl'c df- se1t' me_ 
ses deben nacer los mismos proPietari(,~ en refe .. 
renc¡a al número de viviendas existente~ \i de ,"aS 

nuevas que necesitaren construir deben a~rca) 
también a los Qbrer06 e inquilinos conJ1mtament-e 

se ha ampliado de uno a cinco afi~ (Art 38) 
la. fa.cultad que &e daba al President~ de l.a Re~ 
pública. V .. ¡as Municipa lídades para vender tos 
terrenos (1.: su pertenencia ubicados el:: 13 ciudad 
o .sUs alrededores para facilital la cnnstrucción 
de las habitaciones contemplada¿. en I.a )ey. 

Párrafo V.- Otorgamit!:nto de préstamos- y bo~ 
nifica'eiohel!i por la Caja.-- El Art, ~2 d.el proyecto 
de "la Honorable Cámara establecía diversas 00-
niffcaciones y condonaci<lnes para los adquirente~ 
qUt:. vayan dando cumplimiento a las distinta,.!; 
etapa~ de cancel'Rción de la deuda AsI amorti~ 
zado que nubina sido un 25 010 del capital, ~ 
Caja cancelaría como SI (efectivamente se nubiera. 
pagado. un iO 0 10 dei saldo insoluto d~l préstamo 
correspondí ente : amortizado que hubiera sido el 
50 o!o, 9t:' oondonaria un 25 010 del saldo restante: 

COn .a disposición anteriormentE· IÍlenclOnada SE: 
r.::prooucJ" ex-..cWmente el Art 25 de la le'\! 5,950 

El Honorable Senad(l consideró Yo<· ·nuestro 
juiCio con todo fundamento qUe COIl!5utwa un· 
exceso premiar a quienes van danQo cumplim.1e!lr 
tu a las compromisOs contraido5 sobre bases y 
facilidades excepclonalmenu: favorables; esto es, 
se determinaba una politica de beneftcio sobre 
beneficio restando recursos que se neCo:'sitan im. 
perlosamente para la construcción de nueva.5-
viviendas. máxime cus;ndo el monto de las r~ur. 
sos Que as! sE' substraen. en un Valumen cOnside_ 
rable de operaciones y de mnlone.~ de pesos' en 
juego, puede llegar a constituir sumas bastante 
elevadas. 

En efecto, cálculos al respecto permiten estimar 
que sobre la base financiera de $ 200.000.000 Y 
estando la ·Caja. dentro de pOCOS afios ,ell pleno 
df8~nvoJvj1hjento de sus actividades- esas condo 
naciones podrían samar varios mUlones df' reROS 
al afio y hasta contribuir. en cierto modo, al de"" 
financiamiento de la propia inBtitución. Como con 
secuencia. el artículo mencionado' ha sido supri· 
mido. 

Párrafo VII.-D~ la higienización de la vivienda 
pepoJar.- Igualmente b.a sido suprim1do el Art 
53 de vuestro ·proyecto, por estiniarse que perpe 
ruaba, el concepto de conventillo dentro de nues­
bra legislaeión y por colltener. según opinión ge· 
neral1zadora, una definición imperfecta de la. vi­
v1f'nda colectiva. por lo cual la. disposición en re· 
ferencia qUedó de ~eoho reemplaZada por 1015 di-

versos incisos del ArtJculo 59. que se mantie1l8n eD 
el Proyecto del Honorable Senado_ 

Finalmente. se han complementado y hecho aQn 

má-s dr:Y;tica.s las actuaciones judiciales conducen 
1:1::.; a obtener la higienización de las viviendas in· 
hnbita'bles e insalubres. 

Párrafo V~- Mejoreoos y Compradores de SI­
tios a Plazo.·- Se han ampliado las posib.iJjdade.t 
de atención de los ca.sos· de mejoren~ y comprado 
r~:; de sitioo a plazo. estableci<endo (en el Articu13 
55 que reemplaza al 65, de vllestro proyecto l. que 
cf>mpetirá a la Caja intervenir y solucionar los pro 
b'( ma.:: de 105 afectado,>;. aún cuando "éstoo no re']) 
n,ln todus los requisitos'· hasb hoy fijador para el­
(econocimienw de los derecho,s. 

Con igual propósito. se ha modificado el Art. 
6·1. (58 del proy'ecto del Honorable Senado), esta· 
bleciendo proptaIl'..€nte la condición general de ~ 
para acogerse a )08 beneficios de las disp05icione~ 
de la Ley N.o ú.'.'J4 y del D. F. L. N.o 33. sólo se 
necesita s'e,- "dueño de una sola mejoT'a que ha~ 
blte el interesado o Que dedique al funcionamienro 
dI! una industria que explote". eliminando toda­
otra· condición: porque con ello se venia a deter 
n1Jnar no sólo una mayor complejidad. sino tamo 
bién una manifiesta diferepcia con los poccJf requt 
sitos fijado.s hasta ahora, en circunstancias que 
lQ3 recurrentes persiguen la.s misIÍlas finalidades y 
reclaman iguales derechos que los mejoreros y corn 
pradores de'siti05 .ya atendidos y debiendo cond­
del'arse que los Qtros no han alcanzado igual sto 
tuac16n exclusivamente. por lmposlbilidad de tra­
mitación de los expedientes \' por falta de recuro 
sos aspectos ambos Que los demás tuvieron 13 roer 
t'! que les fueran satisfechos . 

Párrafo IX. - De las expropiaciones. - El de~ 
hc.a.dc asunto de '1as expropiaciones logró despué....,. 
de aJ?1lnas acentuadat; diferencias Ul\a f6rmuls. 
de armonización en el HOIlorable Senado en f(N'· 
mE que sin convenir en la amplitud excesiva Que 
ta.l vez contenía vuestro proyecto y sin a.lteracione:~ 
fundamentales al propio proyecto del EjecutiVO, 
somete el procedimiento aI Párrafo 11 de la Ley 
N.c 5,604, de 16 de febrero de 1935, que consulta 
igual' cuestión pe,ra la Caja de Colonización A~~ 
cola. _. 

Se han éstimado SUficientes las reglas jurtdica~ 
que contiene dicha ley, aproba4a ya por el COl1 
gres<.. Nacional. para facilltar la labor social de­
una Caja-, que. en ciertos aspectos. tiene similitud 
con la de la Habitación. Se han salvado 85f llY"t" 
r'(;paros constltucionales·y se ha dotado a la Ce­
ja de ua herram"t.mta eficaz Que le pennitiré. orlo 
llar toda lesión al derecho ,parttcu1a.r. mientras .t}O 

el":.tra en juego y fe' haga im.tperiosa la necesaria. 
~mpe(!ita..¡;.ióTl de aQuél al Interé¡; colectivo; todo sin­
perjuicio. por cierto. de la garantía especifica de 
I'lN rdar el just-o valor de la propiedad que SE" ex­
uropia. 

TlTTTI,OS V. VI. VII Y VlII.- NG han' ten1d" 
m(1rtificaciones de importancia y en general, sólo 
j)f'O::IAeño~ nerfeccionamientos que aí:entúan el am· 
oho f'sojrihl SOc1I-l! Que esta Honorable· Cámara. die 
r.-;l :::: la!' dit'rOi=;j('io:ne~ sobre protecdón aJ hogar 
r¡brrro: exención dE' contribuciones fiara loa predio.'t 
111 ':5·1.'.,;!rJ'o.<:: en )n.o:; f""f'nstru:,:ciones ~omprendida~ e!"t, 
h ley lJ naTa la.s mismas easl'lS ed1ficadas en eUm: 
ctL,pnr::iclCliles e:en~rale~ -",obre el control del serviclC\" 
de la~ d"uds"3 que qe contraigan ccn la Caja por 
ac'r:ni.<;lr:ió11 v.transferenci9 .de pro1)iedades: Y (j­
r aTmenf,p <'flncione~ de divof'l'sr¡ orden en refencia 

1 ' 

.. ~ 

a las pos!biUdade.s de incumplimiento de 105 d~j> 

_., .... ~, . 
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.'es y obl1gacion~ Que ei texto legal inlttone a flLlJ<~1011ar1os, empresas locatarios y adquirentes" CCn1<t.ructores. proveedores. etc. No obstanlAl. en el penúltlnlo de dlcbos T1tu/06 :i al tinal de lR¡s d~c1ones generales.. se ha .s.grE.gado un arUculo r..uevo, !N.o 90)" dest.inado a fat'~ las adG.u1sic1ones directas por las oaJas ., I\llt<:. 12\8 SQ['iedades y empresas del ramo. de loa materiales. que éstas expendan y que puedan den· tri) del orden de elemen~ utUlza.'bl~ en la cona.· . tro ~lón de los típos dE" habitaciones que el PTO· ye.t(l(. ron.slde.ra .. 
Se trata de elimma.r JOS intennedlarios, para &vitar la.!! alz~ )Ca de sUYo C(lIl.5tderables en al gu.."'106 de los materiales de ed1.ficaclÓn. Se adoptó la. "fórmula que contIelle el expre~acio arUculQ 90 de) proyecto del Honorable Senado, en razón de nI} habf'T &ido posible mantene,l" el número 13 de 1M f&(>ultad&5 que vuestro p~ecto daba al consejo, en el sentido de pod.t! "establecer o adquirir di· rectamente fábricas o industrias que 'se dediquen 8·la produpcló.n o elaborac1ón de materiales de OO!Jstrucc16r¡": etto. ante el temor de que se pu· {f'\eran esta.b;ecer oorn,petencla.s lnConventente! }:Ia~ ra la industria privada o que la Caja distrajera su 1'.;jl propio en aetivtdade;s de .suYo complejas. en €S. pedal antE! el monto de 1a..c¡ inveT.!;10lleL'!: corres· poJJeUentes 

r Por lo expuesto y a expresa indicacIón de Mi­I'ü~tro Que habla, se pudo conciliar il'm parte este orden de euestlones. dejando al Consejo la fa· cultad de "convenir con la Corporación de Fomen-1.0 Ii{; la Producción el establecimiento o adqu!st-

, 
~" 
'c 

" 

cloC>n d~ fá.brica¡=; o lndus"trlas" de la a.ctividad men cionada y respecto de eleD)en"tos de construcción no existente.s en e} pais. Talee son las tntormacl0neB que puerto propor eionar a la Honorable Cámara, en order. ti las iÍl1I1(J'V'a.ci<:mes más LilPortantes introducida.'; 'JO) el Honorable Senado y al esp1r1tu y alcance ('on qu~ f'lllae .are han hecho, 
PoI otra parte, como podréis apreciarlo en el Art 1.0 del informe de! Honorable Senario, Sf' -eonVino en considerar el -proYecto en estudio ca­fUo texro definitivo de la ley 5,950, que rJge ac tualmente las alt1vidades esenciales de la C3.fa. de la HabJt;aclón Popu.lal:. Ji pOl esta cÚ'Cun.&tatlcla .el prOyec!.O de 18 Honorahle OAmara fué comph> -te.ÓO también con todas aquella.s disposiciones que .. JU28"ó de interés -dejar Vigentes, por lo Que ei pmveeto enviado -poJ aquella alta corporacl611 ap-a1't'CE1 con n~roso.s otros cambios, que en rea­!1da.d no SlectaD al fondo ni 8 las s1tas t'inaUda. dee económico--.sociales de vuestro proyect.:>. Anhelo afanosamente que ha.ya conce1>tO cabal -.cerca de la situación expuesta, ton el s1ncero de M!fJ de que al considerar el proyecto en debate .. tQme.n sóJo h1s prov:1.dencias indispensable~ a BU .conOCimiento adecuado- :po a su tra.mJ.tacMn uro .gente, en la certidumbre de que. a la alturB en .que nos encontramos: tanto el Gobierno como am­-bu ramQ6 d€l con~reso han entregadO ya e' ma­yor aporte posioÜ~ en estos estudios y que el ):)er. fecclonam1ento que ailn pudJera alcanzarse esta­da con seguridad compensado sl se apJJcsran sln tar<tanza v en su vasto alcance económ.ieo-SOCia-l. Ja.t normas y prescripciones que contiene este "royeeto .de ley. 

TratamOlS' probablemente, .Honorable CünlU a, el' pimero de IOB problemas naclonales; una dE' esas ~ ...... que. al pemlanecer IIlllOlubleo, t,enen 

para una naclOtlalidad consecuencJas y tta3t.(¡rno& permanentes tan graves como las contJng.enCiM a.normales de un con:fl1cto bél1co. tal ea la repe!r., cus1ón que alcanzan en el indice de mortal.!d8.d· en la deslllOraJlzaclón fa.mllla.r, en leo <U[jeulta des de e-naltec1m1enta de la raza. I:stamos, pues. fl'ente a una guerra pro_ente tal, qUe hiere de hace tiempo y que amenaza C(lO­tinuar lesionando aspec:tos vitales de nu~tr'Ú pro_ greso }' desenvolvimiento. Diepongá.mosn08 Hono· rable CAmMa, a combatir en concordancia '\1 COIII pstriotislno .v decisión propJ.a.s d~ 18 OQr& pre­~ente y de nuestro futuro, l1espa.chen1Ofi dt:- Uba vez este proyecto de ley, para gamu nUestrll gue. rra definitiva contra el conventillo iru;a1ubre. COD' tra la tuca miserable; contra lOs .hábItos: RlU.l-hi. giénicos de nuestro pueblo; cont1'a ,el lUcro ina.de­cuado de qUienes negocIan con v1vlendas' de 1na_ cEptables condiciones de habltabilldad, Uns gue­rra nacional implacable y flera, Uevs.da de .hoy &.D adelante, con las armas que proporCiona la tey que viene, oontra la viVienda insalubre que. como lo dice con ta-l:lta elocuencia el sociólogo ~é Sand, ''trae 'el de$IIleJoraJ'niento tlsico de la pObla.clóD. destierra J,. decenela, desanima la lDstruc-' ahoga una Vida lllejor, mantiene e] alcoholismo J conduce al crimen, trastorna los cal'8.CteNs del hogar y proyecta la sensación de que un& buena parte de nueBtro.s conciudadanos "1ve la menta de una Melavltud llloral". 
Os invito, Honorables Diputados, a que bagaIDae este esfuerzo supremo y que hOy mimlo, Queden dispuestas las lJrovidenciaa. del caso ptU'8 que. ea un iapso C'ortLsimo y de excepc.i6n, deIIUl5 esta nue­va ley aJ pa1.s. Lo hago en 1l01nbre' del Gao_lema.. qUe anhela., con responsabilidad de sU ml$.ión " concepto de .laS esenciales neces1datleB colectivaS. el término de la laboriOsa gestación de este" pro. yecto de ley; procedo, Interpretando vuestral!t; pro­pias concJenctas, sensibles al eco y aspiracJone.s _ GI3 todos los seetores politlcos y socJales; lo digo en . nQIDbre de los jefes de hog~ de todas 1..., fo_ de las mac:ires de todas las condicione." ~ de 108 nt:tio! de las diversas edades, que en este tnst.ante t1enen Puestas WS fS}Jeranzas en las Poderts del l!lstBdo, en cuya capacidad de acción stguen con' fiando con la tuerza instintIva que mantf12t'oe la te de nuestros collClUdadaJlos en d1a.! m4& "iluspl. el"""" para J,. ~púbJJcs. . 

E! sotior C1UlDEN AS.- Muy bien. E! Gefior CASTIilLBLANCO (PresldenlAl) .-Ofre<. 00 la palabra. 
El señor .MU1i)"OZ .4.YL1NG_- Pido la palabra El sotior CASTELBLANCO (PreoltlBnte).- ~ ne la palabra Su Sefiorla. 
El señor GODOY.- A~ continuación me ¡IR eon cede a 011, señor Presidente . 
El .ellor MUl'tOZ A YLING.- .".. COmWOb á • Trabajo y LeglsIaclón Soolal, al estudiar en ter cer trámite las reformas íntrOdUcJdas por ,,1 Ro_ norable Senado al proyecto de ley en debatE, me han encargado que ·in1ortne 8 la Honorable, CI.\nW.· ra __ del PfOnUllclam!ento 'tIue le han .,,""""'_ do estas retonn ..... 
De acuerde con el t.r4ln1te constituc1onl\l en que se encuentra el proyecto, la HonorablE. Oá­lIIara no t1ene Otro papel que deaempetlaJ' que el de aceptar las modl1lcaeJons lntrOdudllU po, el HoaOTabI. senadQ. o recb ...... la •. 

, 
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De esta manera', el 1n:torme que voy a IJar res. 
pecto de este proyecto. se va a llmita.r a decir cuá' 
lee han sido las refo11llaS qUe en concepto de w 
oom1s1ón merecen ser aprobadas y cuáles las que 
deben ser rechazadas. 

El sefiiJr Presidente, al 1n1clarse 1& dlS.;lU-IOn 
de este proyecto, puso en d18cuslón el TItulo 1 

En este TitulCl, que se refem 1.\ la constttUClOI 
de la Caja de la Habitación y B las finalidllde_' 
generales que ésta debe tener, la Cámara Oe DI 
putados establEc"do, en dos articUlos, en el 1.0 :­
I!'l 2.0,. cuáles eran estas finalidades, QUíso darlé' 
'" esta 1nstltución una lndependenc1a abso lllta \ 
~r de ella una entidad autónoma que pudier:" 
dirigirse a sí milSma ,y propender, entonces ("OIl 
independencia, a _soluc1onar el problema de b 
habitación de acuerdo con las atribuciorle8 que h· 
propia ley le .señala. 

El Senado, en camb10, ha querido hacer depen 
der 8. la Caja directamente del M1niBterio del Tra 
bajo, quitándole, en cierto modo, su 8.utOncanfa..· 

La _ Comisión de Trabajo y Legislación Social 
al estudiar esta mod1t1caclón. na cO:Mideradv qU~ 
es más ac:eptable la, iQea establecida Por 18 Ho­
J;lorable Camara Y, en consecuencia.. recomlenaa· el 
r~ d~ la. reforma introducida por el H!.mora. 
:lle Senado en esta matE::ris. Cree la Comi~>lu!~ ql).l' 

es preferible dar a la Caja todd 18. autor'uad , 
autonomia que necesita para el desenvolvlJlHfmú 
Ple~O de todas sus ,facultades. las qUe debe ¡enel 
par en~arar con éxito e.1 problema de la vivienda 

El Sf'nor MONTT.- ¿Me permite ROnOTabl€ 
colega? ' 

El señor MUi~OZ AYLING.- Con tOdo agra. 
ao. 

El ¡.:eil0r MQN'l'T.- El pnJyecU) del HonOlablt: 
... knado no niega a la Caja .su calidad d.e persona 
¡ :.!l'idica; se la da también. 

El seflor MUJ:\lOZ AYLING. - Pero la deja de· 
pendiente del Mini.sterio del Trabajo y esto fUé 
lo que la ComisJón no qUlSo aceptar. porque ctt'sea 
\.Íue la Caja sea una entidad lIldependiente. 

El senor MONTT.- ¿SI me -permite Su Seno­
da? 

Estas modificaciones, seflul PresicenLe, no tle 
!len mayor alcance que Iíjar el) ~l mismo t.exk' 
d.. iR ley la dependencia' de la I.l1stituclón de un 
Mm sterio .determinado, el de Trabajo, qu€ ('s 
dentro del cual encuadra mejor. )( no dejar entre· 
gada esta situación a disposkione.s qu.e puedan mO 
difi(:·.:l.r.se De suerte que, a este respecto las mo· 
difíc8.cione~ dei Bonon;.bk ,senadú no tienen ma~ 
vor trascendencia } son m3.:¡ men útnes, 

E¡ ;señor MU~OZ AYLING.- Pero la Comisión, 
Honor:¡ble colega, :fué de otra. np:nión .v yo. como 
Dip'ltado Informante. hago presenlle lo que la ~-.,o 

mÍiiión estimó a este respecto 
El sefior MONTI'.- J'tlaturalmente, Su Sefiorla 

mf l1Tlns_ lo que acordó la mayoría de la comisión 
v el Diputado que habla Se toma la libertad de ha 
cer un ,alcance para defender el texto del Sena· 
~o. 

!-.1:UChas gracias. 
E: sefior MlJ15l'QZ AYLING.- Si al señor Pre 

sic.:ente. le parece, podrlamo.s ir tratando Titulo 
por Título, porque ya he informado a la Hono· 
1."ub!e Cámara acerca de las ideas que sobre estas 
reforma.s tiene Ja COmis;ón d.e Trabajo " LeIrlSla.· 
ción SOcial .v que inciden en el "ntu]o l. 

E] .. /ior CASTELBLANCO (Prtlsldente).--

'.''': :..:,,;~ ~:..",._._, . 

La. Mesa había deseado proponer a la Honor __ bit: 
Cámara que se a.probara el informe de .la Goml~ 
s1ón en todas aquella..<; part.efl qUt: no nUblera¡¡ Wf­
recidv observaciones y; después, segun dlsculJell 
du SQJamenle .laS utraoS. N;¡ nos ahorrar1amO;:, una 
parte de ,a discusión que serIa totalment.e limlJi 

El seJ,'íoI GODOY - Sefiol Presidente, -¿cómo 
¡)cctnamüs establecer cuáles son esa,s situaeion& 
para opmar llldependlentemente de] m!onDlP Qe 
la ComlSlon .. ! 

El !;eñOI CASTELtlLANC0 ¡PreSldent.e, 
~ Honoratlle~ Dlputados que van a tom.ar ORrte 
eli e, debate. 10 irian manifestando. 

E¡ señor GODOY. - En ese caso nabna q~ 
dar Ull plazo, aUnque' fuera breve. 

K señOI CASTELBLANCO {Presidente) .. -
Tendr~an oportunidad los sefiorelÍ Diputadoe Dal'1I 
nacer sus observaciones respecto de las mOOit)· 
caciones introducidas por el Honorable SeDfwIo.. 

El sefi<:lr ABARCA.- y se podran rellOVa.I ajo 

gunas mdicaclones. 
El .señor CASTELBLANCQ (Presidente,.-

No, Honorable Diputado, no cabe renova.r tmbca­
cianes en este tramite del proyecto. 

El señor MU:NOZ AYLING.- Habrta. entoDeb 
que aceptar d' rechazar el informe de m: COmISión 
de Trabajo ~ Legislación Social. e Ir pronuncián· 
dose articulo por artículo. o Titulo por Tttulb. 

La Comisión aprobó ciertas ided .. 
El señor ABARc.a, - Pero con cuarenta flrllUU: 

~c puede renovar una indicación. señor Presldenb:o. 
El .c;efi-or CASTELBLANCO (Presidente \ . 

¿A cuá1es indicaciones se refiere, Su Sefíorla? 
Hago presente al Honorab:e Diputad(' qnt' ~ 

proyecto se halla en su tereeI trámltt ('.onstitu 
c10nal y, en e.~e caso, sólo procede aprobar o ,.ech ... 
zar las modificaciones del Senado. Y nada m~ 

No es posible, pOr lo tanto. discutirlo de nuevo 
El señor SMITMANS .--¿ ME permite: ;efto! 

Presidentt'? ......... . 

El .señor CASTELBLANCO tPre8Jdente~.­

Tiene la palabra Su sefioria. 
El señor SMITMANS.-- En realIdad. ::.eIwI ?n .. 

sidente, ia discusión CÍ€. este proyecto nos na Lo. 
mado de sorpresa a ia mayorla dI" lo¿; DiputadOtt 
porque D(, '.:::-reihmú.S posible Que alcanzare ti tra· 
tarse en f's~a sesión. 

'Por tal motivo, me permito rogar al sefiO! Prf'· 
sident.1" que recabe el asentimiento de le Cémara 
a fin -de trataJ mañana este proyecto. que es ~ 
Lanta tra.~end<f!ncia y gravedad. 

Propongo ~Sf' temperamento porque en es~ mo, 
mentos muchos Diputados no estamos posestonados 
d€' la~ idea~ d€l tnformp de la Com1s1ÓD: 'UC'o sa· 
bemos a punto fijo cUI~.les modUicacione8 del Ha 
norable Senado son las que conv1ene aceptar ni 
cuá1es las que conviene rechazar. 

El ,",fior CASTELBLANCO (Presidente!_ 
Este pl'oyecto figUraba en el Orden del Dia de la 
presente sesión, y la Mesa debe entender que Ja. 
Honorables Diputad'os se imponen oportunamen_­
te de todos ¡06 proyecto. que figuran e:n la Ta 
bia de cada sesi6n. 

Por otra parte, se requeriria el asent1m1ento 
imánlme de la Sala Para poQergar la ?Otacl6~ 
del proyecto_ 

El sefior DEL PEDREGAL.- ¿No tiene tn1'or-

'i 

me este proyecto? :~ 
El seftor V ALDEBENITO. - serta CQrl~lente .~ 

posIet'gar la dIocusI6n, sefIor Pre61dente. sle~ ~ 

~ 
~. 
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que quedara en el primer lugar. de la Tab:a de la 
s~s\.ón de mañana. . 

E:l sefior MUl'toZ AYL!NG.- Pido la palabra. 
El señor CONCHA. ~ De tOdas maneras queda· 

ría para maüana, porque el Orden del Día de la 
presente ~esión dura sólo hasta las 6 y ¡alta muy 
PoOl? pura llegar a esta hora. 

El sefiol CASTELBLANCO (Presidente). 
No, Honorable Diputado: debe votarse llov dia, 
de acu~rdo con el articulo 204 del Reglameñto de 
la Cámara. 

Ei señor SMITMANS.-- Exactamente, debe vu 
tarse hay. Sin embargo, como se trata de un pr<J~ 
yecto de tai magnitud. cr('o que" no habría inoon 
veniente dI:' parte de la Honorable Cámara para 
postergar la votacion hasta .mafiana. 

El señor CASTELBLANCO (Presidente).- La 
Mesa no tiene inconveniente .Jguno para poster. 
gar la votación. Honorabl.e Diputado. 

Sólo hace valer la situMión reglamentari,::,. 
El señor VALDEBENITO.- ¡Que se vote ma· 

fiana, señor Presidente! 
El señOr GODOY.~ Creo f'tue la Camara ID 

de..."'€a pOl' unanimidad. 
El sefio! VALDEBENITO. - He recibtd() una 

comunicación .d~ los Empleado.:: Particulares, se· 
ñor Presidente, que me pa.fE"Ce conveniente d8.1 a 
conocer a la Honorable Cámara. Pero esto n, sI!­
ria posible, sino en ('1 caso de que se postergara 
la dlscusió •. 

E: sefior CASTELBLANCO lPresidente).- So 
lIcito el asentimiento de la Sala para !impender 
la votaCIón de este proyecto hflsta el dia QI(' ma· 
fiana. . 

Varios señores DIPUTADOB-- i:M.uy Olen'­
El señOr CASTELBLANC() (Presidente) 

l.('ordadc 
ContL'1Ú8 la discusión del proyecto hasta la.s e 

de la tarde. . 
'!'rene la palabra el H()norable sEñol' Goé!()y. 
El sefior MONOZ AYLING.-' Sefior Preskien· 

re ... 
III setior CASTELBLANCO (Presidente).- ¿No 

habia terminado el Honorable sefiOr Muñoz Ay-
llng? -

El eedor Ii.:fUlil"OZ A YLING.- Habia hablado 
s610 sobre el titulo LO, sefiOr Presidente. 

El .eefior CASTELBLANCO (Presidente) 
Puede continuar Su Setíoria. 

El sefior MU'ROZ AYLING.- En cuanto al tI 
tul0 2.0, señor Presidente, que se rener€' a la 
constitución del Consejo. se suscitó en el seno dFl 
la Comisión Una cuestión oonstituciona1 Dl"f'vla· 
la que t.engo el encargo de hacer presente a la 
Honorable Cám-ara para SU :resolución Of'firiitjva 
1m que, por supuesto, esta consulta naya d-e pos 
t.ergar la disCl.ts1ón JI votación d'E>.l proy~to Se 
hace con el objeto de que la Cámara fije para el 
futuro la norma invariable Que debfl ~gu1J.se. 

5€ ex,pres6 pOr algunos Honorable!' Diputad[).~ 
que l~'s enmielldas int.roducidas por el HonOrable 
Senado constituían un todo armóniC{¡, qu€' .se re 
fería a todo un aTtfculo~: qu€' no podia en Cl.rnse 
cuencia divIdirse la votaci6n en los casos de ar­
ticulos que tuvieran varia~ enunciaciones tJ CDll 
D1e~acionE's y que. por lo' tanto. deb!.,. votarse en 
cuerpo, en conjunto. Se pre!'Entó el caso de Que 
dguno.s Honorables Diputad0.'5 deS('aban .1lsnte 
ner, en la composición del Conseio cjerto númfo 

", '. ro de re-presentanteS. propuestos por el Sene.d() 

La Comisión, señor Presidente, se pron:unció po'..' 
este ,!;egundo temperamento, o sea, por Consideral' 
cada enmienda independientemente tratán;"j('}a:; 
Individual y separadamente. Fué as1 cOD1{) .:tJ 
discutirse lo relativL\ a la cODlJ)05icion. dei Con 
sejo de la Caja de la Habitación aceptó pan", dlf­
los integran~ recomendados por la CamarR :v 
parte de los recomendado~ POr el Honorabk St'­
nado 

El señOl AGURTO. - Entonces no 'se 'fOil" en 
cuerpo HOnorable Diputado. 

El señor MUNQZ AYLING.~ NQ 3e vott· e~, 
cuerpo Honorable Diputado. 

Un señOr DIPUTADO.~ ¿Me permitf'.. H.ane, 
rabIe .... cólega? Por lo demás reglamenta,riamf nte 
~e podía dividn la votación 

El señor MUl'IrQZ AYLING - Algunos HQnorr-. 
bies Diputados opinan qUE constituCiOllalmp.ntt' 
no puedlf'. hacerse esta votación en forma ser"ara­
da, porque el artículo 50 de la. COnstttudón esta­
blece un procedimiento hasta éierto punto mecá­
n100 en I orden a -las enmienda,!; o adiclOr.€::, que 
la Cámara revif'or:J puede hacerle al pro~'ó-'Cto 
La Cámarf, de origen, no puede Eegún estas o?~ 

niones, rechazar o aprobar parte de un artículu 
porque a su vez la Cámara puede insistir el1 '11 

enmjenda primitiva en total y pocirio. quedar. en 
conces, incompleto tl'unco (l dlE'.sa~·moiiizado un 
artj{,IlIo o disposición. 

Sin {'~bargo, 12 Comisión sin tratar de S~JI.' 
t~r. un precedente, adopt-ó el temperame:::.til. d-e dl 
vldu la votación con respecto 8. la ootnposie1ÓJl 
del Consejo de la Caja. y hubo acuerdo para pt:-, 
nunc1a1"5(" sob:e "::Idg uno de los comPDIle-nte$ 9.:~ 
Consejo. 

Eso fué, como dlgO, Honorable sefiGI .l!.gurt,~. el 
criterio de la Comisión y 18 resOluc.ión deftríitl' 
va puede ser e.studiada después por la Cámal'a. 

El sefio:t" AGURTO.- Yo enÍ8 duda~ d-e '~a-
racter reglamentario acer<..-a de] proc't'dirr,iento' ~l 
procedía votar la~ enmiend Et;s en cuer PQ o eY'l 
forma separada.. 

El sefior M~OZ AYLING, - Ahora" .)Ob:,," Ja 
constitución misma de] Con.sejo, la Comisión no 
aceptó, que lo integr~ re el Inspector Qenera.l .-:l€1 
Tra,bajo. pOr su dependencia con el Mlnistru del 
ramo que va a integra.r !i a presidir los O,nse 
jos; aceptó. en cambio. la modificación del Se 
nado que se refiere a la~ N o::, 4 a y 5 ,8 para dar 
lea Un representante 8. cada una de 1a1; ln;.::titL: 
ciones denominada.<; Instituto -de Ingenieros As"" 
ciac!ón de Arquitectos Snciec:1_d de FC!lll('nt( F'-. 
bril. Socieo\'\o Nacíon(\.; Qf' A~ri("u:tm¡, \' S(lckda{j 
Nacional de Mineria L~ Comi"'ión en :>\1 pr:~!1er 
informe. PrOponb dos i€'prrSE'ntant€.:- uno :1ar" 
ra.da grupo de especialidad ,€'n qUE' puedE' ('tvi' 
dlrse est.a institución. 

En su deseo de disminuir el número de Qol1.5e 
jeTOS aceptó ,la supresión d-e lo~ do~ :enre~nt:'n­
tes d-r cada Una de la,!; Cámar~ ~ Legislativas-

En cuante al Consejo, en su primer informe. 
El señor BUSTOS (Ministn df'.l Trabaio)-

¿SI me permite, Su 8eij.ori::t·r .-
Tengo interés en que la Honc,¡-abte 0á:n<,,~'8. 

aclarf' el aSpecto reglamentario y oon.'itituciona] 
a que se ha referido Su Señoría. 

~ jn~:"~,, ot~~_pr~~~e;:~:~,:::~~~: 

El señor M~OZ AYLINO -- Yo lo nI" expu(-s, 
to úni-ca:mente por encargo de la Comisión. per" 
creo que ]a cámara no podri& pronuneiar¡:¡e ah\.; 
ra y, en todo caso, debería enviar esto en c"n· 
sulta a la Comisión de Legislación y Justicit' .. ' 

"~" " ,;...( 
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UN HONORABLE DIPUTADO.- (,Hay p"eoe 
cientes-? 
. El ~ñoJ MU80Z AYLING - En alguna.s CY.'a 

alOnes la Cámara ha acordadt. que la~ moch:ica· 
clones deben '"otarse> en cuerpo .. '" en otr<h' C3.,,~,S 
ha declarado qUe deben '1owrse separadp.mente 

El !'\"efior BUSTOS.- (Ministro del Trabajo)­
Oreo que, habrili interés, sefior Presidente er 
que se 'aclarara esta situación reglamentarJ8: !l 

en realidad procede votar por p.arte los articu­
Ip,:.; QUe vjenen modif1cadOf, por el senado o de­
ben votarse en un solo cuerpo. 

&< interesante el problema porque al p1'€'sen­
t2 rse en 1a Comisión de Leg:i.slación Social y Tra~ 
bajo. éstfl optÓ pOr seguir el camino de vota) pOI 
parter;o ~ 

Sin embar]o, hay muchos &efiores DIputados 
que creen - y ti mI juicio ésta es la interpreta· 
ción más acertada - que debe votar~e cadíJ ar· 
t ¡culo en cuerpo. 

El señor ABARCA.- ¿Hay alguna duda res~ 

pecto a ésto? 
. El sefior _ CASTELBLANCO <Presidente}. 

El prooedimiento que propuso la Mesa - yen· 
tiendo que la CámBJ"a, lo aprobó - fué precisamen· 
te, que se votaran todos los articulos qUe mere~ 
cieran observaciOnes de los sefiores Diputado~ 
en el curso de eiite debate. Una. vez tennmado 
el debate la Mesa va a ver qué artículos se van 
a votar. 'Los demás serán aprobado.s en la mis­
ma forma en qUe lo ha hecho la C0!llistón ~~­
pectiva. 

El aefior BUSTOS.- <Ministro del Trabajo).­
No se trata de eso, señor Presidente. ' 

La consulta. que ha heoho la Comisión es la 
siguiente: s1 se votarán en cuerpo los artt-culOS 
modificados por el Honorable senado" o sí ~e V(j~ 
tarán una por lUla las ennúendas 1ntroducld~ 
en cada uno de ellos. 

E1 sefim' CASTELBLANCO (Presidente,.­
Los articulos que merezcan observaciones de los 
Honorables Diputados .se votarán uno por uno. 
y los. restantes se aprObarAn en la fonna en qUtI 
fueron. d~pac:hados por la. COmisión de Traba­
jo. 

El sellor ABARCA.- Se votarán los artlculo~ 
en cuerpo, pero ¿no ,puede pedirse la división? 

El señor CASTELBLANC0 (Pres1dente).­
Cualquier sefior Diputado puede prolr ~ que se dl­
,'ida la votación. 

El sefior A'l'IENZA.- Claro que se puede pe~ 
dIr. 

El sefior .MU'NOZ AYLING.- La consulta que 
he presentado a la. consideración de la Honora­
ble Cámara 1% una cuest16n de orden constitu· 
cional; 

Se ref1ere a ésto, señor p:re.sidente:. ¿puede, 
la. Cámara acordar que se divida la' votaCiOll 
respecto de un 81'tfculo cuando este articulo ~n~ 
tiene varias ideas o establece una enumeraCIón. 
como ocu:rre en este caso con el Consejo de la 
Gaja. de la Habitaéión? 

El Consejo de la Caja de la Habitación. en la 
forma aprobada por la H. Cámara. estaba. com~ 
puesto por diecisiete personas. El senado recha.· 
ro esta composición y propuso otra. en que que­
daron aigunos de sUS representantes aprobadO:!! 
por le. OAmam. 

La Oom1slón de Trabajo se encontró entonces 
abocada al problema de si aceptaIla totalmente 
la coDlPOSlclón del Secado o la rebaJabo. total-

mente, o bien, si podría aceptarse alguno.s de 105 
representantes propuestOs por el Senado y otroa 
de los propuestos por la Cámara, caso, este últ1:­
mo, en el cual habla que dIvidir la votac1ón del 
artículo. 

Esta cuestión señor Presidente, se debatió lar# 
gamente en la comisión de Trabajo. Después de 
un debate prolongado. se lle~ó a la cone1usiOl1 
ete que pocHa dividirse la votación, o sea, votal'~ 
se separadamente cada una de 13.'3 enumeraclo­
ne .. ; contenidas. 

El señor ATIENZA.- Por letras. 
El sefior ABARCA.- Es que tienen números.. 

Honorable Diputado.· 
El sefior ATIENZA.- Es lo m1smo, sefior DI~ 

putado., , 
El sefíor MU"l'tOZ AYLING.- Se acordó. ell~ 

to-nOCS· traer la cuestión a la H. Cámara, para 
que aqUl fuera resuelta en d1f1nltiva.. no como 
cuestión previa. slno en general y para que Sir­
va para. el futuro. 

Voy a citar señor Presidente, las palabras det 
H señor Mejia.s, en el seno' de la Comisión QUien 
en abono de SU opInión, leyó el artlculo 50. 4e 
la. Constitución Política . del Estado, y que dice 
as!: 

"Art . 50. - El -proyecto que fuere adicionado 
o corregido por la Cámara Revisora, volverá a la 
c:lf' sU orl,en;. y en ésta se entenderán ap'l'Obadu 
Ir s adiciones o correcciones con el voto de la ma­
vt1rfa de 1°05 miembros presentes. 

Pero. si las adiciones o correcciones fueren l"e­

probadas, volverá el proyecto por segunda vez a 
la Cámara Revisora de dimde. si fueren nueva­
mente aprobadas las adiciones o correcciones po! 
una mayoría de l~ dos terceraS partes de sus 
miembros presentes. volverá el proyecto a la otra 
Cámara. Se entenderá que ésta reprueba J88 
adiciones o correcciones si concurren para eilo 
las dos terceras partes de 1().5 miembros 1>resen~ 
res" . 

El H. señor Mejfas completó sus Observacio­
nes leyendo los comentarios que, sobre Derecho 
Constitucional, hace en su texto el señor Alcib:ia~ 
-df':,s Rolúán, al deeir: "¿Puede la Cámara de origen 
"ub -enmendar las adiciones o correcciones m­
trodUcidas por la ReVisora? En alguna,!, ocas1o~ 
nes se ha sostenIdo que esté. facu1tada para 'ello 
y se ha procedido así; pero, como por una parte, 
el texto constituc1onal no se concilia t>eriecta .. 
mente con la solución airmativa. y como. por 
otra. su acept.ación complicarta extraordinarta~ 
mente el despacho de los proyectos de ley a que 
fueren sub-erunenuado4:!. ha -prevalecido la epi .. 
nión de quP aquella Cémara debe limitarse " 
aprobarlas o desecbarlas. aún cuando no tiene' 
que vobrJas en éonjunto, sino seps.rade.mente". 

Con e;<;to, señor presidente. 
El ,señor MONTT ,- ¿Me permite \Dla :lDte .. 

rruJ)Ción Honorable DIputado? 
El señor ~OZ A n_NG . - se ha venido 

~ dificultar la aprobación de este artículo, por 
le. Comisión. porqm' al empezar ¡.;u estudio. ella 
acordó votar por nUmeras y así fueron acepta­
dos como componentes del Consejo a.lgunOll de 
los representantes propuesto3 por, el Honorable 
senado y otros propuestos por la H. Cámara. 

En con..ser.uencia, e~ Consejo que en el Proyec~ 
:to primitivo tenia una oomposi,clón de 1'7 miem­
bros. al bota.nre parcialmente la Comisión qui­
SO dejarlo reducido fl 13 personas. 

, 

~-- .... . . .-
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El sefior AGURTO. - ¿Me permite una Inte­
rrupción, Honorable DiputadO? 

El sefipr CASTELBLANCO {Presidente· 
Ha Il~o la hora de término del Orden del 
DIo. 

El oeIIor ATIENZA.- ¡Qué IéBtlmal 

14.- TABLA DE ,'AVIL DEPACHO PARA LAS 
SESIONES PROXllllAS. 

El. señor 'CASTELBLANCO (Presidente. 
Anuncio para la Tabla de Fácil Despacho de las 
próximlls sesiones', los lllÍElllos proyectos Que tI­
gura.n en la Tabla de Fácil Despacho de la sE" 
sión del dfa de hoy. más los siguiente.": 

PrOyecto que rebaja lü."- pasajes a lo~ depOrtlS­
ta,s ~ concurra,n a tOrneos nacionales; :lroyec­
te que reforma la Ley 6,808. sobre agentes de 
Aduana.; proyecto que condona multa:.s e lnt~· 
ses penales a. los deudores morOSOEl de bIene~ 
rafees de la provincia de ChUoé: proyecto que 
CODCede fondos para la celebración del blcente­
nma de la ciudad de CUT1có; ProyeCto Que con· 
cede UD empréstito a la Municipalidad de Casa­
blanca; y proyecto qUe cede a la MurliclP!l}1dad 
de Puerto Aysen el Hotel de La Laguna deo San 
R&fael. 
1.5 - SUSPENSION DE LA SESION 

iu tenor CASTELBLANCO <Presidente) . 
se suspende la .resión hasta las seis y cuarto. 

Se .""pendló la _60. 

PLAGAS DE LA AGRICULTllRA .• M'lO 
NAL. CONVENIENCIA DE RErONSTRUIlI 
EL lNSECTARIO DE LA CRUZ PET1('TOl' 
DE OFICIO. 

Bl sefior CASTELBLANCO (Presidente' - COI" 
tlnÚB la sesIón 

Entrando a lB Hora de Incidentes corr!:'s~onor­

el primer turno a1 Comité Rad1cal 
El señor OLAVE.- Pido la palabra. sei'im ?No 

s1dente • 
Z1 sefior CASTELBLANCO (Prf.-sidente) - Tle 

lle 1ft -palabra Su Señorfa • 
. RI sefior OLAVE.- sefi.or PresIdente, tengo ~ 
la v1sta UD recorte' de "El Oimo Austrar' dI" Tt:" 
muco, en el cual se hace mención de una nu~va 
enfermedad _que ha aparecido en aquella rf>(inón 
en los cultivos de tT1go. 

BBta plaga., sefior Presidente, que según ~j rrofe 
lKJl' Sf!flor Dillman Bullock, de YE) Vergel" de- Al" 
gOl, se presenta por prltnera vez en el plits cor 
'a&racteres semejantes a los de una plaga de la 
oual ya me he ocupadO en dos oporf,unfdwlpc n 
esta Honora.ble Cámara: es la del "Citotrog-1:l Cf> 
realella" o "Palomllla de los cereales" qUf' abun 
da en la República Argentina proouciendr -de!" 
Ho.we que oja.lá en nuestro patS no llegupn nun 
ea. a producirse. por la magnitud de los perjl1icio~ 
que irroga 

Yo qUisiera. sefior Pres1dente, que por to me_ 
nos el seftQr Ministro de Agricultura, el nuevL' Mi· 
~ro de Agricu1tura. se preocupara de est,(' pro 
blema Y ordenara a los servicios técnicos que de 
~l dependen, un estudio serio de esta cuestión 

En primer lugar, habría que determinar 19 dis. 
tribución geográfica de este Insecto y ex'gh ur 
control sobre su expans16n en 1au; provinCias de 

sur, porque se ha "comprobado su existencia en 
Angol, en Temuco,. en VUcdD. y en Imper1a1 lll­
mediatamente, es natural que deben estudiarse 
también los medios cómo destrU1r esta plag¡¡, an­
tes de que ella se desa.rrol1e en mayor escala en 
aquellas provincias, que son tan prodUCOOillS de 
cereales, especialmente de trigo. 

Se trataría, en realidad, de 'una plaga que !!ofee' 
taría no 'sólo al trigo, sino a todos los demás ce­
reales. vale deciJ;, la avena, el trigo y el ntdlZ 

Yo reitero, aefior Presidente, las observaciones 
que. como. he dicho, he formulado en oc.:asionet1 
anteriores en esta Honorable Cámara, pero de- CIL 

yo resultado, en cuanto a Iniciativas del Ejecuti. 
va, no he tenido conocimiento, sino del envio de] 
oficie que la Honorable Cámara acordó dirigir 8.t 

sefior M1n1stro de Agricultura.' 
Ojalá que las iniciat1vas respec~vas para eVit.P~ 

13. introducción al país de nuevas enfermedades, 
hayan sido ya debidamente tomadas por la Di 
rección General de Agr1cultura. 

y a propósito de estas plapB, sefio~ Presidente, 
en Uila de las sesiones' pasadas, se ha ocupadü, 
del Insectario de La cruz el Diputado por aquella 

. región, setior Valdebenito. En ~a oportunidad se 
refirió a. la conveniencia de reconstruir' el Insec· 
tarta de loa Cruz, destruido por un incenoJlo )(,' 
que ha venido preocupando a los entendi 10s en 
esta lnatena, y en especial a los agricultores de 
psa reglón, que secundaron la idea de su crea· 
ción obtenida por medio de una ley· de dictembn 
del afio 35_ Los vecinos de Quillota. poco a poco 
fueron dándose cuenta de la Gonveníencia df> rea· 
tizar esta obra y gracias, en gran parte, a su em 
peiio, empezó el Insectario a trabajar r J afíu' 38 
Fue construido especialmente para ia multiplf 
cac1ón de un insecto bepéfico para la agnC1l1tura, 
el Ctiptolaemus montrouzierl (vulgarmente chi· 
nltas) , que destruye a otros insecto¡::; que son per­
judiciales. La labor de este insecto benéfit::o. co­
mo he dicho, ha sido apreciada por los agnculto­
res de esa región y es por esto que ha desp~rtaG{f 
mterés el Inséctario y ahora reclaman su l'eConB' 
trucción 

El Departamento de Sanitad' Vegetal nIZü' d] 
versas gestiones para conseguir fondos para 'R Tf' 

construcción de este Iruectarlo, y los obtuvo en 
tre' otras instituciones, del Instituto de Economía 
AgriCjlla., que ha donado algunas sumas de dinE­
ro. Con esto se ha lOgrado reparar parte de la 
cámara y especialmente la cabina y maqumaria 
destruida por el fuego. . 

El Dep::;rtamentc de Sanidad Vegptal "'f,;lcitc 
y obtuvo recientemente planos e ideas de Cali 
fornia, para la reconstrucción del lnsectanr dE' 
La Cruz, ba}o normas más modernas y para evi' 
tar los inconvenientes qUe se hablan venido ob 
servando hasta ahora. 

I!:s necesario adaptar este nuevo InsectarIC po 
ra. podeo-r producir no sólo el Crlptaelemus, tlue es 
e_J insecto que se_ ha propage.do;, deben tamblér 
multiplicarse otros insectos benéficos a la agri" 
'~ultura 

y 8 est~ respecto, sefior Presidente, dadas l.~~ 
grandes dificultades que se presentan pata lfi 
creación de serv1clos como éste, estimo que ~ Oo. 
biernu debe oír a sUS servicios técnicos, que e~ 
tAn solicitando la mejora y ampliación de una 
repartición que forzosamente esté. llamada a te· 
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lleI' enorme lDlPQrtanc1a en el 'tOlDento de nues 
ora produCCión _lcala. 

El Idio 19ab, el entomólogo no'rte~anencano Qf' 

R.ivel"Bide, California, Mr. Harola Campere el 
l1l1a visita que hiCi.era a Chile. manltestó qUE: a, 
guna.s de esta plagas eXlStlan' en Caliiorn~a \' 
eran combatidas (.'cn éXIto por los nusmos UlSec­
~ÜS cuya crianza aQuí propugnamos Y otros aÚIl 
de mayor €Ílcienc18.. .' 

Debe, pues pensarse en ..:a renovación de Ja.:i 
lll.5tala,c,onas de La Cruz y no en perpetuar Wla 
illstalac.ón anticua.da, 

De las declaraciones que el Hon. Sr. Vaweóemtt. 
tllciera. en la Honoráble Cé.m.ara se ha pOdido de· 
ducir que estcs propósitos de reaJ¡281 t:sta obra :::ie 
ele:l pUblico se han visto entorpec1dos pOI la ac­
tuación interesada del actual 11lspcctoI de San¡ 
dad Vegetal de Quillota, quien desea estal a carg"(¡ 
de este 1.n:sectario y obtener la remuneración QU~ 
corresponde al desempeño de est~ labere.-, ade­
más de la.<; que percibe por el puesto que aCl1la¡ 

me~te desempefia, en Quillota, contrariand~ ,D:' 
propósitos de una correcta y má~ eficaz or~an;· 
",ici6n estab 1ecida por la Dirección 

El señor V ALDEBENITO, - ¿Mt- permitt- ,'uU:I 

Ln[.€.I'rupc16n, Honorable Diputado? 
El señor OLAVE.- voy a terminar rápldamentf:.. 

a Honorab:e Diputado. . 
El que habla. Honorable. Presidente, no cree en 

lntervenciones con propósitos mezquinos de par 
te de e~te funcionariQ a quien conoCe personal. 
mente, pero espera. 

El señür VALDEBENITO.- Ha nabldo un oJuen 
propósito Uo€' colaboración al deseo de ,Os vecJno¡;¡ 
pvr parte fir €ste funclOnaru), pero en nmgUI, ser; 
Udo e.<stá llltere~ado. l.o sé. Honorable DipmaolJ 
purqUe 1{l- cuno&:o ,no como UldlViC1Ut; intert-~.úd\. 
en ganar m~, Se que O{¡ pertenece al ~1 upc 
qllt! se acostumbra dellom.naJ (;omo '-aeapal ado 
fes de pegas". 
, El iieñor PALMA.- ASI es. LQ que dice ti! o· 
.wrab1t seuOl Valdt=-benito es efectivo. 

gl señOI OLAVE.- Estoy c¡eru: de e,lú, li.uDI. 
rabIe colega, y me hagL cargo de -€'lita~ obSen ¡.,,("lú 
nes con e, pn;~)051to precistl.IIleULt ae dqar :,-ta. 
bleciCio qu~, ti. m: jU1CIL, no debe nab-el ~Ul %Plrl 
tu mezqUInO de part.: a~ est<\:o funClOnariG. 

El señOl VALDEBEN1T0. _. E.~e cargú "ew:I ;.l¡ 

tundado. Honorable DiPUL!J.dc. porque eS€ funcj{;· 
nari<l se ha lin~itado a daI un mhJrmt=> al Alea_! 
rie dE:.' ifl Municipuhdltcl de f~a Cruz, qU(- f'!S (Jwta. 
no en esta materia de in.sectarios, para orieHlar 
10 acerea de cuáles sOn la~ forma~ en que delx' rE' 
gular-izarse el trabajo de ese pequeño in..stl1uto. 
E:: toda la gestión que ha hecho el funciOnar.c 
aludido :.; no con el-- desee de permani:ocer al lrenIf 
óe; lnsectario, 

El sefior 'PALMA - Y el, AlcalO(; ;;,olicnc eSk 
informe debido a que todos los vecino~ de J.S OQ. 
muna de La Cruz. 1{' pedían el restablecimiento 
del Insectario. 

El señor OLAVE.-- El Jef~ de la. seccIón (11" 

Zoologia Agricola del Departament(., de 'Sanidao 
Vegetal. doctor Le<Jnidas Durán que es un fUl'J 
cionario :;spec~alista_ tal vez el mé.s preparad(' d::-­
los especJalistas que en esta materia. tenemo. eJl 
Chile. de Q\üen depende la supervlgilan{'ia de est.f' 
Insectario ha solicitade la designación de un 
A..grónomo espec1alÜ3tl para su vigllancia dircr-::.a 
en 'I-4I, Cruz Desgraciadamente, por le. falta dE _pre 
<;upueSto. no se ha podido realizal ese propóS1t<., 

b que po?iblemente deberla rt:.ah .arse má: úd ... 
., nl:e 

El) consecuencla, nC, se c&i!.;e la verdad €titrle,a 
~uando se habla de :'¡Ut e, ceIltra~lSmu de Santla 
& hu obligado a mantener ji:j d,recclón ) O:UPt.l· 
\ ':g kUH:ln técnL:a del lns-edanu de:-(Í(' Sant'_Ku 
Se na mantenido· este cuntrC)J t-et.:ll1Ctl en esa lar· 
ma porque así le, exige la buena marcha de est., 
::;e~'vlcio .1 mientras se~ posib:e ..:ootraLat un Le..:. 
ruco especialhta 

La ex(~eslv<J lllwrvenClOn de, UlLeret. prlva(t. e11 
~unLO¡., de lHdcll. interno dE:! lO~ serv.C1OS, esp{:-,.~a: 
'nente cualldu ~e trata de funcionef exclus~va 
m~nte técnIcas. :-esulta mucna~ vecas perJudÍ<.At 
cuando no E:!~tt orientada . a una ~peTa('lón 
~ncilente a' la . realización d~ lo,:, fmes que dlchm 
iervlcio,s per3iguen. dejando wdf'l la responsabl.ii 
1ad a ¡US fwwionar1os 
~l sefior PALMA.- El necho e~ qUe a.ntes ese 

insectario funcionaba perfectamente bien, COl, 
grandes beneficios para todos IO~ vecin~ de Lk 
Cruz. 

'El señor O¡LA:VE.- Lo que ve el público por fue­
"(1 no es mucha¡=: veces lE! verdad de lo Que ocu­
rre por dentro. Por eso, hay que mformarse en 
los servicios técnico::: para saber la verdad ab..~­
luta de la.,.<: cosas. 

El se:i1or V ALDEBENlTO. - E.!. muy respetabH' 
1& opinión de 1m; servicios técnicos 

El señor OLA VE. - RiSumiendo diré qUe ha) 
necesidad de poner a disposición de el3te objetive 
los fondos necesarios para reconstruir el Insecta.· 
rio de La Cruz sobre normas modernas que lo ca­
paciten para una labor amplia de multiplicación 
de los enemig'os naturales más efectivos que se 
pueda . emplear c..:m:tra. las plagas agrtcolas' DO 
5ól-o en la zona de Quillota. sin., también e~ to~ 
do el país. 

El señor V ALDEBENITO. --..:. En eso lo acompa· 
fiamos. 

El señor OLAVE.- Debe, en realidad. conver· 
tirse este insecta,rio, situado ~n una zona tan 
favorable como 'es Quíllúta en Una verdadera es­
tación geIJética y experimental, con todos los ele· 
mentos indispensables:. laboratorios. biblioteca :v 
personal técnicr. de verdaderos pspectalistas para 
que realice una labor completa en beneficio de 
toda la agricultura del pais. 

En cuanto al hecho' de encont.r&.f el personaí 
Idóneo para desempefiar cualquiera labor en los 
servicios técnicos, debe dejarse f'~to por completo 
al criterio de la jefatura respectiva, salvo el ca­
sa de manifiesta 'incapac1dad o f1'lta de criterio ~. 
equidad/ para dirigir el trabajo. "'D cuyo C8.S0 de· 
be ser eliminado. 

Después de estaf; observaciones $efior Presl· 
dente. solicito qUe se sirva enviar oficio al sefior· 
Ministro de Agricultura transmitiéndole estas lde~ 
con la esperanza de que sean acogidas favorable­
mente por el sefior Ministro. 

El señor CAsTELBLANCO (Presidente) 
Se enviará el oficio en nombre de Su Sefioría. 

Le quedan dos mínutos al' Comité Radical. 
E1 sefior PINTO. - Yo iba a hacer observa.c1o~ 

nes un p'or.o extensas; pero como só10 quedan dQS 
minutos, lo de.1aré para otra ocasión. 

El sefior VALOEBEN1TQ.- ¿Me podria CODee· 
der los dos minutos, Honora.ble colega.? 

El sefior PINTO.- Muy bien, señor Diputado. 
~ 

• ~ "'. -' .' . 
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17.-SITUACION ECONOMICA DEL PERSONAL 
FERROnARIO IUBILADO 

El señor CASTELBLANCO (PreSIdente) ,-
El Sf&lUldo turno en la Hora de Incidentes corres· 
ponde al Comité Conservador, 

l!3 .wefior CARAS FLQRES.- Pido la palabra 
.- PresIdente. 

BI seftcr VALDEBENITO.- Mp. hablan concedi­
do Jo.s t1o~ minutos que le que,laban al Comité 
RB4tjcal, señor Presidente. 

El s€rior ÓASTELBLANCO (presIdente).-
Tiene la palabra el ·Honorable señor cañas Flores. 

El señor CA:RAS FLORES.- b;n santiago se· 
ñor Presidente. se ha verificad" una vez más 
una gran eoncentración de obreros ferroviarios 
. iubilados. 

A esta concentracIón, señor Pre~idente, se le na 
-dado lmpottancia. porque se ha reunido un gre­
mio que est9 <¡ufriendo las conse("uel:cias de sus 
pensiones dE:' miseria, a las cuales ya me ref~rl en 
<>tra ocasión en esta Honorable Cámara. 

A rste respecto. debo'-msnlfestar (l los sefiores 
Diputado::: que hE' recibido va.rios telegramas que, 
más o menos, dicen lo misIDll que el QUE' voy a leer 
~'R ~ste momento. Dice: 

"La SodE'dad Ferroviarios' Juo!ladOIi en ampli~ 
asamblea acordO dirigirse a los poderes públicog 

ayuda en la aprobación de nue.slro proyecto dE' 
r~aimt-€ d~ nuestras escasas pens~oneE veríamos 
(!n~ agrado que nuestro proyect·~ r ..... era apr~bado 
;¡ la brevedad da-da nuestra afhf\Ll"~ sltuaclon lo 
-Qué comj1rometerá nuestra gratitud. 

Lu.is Aguirre Presidente.- luis Sepúlveda. 
"Seeretario" . 

Y'I), señor PresidEnte he querij() leer en la Cá· 
mara este telegrama, porque ,va se le ha hecho 
presente en otraa oportunidad.~ al Gobierno la 
neoefdda.d de que estudie, de un";\. ve'Zo por todas. 
con criterio ecuánime, la situación de estos. ser· 
vidores que. como digo~ reciben oensione.s de hamo . 
breo 

Pur 10 tanto, yo pido a Su Señoría Que esta bre­
ves observaciones sean· transcrttas al Gobierne 
para que pide. al nuevo Ministro de Hacienda. QUE' 
probablemente tendrá un sentimientc más dE' 
a.cuerdo con la realidad actual. que arbitre lq.s re· 
cursos ner:esario.s para que pued9 seT tratado este 
provecto por la Cámara y 11 la veZ dF!spachadc· 
~in mayor dilación. 

El señor ORIBE (don Damián) - El Honorablto 
señor Valdés se opone en' la Comi&ión de Trabaj{ 
a que ilea despachado este proyecto. Honorable Di· 
taño. 

~J .~eñoI" CASTELBLANCO (presidente). 
El proy-ecto a que se refiere el Honorable señor 
09ña!:i Flores fué despachado en el dta de hoy por 
la' CQ-misión d-e Haci~nda Y Va a S€'r incluido ~.n 
la t.abla de lIna sc.~!ón especial a oee se citaré a 
ta Cámara en !a presente remana. 

El señor CARAS FLORES. - Entonces no hay 
phra aué transcribir mli; observaciones al Gobier. 
n(¡. SefiQf Presidente. 

El sefíor CARDENAS ,- se des~chó hor d1a el 
ir.lorme de la' Comisión de Hacienda, 

• 
. . 

18 -U' TOI<PECIMIENTO AL COMEKCIO l!X. 
TERIOR CHILENO DE PARTE DE UN 
I·')NCJO~ARIO EXTRANJERO PETI­
CION 'DE OFICIO. 

el señor [,OYQLA -- Pido la palabra. 
~ 8] sefior CASTEI.....BLANCO. (Preridt"nte), 
PUf:"dl' usar C'.€ dW Su sefiorla 

EJ F€ñor LOYOLA. -- . Sefior Presidente, han ne­
¡.;aQr; " ml "ont1Glmien1.o algunos hechos mgratos 
::;t~bre el d€sürrollo eleJ comercjú ext.eriol de eh;. 
:..,.. 'JUf me ()bligan II exponerlos en esta Honoraole 
CBmara con :a anticipada prevención de que me 
'll.).lnngo Que lH8 arbitr8:riedade~ cUVm anteeedent.es 
Co;'l,7.C~J han de existir más j:)0l lB extralimitac10n 
de un funcj(",narjo ¡in -gran responsabiHdad aue 
¡Nr e) (1pseo de un pa1.5 de privar a les comercian· 
te:; nacior.B,'es ti€' otro dE' sus d?recho.." legítimos 
de comerciar JibrE'rnent.e. 

M(" refiero. Honorables cOlegas, a lB situacion 
QU~' ~ ha creado r: rf-¡,petable~ firmaos oomercla~ 
le.~ r>:hl!¡>fla.<. frustrada::: en sm DruPósítos de dar 
nt'flr.aI deSenvolvimtentc a sus actividades, por 
cierta.s interferenc;a.,s extrafia .. y desaco.stumbra· 
da", \' h~st.a nodriam~ decir . hir1ente~ OfITa lB 
dignidad patria, para nuestra sobera·n!a.. 

Advierto que nI] f'{' t.rata 'de f1rma~ inclW· 
da.s en la lista negra' remJ)eramento es"tot> úl· 
timo que, aunque Chile rechazó eD todas la::: con· 
ferpl'cías int.f:maciona~es lo na }ldmitido como 
un;· nráctic;a regular u. l:I '10 muy meno.s .'5e ha 
Il1dm3do ante lo ... :lcotecimientos SOD finnM' QLie 
~{l figllran en c5·a~ !ista~ ce manera Que no tie­
["'el"' pO, que exponerse 8 (eparos (. 8 entorpeel· 
rr.jfnt.(l~ en el camm(" de sus negucio~ naturalB"'. 

No cIto nombres. señor Presidente aunque 1Q~ 
~nl~(., IXl] una razón ce elemental prudencia No 
des€'( ex¡:xmer a e~as firmas a otra.'; medidas per· 
secutori8,s qUE' IJ;>S traigan p?ore:o cansecuenciaf IDafl 
t.al'oe Pero tle visto 105 antecerlent.-e& 'ue ('on~tan, 
v ,'á'pfirnf' mi oalabra de parlarnf':1 t.ari<' \ 111) no-

'n'." de ca'ttallerc para cubrh Cl1?llesqulen d;:: 1M­
dudas de QuiénES me Qlgan o postenormenre Jea:n 
v conozcan e[ tas observaciones HE' jurBd{J cum­
plir un deber Honoranle Cámara. Ese juramento 
tflmbién me ~irvf' para relSponder de lo que ahora 
rne oirán" del juicio que este asunto me mere~ y 
QUe. espero compartirán deapués muc.hos de m1.~ 
Honorables colegas 

Esto.:: t.ropiezo~ se han producido como ya dije, 
en el comercio exterior y 10,5 sufrieron y los estAD 
sulri'2.ndo firmas de importancia y organ1smr» ro 
merclales de gran solvencia moral y económica de 
c.apit.a.Jes y modalidades de trabajo auténticamentto 
chile:r.:{)s. Ers sabido, Honora.Ol~.s colegas QUe ei 't" 

ginoer: impuesto por la guerra en la;!; import.ado 
ne~ se ha hecho estrlCto. Pero, aun conride-radas 
las conveniencias o rayones de esta estrictez e>F- m· 
6cf'pt.able que se coarte a firmas chilenas el dere· 
cho de hacer sus negocios sin que ~a.Y9 un al'· 
gumentn serio ("' una exClUia respetable. 

Hay priortdades. licencias Y una engorroo!l tr!i 
mitación cOl'nerClal-administrativa., ~1n dudíl jw 
tificadas, a las que el comerciante poJ eJ lm1)em 
tivú de su negocio <¡e somete. Firms~ chileJUlS qu~ 
hat, pa.~ado por e8a tramitación. ver.cif'ndo !-rldooo 
los o'h5táculos, han encontrado 'ya e la misma m~ 
t3. un nuevo inconveniente. una voluntad qut:' ."'E' le!; 
lrn.uone finalmente y Que. ~ saberla en su!" "xi· 
gellcias. les habría hecho aborrarse toda aqUella 
trsmitac1Qn que se transforma en l.nútn. 

Esa voluntad, Honorable Cámara es la de ~ 
IULcjonario de le 'Embajada norteamericana, que 

.~ ... .:.t.:,; .. --;;~,:;., , ... ~¡."I';¡'';¡'''~",' 
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fmstra los propósitos de las flnnas <IuIenas y 1 .. 
lI¡'¡;uca firmas extranjeras, con las cuales deben en· 
lende"" y las que deben servir de Intennedla­
no.!'. 

No creo que sea la Emlbajada n~rica-na la 
Q'\;<. I"lQ.Iltenga un servIcio destinado a pertm-bar el 
1lesal"roll0 del comercio c.bUeno. ni a hacer1~ fler· 
dET -SUS éxpectativas. No ,-estarfa:' 'eHo aoc>"!."de con 

• la poUtlca <le frama colaboración propugnada, 
becho práctica poi' Es.tadoe p'nidos ni con la.s pa-
1libras stempre amables para Alnérlca Latina del 
Presidente RoosereJt. PIeDio. DlIÍB bien' Que _ 
te una orden mal ·interpretada.. mal COQlprendlda. 

;. PieThSo 'que se ha f!xa.gerado la nota. ya que no du­
do· de la s:inceridad de la colaboraciÓD económ.fca 
ofrecida por EstadOS unidos,' y la qUe dlctó una 
serie de exlge!1CW y formalldadea para lOs comer· 
ciantes y a iás que, éStos apelab sin nj~ resul­
tado,' pues, 8 la pootre, deben sameters:e a la peor 
~e 1M exigencÍas. a la que loS abate y---deraIienta, a 
la. que hace perder todas las expectativas. 

Los comerciantes chilenos, Honorble Cámara, far 
roan una. porción respeta.ble un negocio, legitimo 
,. honrado Entre aquellOs figuran las firmas I im­
l)Cortádorns que han acumulado capitale~ en rocie~ 
aades anónimas o . 11m1tadas. con E"Sfuerzos indlv1· 
duales (' COlectivas. y que ven detenidos sm tTB.­
~ajoc por una exigencla. que IllE' atretIPJ a calificar 
de aOOurda y que- es inaceptable -' Esa exigencia es 
1l:P..a obl1ga.ción que las coloca en manos de t1:rmas 
tnterrriedlarialS extranjeras qUe por muy respeta­
ble &a ex.igencia et> una obligación que las co­
loca en manos de firmas intermediarias extranje­
ras que, pOI! muy respetables que se-an por mUy 
hc>Dradas, siempre tratarán de hacer sU negocio, de 
usguardar el'] la mejor forma "posible las inversio­
nes' de SUB capitalistas. En ese afán exPlicable 
el que .sale perdiendO es el capitalu.ta chileno ese 
oomerciante . que se esfuerza por saltar Obstáculos 
y cuando ya cree ganar. se encuentra con "lUla. tJs... 
tre1'8 insalvable. Tiempo y dinero perdidr.e. 

.Yo p-Jdo que se transmJta.n estas observaciones a1 
",110. Ministro de Econmú. y Comercio. y que 
se pr<gunte qué hace frenle a este el Consejo d. 
~merc10 Exterior. Ea un })OmPoso organismo J)a.Ta 
ta.Il precaria y desconcertante realidad ¿Conoce 
ertoo hechos ese Consejo? No puede ignorarlos, Y 
$ino ha tentdo reapción alguna, es mejor qúe .; 
eliQrlne. ya que está dejando hundirse al comer­
ció nacional' de eX"J)!'Jrtaclone5 e ,mportaclones. 

El se1\Or CASTELBLANCO {Pre'idente).- se 
enviará' e] oficIo a nombre de Su Sefiorf8.. 

19.-DESIGNACION DE MEDICO DEL INTER 
NADO DEL LICEO DE NIl'IA:~ DE TEMU· 
CO - PE'l'ICION DE "oll'tció: .. . .". 

El setior LOYQLA.- Sefior ,Presidente. me voy 
n refel"ir a. un asunto relacionado crin la defllp~ 
nación de médico del Internado del Lioeo de Ñi­
fias de 'n!muoo. 

El oficio N.o 693, de 22 de julio de 1943, de! 
Minlsteri{) de Educación,. 

Lo fnfQrma<io por e] Jete de! Departamento 
del Nlfio en su oficio N -o, 1,002, y 

En J&) de las facultades que me -confie:re él 
Decreto con Fuerza de Ley N.o 20\1,412, de , de 
octubre de 1942, dicto la B1gujenil!-

RESOLUCION: 

Nómbrare a. dofta Mana Muj:ca. González. me­
dico grado 1lI del servleio PfovincW de CJlutln. 
en Temuco. para que a contar desde esta fecha. 
sin perjuic10 de su.s actuales funCiones .Y sin de­
recho a blayo:t remuneración desempefi.e el cargo'" 
de médico del Internado del Liceo de Nifias de 
'I'!muco. . 

Anóte6e Y oomuntqu& •. 
CFdo 1: DI, GltUermo MOI"a1et¡ Beltra~i, D1.· 

rector Genera.l de Proteeci6n a la Infancia y Ado~ 
leséencia" . 

Lo que transcribo a usted pa ra su conocí­
mlenoo 

SalUda Att. "Ud. 

VICENTE MONTI FORNO, secretario Gene 
ral" . 

Esta designe ci6n aparen1:.enlente, Hono1'8.bles D'· 
putados. no tendría mayor importancia, si no 
extstieran antecedentes como lós que vol.Y a dar 
a oonOCE-T. 

Desempefiaba el cargo en calidad de medico 
ad~honorem del Liceo de N!fias la dOt'toJ"8 doña. 
Evangelina Araya. durante 7 anos. y cuando úJtj. 

. mantente se llamó a C(.ncurso· par~ serYü ~~~ 
cargo. la doctora nombrada presentó SUs antece· 
dentes que naturli-lmente debtelOTl Ila.ber sido 
coll8ideraaOs por las persona¿: qU€' ten1aJ,1 que in 
tervenir en e8ta desig'paciÓD. Sil' embargo, :roo 
oeurri.6 as!. sefior presiQ~n~ :v a~ b-a nqmbradO 
para ese cargo a upa persona qUof' no tiene nin­
guna relación con -el,Lieeo y flue 'POr lo lanto po 
habla prestado estos servicios como lo oabla o~­
cho gratuitainf'Ilte' la. doctora At~ya, dutep.te T 
afias en ese tn1smP cazgp.· . 

A.náloga sJtUBrJón sé produjO tiempc ¡:¡ trAs con 
motivo de la designacIón de mtX1ico del . FJogaJ:' 
InlantlJ ¡le TelllllCo, cargo qur ¡leselljl!"ñó \lOr 
seis y medio afios el doctor .señor 9'1"eg'fl'T1.o Jar­
pa. quien ·tarnbién f~~ alekd9 del Servicio pa'ft\. 
nombrar' a: la 'misma docwr-a a qUr ya me be re· 
ferido y QUe acaba de se'f- desig'f\ada P.ára servir 
el cargo de _ Médico' del lnt,el'Jládo del Liceo d~ 
Ni1las di> Temuco. . . . 

Esta actitud del Mlnlsterlo de Balub!1dad. o 
sea, del Dir~tor Gen~raJ df' Prot.t'cctón_ Ii la 'In 
fancla y Adolesoetlcia, fué comentada en un ar­

. tJcUlO publiCadO en el diario '''El AustraP'. de Te­
muco y que\VOY a ~ a la Honorable Cámara. 

Dic<o asl: 
~'Nf justo .nf ecl'ueauvcp 

'tengo en mi poder la reSOlución del Diret'~()1' 
General de Protección a la Infancia V /Io.dOles- Ha trascendidQ, ya 8 todo~ los cfrculo,s. la not!­
cencia. -por la cual se designó a la persOna QU~ de- eia que, para el cargo de Médico del Liceo de ·Y'li· 
bia ~erv1r e1 cargo de Médico de1 InternadG del fi.a.s de Temuco. contra -' todo lo qUE habría podido 
Liceo de N:ñas de Temueo Y que dice así: mponerse. desde Santiago no ha sido nombrada 

"Santiago 6 de agosto de 1943. la doctora ,seftora EVop. ngeUna Araya, conoc1d!;:l. 
. Tengo e] agrado de transmitir .t.l usted la 51· profesional d-e esta ciudad. que 10 sirVió, abnegada 
gufen~ resolución que con esta fecha ha dl"".;ta· e ininterrumpidamente pur espacio de siete afioo 
do est, Dirección General: Se reoite. pues.' e1 caso qUf' comentó 13 pl"ensa 

"N, o 340. \ .el año pasado, cuando el nombramJento de Me. 
Vistos: .. dico del HogaJ Infa.ntil, tampoco se' hizo rECael en 
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el doctor Gregorio Jaroa. no oootante habf"r ser· 
vido B ese establecimiento durante seis y medi.:: 
o.t\os. ' 

La slmilitUd de 1M doB s1tu8cioo"". es lo que 
IllOtlva el eomenta.rio que aflora en las conversa­
ciones de Jos últimos días. COI. vivas manifest .... ciO· 
DeS de preocuP3Ción, de extrafieza y de desarro­
bación. De p.reocv.paclón, portlue con ellas puede 
.-entarse precedente. De extrafieza, porque hay el 
hecho curioso que, en ambM oportunidades. el 
beneficiado con tales medid~ resu1ta.ser .tt 

JI1Í8ma: persona., y de desaprobación., po..""<lUe nO 
~ e8tlln~ justo., que df' esa manera ~ desp:aee 
tt, profe:;lonales con larga ., meritoria actuación 

En 10 anterior, hay todavía el punto d't vist,¡. 
educacional. La repercusión que. aun hech.J!il 
R.1s1ados puederi tenel en 1a formación del escO 
lar. CUJl~ joven estructura psicol6gica su'!le- regis 
trar como huella indeleble para toda la vida ",j 

ejemplo que eD esa edlld recibe del adUlto. 
Lamentamos pues, lo ocurrtdo porque, no e~ 

justo ni tam}JOCo educat.1vo" 
sefior Presidente. ant de '1l8J1ifeStar mi opi­

nión sobre este problema, deseo que se transmitan 
estas. obserVaciones - a los señt.res MiniStTQS.' de 
Educación y Salubridad 9 fin de Que se ,sIrvan 
enviar a la Honorable Cámara rodos Jos antece­
dentes q1l< hall tenido en v1sta para hacer este 
nombramiento: dejando -'uera del Servicio 1} per­
so'nas que durante. seis añ.os y medio y siete aiías 
han rfesempeftado el' cargo de Médico en estos 
es1:ablecimient06. 

El sefior CASTELBLANCO (Presidente) . 
Be enviará el oficio ti nombre de Su Señor1a. 

10.- I)ESALOJO ARBITRARIO I)E UN PA1W"­
LERO I)E LA COLONIA NANTUELA, DEL 
I)EPARTAMENTO I)E VALI)IVIA.- I'E-
TICION I)E OFICIO. ' 

El sefior CASTELBLANCO <Presldente).-
El ..segundo turno conesponde al COInité Liberal. 

Ofrezco la palabra 
El sefior BUSTOS.- Pido la palabra. 
El sofior CASTELBLANCO (Presidente) . 

l'iene la pe.!abra Su Befiorla. 
El sefior BUSTOs.- Belio. PresIdente. he re­

cibido una carta. en que se me pide' que inter­
venga para evitar que se cometa una 'injusticia. 

Se trata. de don Alberto· Cabezas, modesto cam­
pesino hombre de tra')ajo¡ con seis biJos.' de lOl!! 
~s son cinco hombres. a quien -se le h!lb~ 
aaignado la bijuela N . o 8, de la colonia de 
NautueIá del DeJ>artamento de VaJdlvla, donde 
'rive desde hace seis años, llmpland.o el terreno 
y trabajando como en algo propio. como con ra.: 
ron podria eensarlo. 

Pero, seiíor Presidente, como esta hijuela estl1 
limpia. con casa.· habfa que quit¡\rsela el sefior 
Cabezas para entregá,rbela -a. otra ~rsona qutl 
cuenta con influjos políticos. aunque sea un fra­
casado .en trabajos -agrloo1as y a.unque no se va­
ya a trabajar a esta hijuela. 

En las Oficinas de la Caja de Colont2ación he 
averiguado si ha. habido alguna razón justiOc1t­
da para proceder. en forma tan extrafia, Y. des­
graciadamente, me convenci que no hay' nlngu­
na. sobre la que ya he indicado. 

Tal es as1. que al hacer devolver la hijuela 
N.o '8, se le ha asignado al .sefior Cabezas otra, 
la N.o 28, que está lejos de los medios de trans-

pone. Sucia., .sin casas, sin talaje suficiente para 
los animales que le proporcionó la propia Caja. 
ni para lOs Que ha aciquiÍ'ido directamente. 

Se trata. por con.siguiente, de un atropellq S1n 
nombre a. un modesto hombre de campf) Que, 
~amente no tiene otra ambición que contar 
cotl un terreno propio J a quien Pe le arrebata 
el producto de su trabajo en forma inhumana . 

No traigo este asunto u la Cámara con la es~ 
peranza. de que e¡" Consejo de la. Caja deje sin 
efecto esta injusticia sino ..J.U€ creo de mi <;lebel" 
hacer públicOs estos bCtos _el Consejo de 18 Ca ... 
ja. qUe tiene la obligación de dar, pOr lo men~r 
la' sensación de equidad y justicia. 

Ruego al sefior Presidente se s1rva enviru: oH,· 
CiD al sefior Ministro de Tierra.s Y Colonización 
a fin de que se sirva enviar los antecedentes de­
este despojo y la cOPia del act~ en la parte co­
rrespondiente a la :resolución de este asunto. 

El señor CASTELBLANCO (Presidente). 
Se dirigirá. el oficio a nombre de Su Sefioria. 

21.-REPRESENTANTES DE LA CAMARA EN 
EL CONSEJO DE LA ellA DE CREI)ITo­
MI~EII'O.~ OFICIO DE LA INSTI'fUCIO'" 
RESPECTIVA SOBRE EL PARTICULAR,­
PROYECTO DE ACUERDO 

El 'senor SMITMANS. -Pide la palabra. señor­
Presidente. 

El señor CASTELBLANCO (Presidente) -Tü'ne 
la palabra Su Señorla. 

El seftOl" SMITMANS.- señor Pre.¡idente,. en 
la sesión de ayt'r de la.' Honorable Cámar'l Sf! CUÓ 
cuenta de un oficio de 19- Caja de Crédito Mine­
!'<l. que trae lB. firma de su Vicepresidente Ejecu 
tivo señor César FUenzalida. En este oficlo se dice lo siguiente: 

"Cumplo Con la obligación que me tmpone er 
articUlo 7, o del decreto N. o 1315224. publ!cndo en 
ei "Diario Oficia.r' de fecha 9 de oCtubre de 1942 
de comunicar a usted que el 9 de octubre próxi 
mo terIllinan SU periodo como Co'nsejeros de estt.. 
ÍJlstituci6n. en representación de esa Honorable­
Cámara, los sefiore.s Roberto Gutiérrez Prieto v 
Hugo Zepeda Banios. de acuerdo con lo que di&­
pone el artículo transitorlo de] mismo decreta. 

Lo que comunico a usted para su resolución'. 
De este oficio. como he dichO. se dió CUE"n"ttl en­

la sesión de ayer y el HonOrable sefior PresidP'Otti 
eXPreso a com1enz05 de sesión según oo1>la de la­
vE""C'~"'n "f' ... lfll ""11'" f:pnllO A la vista lo que sigue-

"El .. !ior CASTELBLANCO ePresldenre1 - En 
la sesión del die de qyer SE:' dió cuenta de una no­
ta de la Ca.1a de crédito Minero en la ql1f' se DO::' 
c\,munlca Que en las primelos ,Has del meCl. de oc 
tubre próximo vence el perlodo de tiempo par el 
cual fueron elegidos do:;: l'epre.c;entantes de ~ 
Honorable Cámara ante -el Con!'le.to, de esa insti· 
tución. . 

"Si le parece !:l, la Honorable Cámara. -;(, ft.lartn 
el dfa marteE 14 de septiembre próximo. de:,:;:mé~ 
d~ la cuenta. para e~egir lOS representantes de­
e~ ta Honorabl.e Cámara. 

Acordado". 
O sea ~eñor Presidente, qUE' lA Cáma.ra sin da. 

m,tyor importanci;;, al asunto acord& elPgir reem· 
Plazantes de los conse1ero~ oue actnalmf':nte ell9' 
ti~:ne a-creditadol' antf? el Consejo de la Caja de: 
Crédito Minero. . , 
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El articulo 2. O transitorio del decreto númert • 

13/5224, {"Uado "t'n el oficio del Consejo de la Ca­
ja de Crédito Minero a que me refiero di-:::e tex­
tualme!lte : 

"Artfculo segundo.- Los consejeros designado~ 
POf ,la Cáma.ra ~erán renovadOs dentro de un ",ño" 

En 'todo caSO esta disposición de un decreto B1l~ 
PI>emo no puede derogar la letra V el e!'plrttu de 
la Jey 7,200; pm lo -qUe dicho pre~ept.(J nlngún 
efecto puede producir en cuanto a.l mandato de 
los consejeros ¡:legidos por esta H. Cámfira 

Los Honorables sefiores Gutiérl'ez Priek V Ze· 
peda Barrios meron elegkl.os. sefior presidente, 
en St'si(n de diciembre de -1941, o sea. legalmente 
no han cumPlido el término de cuat.ro- afio:;; para 
~I eua] fueron .elegidos. 

De manera qUe no' es proPio qUE" la Cán;lara.. 
cont)oaviniendo la letra y el esptritu de la Ley d'" 
F.mergenci(l N .'0 7,200 procede a reem"plazar loS 
dos representa.ntes designados por ella v QUE' es~ 
(an en el pleno ejoercicio" de su mand:oo.to, 

Si alguna contradicCión hubiere entre la ley 
N.o 7,200 j' el decreto a que me he refPl'idc, se­
tIa éste ilegal desde todo punto de Vista' 

Recuerdo. perfectamente, COMe 10 recorda.rán 
también los Honorables Diputadoa. que tanto eJ 
MlDlstro del InteriOr de aquella épOca, se1\o1 Mu­
tales Beltram1, como e) Ministro de Hacienda se" 
ñor Matte, durante. la dis:;usión de lB Ley de 
Emerg€ncid dejaron l.!l"lramenlE establecido que 
~us disposiciones no Se referian en ~'1ingún caso ~ 
lOt> representantes de la Ca\mara y del senado an~· 
te los ~onsejos de las instituciones semifiscales a 
que se re;!~re esa ley. - . 

Asi también 10 declaró el Presidente de la Re 
públicA. a una oomtsión de Diputados que se en~ 
treVistó con Su Exc~nc1a después de la dicta­
ci6n de la ley. 

Por' esto. con$1d.et"o que el a.cuerdo adoptado pOT 
la Cámara no está bien :y me permito solicita, 
de· Su 8efioria que pida el acuerdo de la H. CA 
mara Para dejarlo sin efecto v qUE' este asunto 
)Jal"8 mayor clarJdad. pasE> en tnforme Pre"io a 
111 . Comisión de constitución. Legislac1tn v Justi· 
cia. 

NQ es posible que la Honorable Cámara decla.r~ 
terminado eLperfodo de sus representantes en una 
tnst~tución semlfisC&l. contraviniendo expresamen­
te lo, ley, 

RUego, por lo tanto, al sefior Presidente. se sir" 
va recabar el asentimiento de la Sala 'Pata oon· 
atderar mi indicación. 

El gefior CASTELBLANCO (Presidente) - kue 
80 al señor Diputado se sirva enviar sU indicación 
por escrito a la Mesa para .que ja Honorable Clt.~ 
ma1'a la considere como un proyecto de acueroo 
a las 7 de la tarde. 

El sefior SMITMANS.- ¿No habrla unanlrrn­
dad. sefior Pre:!i1dente, para considerarla ahora') 

El sefiol CASTELBLANCO (P1"esidentE' l . - No 
'!'s nrocedente ha<X'rjo en esta hora.. Honora.ble 
DipUtado. Debe votarse en la Hora de los lnei~ 
cente.s est-e proyecto de 3.-cuerdo. 
~ SU Sefiorh comprenderá que. ct1!Uldo los Di~ 
putados se ausentan de la Sala 10 hacen tomt¡nélQ 
en cuenta que a las.7 de la tarde. v no antes. se 
votan los proyectos de acuerdo. 

El señor SMITMANS.·- N o se trata pl'ophmen· 
t~ áe un proyecto de ac\lérdó sino de eVitar que 
la Honorable Cámara, por ligereZa. VUlnere cla­
ros preceptos ~gales. 

El señor CASTELBLANCO (Presidente). -8i Stt 

procede en la forma ¡ndiea.da por la. Mesa, no ba· 
brá inconveniente· alguno. Honorable Diputado. 
Sí Su ~eñorla envía pOr escrito su indicaclón se'­
rá vota~a a las ,7 de la taT"de. , 

El St!Dor ·SMIt'MANS.- MUy bien, señOl Pre­
sldente. 

2 •. -PREVISION DE' WS PERIODlSTAS.-MI<­
JORAMIENTO DE PENSIONES DE FERRO­
VIARIOS JUBILADOS. _ l'RAMITACION 
DE DOS PROYECTOS DI! LEY. 

E:¡ señor CASTELBLANCO (Presidente).- Le 
quedan siete minutos al Comité Liberal. 

El señor SMITMANS. - El Comité Liberal ha 
Cédido el resto de su tiemJ)Ó al Honorable sefíOl 
Cárdenas_ 

El señor CARDENAS,- Pido la palabra.. seÁol 
Presidente 

El sefior CASTELBLANCO (PreSidente).- Pue·· 
ele u.sar de ella Su Señoria. 

El señor CARDENAS,- Señor Presidente: ya 
que. mi Honorable- colega, el señor smitmans. m" 
ha. cedido el rest.o de su tiempO, y que el Honora·' 
ble señor Cañas Flores se refiri6 hace un momen 
tu a la gran aSamblea ·efectuada el domingo últi· 
me PO!'" los ferroviariOS jl1bUados· con escasas peu 
siones quiero decir que el que. hablo también fue 
h-.vitado a esa reunión; pero que le fué imposibld 
concurrir por atender a un compromiso oue OOb 
nlUcha anterioridad, habia contraído con las po~ 
bla clones del sector norte de la CaPital. 

Pero sefiar Presidente. la Junta Ejecutiva de~ 
f'artidó Democrátic-O. en su sesiém del martes de 
~ semana pasada., acordó recomendar a SUS ~ re~ 
PrEsentantes parlamentarios. y especialmente a. su 
Personero en la Comisión de Hacienda Que hi· 
ciera todos los esfuerzos posibles 8 fin de obtener 
11;\ PrOnta aprobación de] proyecto qUe aUl'Jlt!llta 
lato pens10nes de los ferroviariOs jubilados 

En la penúltima sesión celebrada por la COml 
SlOD de Hacienda quedó pendiente la' diSCusión de 
eE<f)' proyecto. con el compromtso de la comJsióD 
ce pro~der en forma Preferente a discutirlo y 
despacharlo en la Primera sesitn ciue celebrará 
después de ese dia. ya. que estaban próxunas a 
sllbsaDal'Se las dificultades de su financiamiento 
Se produjo, enkmces, una situacjón ~uy ~speeta.l,; 
el Honorable presidente de la ComlBtón citó eX" 
t':'a.ordinal'iamente a s't1.oS1ón y estaba colO<'ado en 
c~ segundo lugar de la ta~.'~ otro prDYec"t<.. de su~ 
nJ.d, importancia, al que los democráticos miramo.l 
CL'n profunda simpatia. Me refiero a aQuel Que 
l-t'gtsla en favor de los periodistas. 

En la sesión de ayer de la ComiSión 'Ya se tratan 
las solUCiones Para el financiamiento del proyectl.l 
de los ferroViarios :v creimos Que no iba a demo 
rar mucho tiempo su despa.chO. prosiguiéndose en 
seguida a tratar los proyectos que ~taban en la 
tabla. Se obtuvo la· .... Q.probaci6n del proyec\.o oero ... 
desgraciadamente, no se pUdo conseguir' qUe 8if 
P1'Ol'1'ogara la hora para continuar la diseusi{"I) de 
aquel proyecto que a1ecta a los perl{)dist as "V ". 

personal jubilado de] gremio grlt.fico. 
Como se trata. de un proyecto de verdaQera ur 

gt .. ncia .v muy justificado, me propongo, en IR. pró·. 
'(}m~ sesión. de la Comisión. pedir que se trate 
pl€f.erentemente porqUe, en realidad. hay elemen· 
tr.s jubiladOs del gremio gráfiCO qUe están en un a. 
Situación qUe ya~ es vergonzant-e e interesa satis 

.'~ 
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facer los anhelos de un sector t.an digno de ser 
,aten"dicto {jomo es el de lOS periodistas. 

En consecuencia. señOl' Presfdente, qUiero -tal 
-c..;mo lo hizo en una fOrIna original SI se quiere. 
el Honorable sefior Gaete, que había recibido co­
nlQ Presidente de la Comisión de Trabaje; nume~ 
~sas solicitudes y comUnica~jones en que :se pe 
<11a el pronto despacho de un proyecto de Jey­
obtener de la benevolencia. de la Honorable Cá 
Piara el aCUerdo para que se inseneIt al~as 00-
mun:tcac1ones qUe respecto de} proyecto de 'los tE"· 
rroV1arl.os ha recibido el Diputado que habla 
~ El señor CASTELBLANCO (Presidente) - SI H.' 

parece a. la Honorable Cámara. se acordarla 111 
inserción Que solicita el Bonor~ble sef'.¡or Cárde 
nas. . 

Acordado. 
El sefíor CARDENAS.- En la versión oficial 

de prensa y en el Boletín de Sesiones. se:t1or Pre 
Slaente 

-Los documentos cuy!\- inserción fUé acordada 
. son lo!' siguientes~ 

"Cuneó. 17 de agosto de 1943. - Sotlor don !'e_ 
dro Cárden ... N.- Cám"ra de Dlputados.- San_ 
tlago.- DIstinguido sefior: 

La COmisión de Trabajo y "r,egislación Soc1a~ de 
la Honorable Cámara de Diputados tuvo B .!:nen 
despachar, con fecha 10 del llctual un Proyecto de 
ley -debidamente financiado- qUe reajusta 1a.s 
pensiones del personal. jubUado de la Empresa de 
lOs Ferrocarriles del Estado, . 

Conocedores del alto ESp1r1tu de justicia SOC':lal 
y de 105 nobles y generosos sentimlentos de al_ 
truismo cara.etcMstiCos de su relevante labor de 
bien pübllco nos tomamos la libertad de dhigir_ 
nos respetuosamente a Ud. I'ara rogarle se digne 
favorecernos con su valios1simo "apoyo -e8¡,eCial­
mente en la Honorable Comisión dO' H.!IoCienda que 
Ud,. Honorable sefiqr Cárdenas honra con su per 
8Onal1dad- para que el citado provecto sea oonsL 
derado y resuelto en sesión e:speCi9.1 a la ma.yor 
brevedad po,sible. a !in de que· la. Honorab\e CIi­
mara de Diputados pl,leda despacharlo en el actual 
periodo tlt- sesiones ordlnarlas 

Con eJ efectivo y decisivo apoyo que de su gene_ 
rosid'ad v benevolencia encarecidamente SOlicita­
mOs, nOs asiste l~ connanztt· de Que ~ste, proyecto. 
convertido wanto antes en Ley de la .R.epúb tea., 
tla de venir a salvarno& 'de la desesperante y an_ 
gustiosa situación en que nos dE batimos :frente Q 

la eoorme carestía ~ la Vida 
Anticipando nuestra imperecedera Bratitud por 

18 ayuda y apoy.o inapreciable:; que no dudan~{ís 
se dignará dispensamos. sa!udamor; con el m8-yol 
resp, to al Honorable sefior Diputado y no~ subs. 
cribimos como sUS más atentos y S S,- CFdos.) 
Juan A. Lagos S.-L. Inda.- Carl<>tJ Reyes F." 

"Te.lca, 17 de agosto dE 1943.--- señor pedro 
Cárdenas N.- Santiago, 

En vista de estar pronto a su diSCusión el pro. 
yecto qtle mejorana en parte la situación de los 
jubiladds ferromnos. vengo en rogar ·de) seflOJ 
Diputado se interese por un grupo de estos ~r~ 
vidores de la Empresa. que soh lo.s salidos por fn~ 
utilidad fisica. 
. Ud. comprenden\ que en la Empresa hay tal-e. 

res donde se trabaja con ácidos solda.dtU'"aB, .-:ai_ 
derer1a y fogones; de ahi hao saddo enfermos. 
ciegos, parallticos '1 tuberCUlOsos jubi1qdo~ con las 
tantas a vas partes como afias P.e servicios: . como 
ser un operarlo, COD diez aflao, ganando' 300, .la 

', .. ,_ ... __ o ...:. 

• •• ".:e •• ~ .. ~ •.• ,l.' .• 

Empresa lo jubila con $ 100 con las cUe2' trein. 
ta avas partes. sin ninglln otro dE!recho porque 
no· bay ninguna otra ley que los favorezca. l....o4I 
salidos por accidentes del servicio oon 105 mlsmo~ 
a.fios los jUbila. con sus sueldos íntegros ~' gra.ti_ 
ficación· y siempre les dan mayor aumento que lOs 
demás. porque tienen ley. Ahora seria el momen_ 
to, sefior Diputado, que en la cUscuslóD incluyera 
90 los &alidos por inutilIdad .f1sica en las misnuuo 
condi-ciones de JOS accidentados en el servicio 

Esperamos "ue Ud se intfrese por este grupo. 
U) saluda muy respetuosamente.- (Pdo.) Artu ... 
ro Norambuena Saa.vedr8.'¡ 

"ASociación FerroViarios Jubilados de Chile. 
Casilla 573.- Qsorn.o.- Osomo. 1'1 de· agosto de 
1943.- Se1\or don Pedro Cárdenas.- Honora.b~e 
DiputadO.·- Santiago. - Seftor Diputado: 

Encontrándose ya en poder de la Bonorab'• 
Comisión de Hac:ienda el ansiado proyecto de me. 
}oranüento econÓmiC() de los ferroviarlO~ jub'.:.a, 
doa rec1entem( nt.€ d-sspacha.do por la Honor~b:e 
('.om~'S1ón de Tra.bájo v Legt.slP.clón Soctal de la. 
Honorable Cámua de DiputadOS. pre~l() acabado' 
estudio. esta Asociación q\\t" ausculta .a desespe. 
rada situación económica de sUs componentlf: s ,ü 
ümal que a todos los del pa1s con tMo ~~ se dirige a Ud .. sefior Dtputado SOJ1cltando: 

Que invocando la just1cla que nos aSiste roga. 
mas a V S. se digne interpdner SU valms& 1nfluen~ 
cia par~ qu~ el mencionado proyectG pueda ser 
curssdo al Congreso Nacional Y discuUdo en se_ 
·316n espe<:1al en el transcurso de este mes. pAI""& 
ser trarisÍormado en \e"9. colmando as1 l'8,S esm"_ 
ranzas de los núv1eos dt e:x ferroviari~ que tiem. 
po hace. lucha}; con la carest1a de la vida con !'out 
bajas pensiones. con detrimento de !Jl.lud proptp. ~ 
familiares . 

Es gracia. Honorable sefior Dlputado.- (FetoS). 
José D. Gajardo e .. vicepresidente -- L. Edue.rdq 
Lelva R,_ S\:c:-etano" . . 

"Uni6n d~ Ferrovial'ios Jubilados., Concepción.­
Concepción, agosto 18 de 1943.- Honorable Dlpu.· 
tado don Pedro CárdenllS.~ Santlago.- Honora. 
ble DIputado: 

En gran a.samblea celebrada el 17 del actual, se 
acordó pedir a los miembros de la com1s16n de 
·Hacienda se sirvan prest.aT su valiQ~ ('oope.ra.ción 
al pronto- despacho dei proyecto de reajuste de 
p~nsiones de los ferro"Vial'io5 jubilados. pues la 
situación de este grem10 se haCe cada. cUB. méB 
desesperante por el encareclmiento de la vipa.. 

La angustiosa situación económica de los ferro­
viarios ·jubilados no admite demora '".Jl fa solu­
ción de SUS problemas, y por lo tanto venimos en 
rogar al Honora ble Diputado interponer su alta. 
influencia an~ la Com1s1ón de: HacIenda pa.n 
que el proyecto en referencia. sea informado cunn_ 
to antes a la Honora.ble Cámara. de Diputados. elln 
el objeto. qUe entre en .discusión. en el Petiodo o.r ... 
dinarlo de sesiones. 

Los jUbilados ferroviarios confian en su alto es. 
píritu d{! justicia ~clal acceder a lo que respe. 
tuo.samente le solicitamos . 

COn nuestra más alta consideración y agrade_ 
cimientos, quedamos del Honorable Diputado comO 
sus Atros. y S. S.- (FdosJ: Manuel Rubl'a, 
Garcés, presidente; Sa.n.dalio Chávez Moreno. -vi.­
cepreSidente; Juan VUlegas Gaete, secretario ar._ 
cidental" . 

,; .:-
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"Rena:tco, 18 de agosto de 1943.- Sefior Pedro 
Cárdenas._ Santiago._ Muy sefiOr nuestro: 

clones d-e Ferroviarios Jubilados de Chile. 
(Fdos.l: Ernesto Atancibia Diaz~ p!estdente. 
Rodolfo Valencia L6pez, secretarió" El Comíté. de Defensa Económica de los Fe_ 

rroviarios jubilados, de ésta, en una de SUS últimas 
reuntones, acordó dirigirse a Ud. para solicitarle 
su alta influencia .. a fin de que la interponga, 
para que sea despachado el proyecto de reajuste 
de, pemlones de ferroviarios JUbilado..s e.r la mis_ 
ma forma qUe lo despachó la Cámara de Dipu_ 
tados. • 

" Este comité no d\lda que, dado el alto· esplrltu 
de justicia de Ud., tío se negará a nuestro pedldo. 
y con ello ayudará. a los famJ.I1ares de tanto fe_ 
rroviario qlJ.e hoy se debaten en Ea más profunds. 
miseria. . 

Saluda respetuosamente e. Ud.- Por el comité: 
(FdosJ Pedro Fuentealba Ramfrez. presidente; 
Eduardo Rocha, secretario". 

"Sefior Diputado pedro Cárdenas.--:- Santiago.­
De Los Angeles.- Rogámosle encareclda.mente sc­
lilfitar ses1ón especial Comisión B:aciend9 tratar 
proyecto mejoramiento eCOnómico personaJ jub'_ 
'lados Ferrocarriles, Nuestra situación es' deses_ 
perante, Confiamos Honorable Cornts16n despa_ 
,haré. proyecto con su proverbial 'espíritu de JUs­
ticia. 'Enviámosle sinceros agradecimientos nom_' 
bre Asociación Ferroviarios Jubilados Bio_Biu. 
Afectunsos saludOS, - (FdosJ: Albmo Yáíiez, pl'i'_ 
Bidente; Manuel Ferná.ndez, secretario" 
"Fecha: 19 agosto 43. - Selior Diputado Pedro 
Cárdenas. - Santiago, ~ De Linares. - La %cle_ 
dad FerrOViarios Jubilados, en amplIa 'asamb:ea, 
acordó dirigirse a los poderes públicos ayuda en la 
aprobación de nuestro proyecto de reajuste de 
nuestras escasas pensiones. v-er1amOs con agra do 
Que nuestro proyecto fuera aprobado B. la breve~ 
dad.. dada nuestra aflictiva situación, 10 qUe com­
prometerá nuestra gratitud.- (Fdos.): Luis Agui_ 
rre, presidente; Luis &púlveda .secretariO". 

"Señ.or Diputada Pedro Cárdena.s, _ SantlB.~o. 
-De San Rosendo.- Sociedad FerroviarlOB .ru~ 
bilados San Rosendo solicitan pronto despacho 
proyecto reajUf3te pens1ones.- José ~gueJ Ga11e~ 
gos, presidente; Samuel ZúfiJga F1gUf;!roa. secr:2~ 
tariO'? . 

"santiagO, 19 de agosto de 1943,- Señor PedrQ 
Cárdenas Núñez.-:- Presente,- Honorable Dipu .. ", 
tado: 
. El proyecto de aumento de las pens::ones de te .. 

rroyiaríos jubilttdos fué despacha.do pm· la Bo.. 
norable comisión de Trabajo y Legis1Rdán Socia} 
y, se encuentra 'ya en la aonorabte ::ornisión d1:! 
Hacienda para s'u informe. 

Como el lapso que queda d~ 5e$1onE".E: ordUrariu 
del Honorable Congreso es demaslu,::'!c corto. nos 
permitimOs rogar a Su sefiorta teng~ B bien 1nw .. 
resarse por ese proyecto, y solicita que se trate en 
sesiones especlales, a fin de Que sea pronto des .. 
pachado. ' 

El personal jubUado, seftor DipUtado, estA. en 
una. situación ta1 de m1serta. que no e-s POSibltt 
siga soportando, y su esperanza de -f.aJvaciPn es 
e.5'\ie proyecto de mejoramiento económico 

No tenemos ya qué contestar a nuestnis 850_" 
claciones a través del pais que COD lelterada in .. 
sist,(,nc1a nos pregUntan por SU resultado: 

Agradeceremos altamente a. Su sefiorla tomt 
interés por estos viejOS ex servido,"ell de lOs Fe~ 
rrocsrrlles, , '. 

SaludaJIlOo a Atte. a S. S.- Por. rae ()rgaIlIoa.. 

"Uni6n de Obreros Ferroviarios de Chile. _ 
Consejo de TaJca.- Talca, 26 de agooto de 1943.­
Honorabl-e señor Pedro Cárdenas N ,- MU)1 sef\o.t 
nuestl'9: . 

Tenemos el alto honor de com1lnkurle con el 
mayor r:espeto que, el consejo de.a Unión de, 
Obreros de ésta. en reunión ampl18 <*lebrada el 
22 del presente tomó conocimiento d~ ~ue ,a Co_ 
misión de, LegiSlación y Trabajo dt: :8 Honorable 
Cámara de Diputados, aprobó el ¡)!'(J~'ectiu dt leY 
que a~enta la~ pensiones y jub1\aclvneos dE' 10& 
ferroviarios y que pasa en trámite a .11 Com1s1ón 
de Hacienda _ de la Honorable Cámara. de la cual 
Ud. tos un cUstinguidc miembro. 

El Consejo de la 'Unión de Obreroo se permite 
por tantt. solicitar a Ud, su distmgUlaa tnterveJl_ 
ción a objeto de qUe 5GB despachado ta., cual hA 
sido aprobado en la Com1s1ón ,y TralJsjo' en la 
Honorable Cámara. 
. ReconOciendo su favorable acog1d:!o Q esta pe_ 

tición nos subscribimot; en noltlbre df" 108 ferro­
vjarios de Talea, como sus mé.s eternos agrade_ 
Cidos, -~ Rosendo Pizarro RomefQ pre8J,oente; 
llernán Ruz GonzAlez, secretario d'l" Rt-Iaclor~es" 

e3.-MEJORAMIENTO ECONOMU·O. DEL PER. 
SONAL DEPENDIENTE DEL MJNISTEÍUú 
DE EDUCACION PUBLICA.- ptWTES1'A 
POR LA DECISION DEL ,EJECUTIVO DE 
OBSERVAR EL PROYEC1"O APROBADO 
POR EL CONGRESO NACIONAL. 

El señor CARDENAS.- Los dOs mi}mT..Os QUt\! 
quedan los he cedido al _ Honomble St:fiOI Godo;y ~ 
porque Va a tra tar sobre la s1tu~\6n del profe. 
sorado, 

EI señor GODOY,- Pido la ,palabra... .señor Pre_ 
sld€nte< 

El sefior CASTELBLANCO (Prestdente).- "ne. 
ne la palabrn Su Señoria. 

El seftor GUDOY.- sefior Presidente: a.c8Jla 
cte_ J}egfiT a Ja Honorable Cé.ma.ra uno de JoS 
d()Cumento~ mAs Úli:Cuos de que haya _ memO­
ria: el qUe ~'<fta. el proyecto de' ley despacha.do 

'por el CongresO, Q.ue mejora la. situación eco~ 
n6II)ica del magisterio de la. Rel>úbllCR 

Vivtmos t.ietnpos Scmbrtos en qUf.:' de~ 
estar preparaoos para ISS peores .sorJ)resas; ha)" 
hombre cápa.ces de todo, tnelllSO de OOn'lt:'ter 
grandeli injus\.!ctiís, pero no crel jamás que hU,­
óiera. un Gút.ierno capáz d.e ima me<tida tan 
insólita com'J la que del;lundo. 

Al recibir la. Honorable Camara es't.e dO<',U; 
mento, vo c;uiero leva.ntar mi voz de protest.a. 
.Y dejar constancia de mi indtgn-ación ?Orqu¡ 
~l haY algun~ COSa que dO toleraré en Jnj Vida 
es Que un Gobierno cuaJql11etá que sea se 
ria, como lo hace éste del hambre v de la 
miseria del Jnaglsterl0 de mi, patr.ia.. ! • 

señOl Presidente: si &!guna manif-estación de 
€ste Gobíernu lo retrata de coo-rpo· entero fE; 

est-e acto v n,te gesto, cuyas consecuenc:8.$ cae~ 
rán sObre ia."" cabezas de los responsables 

NJl,ds mas. sefior presidente. 
VARIOS ~ DI!PtJTADOS.- ¡Mu;y b~! 
El señor v ALDEBENITO.- I Muy bien! 
El señor llSAflEZ.- i MUy bien! 
El señor ~TIENZA.~ ¡Mu)' bien! 

• 

• 
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-HABLAN VARIOS SRES, DIPUTADOS A 
l,A VEZ 

• El ~or ATtENZA.- Por rol parte aunque 
no ¡r:w a gO.i.peat la mesa. como lo h9 hecho 
el H Diputaéo' que acaba de usar de la pala~ 
bra, debp ex¡5resar c;.ue. creo que Su Seftm1a 
tiene pe'rtect!l. razón ·para decir lo que ha ma­
nifestado . porQue no es posible. en realidad, 

. burlarse del hambre de una. 'porción de nues~ 
tros conciudadanos, como es el profesorado de 
la República que necesita efectivamer.te esta 
reparaCIón que hasta ahora no la ha' tenido. 

-HABLAN VARIOS SRES DIPUTADOS A 
LA VEZ. 

-SUENAN LOS TIMBRES SILENCIADORES, 
El sef\or CASTELBLANCO (PreÍlldentel. -

.El último turno corresponde al Comité Progre­
sista. Nacional 

-HABLAN VARIOS SRES DIPUTADOS A 
LA VEZ. 

El sef\or CARDENAS.- ¡F.-;to justifica la ac­
titud de los parlamentarios democráticos. que 
no han qu~ridQ aceptar que se priw a los, 
Diputados de la iniciattva c:ue les corlesponde 
para hacer justicia a las clases trabajadoras 
y a la gente que 10 necesita. 

Es necesark que IQS Diputado.s: tellg¡i.n esto 
mUY presente .cuanrlo se trate de VOtar proyec­
tos que resti"ingen cada vez m'é,s la.· iniciativa 
~lamemaria. 

El señor Al'IENZA.- ¡También Su SeñoTla tie-
ne toda la razÓID I . 
~HABLAN VARIOS SRES DIPUTADOS A 

LA VEZ. 
-SUENAN LOS' TIMBRES SILENCIADORES. 

24.-ORGANIZACJON SINDICAL DEL PERSO­
NAL DE LA BENEFICENCIA \'UBLICA, 

El señor ND:&EZ . ....,... Seftor Presidente· solicito 
que 'Su SefiOTia se ·sirVa recaba.r el asentimien­
to de la Honorable Cámara. para quE".se me 
eorlceda.n alg~nos minutos más del tiémpo qu,e 
me corresponde, a fin de poder ooJlll)letar laS 
observaciones qUe deseo nacer. 

El señor CASTELBLANCO (Presidente) 
DiSponga primero del tiempo c:.ue queda })Or 
el momento Honorable Oiputado, y, gj se sus­
pende la. sesión que debe celebrarse & conti­
nus.clón, 'no habrá inconveniente en solicitar lo 
que SU Señoría propone. 

El sefior NUnEZ.- Estoy en antecedentes 
'de que ya se habría a.cardadQ suspender .la. sesión 
siguiente, señor Presidente, 

El sellor CASTELBLANCO (PrEs!d<-nt.el 
No 'Honorable Dipp.ta.do; sólo hay oonversacio­
nes a1 reSPecto, ]lero inmediatamente qUe se 
¡¡egue. a ese acuerqa, soUcltart el asentimiento 
que T'ecaba Su sefiona. 

E1 sefior NU:&EZ.- Muy agradecid<.o sefior 
Presidente. 

Señor Presidente. Honorable Cámara: hace 
mas o menos un mes a esta parte me re1f'rl 
a la situación que se le ha creado al personal. 
de La Beneficencia con motivo de la resolución 
adoptada po: la Jun ~a Central de est~ infO:ti­
tución. que ;J.poya.da en un raDo muy discut~do 
de la Excma Corte Suprema, pretendf- deSloo­
nocer la existencia. legal d'f los sindicatos Je­
gft¡n:.umer.te ('onstitufdos por los traba.jadores 
de hospitales y demás establecimientos asisten· 

dales. Hice pre~te en esa oportun·,dad !as 
razones legaL€-s y c:ie justlcia social c:ut-- existen 
para manten"t.;I íntegramente la organizt:I . .dón sin­
dical de estos trabajadores a Jos cual~ se ;es 
quiere dejar al margen de' toda leglslildón so­
cial. 

Nuevamente debo ~drme a &su mismo 
problema que se ha !:I-gudizado en vU'tud de 
que dicha resolución fundada en un f~Jo enQ­
neo -lY cont.rac.:ictorio con otros fallos s,·Jteriores 
constituye no sólo un acto de tndisc1lllna d~ 

. verdadertt. extralimitación de funCiones; s~no tam­
bién una pr(-vocación contra lOS trahajadores 
d-e la Benetlcencia Que luchan por el mante­
n~iento de .';u orgftnizac1ón y' por mej4,res con­
dlClOnes d€' \'1da Y de trabajo y por el bien~ 
estar de sus familias .. 

El fallo de la Excma. Corte Supremá es un 
fallo feacciont:ll'lo y medioe-vai. qUe no se ajus­
ta f::j, las '~lJncepcione~ m()d€rIlBS d€l derecho 
socjaI ni a .05 principios substantivos ae nues~ 
tra. legislación vigente. 

En efecto eJ articulo 365c del Cóo.igo ael 
TTabajo di.':;pone textua!mente lQ s"iguiffite: "No 
podrán sindJ.~al1zarse ni pertenec€r a sindicateo 
alguno los ¿mpleados v obreros Que prl:'sten s-US 
servicios al E,;:tado a ¡as Mumcipalidades o Que 
¡)ertenezcan ti. empresas fiscales" 

La Ley N.d 5.115 en su articulo 11 creo como 
personas jUflaicas independiente6 a 1.& JWlta 
Central de >:i. Beneficencia Pública a .as Jun­
tas Provincta~of;S y a cada un...., de los estable­
cimientos ~ue .de ellas dependen. 

La presenCia de estos dos textos legales nós 
están indicando claramente Que la prohibiclÓn 
del articulo 365 no rige respecto de l~ tra w 

bajadores de la ,Beneflcencía por cuantv ést08 
no tienen '::1 calid'ad de empleados pflblicos o 
municipales I~ de otros servicios f1sca¡~ 

El error fundamental del fallo de k1 EXcndl. 
Corte suprema consiste en haber calificadl..o 
como empleados públicos '!1 estos tra.bajadores 
que el Código d€l Trabajo 'en su a.rtJculo 5.0, 
sujeta en todo a las' disposiciones de E'Sre texto 
legal. 

La circunsc!:I.-ncia de que estos trabajadQres 
estén sometidos al régimen de previsión de la 
daja de Empleados Públicos no tl'ansforma su 
c·alidad jurfdica de obreros y empleado~ pe.¡1;tru­
lares ni los priVa de los derech~ v prerrogs.­
tlvas' que la.s le-Yes les otorgan ni m1.J('.ho me­
nOS en el aspecto de la organización sindlcal 
que es una gloriosa conqUista de la Clase abre­
.a, 

Come.; no son obrero~' ni empleado~ del E;.!,­
ta4o. ni la Beneficencia es Ut1& emprei* fiscal 
sino que un" persona. .jurídica independier:.tC 
del Estado UI prohibición de) articulo 36f na· 
da tiene ~ue hacer con estos trabajaCtJTeSl Asi 
se ha confirmado expresamente en distintos 
fallos de 108- Tribunales del Trabajo: AS: lo ha 
reconocido la propia Dirección General oeí Tra­

"bajo. y aun e~ mismo Gobierno de la Republi 
CA al l'e('onocer VidH lega, 1:1. di('h~ OI!!"anlsmo.s, 
otorgándoles la personalidad jurídica.. 

El li<'fior C"STELBLANCO (Presldento' - Un 
mome"nto,' HUl'oxable, Dipurado Ita Ilegack la.. ho­
ra destinada a los proyec:to.s de a.cue:rd<.t 

",-" .. ~. "'.; 
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25.-R~NUNCIA8 Y REEMl'LAWS DE MIEM­
BROS DE COMISIONES. 

.El sefior CAS'l'ELBLANCO. (presIdente). 
El Honorab1€ señor González VilchE's renuncia a 
la C(lmi;dón de, Industrias. 

81 a 19 Honorable Cámara ie parece, se acep~ 
tart, est:) renuncia. 

Aeordado. 
Prropongo en su reemj)l~ al Honorable sefior 

Astudillo. 
8! a. la Honorable Cánlara lE! parece, re' acep­

tará esta designacIón. 
A('ordado 
E, Honorable sEbor Carrasco' renuncia a la Co­

m1.sión de GobiE'rno Int.erior. 
S, a la Cámara le parece, Se aceptará esta re~ 

nilllcla. 
A('ordado, 
Propongo en su reemplazo al Honorable senor 

Ho:z.'tpfeJ. 
St a la Honorao'ble· Cámara le parece se ~p. 

tarf; esta designación, 
A('otdado. 
El Honorahle seoor Rui2 Mondaca renuncla -

190 Cornisión de Hacienda. 
Si a la Cámara le parece, se ac,?ptará esta re· 

:nunc1a. 
A('orrb .. do. 
Propongo en su TeeIIl~lazo al Honorable senor 

VRJdebenito. 
51 a la Honorable Cámara le parece, Se acepo 

taré- esta designación. 
A('ordado. 
lA; Comislón que la Honorable Cámara deslg. 

n~ p:'Htl tra~1adarse a la zona del carbón, estaba 
c~p~sta por tod~ los Comités de la -Cámara. 
El, ·Honorabl€' señor Barroo Torres ha renuncia(\o 
a esta Comisión, 

El Comité Liberal ha aceptado el cambio de] 
Honorable señor Barros Torres Por el Honorable 
&:fior Barru~t.o. 

8: ll=! pare(':t' a la Oámara se aceptará~ aquél~8 
l'eJ-,unf'h y esta designación. 

AroMado. 

116 -PROYECTOS DE ACUERDO OBVIOS T 
SENCILLOS. 

fi:1 seiior CASTELBLANCO. (Prefídente). 
S~ va 8 dar lectura a los proyect05 de a.cuer. 
do 

El sefiOr PROSEm¡'l!:TA1li<3-_ El· HonombJe 
refior. Valdebenito. aPOYado pOr el Comité Socia.. 
li::ta. presenta el siguiente Proyecto de acuerdo: 

"TENIENDO PRESENTE: 

Que- el Honorable Senado despachó en 1940 un 
Ployecto presentado por E'-1 Senador señor Eleo­
.Q('ro Guzmán que fijaba la planta y sueldos de1 
persopal del Departamento de Obras Maritima$ 
y Administracid-nes de Puertos, sin que hasta la 
fteha la Honorable 'Cámara se ,haya ocupado de 
e.:::w pro:yecto, 

Que el Diputado subscrito presentó elLo de 
jlmio del presente año un proyecto destinado 
.tambjén a salvar la gravi5ima situación económi:" 
C'l de los funcionarios de lo~ puertos. dándoles 
una renta compatible 'Con sus nec.esldades vita 
lEr. y la, importanci:'l de las funciones que desem­
pefism v Que- han ~idO analizad3f; en repetidas opor 
tunldades, en la Honorable Cé.:mara. 
Q~ el Diputado se:f\or Luis Boesay ha presen" 

tp.do también un pro,€Cto destinado a d.ar una 
e.~tructuraci6n y pla.nta definitiva a estos serv1~ 
clot, y 

Que es de suma urgencia solucionar la situa· 
ción económIca de los empleados . portuarios, con 
fiu.yor razón ahvra que han pasado a depender 
del MinisteriQ de Hacienda, quedando en evidentes 
cCtn-diclone.';" de inferioridad en 'relación al pe-r· 
son~l de estos servi~106. 

LA CAMARA DE DIPUTADOS ACUERDA 
"Fija} a 125 Comisiones de Defensa Nacional 

y de Hacienda un plazo de ocho días para que 
in!"crmen el proyecw, deEpachado por el Senado, 
antes citado,_ junto COI! loo proyectos de las Bo-­
norables Diputados Valdebenlto y Bossay. La CA­
mara acuerda también tratar este proyecto en 
unfl sesión elipeclal que fijará oportunamente el 
S€'ii01 Pre~idei1te de la Honorable Cámara". 

El señor V ALDEBENlTO.- ·,Es obvio y senci. 
l!ü. señor Presidente. . 

El señor CASTELBLANOO, (Pres1dente).­
L¡! segunda parte. o oSea" la citación a festón es­
¡::"t'cial. seria realizada una vez que lSe evacuara el 
ln10rme 

En esta forma, sJ le parece !t.La Honorable 
Cámara, se declarará. obvio y sencillo este proyee 
to de acuerdo, 

Acordado. 
Si le parece a ia Honorable Cámara, se dan\ 

P'lJ' aprobado. 
Aprobado. 
El señor CARDEN AS. - Con mi voto en contra, 

.señor presidente, sólo :por el exceso de trabajo que 
Lene la Comisión de Hacienda. 

El. señor CASTELBLANCO, (~idente).­
Cl)n el voto en contra del Honorable sefior Cé.r~ 
d<enas . 

El señor PRIETO, <don Camilo)- ¿Por qué no 
Se vota, Señor Presidente? 

.EY señor ALDUNATE.- Yo pediría qUe se vo· 
tara, Eeñol". Presidente_ porque la Comisión de Ha­
denda tiene plaUl~ determinadoo para evacuar los 
InfOrmes d~ varíos pro'Yectos que tienen urgencia: 

Debe votarse, .!lene r ,Presidente_ 
V?rbs señareR DJPUTADOS.- Ya está a.proba­

do. 
1m .senar CASTELBLANCO, ('~reddente).­

Se había votado el proyecto, Honorable Dipu­
tado. s1 se hLTbí~ra pedidO oportunamente la vota­
ción; -.pero ya está aprobado. 

El señor PROSECRETARIO.- El Honorable Be~ 
nO? Cardena.s, por eJ ComUé D:omocrAt1co. presen· 
ta el si"1:ujent.e pToyecto de ~uerdo~ 

"La C8.nlara acuerda ha.cer insertar en la ver­
sít'll de la preS€~te sesión. so'bre el problema de la 
mm'iI1:tsción, una nómina completa de 100S Dipu­
taco" y empleados de la Cámara que tem~'an B la 
!p('h~ :mto,~ ('0,n"" (n~co.~ v rac1onarnipnto de benci~ 
() a r:l):!1 esneci ficad6n d ~ la~ fechas en QUe se ha­
yar. 3.('og:!do i1 ,e,t9:- frrmalllcigs y el número y le· 
(r~J ti", ';-> 1~8tente resnectiva", 

El Reñor CASTELBLANCO. fPre"tde-nte). 
F";'ot.E' r:>rov"f't.r! rlebe n~RRr nrt'vlamente a la Com1-
tI:ü o;> Policía Interior para en ~eguida ,tratar­
~o copo pI informe tPS'D~cttvo 

El ,spñor CARDENAS.--- No tem;r, jt.!c',nVenlf'nt~, 

Sr. Presidente ya que . .cómo ~u· .~{¡sn::lón, miHn::l 
lo está. indlcrndc'l. fllé ';1rpsel1f,adü "'j, 1::1 ¡:;e~jón en 
qUoE' se trató dE" la movilizaci"ón, 

El ::;eñor CAS'I"ELBLANCG f?"t{,l>',dEmWI, 
Si :P oart>C'e ¡,¡ la Honorable cá.mara asi se aCOr. 
daré. 

¡\cordad'1). 
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El sefior PROSECRETARIQ.- El Honorable se· 
ñor Garrido. apoyado por el CO~luté Democl ;Ül{'(.', 

prf'6€ntll el siguiente proyecte' d.e ilocaercjo; 
"HONORABLE CAMARA. 

F,s una obligación del Est800 (j('¡Jocarrli ai opf'c· 
gre-'iQ de los 'pueblOS, parn que é:¡,tm· R ja - V€7 
pU¡;dsl1 desenvolver sus actlvlJade~ qut' ('edunden 
en Ja obt.ención de lU1 maYOl rcn<':l;ruento d{ la 
pr-cducci6n. .!'ea -esta agraria; mI~H"j b. et.c Entre, 
.Ct- ,medi'os de asegurar este aumen~ j):,oducth'o 
se encuentra la políti-ca camiriera 

E:üste en la pmvincia de An~(JlagaSiia el Le:" 
p" namt-nto de Taital, pueble f::seru,~ ... lmente lI:.J­
nero, cuyas riqulfVZ9,$ no se pueden explota] por la 

lalta de caml€lCS o reparación dt ¡('~ ya eXls',cn­
:.eS", 80br e esto' último e~üate ~l ca;:¡:ln<., de) sector 
noxte del rekrido pueblo. que 'Í:it. !:l,cuenlra de,:,. 
~,ruldo deSde hace vario.3 años, PQI iZ ¿t,c.cióp de ut> 
alm:i6n en una exterui6n de dQf. I!Hóml::"1,r~ :y <:jue t: .... 
precisamente la arteria q.ue une a" j)(lOlado con 
19 8ierra Pa.rañao, una de las ma.,¡; ricas en mi· 
nerales Pe cobre y .oro de la reglOll. 

Por las razones expuestas la lknorabJe 08 
mara acuerda: 

"Solicitar del señor Ministro de Obras PÚblica,. ... 
y Vías de Comunicactón ordene a la Dirección 
General d.e CaminOs, pTevio ¡os t!ls(,..ldi~ deJ ca.so 
inicie l.as obras de reparación <le, ya.' re!\'r~fJ 
camino. con el caxácter que la urgencia requIe. 
re".. ' 
,El sefior. CASTELBLANCO fPrestoentE:)._. 
S! le. parece a la Qé.mara, se deciarará obvto ., 
sencillo este- proYeéto de acuerno 

Acordad·o. 
Si }e pareee a 1'8. Cámara, se da! é por aoprOba' 

ao. 
Aprobado. 
El sOOor PRC>SEC'Rm:TARIO.- EJ Honoral).;It 

SFftor Palma, ~OYaOO por e] Com.te- Conserva. 
dOl', preS€t1ta BiI siguiente proYF!Ch: de acuerdo' 

"LA. <;AM.AR.A DE DIPUTADOS acuerda dirl: 
~lr OfICIO ·al señor Ministro deJ lnte:rior. a fin 
ot que se sirva informar acerca cte JOS sigu¡.entes 
puntos: 
. 1.0._ Costo total de las ODrRk- It<: alcantarílla. 

CQ en la comÚlla de Quillota: 
2.0.·- Monw a 1l1}~ i~ ~nClleI1fra re<Nlcida' la 

deuda del servido de alcantarHi'8.d.c. de dicha 
ccrnuna; 

3. o. - OaStiO e.nU9.l de la explotaclOn del serv1-
('lo; y 

, 4_,?_ Copla fIltegr.a del decreto qUf' fijó la ta.sa 
QeJ Impuesto para el aJea.nta:rrlli.a,do de la comu 
'ha de QuJllota", . . 

El seflOl' CASTELBLANCO <Pl"e.sidente)·_ 
81 le parece a la Oá.mara., Se deciarará 'obvio 
sencillo este proyecto· de acuerdo y 

Af1omadfl,·' . 

SJ le parece a la Cámara, se da.ré por apt(lb&do. 
Aprobado. 
. El sefior PROS!ECR.ETARlO._ Los Honora. 

bIes 8eftores Arias Godoy Gonzá!P-2 Vnchoes, Rie5 
y Rojas, apoyados por el Comité Progres'sta N~~ 
eIoIlal, _tan el oIguI ... te proyecto de """er­
do: ._",-,.WiIII 

"CONISIDERAND<1: 

1.0.- Que a ocnseeuencía de n" haberse erec. 
tuado QPO~ente el pago df: bnpuf'SlOS. ol't:' 

encuentran en tramitación dlV680b, ntlCJo5 e,lecu' 

tivos contra indígenas a qu!ene.' ">f' les han su. 
bastacto su¿; bl€'De,,> illl:l€hles Tanto an!ma,f's, como 
cl[}ser{',!' y útile~ do[· laOI811?a; )-

2. o, ~ Qu{O ia sltuadólJ econÓID1( t> a~ ~;<,o!" m· 
GlgtOnas de suyo preearia, a t,·.,ni.(; q'.e .:'e han 
vi.~to pn \¡'a.c!o,f dI" cumplir cun sm obl1i;!:'Ic1onl';,& 
tnbut::tria..'i. ',5e ha ,de agraval <lOO aJ ;;rlvarseles 
de t..:.~ tnOispensabJ.fJ:,. m-edios de cultivo 

LA CAMARA DE DIPUTADOS a-cuerc:.a O.1rL 
g1r llnelO al sefior M:i:nist.]-c de Had;."n,1l~ expo-
111t'!ndole la situación e<!onÓlDJG! de • sn~ ¡n.::Jige_ 
"las y soliclt.;:..rle t.enga l:l blell 'JI'C!Pl ••• J ,~ para.ll 
zncl00 df:" los juici().~ ~Jecu1.jV0.~ I*l.dwi;¡f'.'l PO! 
cobro de lmP\¡e.,~:'í se j~, C(ll)(!nn(> ", ;Ja;go de 
multas e intereses y se les otorguE'n fac!lldade-a. 
para la cancelación de los lmpuestf1,;; qu,' adeu.. 
dao". 

El señor CASTELBLANCú :Proe':'ld>l:nle/. 
r-"s"'i.c pTOyecto de a.euerc.o en j";¡ DrLne,'l:i parLE., 
[,odna .ser decJara.}c obvio· ""i .5'.'nciit.' .~ L3 se­
gunda parte habr1a que d1scutilJa 

81 le paree". a h\ Honorable Ca.mSjh. <"e aPlv' 
oa.ra la prlmera 'Pane y quedal'lÍl 'pa!'ll .segunc.a. 
discusión la segunda. 

-Acordado. 

El" señor PROSECRET ARIO. - El Huuor¡¡,b...e 
señt.or DeigatO. apoya.do por el ()Q.l1It.c Pru;resista 
Nacional, preset1ta el siguiente prrwci".o Q~ acuel_ 
do. 

"CONSIDERANDO : 

1.0.- ~ue· pend-e de la cúps1ierl!cló:t de h 
Comisión de Hacienda el proyecto de ky qUe 
mejora la situación eccllómica dE' to;;) Ub¡"F'IOS Ju 
bllad05, de acuerdo CHl las leye~ 4,054 y 4,05~, 
proyecto que rué 'previamentt !j}¡~"rr_aI.J.Ú ¡:IOr la. 
Comisión de Trabajo y Lt:gi.SlacWí. dOCial y 

2 . .0. -- Que los benenci~ que 01Q.~p ese p:ro 
yecto de ley van a favorece¡ a en gl'art uÚa'IletG 
ele perscnas que esperan verlo ~~ .. m"Gliti(¡ .:>n (€'.y 
d,entTo de la actual legislatuTa de ~es~onc:s ol'dL 
na.ri'a.s . 

LA CA.MARA acuerda solicita; d{> ,<! 'Cu!lll.s1óu. 
ó.oe Hadenda evacue '3U Morm.- W'olt: el fma.n­
clamlento del proyecto de Ley que .neJor;,. la S1 
turación ecouomica de los obreru':- jubiLa.:1<.os, de 
&CU€.r<1o COn las leyes ',054 :i 4,055 d?ntr(- de un 
plazo que no exceda del 2 de :;e;l~jflmbN> "róxL 
mo, mclusive". 

El ,gefior CASTELBLANCO (Prf::>lU .... '1.t,@-)._ 

SI je ?areCt' a la Honorabl(' Cánl ara se cCi;ia.ra· 
~'á Ob71u y sencillo este proyeew tJoe acuerdo. 

-Acordado· 

S1 le parece a la Honorable Camala. se Clara 
por a,probado. 

El .sefior PRIETO,- Que <::~ votP. oeñúI P~" 
Fldente . 

El 3efior CASTET.oBLANCO (P!:'E>:>¡deuf.c), _. 
En vutaciécl. 

-VotadD económfeamente el proye-eto d ... aGUer. 
do; fué aprobado por 23 votos oonlra 12 

El ~e:fíoT CASTELBLANCO '(Presidente). _ 
Aprobado el proyecto do;> acucrdCJ 

El señor PROSECRE'¡"AIUQ .. _ L.1..'.:i Honorables 
señores Del pedl'€fra~. l' Gon:~e:i!', v~n Marees. ,a¡x¡. 
yados por los Comités ~dlé::al, CODsen:ador, Lib€­
~Al; Progresista Nacional, Democrático e in'df.;,en_ 
dieo.te, presellCan e,l liigurente proyecto de acuerdo~ 
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"ÓONSIDERANDO : 

1.0 ......... Que miles de J)eQ.ueñooS propietarios de 
vInas se encuentran en la ilnposlt)i.~aQ de sa.Us­
íacer compromisos derlntdos de .su.~ ac"l\'idad,es in 
tiustriales. especialmentE' las cootribuí,ionef y otl'as 
(lbJigac1ones -fiscales, sobre todo debido a loS • .lri­
mt:llSOS gravámenes. que pesan <;u!:r.1:" e.=;.to. rama 
de la producción oocJonal; y 

2.0._ QUe. toda. facilidad que ~ dé íJara &a­
tJ3tacer esta.s obl.igsclones fiscale.s, 0<.: sólo produ­
~lU UI[), gran a!lVl"O en esos proouct,rUE,s. slIm tam­
hién permitirá. inmediatas entrndaE a las arcas 
tlscales, la Cámara acuerda.: 

1.0. - Dar a la (J{;misión de ti~j¿r~da un' plazo. 
de 8 días para. infonnaf el proyec!.(' qu~ <M.ídona 
lOS il1t~rese.s penales y multa.:> ::¡,,~ Adeuden los 
pequeños productores en mora ·en ~) ilago de con. 
trU:¡.ueicnes de Vinos y de otros lln¡::·uestos relaelo­
nados con la produccin de vinqs: v 

2.0.- Pedir a S. ·E, el PreSlc. ..... o1./' ele la Repll-
blka que. en uso de SUJ facu'ltao't: ... con.stftucJona. 
les, ~ sirva acordar la urgencia ¡:.tal a diCho pro· 
yecto de ¡-I€D€ficio il1IlIedi'ato par..'! mucha y mo 
desta gente de esfuerzo": 

El ;;á1or CASTELBLANCO ~Pres}dantc) 

Este pToyecto de, acuerdo, en su OJ huera ';la,rte. se 
oodria declaraÍ' obvio y sencllio. 

81 le oa.rece a la Cámara. as! .~ ¡)roced~r1a. 
-AcoTdado. 
S! le p8J'ece a la Carllara, se dat lb . 001' aDrobau~. 
-Aprobado. 
La. ,o;e:guoda parr.e del proyeeto ru, M..ue1'Ó.o, es inL 

procedente porque el pedir .. la u~g:ttjc¡a del pro~ 
recto es Cif' absoluta incwnbenc13 .:it S .E, ei 

I presidente de la República. 
El sefior CA.R.OENAS.- La CO~ISlón ae Haclen. 

da tiene un trabaJO abrUmadOJ H1:ij mucllo:c O~TOS 
proyectos qUe interesan mucho mJ:i~ ¡:orr,t los de 
P-el'iodtstRS, Pti5101nes. Jubilado,¡:. con pen.slones 
IlÚntma.;:; y especialmente el dE' 10..':: Vf1terano,s de; 
'19! 

:1'1.- ELECCION DI': RI':PRESENTi\.NTEb DE LA 
CAMARA ANTE llL CON!)FJO DE LA CA_ 
JADE CREJ)ITO MINERO·- CONSULTA 
A 1,.0. COMISION DE CONHIlUCION 
LEGISLACION y JUSTICIA 

E1 retlor PROSECR.ErARIO,- W Honorable~ 
~edores Smitmans y Cárdena!) pre,:,entan el ;;iguien' 
te proyecto de acuerdo: 

La. Cámara acuerda dej8.1 sin efecto 16 resolu­
elón adoptada con motIVo de la nota rJe .la Caja de 
Crédito Minero y remt.tirla a La Cúml.\)ón dl' l:ons 
Utucioo. Legislación y JustieJ.a.. para. qUe u'1forme 
aeerca de la legalidad del Al't. 2 e "l";ansl1orlc. del 
V S 13)5224. 'relacionado con la elección de Con­
~jero de esta Honorable Cámara .mte ~B Caja 
~ Crédito .Minero", 

El señ{j¡ CASTELBLANCO lPl f";stdente) 
La primerB parte- del proyecto de acuerdo. qut' 
'Xt1s1stE' en dejar !':in efectO un acuerdo ya adO?~ 
r.aa-o por la Cwara, eE 1n1}lrocedeil't. 

?enl nu hay tn('()nveniente algW10 de parte de 
• '!¡, Mf'sa para (!nvtar en ccosulta. lXlt 8 dlas. A la 
\JQmisión de Constitu'eión. Legts:ac;lóIJ ~ JustiCJa 
la. otr..a. parte; eonslden:i la Mesa qUe estE' lilempc 
"'-!' suficiente para que la OOmisi1r. emita .fU 

,1lfO'1'Ille-. Si no se hubiera e-Va.cut\út estA? tramite 
en esa OportUnidlld, ya se pcx!rá adoptar po.steri'OT. 
~ente otra solución. 

51 le parece a la. Honora.ble CAma.ra, asl .se pro· 
Otiderá. 

-Acordado. 

28,-SUSPENSION DE UNA SESION ESPE· 
CIAL. 

El señor CASTELBLANCO (presidente).­
Advierto a )os señores Diputados que la sesióD 

especial que debia' celebrarse a continuaciór. de 
la presente, de ·19.30 a 21 horas, no se ." a ~le­
brar POr reso:uc:ón de la Mesa. 

29,-ORGANIZACION SINDICAL DEL PI':RSO· 
NAL DE LA BENI':FlCENCIA PUBLICA 

El señor CASTELBLANCO (Presidente) . 
Si le parece a la Hoporable Cámara, se prorro­
garía la hora de - la presente sesión POl' die¡ mi· 
nUtos más. 

El señor DEL PEDREa AL. - y cinco minuto_ 
más para mí, señor Presidente. 

El señor CASTELBLANCO ,(PresIdenteJ 
Si le parece a la Honora'ble Cámara, as! se acor-

darla. 
A('ordado. 
Tiene la palabra el Honorao.e sefior Nilñez. 
El señor NUtiEZ.- Voy a cuntinuar. señor Pre­

Sidente, de!:iarrollandu las obserVa~JUll~ que mi· 
cié antes de la votación de 105 proyectos de acuer­
cto. y que dicen relación con di!icu:tades ereada.z. 
al personaí de la BenefiC€ncia l?úlil1ca, especia1.· 
mente. 

El tallo de la Corte Suprema a que me reteTl 
denantes. es contradictorio, oon sentencias éje 
cutonadas anteriores. cumJllidas en toda.:: SU$-' 
partes por la Beneflcencia aceptaúBS po~ la:· 
Junta Central - en qUe. Se' cunlirma u-reductlblf'· 
mente el derecho que asiste a io:s trabajador&:. de­
constituir .:sus organi.zacione~ de acuerdo co[; :~ 

nOrma~ del Código de1 TrabaJO, y qUe no prooea.e 
eh este caso aplicar eJ- articulo as¡, de dicho tex­
to legal, 

AdeIllá.'l, de estas argumentaClones, que bastan 
sobradamente para confirmaz Ja cal1óad Jur~ 
de obreros ~ empleados' particulares de estos tra 
bajadores. deDemos hacer presente aue ellos se­
encuentran totalmente al margen de \a.s dililposl' 
cione.s del Estatuto Administratlv(j que afecta ti­

tOdos los funcionarios elel Estado, que su nom 
bramienw no arranca de un Decreto Supremv S) 

no de un· cOlltrato de trabajo. 
Resulta absurdo que cuando con un cr1ter1o ano 

tlobrero, reaccionario y profasclSta se trata d'" 
destruir las organizaclol~es de estos trabajadoreb 
~ntonces se 'les coru;idere Empieadot= Públtcos: pe 
re cuando se trata -de que diC,hm, trabajadore~ 
F!ntren a gozaI de JOS mejoramientos eoonóm1cOf" 
QUf las leYes acuerdan para los emplead~ del Es­
tado. tales como gratifteadones. vfátlros. etc. en 
t.onC€s éstos no son empleados públicos. 

No se trata de un simp:e juega .oe 1nterpretaclO~ . 
nes leales, sino de la realización de un Plan anU· 
obrero y antidemocrático qUe es eJ comienzo de la 
ofensiva a fondo contra los derechos y. las con .. 
quistas de los trabajadores alcanzados a través 
de sus luchllS y a COsta de Su 'sangre y qu~ I)on lit 
herencia de las grandes saCrifi-cios y desvelos" (1.* 
ese pa.triota y maestro inmortal de la clase obre· 
ra compañero Luis Emilio Recabarren. 

El sefior Ministro de SalUbridad, que tiene llJl& 

· 
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enQrme ree.ponsabilidad frente a estos hecbos ver 
gOnzoSOB, demuestra una vez mas que carece fle 

.sentido social y nUllianoo qUe debe caracterlZaJ 
,"l todo hombt:e de Gobiei'no, ya que éstos deber! 
J?;eI el reLt>.Jo fiel del progreso de la nación, (le' 
bienestar del pueblo y de sus sentimientos derco 
.cráticos y antifascistas. 

El señor IBAflEZ.-' ¿Me ,permite. Honoraolt' 
ool~a, una breve mterrupción? 

El sefior NTlREZ.- Sefior Presidente: VO) .. 
oonceder una interrupción al Honorable seño' 

Ibáftez.""1 
El sen:or rBA§{Ez..~ Honorable Cámara: W_t... 

deseo deCll' do,. paiabras sobre .este asunto. 

El sábado 27 del presente tuve oportunidaa (l,~ 

conversar con el M.nist·ro de Salubridad, seña:­
Sótero del RiOt en compaftia del Honorable O:'Pu' 

tado señor NÚñez. 
Yo soy un hombre sereno, que pesa siempre SW> 

palabras y sus actos, Durante "a entrevista con eJ 
doctor Sót.e:m del Rio nevé la discusión cOn l.~ 

mayor serenidao. Pud-.e form1J,1"me de la peroonali­

dad de este ciufu.,dano un concepto que l'Oy a da) 

Il conocer a la Honora.ble Cámara. 
Debe, d:eeir, previamente, que ja.más guia mlb 

actua.ciones un afán personali.sta. Pero debo dtl 
cir qUe la impresión que me prodUjo el· sefiOr Ml 

nistro. a .través de do.-:; y media horas de entrevlst,c'! 
es la que produce un hombre l.rnposible y pertUl 

badar, enemigo de toda organización de los obre­
.ros y de los empleados, - 1ncluso de los profesio­

nales. porque e~ enelllÍgo hasta de la 5oCiedao 
Médica de ChUe. 

Su ideario politico es el 'de Hitler; su est.ruc{.u· 
ra mental, la de un res.ccionarlo ciento por r.ien 
too No sé si profesionalmente servirá para a.L~{)'. 

Como MlnistrQ eS enem.1go del pueblO y SlenQ(J 

euemigo del I>ueblo. lo e;:. por lo tanto, de: Pre.sz· 

.dente de la República. Es ·por esto un antipatrlo 
ea que puedp acarrear serias dificultades en un 

futuro próxímo. 
Desconozco qué poderesas raZOnes tiene ei p~­

sldenl:e <le h.. República. para mantenerlo en ta'" 
a·,to cargo, Pero aflrmo que .Su presencia en el 00 

bterno será un factor de perturbación y que no 
flEttvirá a Chile ni a Su pueblo. sine a los enen1i~t}.<. 

del pue.blo y de la patria. 
La clase obrera. lo señala ya como uno de sus pe<> 

rG enemigos v lo combate como fI tal. 

Es ·cuanto queris manifestar señor PresIdente 
El señor NUfI'EZ. - El doctor S6terQ del Rio, 

.sirve' una carlera que, tiene POI' íinalidaó preocu· 
p$rse fUndamentalmente de solucionar los graves 
problemas que atañen 8 la salud del pueblo. la 
protección de sus. vidas. Sirve. pues, un cargo quE' 

1)ara el pueblo y la nación t.iene un profundo sigo 

nificado por ]a importanCia que éste tiene para 
mejorar las condiciones de vida. .te nuestro pue­

blo, 
En vez de cumplir lealmente 105 propósit..í>8 pa­

tr16ticus de S. E., de atender COn eflcaoia 100 pro 
'blemas que S.e relacionan con !a salubridad púbU­
ca, este ·señor se ha dedicado a perseguir a las 

.organiZaciones socia1es saltando aún por enCimA 

de sus propios cOlegas de Gabinete, como es el "se 
fior Ministro de Justicia. que autorizó la eXisten­

cia legal dt¿'· estos gíndica.to..c:;, .Y el señor MinJstrú 
del Trsbajo ql)e tie-'Oe la tuk1ón de les -preblemM 
sociales que surgen en el pais Por eso, sefior 
Presidente, me atrevo a afirmar qUe la actua:~1ón 

de este hombl'e de 'Estado se identifica Con la dp 

un "quInta oo'umnista.·· que pretendiera crea¡ di­

flcultaae-" ent-re el Goblel'no y la clase obrer .... pe. 
t'a reahzaJ pruPósltos siniestros contra el régimen 
1{'fI"l, I f<ij,lf'() de G{)bj~rn(¡ 

Señor Presidente. En estos 1nstsntes en que 

todos s8:,bemos que la quinta columna está tra,ba.. 

jando activamente por la realización de UD ~olpe 

1e. Estado, a fin de im,plantar en Chile una dic~ 

tadura para esclavizar al pueblQ y servir al fas­

cISmo, la Confederación de Trabajadores de ChUt 

no SE' explica cómo este sefior. cuya 8C:.uaCIOn 

fa.vorece ,la 'realización de O'!l:te, plan, puede. des· 

empeña.r tan alto, cargo pUblico. El puebto '" 18. 

C. T OH jamás podrán Dllrar con conllallAl la 

permanencia de hombres que se va.len de ,todos 
los medio-s para destruir sus organizaciones sin 

dicales 
Yo Sé, Siefior Presidente. que en la Junta ,Oen­

tral de Beneficencia, la C. T. CH. tiene amigo<¡ 

rlemocráticas pertenecientes 1\ partidos Que far_ 

man la Alianza Democrática Pero. ,pOI deosgra' 

cia, éstos no han reaccionado, no han qUt!r1l1o 

{'omprendE'r la gravedad de los hechos O<"u~ lieos 

en dicha institución y ban caldo en esta celada 
para aniquilar el movinUento slndlcal en nuestro 

pals 
Desde la Junta Oentral de BenefiCenc\a. or­

ganismo que también está demostrando Ca.receI 
de sentido social, se está realizando una -pallUca 
-que coincide con la de} sebor Ministro de Salu' 

bridad. repercute en la marcha norma) de la Vi· 

da instituciona.l de ID República Yo Jes digo 

sefí.or Presidente en nombre de la C. T, Ch, <tue 
es IndiSpensable v muy urgente dar un paso Atn.s 

I:!n esta polftJca antipopular. 

La Junta central ha aplicado 1.1D.s medida pa­

ra la cual, carece de competencia y autoridad, an.. 
ticipándose a los fallos de los tribunales \f\S que~ 

por el contrario. han re:conocido el derecho 8 or­

ganizarse de los trabajadores de beneficenCla 
El fallo de ht ~Corte SUprema sólo afecta al ca· 

so concreto que le ha sido. sometido a sU cona. 

c.ítnlento: y de ntnguna.. manera puede dán.els 

otro alcance, como el qu~ le da la Junta Ce,Y1 tral 

Esto demuestra, como lo vengo manifestando el 
criterio antiobrero ) antidemocrá,tieo qne ¡;¡ nima. 
al Ministro de SalubriCÜld y a, la Junta" Central, 

que adopta castigos del tipo feudal en contra del 
personal, mediante multas, suspensiones v otras 

medid.as arbitrarias. aplicadas brutalmente., I"OIDü 
es' el caso de Que pOr un minuto de atraso se le.,-; 

descuenú:' gran parte de sus saJarios de nambre 

Medidas éstas todas prohibidas por 1:3. 1.e~1",la(".lón 

socia} y por 108 reglamentos del trabajo. \' que 
se ejecutan fuera del control de la Inspe<".clÓD 
del ra.mo, 

Esta politlca desprestigia a.l régimen democrá­

tico y al propio Presidente de la RepúbUca, amen 

~n reiteradas ocasiones ha declarado inC¡U~' en 
este mismQ COngreso, qUe respetaré. los derecho!';! 

y conquistas de la clase obrera. por lo cua' la 

eTC H. lo distingue como uno de sus más leale~ 
srnhzos 

En nueatro poder tenemos la carta en ('Uf' el 
Presidente dí" la Repúbllca. siendo candldfl t. ~ 

'. m&. alta magIstratura de la nación, se com­
p.rometió ante el COnsejo. Direct1vo de n\1ef:tro 

ol'8'anismo .a -respetar las conquistas soc1~ ;~F v 
económicas. . 
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Sefior Presidente y Honorable camara: l8 Con 
fE"deración de Trabajadores de Ch1le. ma.m!test'f'. 
terminantemente, por tni intermedio que 0(; ce 
Jará en ningún instantlf en su lucha pOJ e: man 
ten1mlento integra.] de sus derech~ de orga.nl 

. '3llCión 'y demás que le confieren Jas leyes del tra' ¡ 
'bajo. v Que perfeccionan el régimen dem(){ rAHcC! 

El Ministro de Salubridad no he tenido f"mpn 
<,ho en declarar ante el Secretar10 n.eneraJ de 1:-. 
crCH.. compañero Bernardo Ibátiez - en ia en. 
trevista que sostuvimos el sábad{l próXimo pasa 

-'1(.1. para tl'atar de obtenel el p!l.gc de los "eaju~' 
tE'.s acordados y la anulación de las circula!e~ dra. 
conianas dictadas en contra del personal, <rJE' .tl' 

lmpiden aslstlI a) Congreso de la OTCH n(, 
ha tenido empacho. digo. en declarar fr1amente 
que éJ era UD elemento • 'rossl,sta' y. que r<Jr Jo 
tanto, era enem1go ~ la organizaclón de l,)~ tra' 
bajadores, afirmando. Que CWle marchal"'!.B tnu 
·cho mejor sin sindicatos. que la prosperidad O{> h:l 
nación habría $ido muy grande. 

El sefior CONCHA.- ¿Dijo eso?,.'. 

E1 sefior NlJliilEZ - Esta declaración es lapIda. 
rta., y lo .sitúa entre los enemigos del progreso. dEl 
la avanzada. SOCial que vive eJ pata. gracias n,1 f'm 
pUje de sus fuerzas progresistas y demcx;,raticas. 

De :allf que yo afirme que este funcionario pre 
tende distanciar al puebJo de :m Gobierno ~ colo. 
car al Presidente de la RepúbJlca en un plano de 
desconfianza BIlte la CTCH, 

Se equivoca el sefior Ministro de Salubridad 
porque S, E. el Presidente de la República giem. 
pre ha demostrado sU mejor voluntad en man° 
tf'oer las más cordiales relaciones con la clase 
obrera. y aún con los trabajadores del cont,inen. 
te. Por eso es que la reun16n del Comité central 
de la Confederación de Tra.bajadores de Latino­
América, celebrada en La Habana el mes p!l.S8.d('. 
p8.ra estructurar nuevas formas de organización 
'Y de lucha de los trabajadores del continente con 
el objeto de encontrarles solución a los problemas 
de la guerra y de la POStguerra. y aceleraI" lSl Vic· 
toria de las democracla.a sobre el fascl::;mo, le <lis. 
tlnguló entre los seis primeros .Presidentes de-

~ m6cratas de la:; Américas. 
Sefior Presidente: la C. T. CH., pOr intermedio 

del Diputado que habla y del dirigente, compafie­
ro ·Esterfio Silva, ba buscado solución armónica 
8, las dificultades suscitadas 'en Beneficencia Pa. 
ra ello nos entrevistamos con g, E. el Presidente 

. de la República, a quien pla.nteamos. nuestros 
puntos de vista. En dicha oportunidad. nos oom 
prometimos a entregar un estudio sobre el parti· 
cular, es decir, a p¡esentar una fórmula de orga. 
nización que permitiera la existencia de la sin' 
dical1zación de estos servlcios. Jamás nos hemos 
cem prometida a tramlformar los sindica.tos de la 
Beneficencia en clubes deportivos, tal como lo 
afirmó a la prensa y por radJo el Secretario Ge-­
neral de Gobierno, sefior Fuenzal1da Correa.. 

8efior ~es1d~nte: qUiero declarar que es lf1. se. 
'gunda vez que el Secretario de Gobierno formula 
tal afirmación. Esto es-o inexacto. 

"\. El señor mAl'lEZ.- Es errónea la afirmación 
-del sefior Fuenzattda Correa, por cuanto la ma' 
;.orla de los sindicatos tJenen tormados sus clubes 
:ti organizaciones deportivas. 

l.ta sola enunciación de que estos sindicato,!' se 

vayan a transfonnar en clubes deportivos ¡P5 a,n. 
tOjadiza., . 

El sedar NtJNEZ.- ·Digo, se.tior PresIdente, lO 
mismo que acaba de afirmar el Honorable 'colega 
señOr Ibáfiez, en el sentido de que jamé.s }--oorio: 
mas patrocinar semejante idea, puesto que dpsdt' 
hace años ya están creados en dicha lDsti tlJciól' 
los clubes deportivos_ Por otra parte,. esttmamoe 
que la clase obrera no pJlede quedar satt"itPCho 
con .la creación de este tipo de entidades depOTti 
vas como organismos reemplazantes de lo~ "iind! 
catos ¿Se pretende, acaso. hacemos aparecer CO~ 
mo elementos irresponsablel'l ante los sindica"'-05 de 
la CTCH? ¿Pretende crearno.s una situacIón de 
rtesconifanza en el seDD del movimiento ob!'ero? 
Cualquiera que sean los propósltat de tales absur­
das afirmaciones. pUedo decirle a) señor .F'w'mza 
lida que las masas trabajadores no se irnrtTesio. 
nan por estas declaraciones nJ le quitan su C'On· 
fianza a ¡"us dirigentes leales y responsables an° 
t.e ellas Es verdad. sefiOl" PresIdente, que nosotros 
quedamos de entregar, como digo. un estucHo de 
organización sobre la base sindical. y si 9,ÚD no 
lo hemos entregado, es porque. precisamentf" 
nuestro .$entido de responsabilidad nos ObU~R ~ 
presentar un trabajo m-editado" producto de Ut'l 
estudio sereno, profundo. qué' actua)mente ~5:té ~ 
cargo de abogados de prestigio y de confianza 
de la clase obrera. Y alln más, señor Presidp.nte: 
e~tamos en vísperas de la celebración del 2.0 COn. 
greso Nacional de la C. T. CH., Y en esa oportu·. 
nldad la clase obrera dirá su Palabra sobre eat¡p, 
problema 

La circunstancia de que d.1cho documento no 
haya sido aún entregado_ no justifica la petsecu 
clón de que son objeto el persopal de la ~nefL 
cenela y sus d1r1gentes Esta politica. sefior Presi' 
dente, está animando a los patrones para echar 
por tierra las conquistas alcanzadas pOr la ('l~ 
trabajadora de nuestro .país. Y sirve de lefio pa· 
ra avivar la hoguera la reciente declaración del 
Secretario de Gobierno y nos augura una repre~ 
sión en caso de que los trabajadores de Benefj· 
cencla declararan la huelga. Yo le digo al sefiOJ 
Secretario de Gobierno, en nombre (te la e T. 
CH,. que POI este camino de amenazas sólo se 
llega a la meta que deseos el enemigo y si lOS tra' 
ba.jadores llegan a la h~elga., lo harán en USo de 
sus legitimas derechos para sacudir de .?uo~ eJ 
peso de la incomprensión, del castigo, de 18 BJ_ 

bitrariedad y de la miseria: y la C. T OH liene 
la obligación de defender con el peso de 5115- 300 
lldJ atilhdos, a estos trabajadores que son Ve­
timas de una InjustiCia. 

Termino. señor· Presidente. insistiendo ~n que 
esta pollUca alienta a - los' patrones reacinnarios 
qúe qUieren liquidar el movimiento 'obrero Y. pOr 
eso que, simtlltáneament.e 8 esta dificultad surgi' 
da en Beneficencia. SE;> ha creadc una dHtwl si. 
tuación que afecta a 25 mil trabajadores mbrit!· 
mos y portuarios. los Que. sin que ~us organl:lacio 
nes fueran consultadas, han sido sometido:! ... un 
nueve régimen dE' trabajO que t.ermina COY" 1m:. 
conquistas alcar.zadas legítimamentp a trflvH CltJ 
Grs organizaciones. En igual situación se E'm~uen 
tmn los obreros panlflcadores. a Qulenea !le l~ 
pretende hacer volver al régimen de) trabaJo noc. 
turrio~ y los obreros de las pampas salitrel'~$ 

La clase obrera espera que el p.ueva Gllbinete 
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que se designe y que esperamos sea de un¡('¡n na­
c!onal antinazi, solucione todoo estos ptoblemas, 
para biEnestar del pueblo. 

Frente a estos hechos y a la realización ele es 
ta -politica. la clase obrera y el pueblo t1er~erJ e' 
deber 'supremo de estrechar filas para robtt.~tecer 
la democracia interna "1 asegurar la defensa de I 
país y del contInente contra los planes del fas' 
::-!smo internacional. 

st.-MEJORAMIENTO ECONOMICO DEL PER· 
SONAL DEPENDIENTE DEI MINISTERIO 
DE EDUCACION PUBLlCA.- ADHESION 
A LA PROTESTA FORMULADA POR EL 
SENOR GODOY EN LA PRESENTE SI>· 
SION 

El sefior NU~EZ.- Por últin'.ú terminu maIil~ 
testando que 19 Confederación d~ Trabajadores OE" 
Chile, adhiere a las palabras pr1munciadas pOi' 
nuestro compafiero César Godoy Urrutia y coro· 
parte :a decla~acjón del Honor:¿¡,l)lt- seño1 Atienza 
Ciue en ear,os instantes. de acuerdl, con .sus sen ti· 
mientos, ha levantado su V02.' par::t protestar por la 
actitud que el Gobierno ha tomndo respecto de'l 
provecto de lel' QUe meJora la ~!ruación económl' 
('a del profesorado nactonal. 

¡Una ConQU1sta arrebatada a lOS profesores e!! 

una conquista arrebatada a la Confederación d~ 
TrabajadOres de ChilE:! 

Por' ero, declaro solemnemente' en esta Bonorllo 
ble Cé.mara que la Coruederaeié'n de Trabajado~ 
r~s de Chile está de pie para deff'nder a los maes' 
tro...", para detender a los trabajaaores de la Be· 
ne!¡ceilcia, a los rnarittm08 v oortuarios: a 105 
obreros de las minas y del sal1tr~, también a.loa 
empleados partjcularp.8 y públicos, para defender a 
nuestrus hermanOs campesinos, tEln mal tratade/:­
por los terratenientEs. para defender la Democra~ 
cJa y para impulsar, al Gobiernl) al aplastam1en' 
to de} fascismo! , 

He terminado, sefior Presidente 
El señor CARDENAS.- Tenia razón el Paiti 

do De-mocráttcQ cUando al' discutirse el proyecto 
económicO, defendió la integridad, sobre todo. de 
las leyes sociales 1 

J1-ACUERDOS DE LA ASAMIILEA GANADE­
RA CELEBRADA EN TEMUCO EL DOMIN. 
GO ULTJMO. 

El seflor CASTELBLANCO (PresIdente) __ 
Tirme la palabra el Honorable seflor del Pedregal. 

1m señ.or DEL PEDREGAL.-.voy a ser muy 
b'reve, señor PFegjdente. 

Solamente Quiero referirme Ji JOS. acuerdo¡:¡ qu~ 
na tomado la Asamblea Ganadeta que se realizó 
en TEmuco e} domingo últuno, flcuerdC's que SOl! 

el fruto de una inteligente deliberación de estos 
oroddbto . 

Pido, Honorable, Cámara, Ciue estos aeuerdo~ 
sean publicadu!: en .el Boletín df. Sesiones: por 

. Que ellos resumen la protección que los ganade; 
ros necesitan para resolver el problema d~ la carne 
que adqúlT1:rá caracteres más agt!dos al terminar 
]a gUerra. , 

Estos acuerdos vienen a coinc1dir en absoluto 
con las considerMiones que al respecto hizo con 
tanto acierto el senador don Humberto del Pino 
p;;rétla él! e) Senado; 

Ruego al señQr Presidente l'eCabat el asent1m1en~ 
lO de la Honorable Cámara para hacer la, 1nser~ 
ción Que solicito. 

El sefior CASTELBLANCO (Pres1dente).-
Solicito el asentlmieuto de la l;I;Jnorable Cámara. t para insertar en la Versión OficIal 1m:: acuerdos ~ a 
Que se ha referido el Honorable señor Del Pedre~ 
gal. 

Acordado. 
Los acuerdos que se aCOrdó Insertar son 106 

siguhmtes: 
"La Asamblea'del Primer Congreso. Ganadero del 

Sur,· celebrado con la representación de las Sacie 
da,des Agrícolas situadas al sllr del Bio Bio,. 
acuerda: 

CONSIDERACIONES DE CARACTER GENE~~L 

Toda pollUca de fomento ganadero debe a.barcar 
los tres aspectos fundamentl1le~ del proceso en que 
se desenvuelve esta actividad: PRODUCCION, 
DISTRIBUCION y CON~UMO: v basar~~' en la 
garantia proporcionada al uroductor de obtc·n'€.r 
por su' esfuerzo la legitima recompensa a que 
tiene derecho. y es indispensa ble para estimular 
el esfuerzo' individual. 

La importancia económica. de la ganadería (me­
da de manifiesto sI con.~dpramos QUE' con un ca· 
pita.) de cinco m!1 mmones de Deso~ rf>presenta 
má.s del 50 010 del capita1 agrario nacional. v Que 
significando un rubro decisivo en la .alimentación 
de la población es deber de toda OOl1tiC9 e~o..VJ6-
mies estatal. prooen~er no sólo a la conservación 
s!no que al fomento de le. activi.de.d. org"a1)~2ándola 
sobre sólidas bases económicas de seguridad "; es­
tabilidad de los capitales invertidos. 

SIendo obligación primol'dlal dpl supremo Go­
bierno procura!" a, tnleaUE' Of' cualauier <;2C'rificlo 
la alimentación de los habitantes dentn' rle fas 
"l"(mt~ra~ n9,cjol1qlf'~ nnr cunnto ello silUli11ca 
"esguardar la seguridad del (Htí~ v nroporct()nar 
mayor bienestar social :v Pcontímlco' debE'! orientar 
la organización de la econnmif-l n~ciomll fllnda~ 
mentándola en el desarrollo rl.€' las :tct.ivtr1aties 
'l.:gTopecuarlas, ~omo la mé.~ ~s1-.B.blf> función -pro­
riu~tor9 actual v futura. 

E.!'l Dor ello OUf'! si bien es cierto aue transitoJTla~ 
mente debe sunl1rse nuestro déficit de nToduceión 
en alm.mos nIMos agt1colas para sat1sf~er lao;; 
necesidades naclonales. este nrocedimiento fiebe­
adopt~l,rse como solución de emE'rR'f'ncia el1 fnrma 
eme no lesione. contradiga ni de8ttrllya la f)rlen~ 
l:"ación imp-resa a la prOducción OOT el Est,ado 9: 

través de sus 'organismos de, fDmetno y cuyos be~ 
e~ficos frutás recién empezaban a recogerse 1es~ 
rmés de varios a;ños de perseverancia y esfU~l'­

zo colectivo. 

A.- IMPORTANCiA DE L4PRQD1,1CtiQN 
GANADERA EN LA ÁLI~ENTACION 

NACIONAL 

Considerando nuestra masa ganadera ttctua1, 
las condiciones en que se .desenvuelve la explota· 
ción pecmiria en el presente y las medidas 111e se 
proponen más adelante jJara subsanar la..o;; def:lclen 
cías, mejorar los slsternás y eliminar o siquiera 
tan sólo aminorar los' peligros, la gan~d'=!r19. na-
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clona! estaría en condiciones de abastecer' a cor~ 
to plazo al pafs de la carne suficiente para sa.tis~ 

\~ tacer su consumo interno. 
ExIstiendo por otra. Darte una deftctencta de 

ca.rne en la fórmula aUmentic1a de la población 
es de prlDlordlaJ Interés nacional activar las fuen· 
tes productoras del pais. para preclpttarlas ti. su· 
pllr oquella deficiencia. 

B. - PRODUOOJON GANADERA. -

&1 el desarrollo de la produeelón ganadE't'R in­
ternenen tref; aspeetofl fundamentales; fon:ajea. 
sanidad y calidod. 

t.- PROBLEMA FORRAJERO-

El: problema de la a.1lmpllt~('irín, cornnrp.nf111'\/)Q 
'!orrRj~ v cnncentrAdo~. constltnv,," sin dndR !l1~'\1-
na el punta mAs fmpnrtant." riP 1m nlA.TI do> fO'rl"f'n­
to de la Ilanader1s., va QU~ ~s un f::tet.o,. qUE" Uml­
ta el desarro110 vegetativo rifO In m~~Sl ~anartf'ra, 
Para lncremen~al' la capacidad forrajera es fun­
damental propender al aumento del área de PS$· 
toreo. mejorar la calidad de 1& praderas, con"er· 
vacl6n rie los fOlTR.1es y aprovechamiento dI' 10'5 
~ubproductos industriales. 

PARA A'JMENTAR EL AREA DE PASTOREO 
ES INDISPENSABLE: 

a) Incorporar nuevos suelos a la nrodu('.",:i61\ 
~a.nadera mediante una política de créditos que 
permita. afronta!" faenas de . roces, destronques JI 
despales: 

bl Realización e intes1flcae16n de Oh plan d~ 
regadío y drenajes que se traduzca en un mayor 
rendimiento de superficte regada o desecada: 

c, Ejecy,clón simultánea de un sistema de "'ía 11· 
dalJ que facUJte la explotación agrícola de los te· 
rrenos que as! s~ Incorporan a la producción na· 
e~. ' 

PARA MEJORAR LA CALID~D DE LAS fRA' 
DERAS ES INDISPENSABLE: 

al Fomentar la P!"oducción partiCUlar de 8f!rnt­
nas rarraJeras que hayan demostrado su adRpta­
bill.dad a las características de cada zo1(a. cont:·o-' 
lando su pureza y calidad; . 

b)' Intensificar y experimentar variedades f(¡· 
rrajeras en las Estaciones Genéticas de manera 
que puedan enttregar a la multiplicaciÓn ."1 1& 
brevedad posible las especies ~uy(l rendimi",:nto 
eronómloo esté Plenamente comprobado: 

c~ Importar semilla."i forrajero.::: va experimenta 
das para aumentar y mejorar la actua1 produc· 
ción; 

el) Desarrollar una enérgica cBmpafia de .sant­
dad vegetal. organizada a base dI:' una seria in· 
"fst1gaci6n científica qUe per!l1Jta controlar hs 
dIversas nJagas aue diezman la producción forra­
jera: 
'(") Recomendar. espec1almenu a- los culttvsdo­

res de cereales. que completen sus siembras aso­
dando A. las rotaciones culturales sem1llas de jo­
rrajeras 'Con abonaduras racionales que respnn.iar. 
a un mayOI ren(Umie~to. Los créditos consultados 

para el fomento del cultivo de cereale~ de"em 
contemplQ.r la obligación en los terrenos aptos 
para ello, de la siembra' asociada que sé tndka. 

PARA LA CONSERVACION E INDUSTRIAL!­
ZACION DE LOS FORRAJES !lS INJ)ISPENSA· 
"LE: 

a} Aprovecham1ento integral de la sobrf> pro 
ducción ~e forraJe de veTanO mediante proced)­
m1entos que permitan su conR~rva('t6n para 1~ 
perlodos de escasez. iniciando una campati.a de 
di"Vulgac16n objetiva y práct1c~ d~ talea PfOce~t· 
m1entos: 

b) AYUda estatal para fomentar y pst.lmUlal la 
('onstrucción de bodegas establos. s11os. galponp.s, 
etc. dando preferencia J' maYOTe8 J?OOlbJlldRdes 
de créditos R las ?:onas crianCeTM- ~l sur' 

(!) AnroYPchn,rPi""nh .. total. dentro del pabl, de Jos 
sUbproducto..<! tndm:trjJ:¡.1es Que sirvan de base á 'la. 
preparaC":iñn dI" rf)nr.pnt.rado~ Q.11mpnt1cioo o 9. su~ 

utilización . directa como forrajes; 

2 - APROVECHAMIENTO DEL TERNERA­
JF. DE LAS LECHERIAS V PRimmICION DF. 

MATANZA DE HEMBRAS: 
-~ 

'al Considenmdo fundamf>ntal' para f'l incre­
mento de la masa ganadera "uilvar la vida a los 
terneros de lecher1as que se llevan a los matadp. 
1"08 para su beneficio se considera .. cnnveni en('1H 
dl'" recom~ndal e) p:<3tudlo de1 anrovcphamiento .ñp 
todos los medios existentes y creación de los que 
sl'!'an m:,cf.',-;;nrios Para satlsfa.ceT. f>SUI fina.lidad 

t) Dejar pstflblecidA la 1nconv~nit"n("ta de proht­
~ir la matAnza de l1!:'mbra!' de dos afias dp f'rtad 
rOrQue POI una parte provocariA el beneficio 
eltmdPRUno v por otra. se llevArlan al consumo w 
hembras mavor~.s con grave oerjulcio para eJ 
fomento ganadero. 

~ - NlE.lORAMIENTO 'l:' FOMENTO DE LA 
<lAN~nERIA MENOR: 

8.) Desarrollar una amoUA pou:tiea: de- est1muJo 
de la. ganaderia menor, como m.e-dio de Incre­
mentar la producción de carne poniendo al al­
ea.nce del peQuefio propietario' una mayor poslbl· ~ 
lldad de rendimiento econ6m1co. ~clalmente' 
ganado ovino " caprino, 

C.- MATERIA DE SANID4D ANllIfAL. 
SELECCION y CALIDAD. 

Las enfermedades infecto-contagiosas y parast· 
tartas representan para la economta l'€cua.i1a del 
país una pérdida anual estimada en CUATRO· 
CIENTOS MILLONES DE PESOS. cifra parorosa 
QUe obliga a adoptar medidas drá..c;tlcas e 1rime~ 
d1atas para combatir opOrtuna y eficazm~nte dI­
('.has plagas, evitar su nropagación e !m,pedir la 
1mpoTtaclón de otras. Para' e110 es fundamental: 

a1 Restringir la internación de ganado para el 
consumo a. lo :lndlspensable para las necesidades 
d.e las prov1ncJas de Atacama y Antofagasta v 
reemplazo de esta internación en el resto del 
pa!s nor su eqUivalente en earnes congeladas o 
~M; , 

" 

, 
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b) Estableclmiento de un control sanitario fron 
~l'lZO 8 base de cuarentens.s forzosas para las 
an1.rnaIes que se internan para la ~producclón; 

e) Dotar a los servicios veterinarIos de elerr ID­
tos modernos. organizándolos para poder 1.n ~­
,"en1r en cualquier caso de emergencia con Ja 
aut.oridad suficiente a objeto de prevenir o ir l." ' 
d1ar las enfermedades Jnfecto-coDtagl~as_ y I--~'" 
re.sita.rias, dictando para.' ello la Ley de Pol1cia 
SanJaria Animal que dé a los fWlclonarios de 
tal servicio el carácter de ministro de fe frentt! 
8 las IntraccJoneF y denuncias que les COl"ll'eSJ.)nn­
da perseguir o verificar; 

d) Iniciar con el Carácter de urgpnt.e. campafti',!"o 
sanitarias en las zOnas infectadas, daJ')do preteren 
da a las reglones crianceras de mavor pTCIdueclón 
y mas afectadas y muy ~n esperJal estudtar la 
obligatoriedad de vacunac10nes preventJ'f8.S d~ ~fJ 
cada reconocida. 

~ - MEJORAMIENTO DE LA CALiDAD DEL 
GANADO. -

Como solución esencial al aumento de la pro­
ducción .de carne y leche. la. política de fomento 
ganadero debe orientarse a precipitar el m{')o~ 
mmiento de la masa a través de las siguiente!l 
soluciones; , 

a) Estaciones experimentales 'ZootRcnJcas con ser 
vicio de mon6.s que, además de ser centros de 

'estudios. propend.9.n a la formación de técn1~s y 
R la demostración práctica de las nuevas modal1-
dB.des de la explotación pecuaria.: .. 

h) nicta~ón <le) Reg-Iamento Unico para el con 
troj de los Registros GenealógiCOS QUe llevan l~ 
SOciedades Agrfcolas en sus respectivas zonas de 
lnfluencia. bajo la tuición superior de) Departa­
mento de Producción y Sanidad Pecuau1a. como. 
orieniador de' la política ganadera que convenga 
cesarrolIar en cada caso: 

e) Ayuda del Estado a la realización de la~ 
exposición ganaderas periódicas organizadas por la.s 
Soco Agrfcol~ en atención a la Ia.bor educativa. que 
ellas desempeflan en el perfeccionamiento zootéc­
nico de la ganadería. y nombramJent.o de juradO!=: na 
.donales únicos, por periodos no inferiores a cinco 

,.BfíOS, como medio de encauzar la ooUtica gana-
den. hacia la c-reaclón de tma ganadería adapta­
da. a las condIciones del medio en que se desarro­
na, 

el Imprimir una orientación 1»'áetica a la edu· 
cacIón agrícola ruraJ oara la formación del Obre­
ro especiallza.do en gana.deria en las zonas crian 
ceras, colocándola bajo la tuición del Ministerlo 
'de Agricultura: . 

e) Subordinar el ejercicio de la profoeslón de 
Ingeniero Agrónomo y Médico veterinario, consi­
derand'o la, posibilidad dE'! hacer obllga.tor19. la 
práctIca previa de por lo menos dp doCf' mf's:e8 
en unA e,,;oJotacJón ag:r1eola determinad8: 

f) Dar preferencia oaTa becar en eJ enran­
jeTo. en estudios de perfeccionamiento. a protesto 
nalp~c; egres!'ldos ci~ la Es(':uela dI" AcronOJ;:n1", v df' 
Medic1na Veterinaria., con más -de do:t afies <'le 
ejercicio proff:stonaJ y Henar las cátedras respec" 
Uvas con ~ichos profesionales espeeializadm en 
su ramo. 

D.- LAS INDUSTRIAS GANADERAS, COMER­
mo y DISTRIBUCION DE ses PRODUCTOS, 

'l'eniendo presentt> que el actual régimen de 00J'J0 

Gllcción de animal~s desde. la Zlm3 ga.nadera. hasta 
los centros de consumo., para. el aba!:'t.eclmiento de 
carne, es perjudicial IJor cuanto encarece el pro· 
dueto y ocasiona perjuicios a la ganadería, dado­
que hace necesario un .gran numero de mterme~ 
diarios, recarga el flete con el acarreo de mate· 
nas que podrfan industJrlalizarse -en la zona pro­
ductora, se nroduee la naja de peso }' muerte de 
los animales, ocupa mucho equipo feTTovia.r!f/. prb 
paga ,.enfermedades infecto-contagiosas v' parasi­
tarias; 

Que el encarecimtp.nto de] producto perjuOiCb 
tanto al consumJ.:lor come al pflJductor que no 
ve compensados sus esfuerzos V eventualidades 
con la seguridad de su lf;g1tJma utilidad. La i!l­
'dustrJaJización de los sUbprnduetQS de la matan· 
za traería la creación de tndustt1.tu; en las ZOll8&, 
'crianceras. permitiendo economía de equipo fe­
n"()Vlario y al:)aratamiento' en la zona de mucho& 
productos' derivados que hOY deben retomar " 
el1s: 

Que en cuanto a los intermediarios que se re­
quieren en el actu¡:¡J sistema, encarecen el qana.­
do en una apreciable Sllma. no inferior al 2r!' 010, 
recargr Que se e'\lltarfa con la organización de 
mataderos -en las' zone.s productol"a.s- OOT ('uanto 
el prodU("f,oT podrla entregar los animale~ al E'S­
tablecimiE!nto correspondiente sin· ningún Jnterme­
diano: 

QUE" sena lma fuente de l"ÍouezB para la. .~na 
proporclonando trabajo y ocupa ción a un gran 
número de oerson8.S Que constituv~n en la actua­
U(I-.d un nroblp.ma sodal de desorupación. v evita.­
rla el movimiento emigratoriO QU(> en la actuaD­
dad se observa d@'Sd", la Pro'V1nC"iR a '. Santiago. 
quP el'! oer1udicial aJ interés coJect.ivo: 

Que el ~S:lTeo del anbnal vivó produce una nér­
dir" de peso calcllhfda en un 10 010 10 Que signt· 
tica en un anima) de 600 kilos una oérdida de ao­
Idlos que al orl!"cio de $: 3,60 'l"Pm"e~~nt.a un enea­
recimjpnto dE' $ 216 oor cabezá, sin considerar 
los accidentes. decomisos. muertpR Que aumentan 
el monto de la pérdida en el actual sist-ema de 
acarreo 

La. conducción de ganado en piE' exige un equipO 
'ferroviario tiTes veces mayor al Que .requeriria 1& 
conducción de carnef; muertas. 

Que pOr Qtra Darte el beneficio de loa animlllles 
perinJtirfa el envfo s, )013 centro~ de C'onsumo ele 
C:!I.!11e de la me.10r cal1dad y "'11 pI debido estado 
de madurez El mnvimient{l elt> IDln¡:¡d(\ pr. pi", d., 
una otra zona contribuyp ;;¡ la propa¡;rnP1ItT' de ·las 
dIversa:.! enfeMnt;'!dades infecciosas y parasitarias, 
l:is1-as enfermedades epizoóticas han prlldue1do E'n 
el paÚ" la alarmante Dérd~da de !; 400.000,000 al 
afIO, lo que se evitarla en gran parte con b.. su­
presión del actual sistema de fletes: 

QUf> en consecuenCia: 
ConvendMs: instalBI una red. de mataderos con 

cámal1! 6 frigorfflcas accesorias en lOs centros im 
portantes de las, zona.."l productoras, qUe pueden 
.ser Osorno, TetnUco o Renaico. El sistema propio 
ciado E.Stablece la entrega de carnes muertas ~lm 
plemente enfriadas que serán entregadas al con· 

, c_' ~ 
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sumidor por medio de equipo ferroviario ade­
cuado para transportasla. A su vez en los cen° 
t:-os de consumo se establecerian oentn:les de re· 
cepción con cámaras y sa1~ dI" venta y dlstri 
budón, centrales que debieran ubicars!" al ~ado 
de las estaciones _ de los ferrocarrileb con desvío 
PrOPio. donde se recibir1an las carne~ de los di· 
versos mataderos regional&!> para su dl5tribu. 
ción. Este sMtema permitirá la regularización o 
e~-tabi11zación -tanto del comercÍ(¡ del ~anado com,-' 
de la carne, evi~_nd(, la f'spt'eUlact6n y las pérdi 
do? s, JI el perfeccionamiento .de lOS sistema,s actua­
les de explotación pecuaria permitiendo la, en· 
trega de ganado gordo durante todo el añú .. Tales 
matadero~ deben obedEcer a un tipo sernmdus· 
t::lalizado como el de Osofm,: CU~ result::.,dos 
práctico!:; 8(lD ventajosos €n contraposIción al sIs­
tema Municipal o de industriales Ubres ~ue e!1.ca· 
rece la faenaci6n: tanto por el gran numero d.e 
l'(1t.eT:rn~<UarJoa de la ca:rne como por la dlve¡rSl" 
dad d~ equip.Js o cuadr11las. Tal. ~istema del mil: • 
tadcro debe-- recomendars€' tambIeD para el nro" 
yectado en la ciudad de Santiago, reduciendo sus 
proporciones hasta consultar .s.olamente la.s nec~­
;aldades de i,a. ganader1a de las tJrOvinclB.S ~entnt 
les Corno complemento de esta Q1'g8niza.c16n se ' 
senala además como factor de encarecimienfu de 
) carne la existencia de un exceso de carn1ce 
r~~ que' deben encarecer el producto para subsis· 
tir -y que no pueden cumplh "con l.as exigencias 
sanitarias por 10 qUe se recomienda a. }as Munl' 
clpa1idad~ limitar el -nÚln4)l'o de camicerfas a .las 
estrictamente nE>Cesaria..s para sp.tJsfacer la~ neceo 
d,ades de las poblaciones. exlgtendo por 10tt~ 
el cumPlimiento total de los reglamentos g 
c.,.. 

El problema; de la lecne, considerando su pnr. 
ducción, diétribución y consumo gira alrededor de 
OOs punto¡; fun<iaal.lentale.s: una remune:-aci6n 
justa pare. el PrOductor y la seguridad de Un con 
sumo regular. Para soluciOlJlar esto es necesario 115 

organizaci6n de un centro de f¡. traoo16n pncarga.do 
de lB. compra, higienización y distribución de -la 
leche. Es indispen.sa ble' Una propap. nda blel1 
orientada para estimUlar al pueblo en. el ('on:!'iUm I 

de leche,' Estos centros deben estar en lBS zona· 
ganaderas y se encargarán de industrializar )1 

transportar a las ~ludades consumldOT8.S el :pro 
dueto ela"tXJrado. 

D.-ECONOMIA y ·POLITIC1. AGRARIA 

Grandes' e'!:tensiones de suelo/!! doe eu:ttvO,o; en (1l 

región del sur de] pa1,s son actualment-e afe_~ta-­
das por la erosión, lo que tmporta SU de¡strucción. 
o. por lO .plenos su empobrecimiento. PQr 10 qllPl 
se solicita' del L upremo GobJerno que se tome!' 
lR8 lnf'd14R..t1 necesartas para preven1J. detener ., 
combatir tales datíos. entre los que debe cons.i 
derarse lb tormación de praderas o la refore.st::.. 
ción de JOIS .suelas de la.oerM que Estén amenaZ&, 
dos. _ 

Constituyendo l.~ _cuztrert.r,mo Ulla real a:neI1tl. 
za a la ganadería y a la tranquilidad -soc1al. ti 

hace p: esent, H. los Poderes públicos la nece~lclad 
de dictar medidas eficaces. para J)l'eVenil y re· 
p:-'imlr enérgicamente,los delitos de eblgeato, parb 
cuya efecto es indispensable el aumento dt: la vI 
gilancia policial en los cam~. Conducent" _ 

este propósito se 1nslrnlan las sigUientes med!o.aS:· 
8) _otorgamiento' de la Gula individual de li· 

bre tránsito par el Retén dE' Carab1neros corres 
pendiente y hacer extensiva 41 responsabilidad 
de cómpliCe al adquirente de libreto guias en 
las Tesorerías, por los delitos de abigeato que 
cometa.n con ella. 

Para estimular el fomento d~ la ganadería, ~ 
acuerda: SoJj~itar <le las in..o:;tituciones de cré'Uto 
del Estado una mayOr facilitación del mismo. UD 
procedimiento más expedito en su contratación 
y un control mis efectivo en la inv€:MI16n de ellrnl 

COnducente a tales propósitos se solicita el au" 
mento dé las facultades de los Consej')f5. loCale9 
de 1a Caja de CrédIto Agrario Pt ra ooorgar prés­
tamos superiores a lOS montos actuales y en pro­
porción al mayor 'valor de los animales 

CO'Ilceder el crédito total en la adquisición d"'­
a~imales de crianza; como Iln tnedl(l de fOIIie!l· 
tar el dese.rrollo d€' la ganadería. 

Siendo de importancia fundamental la ex1a-
teneia de una estadistica agrícola· exa-eta par&­
cimentar sob;-e sth> resUltados la orientru-16n dfl 
la polttic.-, agraria y ganaders del país, se ,hRce 
ind1spen~ablE' la creación dentro del MinisterIo .. t" 
AgriCUltura de un Departamento qUE' "'entralip-f' 
estos servicios. de manera que sus re..'rultados sir­
van de fundamento oficial a los organismos del 
Estado en la resolucIón de los asuntol; relactona-­
dos con la explotación agrícola. 

Recomendar a los agricultores en" general q'le 
presten su más decisiva cooperación a la exactl~ 
tud de los estudiOs estadfsticos ya .que sus re 
sultado~ son factores determinantes en 19 ecODO' 

. mia pública y privada". 

El señOr DEL PEDREOAL.- El seftor del PinO' 
plLSO fin " sus observaclo11e8 ~n el &-nado. en ea. 
ta forma: 

"Terminaré, se1'lor Presidente, solicitando se-
ofic.le-en mi nombte a los -seftores MinistTos de A8¡1· 
cultura y Economia y COmercio. l.a.5, ::;lgu!ente8 pe. 
t:clones CJUe representan las a.spira.c::tones de loe-
ganaderos del pa1s en general; . 

1. o- Seguridad de JoB capItales invertido. = 
la ga.n~derla nacional. 

2.0- Otor~m.1ento de créditos adeCUados par". 
compra de- reproductore:; de raZa de carne va 
quillas de calidad, tpstala('lones dE' sI108. bodegas 
esteTcoleras y renovaciones _ de pastaaaa. 

3.0- Creación de Estr.cJores Experunent,alet-' 
para estudiar la adB.:pta.clón de pastos -y ra~' de­
ganado a las distintas zon~ del pals. 
. 4.0- Dictaclón de medidas sanitarias en el. 
sentido ya indicado, para evital lOS, dafíos ~ar­
m~ ca usadml lxlr la 'fiebre a.1tosa y el aborto epi. 
ZOÓtico o mal de Bang. 

5. o- I'ormación de un :POder comprador que­
permita cria.r, durf"nte ocho meses los ternerO! de 
lecherías y venderlos c.espué~ a los particulare~. 

6" o- Que los agTónomOs proVinciales y deparo 
tamentales fomenten entre" lOS agricultores 
construcción de parvas S1108 JI slIos de zanja })ar&. 

la conserveción de forn¡.jes adecuados ti las res' 
pecttV3.8 zonaa. 

Confío, sefior Presidente, en que' el Supremo­
Gobierno Mbrá como lo hizc para el trigo pr l ) 

teger y amparar nuestra producción ganadera; 
será éste :l la postre, el mejor y en realic.ad ú.~ic()o 

• J ,"' 

.~ 

'. 

., , 

.' 
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ca.m1no paro. t.ener en Chile earne razoll-R.bleinen-
00 barata en todo 'tiempo, RlUl c1,l8.Ildo la mayor 
óeInanda de 1a.s naciones hoy -en guerra !layan 
puesto fuera de nuestro alcance, los pred(\s de la 
earne importada". 

Nada más, .señor ·Presideqte. 

• 

El seflO'r CASTELBLA'NCO (Presidente). - Se 
levanta la sesión. ' 

-!Se le.vantó la sesiÓjn a las 19 horas y 36 mi-
nutos. 

;~. 

ENRIQIJE DARROUY P. 
.Jefe de la Redacción 

.. 


